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La obra de Tayde Morales Santos y Agustín López Herrera, hoy en tus manos, toca 
uno de los grandes problemas nacionales y mundiales, La propiedad intelectual en 
los tiempos de la revolución biotecnológica, asunto que, nos ilustran sus autores, ocupa 
no sólo el tiempo de numerosos investigadores solitarios sino el de equipos de 
investigadores adscritos a organismos internacionales colmados de teóricos de la 
materia.

Conociendo su amplia trayectoria académica en la Universidad Autónoma 
Chapingo (uach) y su participación en discusiones con organizaciones de pro-
ductores, comisiones del H. Congreso de la Unión, foros académicos, nacionales 
e internacionales y experiencia profesional, como jurista y abogada, la primera, 
y como genetista, el segundo, no extraña que su obra contenga dos méritos fun-
damentales. Uno, el metodológico, por la forma como investigan y exponen sus 
resultados revelando su formación teórica que rescata tesis clásicas para extender 
sus conclusiones, revisando, con ese faro, los numerosos trabajos sobre la materia, 
desencadenados principalmente en la década de los 90 del siglo xx y los últimos 
cinco años del xxi. 

La otra cualidad es la de ser un estudio que aclara la lógica central presen-
te en la regulación jurídica, nacional e internacional, sobre los recursos genéticos 
y los transgénicos en la agricultura, frutos del desarrollo científico, al enlazar su 
intencionalidad con el ejercicio del poder por los Estados-nación. Aprehender esas 
transformaciones, buscando su razón, demuestra la falta de concordancia entre los 
fines sociales declarados por los promotores de la biotecnología, para el caso, apli-
cada a los sistemas agroalimentarios, y sus razones reales, los fines privados de los 
monopolios, al enlazar la lógica general del capitalismo, la obtención de ganancia, 
con el ejercicio directo del poder político del Estado-nación constituido éste en su 
instrumento privilegiado. 

PRÓLOGO
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Y es que el trabajo no desdeña el papel de la ciencia y su importancia para el 
desarrollo de los pueblos; rompe con la ingenuidad del viejo y el nuevo ludismo 
que responsabiliza a la técnica de los malestares sociales. Por el contrario, situada 
en el contexto histórico, reconocido como neoliberalismo, fruto de la simbiosis de 
dos poderes: el económico de los monopolios y el político, encarnado como Esta-
do-nación, explica los cambios operados en la organización de lo económico y su 
expresión jurídica al resaltar la política de privatización de los bienes nacionales y 
los procesos de centralización del capital en México como eje de las grandes trans-
formaciones en el sistema jurídico nacional y su concordancia con los impuestos 
por los centros de poder  internacional.

De acuerdo con Hegel (1770-1831), filósofo y jurista alemán, la filosofía no es 
más que el tiempo aprehendido en el pensamiento. Pero ¿qué es lo que identifica 
a nuestro tiempo? En la última mitad del siglo xx, la humanidad dio saltos gigan-
tescos en el dominio que ejerce sobre la naturaleza. Su señorío se extiende cada vez 
más sobre ella por los descubrimientos realizados y que potencian el aprovecha-
miento de las propiedades intrínsecas de la materia inerte introduciéndose com-
pulsivamente en las propias de la materia viva, al profundizar en el conocimiento 
de sus secretos más íntimos y desarrollar una tecnología altamente sofisticada para 
su apresurada transformación y no menos rápida apropiación. 

En el terreno de la naturaleza inorgánica, y a través de su actividad empírico-
científica, el hombre ha dado grandes pasos y de gran utilidad para su reproduc-
ción social. La gran revolución operada en la física a principios del siglo xx, con el 
descubrimiento de la física cuántica, por Max Planck, y luego el de la relatividad, 
por Albert Einstein, abre paso a la efervescencia científico-técnica que se dispara 
a mediados de ese siglo, al robustecer la relación entre ciencia y la base técnica 
de la producción social. Ya como fuerza productiva directa, la actividad científica 
encuentra nuevas propiedades en la materia y amplía su aprovechamiento, como 
ocurre con la mayoría de los minerales, el agua y las fuentes energéticas con el uso 
de la radiación solar y la energía atómica; así mismo, logra su manipulación al 
nivel subatómico (nanotecnología) para generar nuevos y variados procesos que 
incrementan el catálogo de los bienes tradicionales al incorporar otros nuevos y 
ajenos a la evolución misma de la materia como productos genuinos de la activi-
dad humana. Es en la electrónica donde estos avances aparecen como el eje donde 
gravita la moderna revolución en las comunicaciones.

Sin embargo, y quizá los descubrimientos de mayor envergadura que la huma-
nidad realiza en las últimas cinco décadas, tocan el campo de la materia viva, al 
comprender más cabalmente sus secretos íntimos. Es el conocimiento, hasta cierto 
punto apresurado, de su esencia y estructura lo que distingue al desarrollo científi-
co en los últimos cincuenta años. A la fisiología le sigue la genética y a éstas, como 
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escudero fiel, les persigue insistentemente la biotecnología que tradicionalmente 
aprovecha los organismos vivos o sus compuestos (microbiología y bioquímica) 
y que su campo se agiganta ahora con su exploración y transformación al nivel 
celular e incluso molecular apoyada en la ingeniería genética. Esta labor tesonera 
de la humanidad sustituye al científico solitario por el científico colectivo; al trabajo 
subjetivo por otro de orden objetivo; y reemplaza al otrora trabajo disciplinario por 
el multidisciplinario al incorporar conocimientos y habilidades diversas para la 
creación científica. La ciencia exige hoy de la multidisciplinariedad como premisa 
y el presente trabajo representa un esfuerzo en ese sentido.

¿Podría haberse imaginado, a principios del siglo xx, semejante evolución del 
pensamiento humano? ¿No es propio de poetas el ensalzar lo prodigioso de esa su 
realización? ¿No habría que entonar el himno a la alegría por tantos descubrimien-
tos hechos y capacidades humanas creadas para la satisfacción de las necesidades 
del hombre, como verdaderos logros en la apropiación cada vez más rica y variada 
de lo que la naturaleza ofrece? Resulta necio, por decir lo menos, desconocer los 
innegables aportes del conocimiento humano.

Sin embargo, como el trabajo lo muestra, el entusiasmo pueril se enfrenta a las 
circunstancias sociales que circunscriben a esos logros y, entonces, ¡cabe cuestionar-
se sobre su destino y alcance! Cuando ello ocurre, introducimos una variable ajena 
a la ecuación del científico porque ya no tiene que ver con la aprehensión subjetiva 
del movimiento real de las cosas ni con la capacidad humana para hacerlo. En toda 
realización humana, sin importar su naturaleza y condición, el conocimiento (del 
cual la ciencia es su parte especializada) es tan sólo premisa necesaria para dirigir la 
voluntad que le impele y guiar las acciones indispensables para obtenerla. ¡Así ha 
sido durante toda la existencia de la humanidad! Por ello es que conocimiento y po-
der es binomio indisoluble y explicativo de las modalidades sociales que adquiere 
esa construcción esencialmente humana. Tal es la razón por la cual el conocimiento 
¡a secas! no es garantía inequívoca para una reproducción social justa, equitativa, 
humana, por más que con su desenvolvimiento se amplíe inconmensurablemente 
la oferta de bienes que la naturaleza y la sociedad ofrecen como satisfactores del 
hombre.

Poder es dirigir, atributo presente en toda colectividad humana al margen de 
su grado de desarrollo, que se abreva en el conocimiento de su época y se impone 
por consenso o por la fuerza. Su ejercicio, por el Estado-nación, se exhibe de ma-
nera descarnada en cuanto es la expresión de la voluntad de la clase que gobierna 
la producción social a consecuencia de adjudicarse legalmente la propiedad de los 
medios necesarios para su realización. Siendo de su competencia no sólo la emisión 
de leyes sino el ejercicio de la fuerza pública, como voluntad e ideología de Esta-
do, dirige su actuar bajo el principio de proteger el interés particular de esa clase 
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haciéndolo aparecer como interés de toda la sociedad que, dice, representa. ¡Y así 
ha sido para todos los tiempos! El capitalismo, como una de las distintas formas 
de vida por las que ha transcurrido la humanidad, no es la excepción y ¡lo muestra 
brutalmente!

Cuando los autores reflexionan sobre la categoría de propiedad en este momento 
histórico, exponen la concentración de la propiedad privada de los medios de produc-
ción bajo la circunstancia de la asociación abierta del poder económico y político; 
al establecer la relación que existe entre los conflictos sociales, internacionales y 
nacionales, con el proceso de concentración y centralización acelerada de la pro-
piedad privada sobre los elementos de la vida y la herencia legada por milenios de 
actividad social sobre los productos de la tierra, deja claro dónde está la fuente del 
conflicto, desprendiendo que sus derivaciones en todos los campos de la ética y de 
la política no son más que ecos de la batalla que surge ya no sólo como efecto direc-
to de la tirantez de la contradicción entre la apropiación privada de la producción 
social, fuente de su contradicción antagónica, sino como resonancias de la guerra 
en que se han enfrascado los capitales monopólicos por el dominio del mercado, 
representado hoy por las patentes biotecnológicas o patentes sobre la vida, expre-
sando la algidez alcanzada por la pugna interburguesa en el plano internacional 
cuyos efectos ya se vislumbran en la neutralización que el capital monopólico está 
haciendo del propio monopolio y que, en el campo económico, se expresan como 
fusiones de grandes empresas para constituir corporativos transnacionales. Esta 
guerra por las patentes perfila escenarios trágicos ante la irracionalidad del capita-
lismo, como sistema, ahora en su fase superior.

El trabajo muestra cómo el debate sobre la propiedad intelectual es sujeto y, a 
la vez, predicado. Centrado como resultado inmediato de las transformaciones en 
las ciencias naturales, observa, simultáneamente, en la biotecnología aplicada a los 
sistemas agroalimentarios, a todas sus implicaciones sociales en los campos de la 
bioprospección, la biopiratería y la bioética. Sin decirlo con todas sus letras, pero 
sugiriéndolo como un corolario importante, cuestiona el falso humanismo que esa 
polémica esconde. Revela, además, su pasión por explicarse los tiempos actuales y 
desentrañar la forma en cómo se transforman los fundamentos mismos de la mate-
ria viva en un bien jurídico; y, sin rubor alguno, expresa sus limitaciones a pesar de 
ser básico y de gran utilidad para los estudiosos del campo jurídico y económico en 
tanto que sus propuestas y recomendaciones se inscriben en el debate actual sobre 
los mecanismos de regulación de esos procesos.

Francisco J. Ramírez Díaz
Chapingo, México. Febrero de 2008
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La tierra y los frutos de la naturaleza fueron los primeros bienes sobre los cuales 
recayó la acción transformadora del hombre y por tanto los primeros con los que  
estableció una relación económica directa, “la relación de propiedad”. Esta relación  
en su devenir se fue ampliando, abarcando a los bienes de la naturaleza, a la tierra 
y sus productos, a los animales útiles, a los hombres mismos en el esclavismo, a 
los bienes materiales, al dinero, a los medios de producción (máquinas, fábricas 
y fuerza de trabajo), a los productos del intelecto, (invenciones, marcas, indica-
ciones geográficas, secretos industriales, modelos industriales) y, en la sociedad 
contemporánea, a la biodiversidad, a las semillas y plantas mejoradas por métodos 
convencionales (obtenciones vegetales) y de la ingeniería genética (organismos ge-
néticamente modificados), así como a los más íntimos fundamentos de la vida, ¡los 
genes!, en lo que podemos llamar un retorno a la apropiación de la naturaleza con 
un mayor grado de profundidad que en sus inicios (figura 1).

La evolución de las relaciones de propiedad se ha dado en medio de profundas 
transformaciones sociales, obligando al hombre a modificar los sistemas jurídicos 
que protegen esas relaciones que, en determinados tiempos y espacios del desa-
rrollo de las sociedades, se han dado de manera absoluta y en otros de manera 
limitada.

La última y actual manifestación de su evolución es la conflictiva relación social  
por una nueva forma de apropiación de los bienes de la naturaleza, que alcanza 
ya a los recursos fitogenéticos y al genoma de plantas y animales y las formas jurí-
dicas de protección de esos nuevos derechos de propiedad que los países se están 
dando y que en el campo del Derecho se  expresan a través de la llamada “guerra 
de patentes”. 

Esta evolución y sus expresiones en la vida social se tornan cada vez más con-
flictivas, en función de los grados de complejidad que han alcanzado dichas rela-
ciones, ya que el universo de los organismos genéticamente modificados (ogm) in-

INTRODUCCIÓN
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cluidos los transgénicos tiene diversos componentes: el económico, el sociológico, 
el ético, el tecnológico, el ambiental y el jurídico.

El presente estudio se inscribe en el marco de lo que el Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (pnud) llama la carrera por el conocimiento y contiene 
un nivel de análisis preponderantemente jurídico de las relaciones de propiedad, 
que es el campo donde se expresan en forma de normas jurídicas los acuerdos a los 
que llegan los grupos sociales para dirimir los conflictos de intereses. Dos son los 
campos de la tecnología que están revolucionando los patrones de producción, de 
acumulación de capital y de distribución de los beneficios económicos generados 
por ella: la tecnología de la información y las comunicaciones y la biotecnología.

Las  modernas relaciones de producción se han ampliado y complicado en la 
medida que se introducen en ellas, como resultado de los novísimos cambios tec-
nológicos, sofisticados bienes que se compran y venden en los mercados, como 
son el conocimiento y el genoma. Así, el tema de las relaciones de propiedad cobra 
vital importancia por las dimensiones que éstas han adquirido y por los grados de 
complejidad que manifiestan en el marco de la globalización y de  esos bienes sobre 
los cuales está recayendo ese “nuevo” derecho de propiedad, y que son los recursos 
fitogenéticos, los organismos vivos modificados mediante ingeniería genética y el 
propio genoma vegetal, animal y humano. 

Cabe decir que el desarrollo tecnológico, como uno de los tres factores de cambio 
del Derecho,1 está manifestándose de manera sobresaliente y modificando el ambien-
te, las costumbres, los patrones de salud y alimentación y el estilo de vida, lo cual 
requiere de ser abordado por el Derecho mediante una legislación adecuada que con-
forme un marco jurídico ad hoc que actualmente no existe.

Los sistemas jurídicos

En el marco de la mundialización, los sistemas jurídicos actuales, encargados de 
proteger y garantizar el derecho de propiedad intelectual en materia de biotecnolo-
gía agrícola, presentan moldes muy discutibles a la luz de las grandes necesidades 
sociales como la seguridad alimentaria, el desarrollo sustentable y el uso racional 
de los recursos genéticos: 
1.	 Porque conceden derechos de propiedad privada monopólica sobre los más ínti-

mos fundamentos de la vida, que son los genes, cuya manipulación genera orga-
nismos con caracteres novedosos no heredables por evolución, que rompen con 

1 “En Derecho se llama factores de cambio al conjunto de circunstancias, fenómenos, innovaciones, 
fuerzas y tendencias sociales que determinan las transformaciones del orden jurídico existente... Los 
factores de cambio son innumerables, pero es posible aglutinarlos en tres grupos: el desarrollo econó-
mico, las transformaciones sociales y los avances tecnológicos.” Soto (1986:40). 
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los límites de la naturaleza y están modificando el comportamiento de los sistemas 
agroalimentarios.2

2.	 Porque las formas jurídicas en que los países desarrollados están normando 
los derechos de propiedad intelectual sobre los organismos vivos modificados 
excluyen a los países en desarrollo del sector del conocimiento.

3.	 Porque la  forma de protección legal por medio de patentes agranda la brecha 
mundial entre los que tienen y los que no tienen, entre los que saben y los que 
no saben, en perjuicio de los países menos desarrollados, no obstante ser éstos 
dueños de la mayor parte de la diversidad biológica que existe en el mundo y 
fuente en la que abrevan las empresas biotecnológicas para llevar a cabo sus 
innovaciones.

4.	 Porque la investigación privada para producir plantas, animales y productos 
transgénicos se está conduciendo más hacia la formación de organismos que 
generan altas tasas de ganancia que a la de aquéllos que buscan resolver la pro-
blemática alimentaria. 

5.	 Porque las legislaciones en la materia no reconocen los conocimientos y siste-
mas tradicionales de mejoramiento genético desarrollados por los productores 
rurales tradicionales como fuente de derechos intelectuales, dejándolos fuera de 
los beneficios económicos a que pudieran ser acreedores.

6.	 Porque el sistema de patentes vigente es inadecuado para normar las relaciones 
de propiedad surgida de la formación de ovm en los que prevalecen los intereses 
monopólicos de las multinacionales y de los países desarrollados por encima del 
bien común y del desarrollo tecnológico en los países en desarrollo.

7.	 Porque las mega empresas biotecnológicas buscan a través del sistema legal de 
patentes privilegiar la protección de sus utilidades, más que la salud pública y el 
ambiente o solucionar el problema de la alimentación de los pueblos, pese a los 
riesgos que actualmente presentan estas nuevas tecnologías, como es el caso del 
maíz transgénico con esterilidad masculina.3

2 Como el tomate, la piña, el plátano y el chile de maduración retardada, la soya resistente a herbicidas, el 
maíz con esterilidad masculina, el resistente a insectos, el tolerante a herbicidas y el resistente a insectos y 
a la vez tolerante a herbicidas; la canola alta en ácido láurico, calabacita, melón, papaya y papa resistentes 
a virus, el arroz que contiene el gen sps y el trigo que contiene el gen dmrf, entre otros. Gálvez y Larson 
(1999:3).
3 “La característica comercial que busca la esterilidad masculina es el beneficio de vender semilla cada año 
y mantener estable la variedad. La esencia biológica de la variación del maíz es su polinización abierta y 
el manejo cultural. ¿Por qué aceptar un rasgo que se opone de manera frontal a la diversidad?” Gálvez y 
Larson (1999:5).
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8.	 Porque en el caso particular de México, el Estado ha abandonado las tareas de 
investigación que venía realizando de manera directa para el enriquecimiento de 
la variabilidad genética que proporcionaba beneficios a los agricultores y al país y 
abonaba en favor de la seguridad alimentaria de los mexicanos.  

9.	 Porque no es legalmente aceptable que un marco de propiedad intelectual elabo-
rado  para proteger máquinas, equipos automáticos, aparatos industriales y pro-
cesos de materia no viva regule los procesos de manipulación de los  genomas y la  
formación de organismos genéticamente modificados.
Por otro lado, está la preocupación de los gobiernos, de los organismos interna-

cionales y de la sociedad en su conjunto por la acelerada carrera de las patentes que 
ha logrado colocar al conocimiento como “... el nuevo activo; (ya que) más de la 
mitad del producto interno bruto (pib) de los principales países de la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económico (ocde) se basa ahora en el conocimien
to (pnud, 1999).

El principal valor tutelado

No obstante ser la propiedad el principal valor tutelado por todos los sistemas 
jurídicos del mundo, no existen tratados completos que contemplen el estudio de 
esta categoría en su connotación económica y jurídica, en virtud de que las teorías 
positivistas dominantes, si bien reconocen elementos económicos en el contenido 
del Derecho, no identifican a las relaciones sociales de producción como el basa-
mento de las normas jurídicas. 

En este trabajo  se trata de clarificar este aspecto, tomando en cuenta que es  una  
preocupación de la comunidad internacional dilucidar el tema de la propiedad 
aplicable a las invenciones biotecnológicas, ya que no existe un marco jurídico pro-
pio que norme las nuevas relaciones económicas de propiedad generadas a partir 
de la producción de ogm sino que al efecto se están aplicando los marcos diseñados 
para la protección de la propiedad privada, genérica e intelectual de la materia 
no viva, los cuales,  en el contexto de lo que significa la apropiación privada de la 
materia viva, son absolutamente desventajosos, injustos y expropiatorios para los 
países en desarrollo dueños o no de los recursos genéticos.  

Así, la relevancia de este trabajo estriba en que está relacionado con una gran 
transformación tecnológica que está revolucionando los patrones de producción 
alimentaria, particularmente agrícola, y los de acumulación de capital, no sólo en 
la agricultura sino en la economía mundial y en el tipo de propiedad y distribu-
ción de  beneficios económicos que los nuevos desarrollos biotecnológicos gene-
ran; también porque la formación de organismos transgénicos, su liberación al am
biente y su presencia en los mercados ha desatado una guerra por su apropiación y 
reclamos sociales por el deterioro ambiental y los riesgos potenciales para la salud 
humana que puedan ser ocasionados por esas innovaciones. Pero sobre todo, por 
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su trascendencia económica, ya que a la vez que son una potente fuerza de desa-
rrollo social que contribuye a la solución de  problemas alimentarios y de salud 
humanos se han convertido en poderoso instrumento de control y monopolio de 
los mercados de semillas y otros productos, por parte de las empresas  titulares de 
las patentes. 

Consideramos que el texto posee un valor teórico que aspira a llenar un vacío en 
el campo del Derecho ya que, no obstante existir el fundamento teórico y filosófico 
que relaciona estrechamente tal disciplina con la economía, la ciencia jurídica se ha 
rezagado generando un vacío que las separa, lo cual no permite entender el papel 
de las relaciones de propiedad y el derecho de propiedad como el binomio indiso-
luble que es y que, entendido de esta manera, proporciona una visión más integral 
del derecho de propiedad como el principal valor tutelado por todos los sistemas 
jurídicos del mundo, y los grandes beneficios económicos, sociales y ambientales 
que puede traer a las sociedades si se ve, no como el derecho absoluto de unos 
cuantos, sino como una función social. 

Por otra parte, es de considerarse que los acuerdos sólidos o débiles a que nece-
sariamente llegan los grupos sociales que conforman las naciones toman, invaria-
blemente, la forma de ordenamientos legales que reciben genéricamente el nombre 
de tratados, para poder coexistir pacíficamente, porque tales pactos son regulado-
res jurídicos de la lucha de clases por medio de formas legales de protección de las 
relaciones de propiedad dadas, las cuales se aspira a que sean menos injustas que 
las existentes.

Contexto del estudio  en el tiempo y el espacio

El presente trabajo  abarca de finales de los años ochenta del siglo xx al 2002, con actua-
lización de datos al 2005. El periodo de estudio se definió tomando en consideración 
que es  durante el sexenio del presidente Miguel de la Madrid Hurtado cuando Méxi-
co acelera su apertura comercial y financiera y con ello la modificación de su marco 
jurídico nacional para ponerlo en concordancia con las necesidades del mercado in-
ternacional, siendo la legislación sobre propiedad industrial, donde se norma el pa-
tentamiento, uno de los primeros ordenamientos sometidos a importantes cambios, 
y al que le siguieron otros, como fue el artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y la consecuente derogación en unos casos y abrogación 
en otros de sus leyes reglamentarias, así como de leyes ordinarias en materia de pro-
piedad y protección de los recursos naturales, concluyendo con  la promulgación de 
la Ley Federal de Variedades Vegetales4 y la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados.5 
4 Diario Oficial de la Federación. 25 de octubre de 1996.
5 Diario Oficial de la Federación. 18 de marzo de 2005.
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El fín del periodo analizado llega al año 2002, que es cuando formalmente se 
termina el estudio para ser defendido como tesis doctoral, no obstante, a ello so-
brevendría un largo periodo de revisiones y conflictos que pospondrían su defensa 
hasta el mes de abril de 2005, requiriendo de actualizar algunos datos sobresalien-
tes a 2004. Con posterioridad el trabajo fue sometido a un arbitraje necesario para 
aspirar a ser considerado como un material publicable. El dictamen favorable en 
junio de 2006 exigió una nueva actualización de datos y atención de observaciones 
de estructura. Por ello y porque las tendendencia teóricas y el rumbo de los acon-
tecimientos analizados se mantienen, los datos fueron actualizados a 2005, algunos 
de ellos a manera de precisiones dentro del texto y otros debieron hacerse a pie de 
página para evitar modificaciones innecesarias que más que enriquecer o aclarar 
hacían más complejos los textos. A causa de ello, amable lector, apelamos a su com-
prensión y esperamos haber sido certeros en las precisiones. 

Una preocupación básica

Demasiado se especula y discute en los foros internacionales y en el seno de las 
organizaciones sociales sobre la pertinencia o no de los ogm y de su protección legal 
por la vía de las patentes, lo que conlleva entonces, de manera necesaria, a una 
interrogante: ¿cuál es la dimensión del conflicto social por los derechos de pro-
piedad intelectual de las variedades vegetales y plantas genéticamente modifica-
das?, ¿cómo norman actualmente este derecho los sistemas jurídicos en el mundo y 
cómo deberían normarse frente a las posibles consecuencias económicas, sociales, 
ambientales y particularmente alimentarias no deseadas, ocasionadas por los ali-
mentos obtenidos con estos organismos y especies novedosas?  Estas preocupacio-
nes obligaron a:
A.	 Estudiar las relaciones de propiedad y el derecho de propiedad intelectual so-

bre las obtenciones vegetales convencionales, las invenciones biotecnológicas, 
particularmente los ogm, y los productos del conocimiento tradicional a través 
de los efectos que su producción y protección legal generan en la economía, en 
el ambiente y en la salud humana, observándolos como expresión de la crecien-
te monopolización de los derechos de propiedad.

B.	 Arribar a criterios definitorios para el establecimiento de modalidades jurídicas 
alternativas y distintas al derecho monopólico de patentamiento de los ogm y de 
las variedades vegetales mejoradas por métodos tanto empíricos como conven-
cionales.

C.	 Proponer la formación de un marco teórico-metodológico y jurídico, propio y 
distinto al de la propiedad industrial, que regule los derechos intelectuales in-
dividuales, colectivos y comunitarios sobre productos y procesos desarrollados 
a partir de la materia viva, particularmente las variedades vegetales conven-
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cionales, los ogm y los bienes y procesos generados a través del conocimiento 
tradicional comunitario, asociado al uso y aplicación en la agricultura y la ali-
mentación de los componentes del patrimonio genético de las naciones.

Una hipotética respuesta

En el mundo, los sistemas de protección del derecho de propiedad intelectual  de 
obtenciones vegetales convencionales, plantas transgénicas y genoma no contemplan 
la complejidad ética, económica, ambiental y de salud pública derivadas de su inves-
tigación, generación, producción, mercado y consumo. Su regulación se da dentro de 
un marco legal que fue diseñado para proteger derechos sobre productos del intelecto 
y procesos desarrollados con materia no viva,6 cuya generación y aplicación en la 
actividad económica y social involucra una problemática esencialmente distinta, lo 
cual ha dado lugar a marcos jurídicos desfasados. Este desfasamiento legal, a la luz 
de las nuevas relaciones económicas generadas por la revolución biotecnológica es 
fuente de conflictos sociales tanto entre los Estado-nación como entre sociedad civil 
y gobiernos.

Dos grandes cuerpos teóricos

Tratar de explicar una situación tan compleja como son las relaciones de propie-
dad  sobre innovaciones generadas a partir de la materia viva implicó recurrir a las 
dos grandes corrientes teóricas del pensamiento jurídico hasta nuestros días. Una 
dominante, desde el esclavismo hasta nuestros días, la positiva, y otra, combatida 
desde su aparición por los capitales, la dialéctica, en tanto que aporta su teoría de 
la propiedad como categoría económica y el derecho de propiedad como categoría 
jurídica; de la relación dinámica entre Derecho y base económica; y de la relación 
indisoluble entre Estado y Derecho y Derecho y economía, sin dejar de lado  los  
aportes de los teóricos e ideólogos de la revolución mexicana y del Constituyente 
de Querétaro de 1917 que crearon la doctrina del derecho social mexicano, base de 
los tres regímenes de propiedad que tiene México, el público, el social y el privado. 
Ello permitió ubicar el estudio en la dimensión de las relaciones económicas de 
propiedad entre el hombre y los productos de su intelecto para comprender las 
formas en que los Estados-nación garantizan y protegen esas relaciones a través del 
derecho de propiedad intelectual y cómo se comportan y se aplican los dos grandes 

6 Como son el bulbo eléctrico o foco, la cremallera o cierre, la cinta métrica, el arado, el vidrio, el taladro, 
la rueda, la tinta, el reloj, el molino de viento, el molino de agua, la imprenta, el telescopio, los anteojos, 
el microscopio, la calculadora de Pascal, la máquina de vapor, la máquina de hilados, la cámara 
fotográfica, el teléfono, el telégrafo, el fonógrafo, el motor de combustión interna, el cinematógrafo, el 
radio, la plancha eléctrica, la televisión, el plástico, el chip de silicio, la computadora, etcétera, etcétera, 
(Lionel Bender, 2005).



25

sistemas legales de  propiedad intelectual en materia de obtención de variedades 
vegetales y de patentes biotecnológicas que administran y defienden los países 
desarrollados. 

Un problema para integrar este estudio es el escaso desarrollo conceptual sobre 
las relaciones de propiedad y el derecho de propiedad como binomio indisoluble 
en el proceso histórico del desarrollo de las sociedades, que obligó a una revisión 
intensa de las diversas pero dispersas aportaciones teóricas en ese campo. Otro 
problema fue el propio objeto de estudio, “las relaciones y derechos de propie-
dad intelectual”, ligados directamente con la producción agrícola e industrial y 
las ventajas competitivas que éstos representan,  ya que siendo novedosas y com-
plejas formas de relación y de propiedad en proceso de definición, la información, 
aunque profusa, constantemente se está modificando, corrigiendo, ampliando y  
perfeccionando.  

Elementos necesarios para la integración del trabajo

Para comprender el papel y los alcances del derecho de propiedad intelectual es 
necesario comprender primero lo que es el derecho de propiedad genérica sobre 
los bienes materiales, por ello este trabajo requirió:
1.   El estudio de la propiedad genérica de la biodiversidad, para entender las fases 

de apropiación de ésta y de los conocimientos empíricos asociados a su uso y 
aplicación.

2.  El estudio de las variedades vegetales obtenidas por métodos empíricos para en-
tender el trabajo milenario de domesticación y selección, observándolos como 
bienes jurídicos que no están protegidos por el derecho de propiedad intelectual 
y sobre los cuales se expresa una creciente monopolización por parte de la in-
dustria transnacional dedicada a la biotecnología agrícola. 
Ambos momentos como fases precedentes a la apropiación por patente de los 

productos y procesos obtenidos a partir de esos recursos y para poder entender 
cómo y por qué el capital monopólico se apropia de estos bienes sociales y los 
transforma, merced al Estado y al Derecho en propiedad privada monopólica.

También fue necesario estudiar las posiciones que están planteando, tanto en el 
ámbito internacional como en las naciones, las  organizaciones sociales defensoras 
de la biodiversidad, la agricultura tradicional, la inocuidad alimentaria, la econo-
mía y la salud de los pueblos, y a través de las cuales se expresan los agricultores 
tradicionales y de subsistencia, y los consumidores de alimentos de patente obteni-
dos a partir de los recursos genéticos.

El estudio se centró en las dos teorías fundamentales: la positiva y la marxista 
clásica, y en las posiciones de los científicos, intelectuales y líderes sociales actua-
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les, las cuales reflejan variantes de ambas teorías y a veces amalgamas de una y 
otra, es decir, que adoptan posiciones eclécticas. A algunos fitomejoradores y bio-
tecnólogos se les consultó a través de sus tesis documentadas. Otros componentes 
centrales para el análisis fueron los principales fundamentos de la teoría del desa-
rrollo sustentable, como el principio precautorio y el principio de necesidad. 

No estuvieron ausentes las  dificultades

La excesiva, contradictoria y distorsionada información que de manera profusa se 
emite diariamente de manera impresa y electrónica sobre los organismos genética-
mente modificados y las innumerables interpretaciones sobre los conceptos prin-
cipales de la temática, que confunden el raciocinio y conducen a razonamientos y 
conclusiones equivocadas, exigió una revisión minuciosa para corregir y actualizar 
constantemente con el fin de encontrar dentro de ella elementos realmente sustan-
tivos y discriminar aquella que se consideró insuficientemente soportada.

 En el caso de México, la introducción en el sistema jurídico nacional de tecnicis-
mos del derecho anglosajón que significan o designan instituciones jurídicas pro-
pias de los sistemas legales de los países desarrollados que, o no tienen traducción 
o no significan lo mismo en nuestro sistema, al ser implantados en él generan con-
tradicciones y consecuencias adversas a las previstas en el marco legal mexicano.

Integración del texto

El trabajo contiene cinco capítulos. El primero introduce al lector en el apasionante 
y complejo tema de la propiedad, categoría central en torno a la cual tejemos este 
estudio. Es, prácticamente, el hilo conductor para la comprensión cabal de las for-
mulaciones  establecidas.

El capítulo segundo trata sobre el sistema legal del derecho de obtentor de va-
riedades vegetales en México y su inserción en el derecho internacional, como una 
de las tres formas −la más reciente− de la propiedad intelectual, como una mani-
festación actual del dominio de los capitales monopólicos en la agricultura y de la 
exacerbación de la dependencia económica, científico-tecnológica y alimentaria de 
los paises pobres.

El capítulo tercero aborda el caso de la llamada propiedad intelectual dura, ¡las 
patentes!, así como su expresión más acabada, las patentes biotecnológicas, y den-
tro de ellas las que protegen la propiedad intelectual de las invenciones de orga-
nismos genéticamente modificados, alucinantes productos de la tercera revolución 
biotecnológica, cuya  forma legal de apropiación monopólica está sometiendo a los 
pueblos de la Tierra a formas de trabajo que convierten a la ciencia y la tecnología 
e incluso al conocimiento en un instrumento de dominación.
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El capítulo cuarto abre el debate sobre los impactos de los transgénicos en los sis-
temas agroalimentarios, tratando de abordar los elementos constitutivos de éste, to-
mando en cuenta a los actores del propio debate, sus términos y límites y las tenden-
cias de solución, así como el papel condicionante que juegan las definiciones jurídicas 
establecidas por los centros internacionales de poder en los tratados internacionales 
que regulan los derechos de propiedad sobre la diversidad biológica y los ogm, el cdb 
y el adpic. El capítulo quinto contiene una visión sintética fundamentada de todo el 
documento, expresada en conclusiones finales y recomendaciones que los autores 
consideran necesarias, posibles y viables tanto en el orden jurídico nacional como 
internacional, en cinco materias que son: propiedad genérica sobre la biodiversidad, 
derechos intelectuales comunitarios, acceso a los recursos fitogenéticos, derechos de 
obtentor y derechos de invención, mejor conocidos como derecho de patentes. 

El lector dirá si el esfuerzo valió la pena. Sabemos que hoy día las publicaciones 
sobre el tema son pródigas, el enfoque, esperamos, sea novedoso y arroje luz sobre 
los estudiosos del tema, lo mismo abogados que agrónomos, sociólogos, biólogos,  
economistas o antropólogos y activistas;  defensores del medio ambiente y la riqueza 
verde de las naciones así como del trabajo material e intelectual de brazos y mentes de 
generaciones enteras de hombres y mujeres que  han contribuido, milenariamente, a 
enriquecer el germoplasma vegetal del que la humanidad entera y no sólo las gigan-
tes corporaciones agrobiotecnológicas deben seguir siendo el gran dueño colectivo.

Finalmente, hacemos público nuestro agradecimiento a las instituciones y per-
sonas que contribuyeron a la realización del presente trabajo. A la generosa Univer-
sidad Autónoma Chapingo (uach) que nos otorgó las mejores condiciones laborales 
y académicas para dedicarnos a su diseño, preparación y culminación. Al Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (impi) y al Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas (snics) de la Sagarpa por la oportuna información propor-
cionada. Particularmente, agradecemos al Dr. Juan Antonio Leos Rodríguez, de 
la División de Ciencias Económicas y Administrativas, y al Dr. Moisés Mendoza 
del Departamento de Fitotecnia, ambos profesores de la uach, quienes tuvieron los 
borradores a la vista e hicieron valiosas sugerencias a su contenido. Así mismo re-
conocemos las atenciones del Dr. Rafael Pérez Miranda, catedrático de la uam Azca-
potzalco y experto en derecho biotecnológico, tanto por su atinada contribución a 
la orientación del trabajo a través de sus obras sobre Derecho de propiedad intelectual 
de invenciones biotecnológicas, como por las aportaciones hechas luego de su lectura 
y amenas conversaciones sostenidas con él al respecto. Mención especial la merece 
el M. C. Francisco Javier Ramírez Díaz, profesor del Departamento de Sociología 
Rural en la uach, quien no sólo nos concedió muchas horas de su tiempo personal 
para enriquecer este trabajo sino que su orientación profesional fue de especial 
importancia para clarificar fenómenos jurídicos que tienen su raíz en la filosofía, 
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la sociología y la economía. A todos ellos, a la Dirección de Difusión Cultural de la 
uach, al Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Ali-
mentaria de la Cámara de Diputados, LX Legislatura del H. Congreso de la Unión 
(cedrssa), el cual, en el marco del Convenio de Colaboración con la uach signado el 
31 de octubre del año 2007, para la realización de investigaciones, estudios, publi-
caciones y celebración de eventos sobre el sector rural, coedita con ella el presente 
material; a la misma Cámara y a los árbitros que calificaron el trabajo, gracias por 
propiciar que esta obra viera la luz.
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1. Fuentes históricas de la propiedad como institución jurídica7

La propiedad es y ha sido el principal bien tutelado por el Derecho. Así lo enseñan 
en las facultades y escuelas de Derecho en todo el mundo. En torno a ella giran las 
principales instituciones jurídicas,8 independientemente del tronco teórico-meto-
dológico −anglosajón o romanista−9 del que deriven los diversos sistemas jurídicos 
adoptados por los países en el concierto internacional y de la rama del Derecho de 
que se trate. Sin embargo, y no obstante que la propiedad como relación es, efecti-

CAPÍTULO PRIMERO
 SOBRE EL ORIGEN DE LA PROPIEDAD

La propiedad deja de ser un baluarte del individualismo 
en el momento en que la colectividad necesita de ella para 
subsistir y reproducirse socialmente; así la propiedad deja 

de ser absoluta y se convierte en una función social. 
Los derechos sociales del pueblo mexicano 

7 “Institución jurídica. Conjunto de relaciones jurídicas concebidas en abstracto y como una unidad por 
el ordenamiento jurídico, siendo, por consiguiente un ensayo más o menos definido de la tipificación de 
las relaciones civiles”. De Pina y De Pina V. (1992:325).
8 La teoría clásica del Derecho, que tiene su fundamento en la teoría romana, concibe a la propiedad 
como una institución del derecho privado y “desconoce, o parece ignorar, el hecho de que los intereses 
privados y públicos no se hallan desvinculados sino, por el contrario, fundidos de tal manera que es 
difícil, cuando no imposible, señalar en cada caso dónde termina el particular y dónde comienza el 
colectivo”. García (1994:131-132). 
9 “Con excepción del derecho musulmán e hindú, el mundo está repartido en dos grandes familias de 
sistemas jurídicos: la anglosajona y la romanista. México pertenece a la segunda.” Margadant (1965:11). 
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vamente, la categoría eje de todo el Derecho, su dimensión filosófica y económica 
se pierde en los vericuetos del pensamiento jurídico positivista dominante hasta 
nuestros días, que ha reducido el concepto de propiedad al de propiedad privada 
y éste a su vez a un “dogma”, a una verdad inmutable. Cuestionarla ha resultado a 
lo largo de la historia una herejía, que ha sido acallada con el descrédito intelectual, 
con la represión física y moral, el exilio, la cárcel e incluso la muerte. 

Marx (1818-1883) y Engels (1820-1895) analizaron de manera importante esta 
institución, que permea toda su obra y lega los elementos básicos necesarios para 
profundizar en su estudio y estar en posibilidades de hacer aportaciones a la cien-
cia jurídica. Para ello, resulta esencial hacer una necesaria distinción entre los con-
ceptos “propiedad” y “derecho de propiedad”, ya que si a lo largo de la historia 
éstos se han confundido y fundido como si fueran uno solo y han generado por ello 
grandes conflictos, tanto en el campo de la teoría como en el de la práctica social 
y jurídica de los pueblos, no tendría por qué no ocurrir lo mismo con este trabajo. 
Tratar de dilucidarlos no es tarea fácil.

2. Propiedad, categoría económica. Derecho de propiedad, categoría 
jurídica

La “propiedad”, para Marx y Engels, es la categoría económica principal y propia 
de cada sociedad, que expresa una relación, la primera relación económico-social 
que estableció el individuo con los medios de reproducción de su vida material 
como suyos propios; en tanto que “derecho de propiedad” es una categoría jurídica 
que expresa la forma legal en que las sociedades organizadas en Estado garantizan 
y protegen las relaciones de propiedad existentes en un tiempo y lugar determi-
nados; es el vínculo jurídico que relaciona legalmente al hombre entre sí y con los 
bienes objeto de la relación económica de propiedad (Raisa, 1981:9). 

Así, para el marxismo, propiedad y derecho de propiedad son dos categorías 
distintas; la primera es una relación económica y se genera en la infraestructura 
de la formación económico-social (fes), y la segunda es un vínculo jurídico que se 
genera en la superestructura, pero ambas se relacionan estrecha e indisolublemente 
en función de que una y otra son parte de un todo, de ese cuerpo social que es la 
fes y de que la segunda tiene como función regular y garantizar en un orden legal 
las relaciones sociales que generan y desarrollan los individuos en el proceso de 
producción. 

Ese vínculo social entre “propiedad” y “derecho de propiedad” no permanece 
inmutable, sino que se desarrolla y adquiere particularidades propias en cada uno 
de los peldaños del desarrollo histórico en la medida en que la producción crece y 
se desarrolla, creciendo y desarrollando las fuerzas productivas y las relaciones de 
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propiedad que tampoco son estáticas dado que en el devenir histórico una forma 
de propiedad es sustituida por otra, lo cual corresponde a la acción de la ley de 
la correspondencia de las relaciones de producción con el carácter de las fuerzas 
productivas.10 Es decir, a la interacción dialéctica que se da entre las actividades de 
los hombres en el proceso de producción, el dominio que van adquiriendo sobre la 
naturaleza y el tipo de relación que guardan con respecto a los medios de produc-
ción, o sea la forma de la propiedad. 

El derecho de propiedad corre la misma suerte sólo que en un momento poste-
rior, cuando la nueva forma de propiedad surgida en el seno de las nuevas relacio-
nes de producción entran en conflicto con la forma de propiedad cuyas relaciones 
de producción se han extinguido. 

3. Propiedad privada vs propiedad social

Bajo esas premisas, el marxismo distingue dos tipos fundamentales de propiedad: 
la privada y la social. Bajo el primer tipo, los medios de producción pertenecen sólo 
a una parte de la sociedad que los posee de manera privada. A lo largo de la histo-
ria y dentro del tipo histórico de propiedad privada se han desarrollado distintas 
formas de ésta, las cuales se han venido sustituyendo unas por otras pero conser-
vando su esencia privada: la propiedad esclavista, la feudal y la capitalista.

La propiedad social significa la apropiación social, colectiva de los medios de 
producción por los hombres, la relación igual de todos los miembros de la socie-
dad, de la colectividad con respecto a las condiciones materiales de su actividad 
productiva. Este tipo de propiedad, que en su forma primitiva estudiaron y dieron 
a conocer Marx y Engels, pronosticaron, será  una forma de desarrollo superior de 
la sociedad, a la que finalmente se arribará tarde o temprano, en la etapa de lo que 
ellos llamaron comunismo científico. 

La teoría clásica positiva del Derecho, en cambio, no distingue entre “propie-
dad“, categoría económica, y “derecho de propiedad”, categoría jurídica, funde 
los dos conceptos en uno solo y utiliza indistintamente el vocablo propiedad y la 
expresión compuesta “derecho de propiedad” para indicar el dominio legal que 
ejerce la persona sobre las cosas o bienes. El concepto de propiedad como relación 
económica no existe para la teoría positiva, que no acepta la connotación marxista 
a pesar de que su concepto, afirmado sólo en el plano de los fenómenos superes-
tructurales, no ha podido resolver este conflicto. 

La siguiente expresión del jurista mexicano Ignacio Burgoa (1989:453) es ilustra-
tiva del conflicto cuando dice: “La fijación del concepto de propiedad en general ha 

10 “Las fuerzas productivas caracterizan el nivel de dominio de la naturaleza por el hombre”. Blauberg 
(1978:248-249).
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sido una cuestión difícil de solucionar. Las definiciones que al respecto se han for-
mulado, realmente no han tomado como base el elemento esencial de la propiedad 
en general, sino que han partido de la estimación de las consecuencias jurídicas que 
de ella se derivan y de las modalidades aparentes...” 

Ciertamente, la fijación del concepto de propiedad en general ha sido una cues-
tión difícil de solucionar, pero para los positivistas, no para los clásicos del marxis-
mo, tan es así que el propio Burgoa en ningún momento de su obra menciona cuá-
les son o pueden ser esos elementos esenciales, en obvio de circunstancias, puesto 
que ningún jurista clásico, como lo es él,  acepta  que: “La fuerza del vínculo entre 
la forma jurídica y las relaciones de propiedad es tan fuerte e indisoluble, que Marx 
no sólo habló de las relaciones legales enraizadas en ‘las condiciones materiales de 
vida’ sino también en las relaciones de propiedad que son ‘una expresión legal’ de 
las relaciones de producción existentes”. (Yavich, 1985). Ni siquiera van a insinuar-
lo ya que para los clásicos del positivismo el Derecho es un fenómeno puramente 
superestructural separado de la base económica de la sociedad, y no un fenómeno 
superestructural cuyo origen y esencia están en la matriz económica de la fes, con 
la cual mantiene una permanente y dinámica interacción.

4. El derecho de propiedad, un derecho real por excelencia

Ante tal vacío para el positivismo, éste ha tendido un puente lógico en su funda-
mentación para legitimar sociológicamente el derecho de propiedad privada dán-
dole a éste la connotación de derecho real por excelencia. Tres son las principales 
escuelas del pensamiento positivo que sostienen esta connotación: la clásica, la 
ecléctica y la de la exégesis. 

 Los tratadistas de derecho civil, dice Burgoa (1989:453), han reputado a aquellas 
(la propiedad privada y la propiedad pública) como el prototipo del derecho real, 
opuesto al personal, y el derecho real, según la teoría clásica o tradicional (jus in re), 
significa una relación entre una persona y una cosa y se ejerce directamente sobre la 
cosa que constituye el objeto del derecho, esto es, sin ningún intermediario.

En la concepción ecléctica de Puic Peña, citado por Arce y Cervantes (1997:10), 
es evidente ese puente lógico cuando define: “Derecho real es el que concede a su 
titular un poder inmediato y directo sobre una cosa y que puede ser ejercitado y 
hecho valer ante todos”; pero en ningún momento explica ni clarifica de dónde 
emana ese poder con el cual se inviste al titular para que lo ejerza de manera directa 
e inmediata sobre una cosa, tampoco explica por qué puede ser hecho valer ante 
todos (ser oponible a terceros), más que por el simple hecho de estar así dispuesto 
por la ley. Esta concepción del “derecho real por excelencia” gira en torno a las 
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expresiones formales y puramente lógicas del Derecho sin relación alguna con las 
relaciones de producción. 

La teoría marxista sí proporciona los elementos necesarios para entender por-
qué el derecho de propiedad privada concede a su titular un poder directo sobre 
los bienes, explicándolo así: Primero, porque tales bienes son los medios de pro-
ducción y reproducción de la vida inmediata: alimentos, ropa, vivienda y los ins-
trumentos que para producir todo eso se necesitan. Segundo, porque esos bienes 
son a su vez necesarios para la producción del hombre mismo, para la realización 
de su destino sobre la tierra; educación, cultura, recreación. En fin, su reproducción 
social, es decir, la continuación de la especie.11

También es claro para la teoría marxista por qué el derecho de propiedad es 
oponible a terceros. Si se trata de la propiedad personal, porque es el resultado del 
trabajo propio (legítimo), y si se trata de la propiedad de los medios de producción, 
porque ésta, lograda con el trabajo de los demás, acumula riqueza y poder sufi-
ciente para legitimarse merced al Estado y al Derecho y transformarse por ello en 
legalmente privada.

Las teorías del derecho real son hoy el soporte de las teorías neoliberales sobre 
el derecho de propiedad intelectual y juegan un papel determinante en las concep-
ciones legales contenidas en los principales instrumentos jurídicos multilaterales 
como es el Acuerdo Sobre los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con 
el Comercio (adpic) o trip’s (por sus siglas en inglés).

La concepción exegética y radical de Aubry et Rau, afirma García (1994), sostiene 
que hay un derecho real cuando una cosa se encuentra sometida, completa o par-
cialmente, al poder de una persona en virtud de una relación inmediata, oponible 
a todo el mundo; sin embargo, Winschied, citado por Arce y Cervantes (1997:10), 
expresa que no puede haber relación jurídica entre persona y cosa, entonces, es 
necesario dar al derecho real un contenido jurídico, concluyendo que por ello así se 
forma el concepto de derecho real como aquella relación de su titular frente a todas las 
personas que tienen el deber de no perturbar ese derecho, o sea un deber de simple absten-
ción. El titular será entonces el sujeto activo del derecho y todas las demás personas 
son sujetos pasivos en esta relación y consecuentemente los derechos reales estarán 
protegidos por acciones reales. 

Esta concepción contenida en todas las legislaciones modernas de propiedad 
intelectual ha dado pie a que  voceros de la industria biotecnológica transnacional 
en México afirmen –de manera inexacta– que el derecho de patente es un derecho 
negativo “porque lo que confiere es una prohibición para que nadie, absolutamente 

11 Ver: Engels s/f. p. 3-4.
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nadie, pueda usar, fabricar, reproducir y comerciar con productos del intelecto sin 
la debida autorización del titular de la patente” (Solleiro,12 2000). 

Lo que realmente sucede es que, conforme a las teorías positivas del derecho 
real, y para el caso particular, la de Planiol, aludido por García Maynez (1994), todo 
derecho real tiene necesariamente un sujeto activo, un sujeto pasivo y un objeto. En 
la relación jurídica en que el derecho real se manifiesta hay dos términos: el titular 
y todas las demás personas a quienes la ley impone la obligación de abstenerse de 
cualquier acto que impida o estorbe al derechohabiente el ejercicio de las facultades 
de que dispone. El derecho real es correlativo de una obligación negativa universal 
y no es exclusivo del derecho de propiedad intelectual sino en general del derecho 
de propiedad privada genérica, en los términos de esas teorías. 

5. Relaciones de propiedad. Distinciones 

Igualmente necesario resulta distinguir lo que son: propiedad personal, propiedad 
privada y las formas legales en que esas relaciones son protegidas, ya que son  con-
ceptos sine qua non del presente trabajo.

En Marx, la propiedad personal es una forma de propiedad privada que se ob-
tiene con el producto del trabajo personal. Aquí, el trabajo generador de bienes es 
personal y la apropiación de la riqueza así obtenida es también personal. La ubica 
como una forma legítima de apropiación privada que se da dentro de los tipos his-
tóricos de Estado esclavista, feudal y capitalista.

La propiedad privada, criticada por Marx (s/f:27-28), es la apropiación y acu-
mulación de los productos del trabajo ajeno que se convierte en dinero y en medios 
de producción, es decir, en capital, que es resultado de la producción social de 
riqueza y la apropiación privada de ella. La ubica como una forma ilegítima de 
apropiación, que se da también en los estados esclavista, feudal y capitalista que 
han sido al mismo tiempo los modos de producción dominantes en sus respectivos 
momentos históricos.

Son precisamente esos dos conceptos los que han dado pie a una confusión 
histórica que se ha convertido en fuente de cuestionamiento al marxismo, atribu-
yéndole ser un no reconocedor de la propiedad adquirida con el esfuerzo propio, 
cuando sucede exactamente lo contrario, ya que es precisamente la propiedad per-
sonal privada o propiedad particular la que defienden y reivindican Marx y Engels, 
al tiempo que explican cómo va desapareciendo ésta en la medida que crece y se 

12 Presidente Ejecutivo de AgroBio México, A.C. Empresa creada en 1999, cuyos socios fundadores son 
las principales empresas biotecnológicas en materia agrícola que actúan en México: Aventis, DuPont, 
Monsanto, Novartis y Savia. Véase  AgroBio (2000).
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consolida la  propiedad privada de los medios de producción dentro de los distintos 
tipos históricos de Estado. Así, dentro del esclavismo romano la propiedad personal 
de los ciudadanos de los pueblos vencidos, de los agricultores y artesanos desapa-
recía frente al derecho privado de conquista, que permitía a los patricios −grupo 
social dominante− apropiarse privadamente de los bienes de los vencidos en sus 
guerras de expansión, y la  de los agricultores y artesanos, por la vía de los impues-
tos, aunque lo más exacerbado del derecho de propiedad privada en Roma fue la 
apropiación privada absoluta de la persona a través de la esclavitud, que permitía al 
amo usar su mano de obra  gratuitamente, venderla, maltratarla, apropiarse de sus 
donaciones o herencias e incluso quitarle la vida.13 

Ha sido tal la confusión sobre propiedad privada personal y propiedad privada 
de los medios de producción, que incluso estudiosos defensores de la teoría mar-
xista de la propiedad como José Ferraro (1982) caen en ella. Veamos: 

6. Confusiones sobre propiedad privada personal y propiedad priva-
da de los medios de producción 

En su libro Defensa de la propiedad, sobre las ideas de Marx y Engels, Ferraro (1982:9)  
afirma erróneamente que la propiedad “... sea en su forma individual o sea en su 
forma privada, en la mente de estos dos filósofos, constituye la base de toda libertad 
de toda actividad, de toda independencia individual...”; cuando la cita a que alude el 
autor, plasmada por Marx y Engels (1973:51) en el Manifiesto del Partido Comu-
nista dice: “Se nos ha reprochado a los comunistas el querer abolir la propiedad 
personalmente adquirida, fruto del trabajo propio, esa propiedad que forma la base 
de toda libertad, actividad e independencia individual”. 

En ningún momento la cita alude a la propiedad privada de los medios de pro-
ducción como base de toda libertad e independencia individual, puesto que es pre-
cisamente ella el objeto de su crítica, ya que, sostienen, la “propiedad privada” de 
los medios de producción es expropiadora en función de estar fincada en la apro-
piación privada del trabajo ajeno, lo cual la priva de legitimidad. Tal vez la confu-
sión estriba en que la cita no establece la diferencia entre la propiedad adquirida 
con el esfuerzo personal y la que se adquiere con el esfuerzo del trabajo ajeno.

Tal es la incomprensión y confusión de Ferraro quien, sin proponérselo, deviene 
defensor de la forma de propiedad privada combatida por Marx y Engels, cuando 

13 El esclavo no era considerado un ser humano sino una cosa, un instrumento de trabajo. El Estado 
esclavista autorizaba al amo a explotarlo sin limitación y aún a disponer de su vida si le placía. Ello se 
explica si se recuerda la originalísima clasificación de herramientas hecha por Varrón, el cual distinguía 
entre herramientas mudas (los instrumentos de trabajo), herramientas que emitían sonidos inarticulados 
(bueyes) y las herramientas que hablaban, o instrumentos parlantes, los esclavos (Carreras, 1980:66).
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afirma: “Es una grave equivocación, por tanto, suponer que el comunismo de Marx 
y Engels fuera antagónico a la posesión de la propiedad, sea individual o priva-
da. Al contrario, lo que estos dos filósofos buscaron hacer, fue utilizar el proceso 
histórico de la ‘abolición de las relaciones de propiedad existentes en las diferentes 
épocas’, una evolución que se remonta a la propiedad tribal antigua, para volver 
a establecer a los hombres como propietarios en un orden superior...” (ibid:11). Fe-
rraro no identifica en ese “orden superior”, al estadio de la propiedad común a que 
Marx y Engels pronosticaron que se llegará y pareciera que tenía la firme convic-
ción de que la aspiración de estos científicos fue convertir a todos y cada uno de los 
individuos en lo particular en propietarios privados y no en propietarios comunes 
de los medios de su reproducción social, como sí lo proponen los padres del comu-
nismo científico.

Quizá el “pecado” de Marx y Engels fue no haber deslindado su concepto de 
propiedad privada personal a la que denominaron propiedad particular, con el 
concepto de propiedad privada acuñado por la teoría clásica positiva con los atri-
butos que le asignó el derecho romano: ius utendi; ius fruendi e ius abutendi,14 los 
cuales aplica tanto a la propiedad personal como a la propiedad de los medios de 
producción sin hacer distingo entre la adquirida con el trabajo personal y la obteni-
da con el trabajo ajeno, dotándolas a ambas de legitimidad, lo cual no sucede en el 
marxismo clásico que a la primera la considera legítima y a la segunda ilegítima.

Para las teorías positivas afirmadas en los principios del derecho romano,15 
específicamente del Corpus iuris civilis, tanto los bienes adquiridos por el trabajo 
personal como los obtenidos por el trabajo ajeno son legítimos y legales; para el 
marxismo, en el primero de los casos se está frente a una forma de apropiación pri-
vada legítima y en el segundo se está frente a la forma privada ilegítima y fuente de 
las desigualdades económicas, por tanto, de la miseria de los muchos y la riqueza 
de los pocos; lo que en el campo jurídico se traduce en injusticia social se expresa 
en el principio del derecho social mexicano: “No hay igualdad social y jurídica sin 
igualdad económica. No hay libertad política sin igualdad económica”, como lo 
resume Luna (1975:XXVI). 

14 “El ius utendi et abutendi expresa, de una parte, el hecho de que la propiedad privada ya no depende 
en absoluto de la comunidad y, de otra parte, la ilusión de que la misma propiedad privada descansa 
sobre la mera voluntad privada, como el derecho a disponer arbitrariamente de la cosa. En la práctica, el 
abuti tropieza con limitaciones económicas muy determinadas y concretas para el propietario privado”  
(Marx y Engels, 1975:79). 
15 “...Es el derecho reconocido por las autoridades romanas hasta 476 d. de J.C. y, desde la división del 
imperio, el reconocido por las autoridades bizantinas –estrictamente, hasta 1453– dentro de su territo-
rio. Conocemos este Derecho... por la gran compilación realizada por juristas bizantinos en tiempos del 
emperador Justiniano (527-565) y llamada desde la Edad Media el Corpus iuris civilis, para distinguirla 
del Corpus iuris canonici” (Margadant. 1965:10).
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No obstante, las teorías positivas en las cuales se han apoyado los sistemas ju-
rídicos dominantes cercaron fuertemente al marxismo atribuyéndole exactamente 
lo que Marx y Engels rechazaron en el Manifiesto: el querer abolir la propiedad 
personalmente adquirida, fruto del trabajo propio, esa propiedad que forma la base 
de toda libertad, actividad e independencia individual. 

Lo anterior no podía ser de otra manera ya que, para el positivismo clásico, el 
origen de la propiedad y la fuente de la cual emana no están reconocidas como 
causas humanas, mucho menos económicas, sino divinas. Así que la explicación 
de esta primera y fundamental relación se le atribuyó a Dios, la definió como una 
relación de origen divino y dejó que la religión la explicara. 

La propiedad sólo es reconocida por las teorías positivas del Derecho como ins-
titución jurídica, como vínculo legal, es decir como fenómeno que se genera en la 
superestructura de la formación económico social (fes) y no en su matriz económi-
ca; como derecho de propiedad y específicamente como derecho de propiedad pri-
vada, como relación de dominio legal sobre las cosas. Al respecto, Arce y Cervantes 
(1997:36) refieren “... En Grecia (del siglo vii al vi antes de Cristo), es la época en 
que la propiedad familiar se transforma en propiedad individual, probablemente 
primero de los bienes muebles conseguidos por la guerra y por el comercio, y pos-
teriormente las roturaciones de tierras fueron las fuentes de una propiedad inmobi-
liaria individual... El establecimiento de la propiedad privada se vio favorecida por 
la adquisición de tierras por las gentes enriquecidas... la propiedad de la tierra fue 
en su origen, propiedad colectiva... aunque no es propiamente propiedad, porque 
es una medida de asegurar la subsistencia”.

El autor involucra diversos elementos en el párrafo citado y expresa aspectos 
importantes pero no hace las distinciones. Por ejemplo, cuando dice “...es la época 
en que la propiedad familiar se transforma en individual...” no advierte que fue 
precisamente en el seno familiar donde se gestó la apropiación particular por el 
patriarca16 de los productos del trabajo generados por toda la domus, y le asigna un 
origen posterior a la propiedad de la tierra, a su decir, obtenida por las roturaciones, 
primero, y luego por la compra que las personas enriquecidas obtenían. Arce no 
advierte que la tierra fue necesariamente el primer bien sobre el que históricamente 
recayó la propiedad privada, porque junto con la ganadería como actividad ínti-

16 “La ganadería y la agricultura no exigen ya necesariamente el trabajo colectivo de toda la gens. Útiles 
de trabajo más perfectos y la experiencia de producción acumulada hicieron posible que una familia 
pudiera también tener ganado y labrar un campo. Cada familia comienza a tener una economía inde-
pendiente, en la que el hombre desempeña ya el papel preponderante. El trabajo individual en el campo 
y el cuidado del ganado no precisan ya de la propiedad comunal. De ahí que la casa, el ganado y los 
instrumentos de producción se convierten en propiedad privada de los cabeza de familia, en la gens 
aparece la familia patriarcal.” (Alexandrov et al. 1966:43). 
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mamente ligada a la tierra fue la primera en generar excedentes que permitieron la 
apropiación privada del trabajo social, por tanto la primera fuente de riqueza, que 
más adelante serviría para seguir adquiriendo bienes .

Engels (1968:21, 51) sí ubica en el tiempo y el espacio el origen histórico de 
la propiedad como relación económico-social, primero común y después privada, 
tanto personal como de los medios de producción, estableciendo que la común 
surge en la comunidad primitiva y la segunda en el periodo de la barbarie “...en 
cuyo estadio inferior aparecen como premisa de ello la domesticación y cría de 
animales y el cultivo de las plantas”. En tanto que él, junto con Marx, descubrieron 
la fuente de la cual emana la relación de propiedad y su naturaleza, precisando que 
dicha fuente es la necesidad social y se ubica en la matriz económica de la fes, en su 
modo de producción, como un componente de las relaciones sociales de produc-
ción (figura 2).

Figura 2. Modelo estructural de la formación económico-social.

Fuente: Elaborado por Francisco J. Ramírez Díaz con base en las formulaciones básicas del materialismo 
histórico.
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7. Tipos, formas y modalidades que adquiere la propiedad

El tipo de propiedad se corresponde con el tipo histórico de Estado en que crece y 
se consolida como forma de propiedad dominante, adquiere diversas formas y és-
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tas a su vez adquieren diversas modalidades en la medida que la división social del 
trabajo se va especializando y las relaciones de producción se van haciendo cada 
vez más complejas dependiendo de las condiciones especificas de cada sociedad, 
de su historia particular, del desarrollo de sus fuerzas productivas, de sus medios 
de producción y de sus relaciones de producción. A ellas se dedica un apartado 
específico. 

En Marx, según el tipo de relación económica que el hombre establece con los 
medios de su reproducción inmediata, es el tipo histórico de propiedad que se gene-
ra y que puede ser privado o social. Dentro del privado están las formas individual 
o personal, la familiar y la privada de los medios de producción, esclavista, feudal y 
capitalista, lo cual da lugar a los sistemas legales protectores del derecho de propie-
dad de cada uno de los tipos y formas de propiedad. El tipo histórico de propiedad 
social tiene su origen en la comunidad primitiva o comunismo primitivo y desapa-
rece cuando surge la propiedad privada, pero es la forma a la cual se arribará de una 
manera superior y altamente desarrollada cuando la necesidad social así lo exija y 
cuya forma transicional es el socialismo, donde la propiedad cooperativa y estatal 
son los embriones de la verdadera propiedad social17 (figura 3).

En cuanto a la propiedad social en la connotación marxista, ésta existió como 
tipo de propiedad dominante en la comunidad primitiva en su forma más rudi-
mentaria y como producto de la indefensión de los hombres ante la naturaleza. 
Teóricamente existirá otra vez como forma dominante en la sociedad comunista 
cuyos embriones comienzan a generarse en el seno de la sociedad capitalista, y 
tiene que pasar por un  modo transicional de producción socialista hasta alcanzarse 
plenamente en el comunismo científico.

Ante la interrupción de los procesos de ensayos socialistas en la Europa del 
Este y en los países balcánicos, teóricos que se decían marxistas se retractaron y 
los positivistas ahora al servicio del neoliberalismo cobraron bríos proclamando el 
fracaso del marxismo y el triunfo de la propiedad privada de los medios de pro-
ducción. No obstante, en diversos países de Europa, Francia, principalmente, en el 
seno de la sociedad capitalista afianzada en las relaciones de propiedad privada 
de los medios de producción, se están gestando los embriones de la propiedad 
social, observables en la relación económica cooperativa que están desarrollando 
en la agricultura la cual, no obstante ser incipiente, refleja una relación económica 
menos desigual que la propiedad privada.

17 “El tipo de Estado y de Derecho viene determinado por la base de la sociedad dividida en clases... de 
conformidad con los tipos de relaciones de producción de la sociedad dividida en clases que la historia 
conoce, hay que distinguir los correspondientes tipos históricos clasistas de Estado y de Derecho”. 
Ibid. p. 24.
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Figura 3. tipos y formas de propiedad en el modelo marxista.

8. Conflicto histórico por la propiedad y su expresión teórica

La historia del hombre es rica en experiencias sobre la propiedad, ya que éste ha 
desarrollado en su devenir diversas formas de relación económica con los bienes18 
que le son útiles y necesarios para hacer su vida menos difícil; por lo tanto, diversas 
son las formas jurídicas que desde las primitivas sociedades organizadas en Estado 
ha adoptado para garantizar y proteger legalmente esas relaciones aunque domi-
nando siempre la forma privada, con casos excepcionales como el de México en 
donde las relaciones económicas precolombinas y precortesianas fueron comuna-

18 “La palabra bien se reservó en un principio a las cosas corporales, pero hoy se extiende a todo lo que 
es un elemento de riqueza susceptible de apropiación y que forma el activo del patrimonio”. Arce y 
Cervantes (1997:17).
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les y así lo fue también el derecho de propiedad sobre la tierra y sobre los productos 
del trabajo social.

Al mismo tiempo, los tipos de propiedad dominante han generado en todos los 
estadios del desarrollo social severos conflictos entre los que producen la riqueza 
y los que se apropian de ella, convirtiéndose, merced al derecho, en propietarios 
legales de la misma.19  

Según Marx (Jalfina, 1981:9), “Como categoría económica, la propiedad existe en 
todas las etapas de la producción social... no cabe pensar en ninguna producción, 
en ninguna sociedad, donde no exista ninguna forma de propiedad... las formas de 
propiedad caracterizan todo el régimen de la sociedad, su estructura clasista, su 
régimen político y el proceso de su desarrollo social. En tanto que, el ‘derecho de 
propiedad’ (surge) en las sociedades organizadas en Estado y es la forma jurídica 
en que el Estado garantiza y protege las relaciones de propiedad dadas.”

Tal afirmación sustenta que la primera forma de propiedad en la historia fue 
común, cosa que no acepta la teoría clásica positiva del Derecho, quien afirma 
que la forma colectiva realmente no era una auténtica forma de propiedad, sino 
que la primera y auténtica es la privada, misma que para Marx y Engels adquiere 
tal connotación hasta que la sociedad organizada en Estado reconoce como dere-
cho la apropiación individual de los excedentes de la producción y los reconoce 
legalmente como bienes privados guardando, desde luego, las proporciones en lo 
que fue en sus orígenes la propiedad privada y lo que es hoy.20

Así, en tanto que Marx y Engels descubren el origen material de la propiedad 
surgida de las necesidades económicas básicas e inmediatas del hombre para ga-
rantizar su supervivencia primero, y luego su reproducción como especie, para los 
positivistas la propiedad tiene un origen divino expresado en la Biblia como un 

19 “Los grandes terratenientes romanos que se aprovechaban del trabajo esclavo y que eran capaces de 
producir pan a muy bajo precio, constituían una fuerza económica de tal magnitud que los pequeños 
campesinos no podían en lo absoluto competir en producción con ellos... Como si todo esto fuera poco 
el campesinado llevaba sobre sus espadas las guerras de expansión romana y en consecuencia la eco-
nomía del pequeño campesinado se reducía cada vez más por la falta de mano de obra y abandonaban 
sus tierras...” Carreras (1980:100).
20 Al respecto, Engels (s/f: 51-52), en El origen de la familia, reflexiona de la siguiente manera: “Es difícil 
decir si el autor de lo que se llama el  primer libro de Moisés consideraba al patriarca Abraham propie-
tario de sus rebaños por derecho propio, como jefe de una comunidad familiar, o en virtud de su carác-
ter de jefe hereditario de una gens. Sea como fuere, lo cierto es que no debemos imaginárnoslo como 
propietario, en el sentido moderno de la palabra. También es indudable que en el umbral de la historia 
auténtica, encontramos ya en todas partes los rebaños como propiedad particular de los jefes de familia, 
con el mismo título que los productos del arte de la barbarie, los enseres de metal, los objetos de lujo y, 
finalmente, el ganado humano, los esclavos”.
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mandato de Dios, cuando, a decir de De Coulanges (1998:44), “...el Señor dice a 
Moisés: Os haré entrar en el país que juré dar a Abraham y os lo daré en herencia...
Yo envío mi ángel delante de ti, para que te guarde en el camino y te introduzca en 
el lugar que yo he preparado... fijaré sus límites desde el Mar Rojo hasta el mar de 
los filisteos y desde el desierto hasta el Éufrates... Así, Dios, propietario primitivo 
por derecho de creación, delega en el hombre su propiedad sobre una parte del 
suelo... La primera religión que ejerció imperio sobre las almas fue también la que 
entre ellas estableció la propiedad”. 

La teoría positiva del Derecho históricamente surge antes que el marxismo y 
alcanza un grado de desarrollo y aceptación tal entre los diversos sistemas legales 
existentes que llega a adquirir carta de naturalización como única forma de explicar, 
entender y asumir el mundo y a la propiedad como propiedad privada y, por tanto, 
como única forma legal de protección, el derecho de propiedad privada. Arce y 
Cervantes (1997:35), de manera muy clara expresan el fundamento teórico positivo 
del Ius naturalismo sobre esta sinonimia al afirmar: “La propiedad privada es la pro-
longación de la persona individual en el mundo material orientada a la satisfacción 
de los cometidos exigidos por los fines existenciales... ésta contribuye a garantizar 
la libertad social del ser humano y... este tipo de propiedad da por resultado una 
distribución del poder de dominio entre la sociedad, mientras que la comunal trae 
consigo una monstruosa acumulación de poder en manos del Estado... La idea de 
propiedad privada... está implicada en la religión misma. La propiedad privada es 
necesaria para una explotación eficaz y para todos los bienes de la tierra. El hombre 
no encuentra estímulo para una suficiente producción de bienes sino en la propie-
dad privada. Es necesaria la propiedad para una ordenada explotación y adminis-
tración de los bienes, para la gestión pacífica de esos bienes. Es un derecho esencial 
y fundamentalmente natural.” 

Cuando en febrero de 1848 Marx y Engels publican en Alemania su Manifiesto 
del Partido Comunista y dan a conocer al mundo que “... todas las clases que en el 
pasado lograron hacerse dominantes trataron de consolidar la situación adquirida 
sometiendo a toda la sociedad a las condiciones de su modo de apropiación,21 (que) 
los proletarios no pueden conquistar las fuerzas productivas sociales, sino abolien-
do su propio modo de apropiación en vigor, y, por tanto, todo modo de apropiación 
existente hasta nuestros días, (porque) no tienen nada que salvaguardar, (ya que) 
no tienen propiedad (y por tanto) tienen que destruir todo lo que hasta ahora ha 
venido garantizando y asegurando la propiedad privada existente”; el positivismo, 

21 La sociedad esclavista estuvo afirmada en la apropiación privada por los patricios de la mano de obra 
y los bienes de los esclavos, la sociedad feudal en la apropiación privada por los señores feudales de la 
mano de obra y el producto del trabajo de los siervos, y la sociedad capitalista lo está por la burguesía 
en la mano de obra asalariada.
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para entonces, había ya sentado sus reales como ideología dominante, fortalecida 
por el desarrollo inconmensurable que la sociedad capitalista había alcanzado para 
entonces al desplegar de manera muy amplia las relaciones económicas de propie-
dad privada de los medios de producción afianzadas en el desarrollo tecnológico.

La gran revolución industrial que hizo explosión en el siglo de Marx y puso de 
manifiesto las grandes desigualdades sociales generadas por esa forma económica 
de relación y su legitimación por la vía del derecho, le permitieron a este gran pen-
sador, junto con Engels, diseñar uno de los ejes de su teoría del comunismo científi-
co, objeto central del combate encarnizado contra ella: ¡la propiedad privada!

Y no es para menos, este vital descubrimiento puso en entredicho la legitimidad 
de la propiedad privada capitalista. Para la década de los 80 del siglo xx, una ter-
cera parte del mundo había abrazado el comunismo científico como su doctrina y 
aspiraba a cambiar el modo de apropiación de los medios de producción de priva-
do a social como premisa para alcanzar la plena realización de los seres humanos. 
Sin embargo la vida caminó por otro rumbo y hacia 1989, cuando “cayó” el muro 
de Berlín, y en 1991 cuando la Unión Soviética desapareció como opción social, el 
mundo capitalista se fortaleció y con ello la forma de relación privada de propie-
dad de los medios de producción. 

Los países capitalistas aceleraron sus presiones para que los que habían adopta-
do la forma transicional de propiedad socialista y los que dentro del tipo histórico 
de Estado capitalista habían desarrollado formas y modalidades de propiedad co-
lectiva y estatal comenzaran a modificar sus marcos jurídicos para hacerlos conso-
nantes con los intereses económicos y políticos de expansión de los países capitalis-
tas desarrollados, con los Estados Unidos de Norteamérica a la cabeza.

9. Cuándo y cómo se acuñó el concepto de propiedad
Es indudable que el concepto de propiedad no se acuñó desde el momento en que 
apareció esta relación económica, o sea en la etapa de la comunidad primitiva; tam-
poco sucedió así con el concepto de “derecho de propiedad”, que es más tardío ya 
que éste se establece cuando la relación económica de propiedad se vuelve privada 
y es entonces legislada por el primer Estado de la historia −el Estado patriarcal− 
en el seno del cual surge la relación esclavista de producción,22 que adquiere forma 
jurídica en el Primer Libro de Moisés, y más tarde en la Ley de las XII Tablas. 

22 “...En cada domus encontramos un Paterfamilias, monarca doméstico que ejerce un vasto poder sobre 
sus hijos, nietos, esposa, nueras, esclavos y clientes. Dicho poder incluía el ius vitae necique sobre hijos 
y nietos, y no disminuyó por la influencia del Estado, la cual se detenía a la puerta de la Domus. Sólo el 
Paterfamilias era propietario; también era sacerdote doméstico y juez en asuntos hogareños y mantenía 
en el seno de la familia una rígida disciplina.” Margadant (1965:22).
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Engels (s/f:51) ilustra lo expresado en el párrafo anterior: “Aquí, dice refirién-
dose al periodo de transición entre el salvajismo y la barbarie, la domesticación de 
animales y la cría de ganado habían abierto manantiales de riqueza desconocidos 
hasta entonces, creando relaciones sociales enteramente nuevas...” esa riqueza que 
hasta el estadio inferior de la barbarie se limitaba a la habitación, el vestido, ador-
nos, enseres para preparar alimentos, e incluso estos mismos que debían ser con-
seguidos día a día... ahora, con sus manadas de caballos, camellos, asnos, bueyes, 
carneros, cabras y cerdos... los pueblos pastores arios y semitas, habían adquirido 
riquezas que sólo necesitaban vigilancia y los cuidados más primitivos para repro-
ducirse en una proporción cada vez mayor y suministrar abundante alimentación 
en carne y leche... Pero, ¿a quién pertenecía aquella riqueza? No cabe duda alguna 
de que en su origen, a la gens. Pero muy pronto debió de desarrollarse la propiedad 
privada de los rebaños... También es indudable que en los umbrales de la historia 
auténtica encontramos ya en todas partes los rebaños como propiedad particular 
de los jefes de familia (patriarcas), con el mismo título que los productos del arte de 
la barbarie, los enseres de metal, los objetos de lujo y, finalmente, el ganado huma-
no, los esclavos... La esclavitud había sido ya inventada por el hombre.” 

Por su parte, Arce y Cervantes (1997:36) anotan: “Del siglo v al año 134 a. C., la 
noción jurídica de la propiedad se abre paso: ya no se trata de un poder sino de un 
derecho que se proyecta sobre las cosas aunque no se sabe cómo se le llamaba (el 
término dominium es más tardío). Este derecho se funda en una especie de garantía 
del pueblo (ius quiritum) pero no existe el concepto abstracto de propiedad... Del 
periodo 134 a. C. al año 14 d. C. se destaca (ya) la noción de dominium como poder 
absoluto de servicio, de señorío sobre las cosas, y es incapaz de ser dividido... pero 
no se ve como un derecho sobre una cosa sino que se confunde con la cosa misma”.  
En esta afirmación se advierte que los teóricos positivos no vislumbran las dos 
connotaciones: propiedad como una relación económica y derecho de propiedad 
como su vínculo jurídico.

Al respecto, Margadant (1965:189) anota que: “Las fuentes romanas no propor-
cionan una definición de ‘derecho de propiedad’; ni siquiera utilizan una termi-
nología uniforme para designar este concepto, encontramos los términos de do-
minium, mancipium y propietas, pero los comentaristas condensaron el derecho de 
propiedad en la breve fórmula ius utendi, fruendi, abutendi.” 

Prácticamente todos los sistemas jurídicos del mundo adoptaron los tres atribu-
tos como elementos definitorios del derecho de propiedad tanto de la tierra como 
de cualquier otra cosa mueble, inmueble y derechos, y añadieron el ius vindicandi 
que es una forma de protección de los tres atributos, es el derecho a recuperar la 
propiedad que ha sido sustraída del patrimonio por terceros. Dícese que tiene la 
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propiedad de algo, el que ejerce sobre ella el derecho de uso (ius utendi), el derecho 
de goce y disfrute (ius fruendi ) y el derecho a disponer de ella (ius abutendi).23 

A pesar de que la historia es pródiga en ejemplos sobre las distintas formas en 
que el hombre ha establecido relaciones de propiedad con los medios de su repro-
ducción social, éstas no lograron el grado de desarrollo que alcanzó la relación 
privada que se ha transformado en casi única, porque ha sido y es bajo ésta que se 
han desarrollado los sistemas económicos dominantes y expropiadores de los re-
cursos productivos y del hombre mismo, quedando las formas colectiva y estatal o 
pública como subsidiarias y siempre subordinadas a la forma privada o bien como 
hechos históricos aislados o casos curiosos. La propiedad social, por su parte, no ha 
sido debidamente comprendida por los que se dicen defensores de los grupos so-
ciales mayoritarios, y absolutamente rechazada por los defensores de la propiedad 
privada de los medios de producción. 

Ejemplos de formas de propiedad no propiamente privadas, a las que Fustel 
(1998:2) se refiere como “rarezas inicuas del antiguo derecho privado”, las encon-
tramos en Corinto y en Tebas donde se prohibía vender la tierra; en Atenas y en 
Roma donde existía desigualdad entre el hermano y la hermana para heredarla o 
en los antiguos germanos entre los cuales, según este autor, “la tierra no pertenecía 
a nadie; la tribu asignaba todos los años a cada uno de sus miembros un lote para 
cultivar y cambiaba el lote al siguiente año. El germano era propietario de la cose-
cha, pero no de la tierra” (Fustel. 1988:39-40). También, dice, en algunas ciudades 
griegas (y a contrapelo del régimen de propiedad privada dominante en Grecia) 
los ciudadanos estaban constreñidos a poner en común sus cosechas, debiéndolas 
consumir en común; el individuo no era dueño absoluto del trigo que había re-
colectado; pero, al mismo tiempo, por una contradicción muy notable, era dueño 
absoluto del suelo. La tierra le pertenecía más que la cosecha. 

Para México, narra Mendieta y Núñez (1966:1-11), “Antes de la llegada de los 
españoles, y bajo los regímenes despótico-tributarios que regían hacia 1521, la pro-
piedad de la tierra poseía una estructura bien definida en función de quienes eran 
sus poseedores; pero no tenía carácter privado. Se trataba de una forma distinta a la 
romana, a la germana y a la excepción griega. En principio la tierra toda, pertenecía 
al Reino (sic). La potestad de distribución la tenía el Rey (sic) quien podía transmi-
tirla en todo o en parte por donación, enajenación o darlas en usufructo a quien las 

23 Margadant (1965:189) comenta en su obra consultada sobre el atributo más polémico del derecho de 
propiedad, el abutendi, diciendo: el abuti es el derecho de utilizar y aprovechar los frutos y de disponer 
de la cosa. Debe notarse que el abuti no significa abusar, sino disponer de ella, de manera que el ius abuten-
di corresponde a la facultad de vender, regalar, hipotecar, etcétera, el objeto del derecho de propiedad, 
también la posibilidad de consumirlo.
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quisiera, pero ni en este caso el Rey (sic) era absoluto pues para ejercer dicha potes-
tad, tenía que seguir las tradiciones y costumbres que regían para esos casos”.

En cuanto a las formas de producción, el trabajo se realizaba de manera colec-
tiva por los grupos sociales dominados en las distintas formas de propiedad en 
que estaba distribuida la tierra. En el calpullalli o tierras del calpulli (barrio de gente 
conocida o linaje antigüo), la propiedad pertenecía a éste, pero el usufructo de las 
mismas pertenecía a las familias que las poseían en lotes perfectamente delimita-
dos por cercas de piedra o de magueyes. El usufructo era transmisible de padres a 
hijos, ilimitadamente y sin término, aunque estaba sujeto a dos condiciones. 

La primera era cultivar la tierra sin interrupción; si se dejaba de hacer esto por 
dos años, el usufructuario era requerido por el jefe y señor principal del barrio para 
que lo hiciera, si al siguiente año no se enmendaba, perdía el usufructo irremisible-
mente. La segunda, era permanecer en el barrio a que correspondía la parcela usu-
fructuada. El cambio de un barrio a otro o de un pueblo a otro implicaba la pérdida 
del usufructo. Cuando alguna tierra del calpulli quedaba libre por cualquier causa, 
el jefe o señor principal del mismo, con acuerdo de los ancianos, la repartía entre 
las familias nuevamente formadas.

En el altepletalli, que era una extensión de tierra dada en común a todos los ha-
bitantes del pueblo y que carecía de cercas, su goce era general y una parte de su 
producción se destinaba a los gastos públicos del pueblo y al pago del tributo; eran 
cultivadas por todos en horas determinadas.

La tierra de los dioses o teotlalpan y la tierra del ejército o de la guerra llamada 
mitchimalli eran grandes extensiones destinadas al sostenimiento del primero y al 
sufragio de los gastos del culto religioso, que podían darse en arrendamiento a 
quien lo solicitara, o bien eran cultivadas por los habitantes del pueblo a que per-
tenecían; puede decirse que éstas eran propiedad de las instituciones: el ejército y 
el estamento sacerdotal. 

Lo anterior no quiere decir que los antiguos mexicanos hubiesen llegado a for-
marse un concepto abstracto de cada uno de los tipos de propiedad descritos. Para 
diferenciarlos, ellos se fijaban en la calidad de los poseedores y no en el género de la 
propiedad. No obstante, resulta notoriamente visible que la propiedad de la tierra 
y sus frutos en México −antes de la conquista− cumplían una función social y no 
privada. Esta filosofía ha acompañado a México en todas las etapas de su historia 
y entra en fuerte contradicción siempre que se trata de imponer, como en la época 
actual, la propiedad privada absoluta. 

La tierra y los frutos de la naturaleza en su conjunto fueron los primeros bienes 
con los que el hombre estableció una relación económica directa, la relación de pro-
piedad, y la fuerza del vínculo entre la forma jurídica y las relaciones de propiedad 
es tan fuerte que Marx no sólo habló de las relaciones legales enraizadas en “las con-



47

diciones materiales de la vida” sino también en las relaciones de propiedad que son 
“una expresión legal” de las relaciones de producción existentes (Yavich, 1985:30). 

Para Marx y Engels es claro que la primera relación económica que estableció el 
hombre en la sociedad fue precisamente la relación de propiedad, la que al seden-
tarizarse e inventar la agricultura y la cría de animales se vió obligado a normar 
profusamente, frente a la generación de excedentes que comenzaron a ser apropia-
dos de manera privada. Para ellos la aparición del concepto jurídico  es irrelevante; 
lo que sí importa y lo analiza ampliamente Engels en su obra El origen de la familia, 
la propiedad privada y el Estado, es la aparición del Estado y el derecho paterno o 
patriarcal como primer sistema jurídico en la historia y por tanto el primero en 
normar las relaciones económicas de propiedad en las leyes mosaicas.24

Para los religiosos, las leyes mosaicas son la fuente divina del Derecho; para la 
ciencia jurídica es la primera ley trascendente escrita por el hombre en la que se 
norman las relaciones sociales antiguas, dentro de ellas, las de propiedad sobre la 
tierra, sus frutos, los productos del trabajo humano, e incluso el derecho de propie-
dad sobre los seres humanos, la esclavitud.

10. Qué objetivo social persigue la propiedad

La propiedad es fuente de acumulación de bienes tanto personales como de medios 
de producción y de dinero y, por tanto, fuente de poder económico y político, pero 
también es fuerza motriz del desarrollo. Su objetivo es la generación y acumulación 
de riqueza y poder, por ello, todas las sociedades organizadas en Estado protegen 
y garantizan a través de sus instituciones jurídicas las relaciones de propiedad, 
dando origen a la categoría jurídica más importante de todos los sistemas jurídicos 
del mundo: “el derecho de propiedad”. 

Sin embargo, anota Ferraro (1982:24), “entre los antiguos −según Marx− no en-
contramos jamás una investigación acerca de las formas de propiedad de la tierra 
que resultan más productivas, y crean un máximo de riqueza. La riqueza no apa-
rece como el objetivo de la producción y la propiedad. La investigación se refiere 
siempre a la clase de propiedad que crea los mejores ciudadanos. La riqueza como 
fin en sí mismo aparece sólo entre unos pocos mercaderes, monopolistas del co-
mercio y del transporte, que viven en los intersticios del mundo antiguo como los 
judíos de la sociedad medieval”. 

24 Refiérese a la obra Mosaicarum et Romanarum legum collatio, que forma parte de una vasta colección de 
derecho antiguo romano y mosaico correspondiente a la primera época posclásica de la doctrina jurídica 
romana (etapa dioclesiana del 230 al 330 d.C.) que se conserva fragmentariamente en los manuscritos 
de Berlín, Verceil y Viena, y en la que cada manuscrito presenta el título Lex dei quam praecipit dominus 
ad Moysen. y la cual en su título XVI se refiere al derecho privado que se ocupa de la propiedad. Véase 
Montemayor (1994:xv).
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Cierto es que, para que la propiedad pueda alcanzar su objetivo de generar y 
acumular riqueza, necesita estar en movimiento; la propiedad en mano muerta 
no genera nada. Los motores que dan movimiento a la propiedad son la fuerza de 
trabajo25 y el mercado.26 Por ello, ha interesado al hombre apropiarse, junto con los 
medios de su reproducción inmediata, de la mano de obra y de los productos ma-
teriales e intelectuales generados por ella. Pero además, ha establecido complejos 
sistemas jurídicos que protegen estas relaciones que a través del trabajo se trans-
forman en cosas, en bienes materiales que satisfacen sus necesidades inmediatas y 
mediatas, principales y accesorias, materiales y espirituales.

11. Cosas y bienes

Si bien la teoría positiva del Derecho no identifica a la propiedad como una relación 
social de origen económico, sino sólo como un vínculo jurídico de origen divino, 
de dominio legal del hombre sobre las “cosas”, coincide con los clásicos del mate-
rialismo histórico en cuáles fueron las primeras “cosas”, sobre las que recayó ese 
derecho y que fue la tierra. 

Sin embargo, para la teoría positiva la relación desde su origen se da en forma 
privada y por un acto de posesión, resultado del ejercicio de un derecho divino o 
natural en el sentido socrático o de la concepción teológica del derecho natural,27 en 
tanto que para el materialismo histórico se da en forma colectiva, y si bien fue en su 
inicio una relación natural, no lo es en la concepción socrática sino en tanto que es 
la primera condición objetiva de su trabajo, y por tanto aparece no como producto 
de éste sino como “naturaleza” y se genera a partir de la necesidad de sobreviven-
cia, primero, y de su reproducción social en seguida. 

Por tanto, es una forma de relación que teniendo origen en la naturaleza como 
primera condición natural de existencia del productor, al ser regulada por una for-
ma estatal de organización jurídico-política como lo es el derecho, se transforma en 
un fenómeno superestructural pero que no abandona jamás su condición de natu-
raleza como tampoco su esencia económica, y se mantiene en íntima y dinámica 
relación con la base económica de la fes en todas las etapas del desarrollo social. 

25 El trabajo, dice Engels (1978:3),  “más que la fuente de toda riqueza, es la condición básica y funda-
mental de toda la vida humana”. 
26 Las cosas solamente se convierten en verdadera propiedad en el comercio, e independientemente del 
derecho a una cosa, solamente allí se convierte en una relación, en la actitud del Estado y del Derecho 
hacia la propiedad. Véase Marx y Engels (1975:79).
27 En la enseñanza socrática la idea del derecho natural adquiere un cariz nuevo. Sócrates refiere las 
exigencias de tal derecho a la voluntad divina, y distingue las leyes escritas, o derechos humanos, de las 
no escritas e inmutables establecidas por la divinidad (García, 1994:41).
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A esa relación indisoluble corresponde una expresión sarcástica de origen popular 
anónima que dice: “El derecho y la economía marchan por la historia como herma-
nos, juntos y tomados de la mano, pero como perros y gatos”. 

La tierra como primer bien sobre el cual el hombre estableció una relación eco-
nómica directa “la relación de propiedad”, a través de la acción transformadora del 
trabajo, fue también el primero en ser protegido por el Derecho; la capacidad mul-
tiplicadora del trabajo social que se manifiesta en la generación de excedentes en la 
producción más allá de las necesidades inmediatas de la colectividad motivó que 
la tierra se transformara en un bien siempre en disputa al que había que proteger 
legalmente bajo la forma privada, como una forma de controlar esos excedentes, 
situación que se aprecia con nitidez en las leyes mosaicas o tablas de Moisés del 
derecho esclavista hebreo y del derecho romano, heredero de la ideología hebrea 
en materia de propiedad. 

Al respecto cabe ilustrar la afirmación anterior con el siguiente razonamiento 
de Sidoróev (1975:5): “la tierra, que es el medio principal de la producción en la 
agricultura y la base de operaciones geográfica para la ubicación y el desarrollo de 
todas las ramas de la economía, desempeña un importante papel, no sólo económi-
co, sino también político, en el adelanto de la sociedad, razonamiento que remata 
con esta aseveración de Marx: “La propiedad de la tierra es la fuente originaria de 
toda riqueza, y se ha convertido en el problema de cuya solución depende el por-
venir de la clase obrera”.28 Por ello, la definición de propiedad en el marxismo está 
afirmada en la teoría del valor,29 que reconoce al trabajo del hombre como la fuente 
generadora de toda riqueza social.

La teoría positiva clásica observa como primeros bienes sobre los cuales recayó 
la propiedad,  indistintamente todas las “cosas” además de la tierra, los productos 
de ésta y del trabajo humano, el propio ser humano, y todo lo obtenido como botín 
de guerra y los territorios conquistados.30 Las cosas objeto de propiedad para los ro-
manos siempre aparecen como independientes de sus creadores, daban más impor-
tancia a los bienes muebles que a quienes los producían, o sea, los seres humanos. 

28 C. Marx y F. Engels Obras, ed. en ruso, t. 18. p. 54. Citado por Sirodóev (1975:5).
29 “La economía mercantil hace su aparición en la sociedad, en el momento en que los sujetos no pro-
ducen solamente objetos de uso para los mismos productores sino con la finalidad del cambio. Cuando 
los productos del trabajo humano son verdaderas mercancías que contienen no tan sólo un valor de uso 
sino también un valor de cambio... el intercambio de mercancías equivalentes se transforma en una ley 
que caracteriza al régimen de economía mercantil, de modo tal que el intercambio se regula y realiza de 
conformidad con la cantidad de trabajo socialmente necesario invertido en su producción. A esta ley se 
le conoce como ley del valor”. (Ramírez, 1998:100-101).
30 En el derecho romano era legítimo, y por tanto legal para los ejércitos, apropiarse de los bienes mue-
bles e inmuebles de los ciudadanos de los pueblos vencidos por ellos. 
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Para los romanos fue por ello importante y definitivo el concepto de cosa que 
“en el sentido estrictamente gramatical es todo lo que tiene entidad, ya sea corpo-
ral o espiritual, natural o artificial, real o abstracta”. Para ellos, cosa o res era “todo 
aquello que existiendo separadamente de la persona, puede ser, por parte de ésta, 
objeto de apropiación o materia de derechos y obligaciones”, como lo registra De 
Pina Vara (1992:24).

Para el positivismo afirmado en los principios del derecho romano,  el domi-
nio legal sobre las cosas es independiente de la naturaleza del trabajo que le dio 
origen y ve como legítima la apropiación del valor generado por el trabajo ajeno y 
la acumulación de riqueza ad líbitum, si ésta se ha obtenido a través de las formas 
previstas en la ley. Por tanto, si la ley contempla como legal la forma de apropiación 
privada del trabajo ajeno, ésta es perfectamente legítima. Antepone el fenómeno 
ideológico (el Derecho) al fenómeno matricial que es la relación de producción.

Es así como, merced a las teorías positivas del derecho, el hombre invirtió la rea-
lidad subordinando una relación económico-social a una forma legal. Por ello fue 
legal en su momento el esclavismo, que para desarrollarse convirtió al hombre en 
propiedad del hombre mismo y así lo estableció en su Ley. Lo mismo sucedió con 
la servidumbre feudal que convirtió en derecho de los señores feudales la apropia-
ción del producto del trabajo de los siervos a través de la imposición de onerosos 
tributos en dinero y en especie, y ocurre en la actualidad con la relación asalariada 
que contempla al plusvalor, a la ganancia y al capital privado como absolutamente 
legales en todos los sistemas jurídicos de los países capitalistas.

12. Las cosas más allá de su corporeidad

Dice el maestro De Pina (1992:26) que “el concepto de ‘cosa’ −en la doctrina mo-
derna− se ha ampliado notablemente, no considerándose como tales únicamente 
la tierra y los productos de la agricultura sino también las fuerzas de la naturaleza 
cuando van siendo dominadas por el hombre y los productos de la industria; y no 
sólo los bienes materiales y externos se consideran como objeto del derecho (y por 
tanto de la propiedad), sino los internos y personales productos de la inteligencia 
y cosas abstractas, en cuanto adquieren cierta subsistencia (sic) independiente del 
sujeto”. Podríamos considerar a esta afirmación como un embrión teórico de lo que 
hoy es el derecho de propiedad intelectual.

Es claro que De Pina se refiere a teorías que, aunque modernas, pertenecen al 
campo del positivismo que sigue viendo a esos nuevos “bienes internos y per-
sonales productos de la inteligencia y cosas abstractas” como objeto del derecho 
de propiedad intelectual, en cuanto adquieren cierta existencia independiente del 
sujeto que los produjo.

Es necesario señalar aquí dos elementos del derecho de propiedad en la conno-
tación positiva en cuanto al bien en sí mismo. El primero se refiere a la entidad de 
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los bienes objeto del derecho de propiedad y el segundo a la independencia que 
llega a adquirir el bien del sujeto que lo produjo o fabricó.

Primero. Los bienes sobre los cuales se estableció en las sociedades antiguas, 
léase Grecia y Roma, el derecho de propiedad fueron siempre objetos corpóreos o 
“cosas”. El concepto de cosa para estas sociedades fue de suma importancia por-
que sintetizó en los bienes corpóreos el concepto de propiedad al grado de que aún 
en la sociedad moderna propiedad y cosa son sinónimos.

Segundo. Los bienes o cosas, una vez obtenidos por medio del trabajo, pueden 
adquirir total independencia del sujeto que los produjo, es decir, pueden conver-
tirse en propiedad de alguien que no los produjo o fabricó, como sucede en el caso 
de la propiedad intelectual. El proceso de producción que hay detrás de él, para 
los positivistas no cuenta; desligan totalmente a las cosas o bienes del proceso de 
producción que les da origen y le dan sólo el valor que alcanza en el mercado como 
objeto susceptible de apropiación.    

Arce y Cervantes (1997:17) comparte esa visión cuando dice: “Las cosas llegan a 
ser bienes no porque sean útiles al hombre (el aire, el sol)... sino cuando éste se las 
apropia”. La palabra “bien” aunque se reservó en un principio a las cosas corpo-
rales hoy se extiende a todo lo que es un elemento de riqueza susceptible de apro-
piación y que forma el activo del patrimonio. Junto a los bienes corpóreos están los 
derechos. Éstos, a su vez, pueden versar sobre cosas corporales (propiedad de una 
casa) o sobre bienes que son incorpóreos (propiedad artística y literaria o derechos 
de autor, propiedad industrial: de patentes, marcas, modelos de utilidad, nombres 
comerciales, denominaciones de origen, secretos industriales y franquicias, llama-
dos “intangibles” porque generan beneficios económicos a su propietario a partir 
del grado de satisfacción que produce en el sujeto el uso y consumo del bien inde-
pendientemente de su costo de producción. 

El uso de una determinada marca, leer la obra de cierto autor, adquirir música 
grabada del compositor o intérprete favorito o comer alimentos industrializados 
genera satisfacciones que tienen que ver más con el inconsciente colectivo, con la 
necesidad de reconocimiento social en un mundo masificado que despersonaliza, y 
con un cierto estatus social, que con la satisfacción de necesidades primarias.

Para Planiol, dice García (1994:210), entre una persona y una cosa no puede 
existir un vínculo jurídico; semejante relación carecería de sentido. Por definición 
todo derecho es un vínculo entre personas. Esta definición es coincidente con el 
marxismo, y a ella se vuelve en capítulos posteriores cuando se aborda el tema de 
los derechos de obtentor de variedades vegetales y las patentes sobre plantas, en 
virtud de que para algunos estudiosos de estos temas lo que está protegido por 
el derecho de obtentor y el derecho de patentes son las variedades vegetales y las 
plantas y no los derechos de las personas −físicas o morales− sobre ellas, en tanto 
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que la realidad práctica está mostrando que realmente, de lo que se están apropian-
do los obtentores, sobre todo empresas monopólicas, es de la naturaleza misma 
cuando ésta ha sido modificada por la mano y la inteligencia humanas, y sobre ella 
el Estado les está reconociendo derechos exclusivos. 

13. Cómo se adquiere la propiedad

Para Margadant (1965:198-199), los modos originarios en que los grupos humanos 
adquirían la propiedad, esencialmente de la tierra, fueron la occupatio, el hallazgo, la 
accesio, la specificatio y la confusio.

Sobre la occupatio, Ferraro (1982:16), citando la obra de Marx Las formaciones 
económicas precapitalistas, anota que es concebible que el hombre podría vivir de la 
tierra como fuente de abastecimiento, pero la relación con el suelo como propiedad 
surge siempre por la ocupación pacífica o violenta de la tierra por parte de la tribu 
o la comunidad, en alguna forma más o menos primitiva o ya históricamente de-
sarrollada, y afirma: “La guerra es, por lo tanto, una de las primeras tareas de toda 
comunidad primitiva, tanto para la conservación como para la adquisición de su 
propiedad”. 

La Biblia es pródiga en ejemplos sobre la forma violenta de occupatio.31 Las gue-
rras de expansión y conquista así lo evidencian. En este punto las teorías positivas 
al igual que la marxista admiten que la occupatio se ha dado bajo esas dos formas, 
el problema no radica en admitir que así ha sido, sino que la adquisición de la pro-
piedad por medios violentos se haya reconocido por el positivismo como fuente 
del derecho de propiedad en las leyes, como lo fue el derecho de conquista en las 
sociedades antiguas y hasta bien entrado el medioevo con la forma de gobierno 
monárquica. La occupatio, entendida como la aprehensión material de una cosa que 
no pertenece de hecho a nadie (res nullius)32 o pertenece a un enemigo, en caso de 
guerra, creaba un derecho de propiedad a favor del ocupante. Este es el caso típico 
en el que la posesión producía inmediatamente la propiedad. 

En cuanto al hallazgo, es la adquisición de la propiedad de un bien que pertene-
ció a alguien en un tiempo y lugar determinados y que ya no pertenece, por medio 

31 “32 También envió Moisés a reconocer a Jazer; y tomaron sus aldeas y echaron al amorreo que estaba 
allí. 33 Después volvieron y subieron camino de Basán. Salió Contra ellos Og, rey de Basán, junto con 
toda su gente, para pelear con Edrei. 34 Entonces Jehová dijo a Moisés: ‘No le tengas miedo, porque 
en tus manos lo he entregado, a él con todo su pueblo y su tierra. Harás con él como hiciste con Sehón, 
rey de amorreos, que habitan en Hesbón’. 35 Así lo hirieron a él, a sus hijos y a toda su gente, sin que 
quedara uno con vida, y se apoderaron de su tierra”. Santa Biblia (1998:149).
32 El derecho romano consideraba como res nullius las siguientes cosas: a) Animales no domesticados 
que se encontraban en estado de libertad, en la tierra, el agua o el cielo, y sus productos –como perlas, 
miel, etcétera–, en tanto que éstos se encontraran en su estado natural (Margadant, 1965:199).
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del descubrimiento. El caso típico es el de los tesoros. Esta forma de adquirir la pro-
piedad ha estado limitada desde el derecho justinianeo, el cual declaró en materia 
de derecho privado que el descubridor que encuentre un tesoro tendrá derecho a 
la mitad, debiendo entregar la otra mitad al dueño del inmueble. En el caso de ha-
llazgos de tesoros pertenecientes a pueblos enteros de civilizaciones antiguas, bajo 
los principios del derecho internacional, los países  toman acuerdos en los que se 
comprometen a devolver los tesoros hallados en galeones hundidos en el mar y 
tesoros arqueológicos e incluso bienes que en el pasado fueron objeto de occupatio 
por descubrimiento o por guerra. 

La accesio es el medio por el cual el propietario de una cosa principal adquiere 
la propiedad del conjunto cuando una cosa accesoria se combina con la cosa princi-
pal en forma inseparable (o sólo separable con graves perjuicios). Pero la cuestión 
está en saber cuál es la cosa principal y cuál la accesoria. En el derecho romano, 
los sabinianos dijeron: “principal, es la cosa de mayor valor”; los proculeyanos, 
empero, opinaron que la cosa principal es la que determina la función típica de 
la combinación, al respecto, unos y otros coincidieron en que si uno de los objetos 
que se combinaba era la tierra, ésta era considerada siempre como cosa principal 
(Margadant, 1965:200). 

La specificatio. Si la accesio se daba entre una cosa mueble o inmueble, tangible, 
con otra intangible (trabajo, actividad artísitica), separaban de la accessio este su-
puesto y le daban un lugar especial en la institución de la specificatio. En este caso, 
al preguntarse los romanos  cuál era lo principal, los sabinianos sostenían que era la 
materia, en tanto que para los proculeyanos era el trabajo (Margadant, 1965:203).

Bajo el derecho moderno y ante el desarrollo globalizado de la industria y el co-
mercio y las nuevas formas de apropiación, particularmente las que se refieren a la 
propiedad intelectual sobre los productos de la biotecnología aplicada a la agricul-
tura, esta situación vuelve a la mesa de las discusiones cuando se trata de definir la 
propiedad genérica sobre la diversidad biológica, la tierra y los recursos genéticos 
que en ellas se contienen, y la propiedad intelectual sobre los productos y procesos 
del intelecto que a partir de dichos recursos se producen. ¿Qué es lo principal y qué 
es lo accesorio?, ¿la tierra, la biodiversidad, los recursos genéticos, los productos y 
procesos del intelecto para obtener otros bienes? 

14. Clasificación de los bienes33

En un principio con la palabra bien se designaba a las cosas corporales. Hoy se 
aplica a todo lo que es un elemento de riqueza susceptible de apropiación, como 
son los procesos inventados para la producción de otros bienes de mercado o mer-

33 Véase cuadro contenido en la obra de Arce y Cervantes (1997:16).
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cancías. La clasificación universalmente válida de las cosas o bienes es la que los 
considera:
I.	 Por sus cualidades físicas o jurídicas. 
II.	 Por las relaciones de conexión que guardan unas con otras.
III.	Por la relación de pertenencia o apropiación.
Los señalados en el grupo I a su vez se clasifican: 

1.	 Por su naturaleza esencial en: corporales e incorporales.
2.	 Por su determinación en: específicos y genéricos.
3.	 Por su posibilidad de sustitución en: fungibles y no fungibles.
4.	 Por su posibilidad de uso repetido en: consumibles, gradualmente consumibles 

y no consumibles. 
5.	 Por su posibilidad de fraccionamiento en: divisibles e indivisibles.
6.	 Por su existencia en el tiempo en: presentes y futuras.
7.	 Por su existencia en el espacio y posibilidad de desplazamiento en: muebles e 

inmuebles. Los inmuebles pueden serlo: por su naturaleza, por su destino, por 
su objeto, por mandato de ley. Los muebles: por su naturaleza, por su objeto, 
por mandato de ley y por anticipación.
Los del grupo II se clasifican:

1.	 Por su constitución y contenido, en singulares y compuestos o universalidades. 
2.	 Por la jerarquía con que entran en la relación de derecho, en principales y acce-

sorios. 
Los compuestos a su vez pueden serlo de hecho o de derecho. Y, por la jerar-

quía, pueden ser principales y accesorios.
Los del grupo III se clasifican:

1.	 Por la susceptibilidad de apropiación, en no apropiables y apropiables; 
2.	 Por su posibilidad de tráfico o comerciabilidad, en in comercium y extra-comer-

cium y
3.	 Por su carácter de pertenencia, en bienes de los particulares y bienes públicos.

Los apropiables pueden ser apropiados y no apropiados, y éstos a su vez mos-
trencos o vacantes. Los extra-comercium pueden serlo por su naturaleza o por dispo-
sición de la ley. Y, en el caso de México, los bienes públicos pueden ser del dominio 
público de la federación y del dominio privado de la federación.34

34 Véase, Ley General de Bienes Nacionales.
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Las preguntas obligadas en este caso son: ¿en qué lugar de esta amplísima cla-
sificación caben: 
1)	 Los recursos genéticos y el germoplasma contenidos en ellos, como fuente de 

modificación de los genomas más allá de los reinos. 
2)	 Las variedades vegetales obtenidas por métodos empíricos o variedades crio-

llas.
3)	 Las plantas genéticamente modificadas por métodos convencionales.
4)	 Las plantas transgénicas obtenidas por ingeniería genética.
5)	 Los productos herbolarios que se obtienen mediante procesos artesanales.
6)	 Los procesos artesanales generados por medio del conocimiento empírico, el 

que a su vez se reproduce por medio de una práctica cultural llamada tradición 
para extraer las sustancias activas de las plantas y obtener remedios herbola-
rios, productos culinarios o cosméticos.

7)	 Los conocimientos empíricos sobre usos y aplicaciones de las plantas.  
La verdad es que no existen estudios jurídicos a la fecha que estén planteando 

estos aspectos, sin embargo, como la discusión y las interrogantes sobre ello sí exis-
ten, amerita que la teoría jurídica en este campo se desarrolle para clasificar a esos 
bienes de acuerdo con su condición de materia viva con propiedades, cualidades y 
usos que los colocan como altamente valiosos, que merecen una clasificación espe-
cífica de acuerdo con esas propiedades, y de la nueva función que están desempe-
ñando en la producción y en la economía de los pueblos. 

No obstante, e independientemente de que por las diversas características que 
posean y que están consideradas en la clasificación puedan caber en ella, no será 
suficiente ya que las plantas, de acuerdo con los nuevos usos que les da la biotec-
nología, se han transformado en una materia prima de amplio espectro que apor-
ta elementos de su genoma para dárselos a otro organismo que no los posee por 
evolución, acelerando con ello los procesos de la naturaleza para dar forma a pro-
ductos con caracteres heredables a voluntad del hombre, adquiriendo por ello una 
condición de bien sui géneris (único en su género), ya que desarrollan una activi-
dad productiva y reproductiva más allá de la que por evolución natural poseen; es 
decir, porque se han convertido en medios de producción.   

Por ello, tales bienes deben ser clasificados cuidadosamente de acuerdo con su 
destino económico y con la importancia en la producción de nuevos satisfactores, 
pero sobre todo con su condición de bienes que originariamente son patrimonio de 
la humanidad.
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15. La teoría patrimonial y el bien común. Formas y modalidades de 
la propiedad en México 

En México, la forma y modalidades de propiedad de la tierra existentes antes de la 
conquista y la forma de propiedad privada impuesta por los españoles produjeron 
una imbricación entre las relaciones de propiedad existentes en los pueblos indios, 
con las que ellos impusieron y que dieron nacimiento a una coexistencia altamente 
conflictiva entre la propiedad privada al estilo romano que trajeron los peninsula-
res y la propiedad altamente estratificada y limitada al uso y usufructo colectivo de 
los pueblos indios que conformaban la nación mexicana. 

Las relaciones económicas establecidas en el territorio de la Nueva España, don-
de la mayoría de los pueblos originarios de la nación mexicana fueron reducidos 
a la servidumbre y el vasallaje y se convirtieron en peones de sus antiguas pose-
siones, y los peninsulares y criollos se transformaron en propietarios privados de 
los señoríos, generó un derecho ecléctico sobre la tierra. A lado de las grandes ha-
ciendas privadas existieron los pueblos indios y posteriormente las comunidades 
y los ejidos.

Las leyes de Reforma del presidente Benito Juárez (1806-1872) en 1857-1859; 
la revolución de 1910 e incluso la influencia de la revolución bolchevique (1917), 
dieron al régimen jurídico mexicano del siglo xx un perfil sui géneris en materia de 
propiedad del suelo y los recursos naturales, y desarrollaron un régimen de pro-
piedad “patrimonial”, basado en dos teorías fundamentales: la del bien común y la 
de la función social de la propiedad. 

En este régimen, la propiedad privada tanto personal como de los medios de 
producción aparece legalmente subordinada al derecho de propiedad originaria de 
la nación y al bien común que ésta debe procurar pero, en la práctica, la apropia-
ción privada de bienes nacionales se ha dado disfrazada por un conjunto de vías 
legales como son los usos, el usufructo, concesiones y permisos de explotación, 
entre otros, que alejan a la propiedad de su función social y que en no pocos casos 
se oponen al bien común. 

Son tres las principales corrientes del pensamiento jurídico que contribuyeron a 
la conformación del modelo legal mexicano e influyeron en la definición de las for-
mas y modalidades de la propiedad capitalista en México. Los positivistas clásicos 
provenientes de las corrientes del derecho romano, los historicistas republicanos 
del exilio español cuyos principales exponentes fueron los maestros Rafael de Pina 
y Rafael de Pina Vara, y los marxistas que en conjunto dieron cuerpo a un sistema 
jurídico ecléctico de compleja estructura y difícil aplicación. El resultado son las 
siguientes formas de propiedad que configuran el modelo patrimonialista de la 
propiedad en México (figura 4).
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I.	 La propiedad de la nación reconocida constitucionalmente como propiedad ori-
ginaria, que es custodiada y administrada por las instituciones del Estado.35

II.	 La propiedad derivada que se crea por un acto jurídico del Estado a partir de la 
propiedad originaria.36 
Propiedad originaria de la nación quiere decir que ella tiene en todo tiempo el 

dominio directo de todas las tierras, aguas y demás recursos naturales, renovables 
y no renovables, comprendidos dentro de los límites del territorio nacional; del 
suelo y del subsuelo, de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las 
islas y cayos adyacentes, así como las aguas de los mares territoriales en la exten-
sión y límites que fije el derecho internacional. 

Propiedad derivada, es aquélla que se constituye a partir de la transmisión del 
dominio, de la administración y del uso y usufructo que de un bien nacional hace 
la nación a través de las instituciones de gobierno a favor de los particulares (per-
sonas físicas o morales).

35 Véase artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
36 Ibid.

Figura 4. Modelo patrimonialista de la propiedad en México.
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37 Diario Oficial de la Federación, 8 de enero de 1982. 
38 Véase Diario Oficial de la Federación. Ley Agraria. Artículos 9° y 99. México, D.F. 26 de febrero de 
1992.

Cuando el Estado transmite el dominio legal (uso, goce y disfrute) de un bien 
nacional a un particular se convierte en propiedad privada. Cuando lo que se trans-
mite es el uso, destino, administración y usufructo a favor de una institución públi-
ca, se constituye la propiedad pública. Y, cuando lo que se transmite es el uso, goce 
y disfrute a favor de un núcleo ejidal o comunidad se constituye lo que en la teoría 
del derecho social mexicano se ha llamado propiedad social, y que en términos 
de la teoría marxista no es tal sino que se trata de una forma de propiedad estatal 
donde la posesión y el uso de la tierra pueden ser colectivos pero la producción es 
de apropiación particular. 

La propiedad privada en México puede ser personal y de los medios de pro-
ducción (propiedad privada capitalista). Ambas formas comprenden también a la 
propiedad intelectual en sus tres campos: derechos de autor, propiedad industrial 
y derechos de obtentor de variedades vegetales.

La propiedad pública, que es el conjunto de bienes reconocidos en la Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales como el patrimonio nacional, comprendía, de acuerdo 
con la Ley General de Bienes Nacionales de 1982, los bienes de dominio público de 
la federación y los bienes de dominio privado de la federación.37 El 21 de mayo de 
2004, entró en vigor la Nueva Ley General de Bienes Nacionales, que abrogó a la 
de 1982 y en la cual el concepto de “bienes de dominio privado de la federación”  
a que se referían los artículos 1º, 3º y 6º de la ley de 1982 fue sustituido por el de 
“bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades” en su artículo 3, fraccio-
nes IV y V.

La llamada propiedad social comprende los ejidos y las comunidades indígenas.38 
Los principios jurídico-políticos que norman el régimen de propiedad origina-

ria en el sistema legal mexicano están contenidos en el artículo 27 constitucional y 
en un grupo de leyes reglamentarias de dicho precepto, están reguladas las formas 
y modalidades de la propiedad sobre los bienes nacionales que siempre son formas 
de propiedad derivadas y por tanto limitadas por el interés social y la utilidad 
pública.

La propiedad pública o patrimonio nacional está regulada en la Ley General de 
Bienes Nacionales. La propiedad social de las tierras, aguas y recursos naturales 
ejidales y comunales la norman las leyes generales Agraria, de Desarrollo Forestal 
Sustentable, de Pesca, de Aguas Nacionales, de Vida Silvestre, y General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, reglamentarias todas del artículo 27 
constitucional que son leyes de derecho público y, de manera supletoria, el Código 
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Civil Federal. La propiedad de las tierras privadas de los bienes muebles e inmue-
bles particulares y de los medios de producción se rige por el Código Civil Federal 
y los códigos civiles estatales, en tanto que la propiedad intelectual se rige por las 
leyes Federal del Derecho de Autor, de la Propiedad Industrial y Federal de Varie-
dades Vegetales.

Por todo ello, el régimen jurídico mexicano que norma las relaciones de propie-
dad es complejo, contradictorio y difícil de aplicar y de cumplir. Situación que se ha 
agravado con la introducción reciente en la legislación mexicana de los derechos de 
obtentor de variedades vegetales (1996) y el patentamiento de plantas transgénicas, 
microorganismos, sustancias activas, genes y otros seres vivos, considerando que 
las formas vigentes de propiedad sobre los recursos naturales donde se contiene 
la materia prima para los productos biotecnológicos han entrado en conflicto con 
las formas de acceso y apropiación que de ellos se ha venido haciendo por parte 
de las empresas de la industria semillera, farmacéutica y en general de la industria 
alimentaria.

16. La copropiedad
La propiedad (Arce y Cervantes, 1997:61) puede ser individual o colectiva y ésta 
a su vez puede ser indivisa y a ello se le denomina copropiedad. Es una forma de 
titularidad conjunta sobre determinados bienes o derechos que no permite la ena-
jenación o gravamen de la parte alícuota, y sólo da el derecho a una cuota cuando 
se disuelva como sucede con la sociedad conyugal, o el caso de la comunidad he-
reditaria en la que los comuneros no tienen derecho concreto sobre ninguno de los 
bienes de la herencia sino sólo al patrimonio hereditario y a su parte de bienes al 
hacerse la partición. 

Esta es una modalidad que adquiere la propiedad privada en México, está re-
gulada por el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades federati-
vas; generalmente se presenta en la propiedad familiar; se obtiene por la vía del 
matrimonio civil o por la sucesión testamentaria o intestamentaria. Sin embargo, la 
mayoría de las veces la copropiedad de los bienes familiares dura tanto como dura 
el juicio sucesorio, al término del cual los herederos optan por la propiedad priva-
da personal, bien sea porque la mayoría de ellos recibe su parte alícuota de aquél 
a quien decidan que se adjudique el bien o porque decidan enajenarlo y repartirse 
los beneficios. 

La individualidad que domina en la sociedad capitalista y la idea de que la pro-
piedad privada personal o de los medios de producción son las formas “naturales” 
y “únicas” de propiedad se impone aun en las relaciones familiares, las cuales se 
tornan a menudo conflictivas frente a la posibilidad legal de heredar un bien que 
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no es el fruto del trabajo personal del heredero sino del grado de parentesco con el 
dueño (propietario) del acervo hereditario.

En el caso de los bienes de la naturaleza, México tiene una historia de copropie-
dad desafortunada que ha derivado en graves deterioros del patrimonio nacional y 
específicamente del patrimonio genético. Regulado el derecho de propiedad de los 
recursos naturales por leyes de derecho público, administrado por el Estado, éste 
no ha logrado su objetivo de servir al desarrollo de la nación, antes bien, se presen-
ta hoy como una de las causas del deterioro y pérdida de los recursos naturales.

Las vías legales para su uso, aprovechamiento y explotación como son los per-
misos, las autorizaciones y las concesiones, no han sido las más afortunadas para la 
nación y sólo han servidio para hacer fortunas de particulares o empresas extran-
jeras y nacionales  que una vez que agotan los recursos se retiran dejando suelos 
improductivos, ríos contaminados, bosques depredados y especies en peligro de 
extinción como sucedió con el  barbasco en el estado de Veracruz.  

16.1. Consideraciones importantes del Código Civil federal sobre la copro-
piedad

El Código Civil Federal en su capítulo vi, artículos del 938 al 979, que regula la co-
propiedad, establece: “hay copropiedad cuando una cosa o un derecho pertenecen 
pro indiviso a varias personas”.

En principio, quienes por cualquier título tengan el dominio de una cosa objeto 
de copropiedad no están obligados a mantenerlo indiviso, pero, cuando la natura-
leza del bien o la ley lo exija, el dominio será indivisible.

16.2. Beneficios y cargas en la copropiedad

Tanto los beneficios como las cargas para los partícipes en la comunidad será pro-
porcional a sus respectivas porciones que se presumirán iguales, mientras no se 
pruebe lo contrario.

“Cada partícipe se puede servir de las cosas comunes, siempre que disponga de 
ellas conforme a su destino de manera que no perjudique el interés de la comuni-
dad ni impida a los copropietarios usarla según su derecho.”39

“Todo copropietario, tiene derecho para obligar a los partícipes a contribuir a 
los gastos de conservación de la cosa o derecho común. Sólo puede eximirse de esta 
obligación el que renuncie a la parte que le pertenece en el dominio.”40

39 Código Civil Federal, art. 943.
40 Código Civil Federal, art. 944.
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Para la administración de la cosa común, serán obligatorios todos los acuerdos 
de la mayoría de los partícipes, y para que haya mayoría se necesita la mayoría de 
copropietarios y la mayoría de intereses. Ninguno de los condueños podrá, sin el 
consentimiento de los demás, hacer alteraciones en la cosa común, aunque de ellas 
pudiera resultar ventaja para todos. 

La fortaleza y debilidad de esta modalidad de propiedad privada se advierte en 
el artículo 950 del Código Civil Federal y radica en que el principio de indiviso se 
rompe con el principio de la plena propiedad de la parte alícuota para cada copro-
pietario, el cual puede enajenar, ceder o hipotecar su parte. Es fortaleza en la óptica 
del derecho de propiedad privada porque los copropietarios pueden ir cediendo 
sus partes hasta que queda un solo dueño y es debilidad porque bajo esa forma 
fácil de transmisión la copropiedad rápidamente se pierde y da paso a la propiedad 
individual. 

16.3. Sobre la propiedad o copropiedad de los recursos naturales

En materia de recursos naturales México, tratando de conciliar los intereses pri-
vados y colectivos en una nación que surge en el siglo xx como resultado del pac-
to entre los grupos beligerantes que defendieron, en la revolución de 1910, una y 
otra forma de propiedad tanto de la tierra y sus frutos −“La tierra es de quien la 
trabaja”− como del trabajo asalariado y del capital −“No a la explotación del hom-
bre por el hombre”−, generó y desarrolló el llamado derecho social mexicano, que 
pretendía lograr la justicia social y la distribución equitativa de la riqueza nacional 
basada principalmente en su patrimonio natural y en la apropiación colectiva de 
la tierra y de otros medios de producción como las fábricas, a través de leyes pro-
tectoras de los intereses de una nación que estaba naciendo de las entrañas mismas 
del pueblo al que se debía, y también de los intereses de los grupos sociales mayo-
ritarios, generadores de la riqueza social a través de su trabajo personal y colectivo, 
¡los campesinos y los obreros! 

Al lado de esta visión estaba la que defendía el derecho a la propiedad priva-
da instaurada por los españoles, la cual también se adoptó como legítima y es así 
como esas dos visiones económicas ambivalentes tomaron forma de norma jurídica 
en la Carta Magna de 1917, dentro de la cual coexisten el derecho a la propiedad 
privada particular o personal y capitalista y el derecho a la propiedad colectiva de  
comunidades  indígenas y  sociedades cooperativas, ambas como propiedad deri-
vada de un acto jurídico del Estado.

Por ello, la historia de la propiedad en México es la historia de la lucha entre 
estas dos visiones sobre las que ha existido una abundante legislación, a menudo 
contradictoria por contener la defensa de dos formas de propiedad que se contra-
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ponen, pero también y por lo mismo, ha sido siempre prolífica, aunque demasiado 
compleja y conflictiva en su aplicación. 

Los principios de propiedad originaria y propiedad derivada, a los cuales se 
aplican los criterios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, y 
el derecho de la nación a expropiar por causa de utilidad pública, y a imponer a la 
propiedad las modalidades que dicte el interés público, denotan que bajo ellas sub-
yace una forma de copropiedad de los recursos naturales entre la nación, los ejidos 
y comunidades y los propietarios privados. No obstante, cabe anotar la forma tan 
minuciosa en que la propiedad de los recursos naturales como bienes nacionales 
está regulada en México, no así la  responsabilidad para preservarlos  que no fue 
tan profusamente normada como sí lo fue su uso, aprovechamiento, explotación y 
apropiación.

17. Sobre el origen de la propiedad intelectual

Si asumimos el concepto marxista de “propiedad”, en su connotación económica, 
diremos que: propiedad intelectual es la relación entre el hombre y los productos 
de su creación intelectual como suyos propios, y que por lo tanto ésta apareció en 
la sociedad al mismo tiempo y por las mismas causas que la propiedad genérica en 
el momento mismo en que el hombre se erigió como tal en la naturaleza, porque 
desde ese momento tuvo que producir y reproducirse como especie, utilizando 
invariablemente su intelecto con el que descubre, inventa y produce cosas que sa-
tisfacen sus necesidades materiales y espirituales.

Quizá fue el descubrimiento de la utilidad del fuego y el proceso para produ-
cirlo el primer gran invento de trascendencia para la humanidad y en el que debió 
haberse empleado tanto esfuerzo físico como mental para generarlo y después para 
conservarlo y darle la utilidad social deseada, lo mismo debió acontecer con la con-
fección de raspadores, hachas y buriles de piedra,41 que son al mismo tiempo sus 
primeros medios de producción y de reproducción social, y también los primeros 
productos del trabajo humano.42 

A pesar de lo anterior, el derecho de propiedad intelectual, o sea, su recono-
cimiento legal en los sistemas jurídicos, es mucho más tardío que el derecho de 
41 “...Lo de que el hombre primitivo obtenía lo necesario para su subsistencia como un regalo libre de la 
naturaleza es una fábula estúpida... A nuestras espaldas no ha quedado edad de oro alguna, y el hombre 
primitivo se hallaba totalmente abrumado por el peso de la existencia, por las dificultades de la lucha 
contra la naturaleza”. Lenin, V.I. Obras competas. 4ª ed. t. V, p.95, citado por Niésturj (1979:312).
42 “El trabajo comienza con la elaboración de instrumentos. ¿Y qué son los instrumentos más antiguos, 
si juzgamos por los restos que nos han llegado del hombre prehistórico, por el género de vida de los 
pueblos más antiguos que registra la historia, así como por el de los salvajes actuales más primitivos? 
Son instrumentos de caza y de pesca; los primeros utilizados también como armas...” Engels (1978:9).
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propiedad genérica; es el resultado de un largo proceso histórico que va de la mano 
con el desarrollo de las fuerzas productivas y de las relaciones de producción.43 Si 
bien la preocupación en la teoría jurídica por este aspecto la encontramos ya en 
el derecho romano, los productos del intelecto sólo comenzaron a ser protegidos 
legalmente para sus hacedores en 1474 en la vertiente de las invenciones a través 
de las patentes; en 1886 en la de las obras literarias y artísticas, y hasta los años pos-
teriores a la segunda guerra mundial en la de las obtenciones vegetales, que cobró 
forma internacional en 1961 con la instauración del Convenio de la Unión Interna-
cional para la Protección de las Obtenciones Vegetales (upov). En todos los casos la 
protección legal de los derechos intelectuales se da cuando los bienes objeto de la 
protección comienzan a operar como auténticos medios de producción.

El pasaje donde el emperador romano Justiniano (527-565 de n. e.) resuelve un 
conflicto teórico entre sabinianos y proculeyanos sobre quién era el dueño de una es-
tatua, si el artista o el propietario del material con que se construyó resulta interesan-
te. Margadant (1965:203) ilustra esa preocupación, la que, independientemente de las 
alternativas de solución propuestas por el sabio gobernante, muestra que el proble-
ma de la propiedad sobre las creaciones del intelecto ya se planteaba en esos tiempos 
y que no es otra cosa que el valor que históricamente se le ha pretendido asignar a la 
cantidad o calidad de trabajo intelectual contenido en un bien determinado. 

Así, refiriéndose a la specificatio, como una forma de adquirir la propiedad y 
poniendo como caso concreto el de la estatua, se preguntaban los juristas “¿qué 
es en este supuesto lo principal? ¡La materia!, según los sabinianos; ¡el trabajo!, 
según los proculeyanos... Justiniano resuelve esta controversia dando la razón a los 
sabinianos en los casos en que se pudiera devolver al producto su forma original 
–como en el caso de una estatua de bronce−, y a la tesis proculeyana, si el producto 
nunca podía recuperar su forma anterior –como en el supuesto de una estatua de 
mármol−... Como resultado de la solución justinianea, una estatua hecha por un 
excelente escultor, con bronce ajeno, pertenece al propietario del material, mientras 
que un camafeo hecho por un orfebre, a partir de una piedra preciosa, pertenece 
al “artista”.

Es improbable que los criterios jurídicos para resolver un conflicto sobre dere-
chos de propiedad intelectual en el derecho romano pudieran haber ido más allá 

43 “Las relaciones de producción constituyen un complejo sistema de los más diversos vínculos entre los 
hombres. Comprende la relación que guardan éstos con respecto a los medios de producción (la forma 
de la propiedad), la situación de los distintos grupos y clases sociales en el sistema de la producción... 
comprenden asimismo los vínculos entre los hombres en el proceso de intercambio y distribución de 
los bienes materiales producidos, los nexos entre los productores, condicionados por la especialidad 
de su actividad productiva, por la división del trabajo, etcétera. La forma de la propiedad constituye el 
aspecto más importante de las relaciones de producción, su fundamento. Expresa la esencia misma de 
las relaciones de producción y determina su carácter “ Blauberg (1978:263).
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de como se resolvieron en el pasaje narrado, sin embargo la necesidad de clarificar 
aspectos de naturaleza teórica y conceptual en torno al derecho sobre las creaciones 
artísticas, los descubrimientos e invenciones, se dieron desde entonces. 

Si observamos el tiempo que tuvo que transcurrir para que se comenzaran a 
proteger legalmente los derechos de los inventores y artistas a través de la asigna-
ción de un valor a la cantidad de trabajo intelectual contenido en un bien, llámese 
producto o proceso, y observamos los lapsos que separan a cada uno de los reco-
nocimientos legales en específico: propiedad industrial (1474), derechos de autor 
(1887) y derechos de obtentor (1961), podemos observar que en un primer momen-
to  el hombre sólo identificaba la propiedad genérica territorial y/o corpórea, es 
decir, el valor del bien como simple objeto, y por la cantidad de trabajo material 
aplicado en su confección sin considerar también la cantidad de trabajo intelectual 
o inventiva que todo producto y proceso necesariamente lleva consigo. 

También dentro de la propiedad intelectual a cada campo de aplicación le su-
cedió lo mismo. Así, los desarrollos industriales, tecnológicos y culturales de los 
países hoy ricos, que florecieron de manera independiente pero a costa del conoci-
miento universal, hoy pugnan por uniformar las legislaciones a nivel internacional 
para proteger todo el conocimiento que acumularon como propiedad capitalista a 
título gratuito durante la revoluciòn industrial iniciada en el siglo xviii. En ese sen-
tido, las naciones que hoy son desarrolladas y dominantes, como Inglaterra y Esta-
dos Unidos, lo son en base a la expropiación que fueron haciendo de los desarrollos 
tecnológicos de los inventores (propietarios intelectuales individuales y colectivos) 
de las distintas naciones, cuando el proceso del trabajo intelectual aún era subjetivo 
y no se le había asignado un valor en el mercado. 

Ejemplo de los numerosos como extraordinarios inventos obtenidos por los ca-
pitalistas incipientes por la vía del despojo de patentes, es la primera máquina de 
hilar de Hargreaves a la que llamó “Jenny”, que el inventor construyó entre 1764-
1767 y cuya patente data de 1770, invento que a su vez resultó de la superación de 
las primeras máquinas de hilar de John Wyatt y Lewis Paul, cuya primera patente  
fue obtenida en 1738 (Danilevsky V.: 26-28 ). 44

De esa manera, de la acumulación originaria de capital a través de la apropia-
ción privada de los medios de producción materiales surgida en las entrañas del 
modo de producción feudal y por la que los nacientes capitalistas no erogaron un 

44 “La industria se apresuró a utilizar a Jenny, del mismo modo que lo hace con todas las máquinas, para 
la creación de plusvalía. Como ha ocurrido generalmente con todos los inventores auténticos, Hargrea-
ves no pudo gozar de los beneficios de su creación. Los fabricantes que adoptaron a Jenny tomaron las 
medidas pertinentes para quitarle todos los derechos sobre su  invento. La patente de Hargreaves fue 
declarada caduca al poco tiempo y, en lugar de dedicarse al perfeccionamiento de la Jenny, el inventor 
tuvo que pasar el resto de sus días pleiteando con los capitalistas.”  
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solo centavo en derechos de propiedad intelectual, se pasa a una moderna etapa de 
acumulación originaria de capital a través de la propiedad intelectual potenciada 
en la sociedad actual por las revoluciones cibernética y biotecnológica, cuando el 
proceso del trabajo intelectual se ha convertido en un proceso de trabajo objetivo y  
se le ha asignado ya un valor en el mercado llamado regalía. 

17.1. La propiedad intelectual, una nueva forma de acumulación originaria  
de capital

Como relación económica, la propiedad intelectual originariamente se adquirió a 
través de los mismos mecanismos históricos que la propiedad genérica (territorial 
y/o corpórea), la violencia (despojo), los impuestos y la competencia, que son las 
condiciones que propician la expropiación de las propiedades personales y colec-
tivas. Así, se puede considerar que la propiedad intelectual configura una nueva 
forma de acumulación originaria de capital, a partir de sofisticadas formas de ex-
propiación del trabajo intelectual acumulado históricamente, basadas en el desa-
rrollo de la ciencia y la tecnología, cuyo ejemplo actual más palpable es el derecho 
de propiedad intelectual sobre los genes y sobre  las variedades vegetales y plantas 
genéticamente modificadas.   

Para el caso (Morales et al., 2006:107), los capitales monopólicos han logrado a 
través del derecho internacional establecer dos sistemas jurídicos complementa-
rios: el upov, que le provee la materia prima para sus invenciones biotecnológicas; 
y el adpic, que le garantiza la exclusividad del derecho de propiedad privada 
sobre ellas.  

17.2. La propiedad intelectual: una forma de propiedad especial

La relación económica de propiedad intelectual capitalista, basada en la agregación 
de un costo por concepto del trabajo intelectual que el capital suma a la fabricación 
de productos y desarrollo de procesos, convierte a esos productos y procesos en 
bienes con un valor material y un valor “intelectual” llamado este último “intan-
gible”, concepto que adquiere su expresión jurídica en los derechos de propiedad 
intelectual como una novedad teórica, aunque, como se verá más adelante, es un 
concepto de la teoría clásica positiva del derecho, reutilizada por las corrientes 
neoliberales para darle legitimidad a las excesivas ganancias obtenidas al amparo 
de este concepto, agregado como atributo de la propiedad intelectual.

En los términos reconocidos actualmente por los sistemas jurídicos vigentes a 
nivel mundial, la propiedad intelectual comprende dos modalidades: derechos de 
autor y propiedad industrial. Una tercera y reciente modalidad son los derechos 
de obtentor, que aún no acaba de ser aceptada como tal, y un cuarto campo que 
ya se empieza a perfilar, al que los teóricos españoles modernos positivos han de-
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nominado derecho genómico, relacionado con la fecundación materna in vitro y 
el llamado préstamo de vientre para fecundar, que están legislando dentro de la  
rama del derecho civil. 

En México, los derechos de propiedad intelectual, incluidos los derechos de ob-
tentor, están normados por un amplio marco jurídico aunque no por ello suficiente 
y congruente con las necesidades del desarrollo tecnológico y económico del país 
(cuadro 1).

En cuanto a la aceptación teórica de la existencia de la propiedad intelectual 
como una forma de propiedad distinta a la propiedad genérica, De Pina (1992:178), 
continuando con las ideas de Clemente de Diego y Sánchez Román, la denominó 
“propiedad especial”45 aun cuando para que se diera su aceptación teórica, como 
tal, pasó mucho tiempo. 

A juicio del maestro De Pina, todavía en los años 40 del siglo xx algunos teóricos 
negaban, inexplicablemente, la existencia de lo que se llamaba ya entonces en Esta-
dos Unidos y en diversos países europeos propiedad intelectual. El propio Clemen-
te de Diego, citado por De Pina (1992),46 se planteaba el problema de su existencia 
preguntando ¿existe realmente esta propiedad?; la respuesta, dice este teórico, no 
es contestada en un mismo sentido por todos los autores, puesto que unos afirman 
su existencia y otros la niegan.

Castán, reporta De Pina (1992), también dudaba de su existencia diciendo que 
era falsa la construcción doctrinal en la que se basaba la existencia de “las titula-
das” propiedad intelectual e industrial, y que no eran propiedades sino derechos 
de naturaleza distinta a los derechos de propiedad. En cambio Valverde, citado 
por De Pina (1992), desde 1925 afirmaba su existencia y decía que las propiedades 
especiales debían ser reguladas por el derecho administrativo y no por el Código 
Civil, ya que a éste le correspondía tratar a la propiedad como relación jurídica, 
determinar su extensión y sus límites y regular su función, así como estudiar sus 
formas de adquirirla y de perderla

No obstante tales disquisiciones sobre si la llamada propiedad intelectual real-
mente era o no una forma de propiedad, a nivel mundial y específicamente en los 
países industrializados de la preguerra ya se estaban dando espectaculares cam-
bios y ampliaciones de los sistemas legales de protección de la propiedad intelec-
tual como forma de propiedad privada en sus dos vertientes más conocidas: los 
derechos de autor  y los derechos de propiedad industrial, y había ya surgido en 
diversas naciones europeas el derecho de obtentor de variedades vegetales.
45 De lo expuesto por Clemente de Diego en su obra Instituciones del derecho civil español , se puede dedu-
cir, según De Pina Vara, “que son propiedades especiales aquéllas que por razón de su objeto no repre-
sentan el tipo normal, abstracto, de la propiedad, sino que ostentan un tipo de propiedad con singulares 
modalidades dignas de estudio” (De Pina, 1992:178).
46 De Diego, C. 1941. Instituciones del derecho civil español. T.I. Citado por De Pina, R. op. cit. p. 178.
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Cuadro  1. Marco jurídico en materia de propiedad intelectual en México.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 28

5 de febrero de 1917

Ley  de la Propiedad Industrial dof* 27 de junio de 1991; reforma dof 2 de 
agosto de 1994, 26 de dic. de 1997 y 17 de 
mayo de 1999.

Ley Federal del Derecho de Autor dof 24 de dic. de 1996; reforma dof 19 de 
mayo de 1997.

Ley Federal  de Variedades Vegetales dof 25 de octubre de 1996
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial dof 23 de noviembre de 1994
Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor dof 22 de mayo de 1998
Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales dof 24 de septiembre de 1998
Decreto por el  que se crea el  Instituto Mexicano de la 
Propiedad  Industrial (impi)

dof 10 de diciembre de 1993

Reglamento del impi dof 14 de diciembre de 1999
Estatuto Orgánico del impi dof del 27 de diciembre de 1999
Acuerdo que delega facultades en los directores generales 
adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las 
oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores 
departamentales y otros subalternos del impi.

dof del 15 de diciembre de 1999. 
Aclaración al Acuerdo del 4 de febrero 
de 2000.

Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial para 
la Protección, Vigilancia y Salvaguarda de los Derechos de 
Propiedad  Intelectual.

dof 4 de octubre de 1993

Acuerdo que establece los plazos máximos de respuesta a los 
trámites ante el impi.

dof 10 de diciembre de 1996

Acuerdo por el que se da a conocer la lista de instituciones 
reconocidas por el impi para el depósito de  material biológico.

dof 30 de mayo de 1997

Acuerdo por el que se determinan la organización, funciones y 
circunscripción de las oficinas regionales del impi.

dof 7 de abril de 2000

Acuerdo que establece las reglas para la presentación de 
solicitudes ante el impi.

dof 14 de dic. de 1994, reforma 22 de 
marzo de 1999.

Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos 
en  el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y los organismos 
descentralizados y órganos desconcentrados del sector.

dof 27 de noviembre de 2000

Acuerdo por el que se da a conocer la tarifa por los servicios 
que presta el impi.

dof 23 agosto de 95; 28 de dic. 95; 10 dic. 
96; 2 mayo 97; 4 mayo 98; 23 febrero 99 y 
11 oct. 2000.

Ley Aduanera dof 15 de diciembre de 1996
Ley Federal de Derechos Decretada el 15 de dic. 2002.
Código Penal Federal Reforma dof 24 de diciembre de 1996, 19 

de mayo de 1997 y 17 de mayo de 1999.

Fuente: construcción personal.
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Documenta el jurista Pérez Miranda (1999:1) que “... Los primeros privilegios 
otorgados con características similares a las actuales patentes se remontan a los 
comienzos del siglo xv y correspondieron a los principados alemanes; pero, es en el 
Estado de Venecia donde se sanciona el 19 de marzo de 1474 la primera norma im-
portante conocida que regula el otorgamiento de una patente, como una facultad 
discrecional del soberano consistente en conceder la exclusividad en la explotación 
de la invención o de una nueva industria introducida, por un tiempo determinado 
de diez años...” Este era un derecho temporal de monopolio y su protección legal 
tenía por objeto promover el desarrollo industrial; así pues, la exigencia de utilidad 
era el principal requisito para que la protección pudiera ser patentada.

Actualmente, la propiedad intelectual es uno de los mecanismos relevantes en 
la moderna concepción del desarrollo comercial y económico, se inscribe dentro 
de lo que el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) denomina 
la carrera por el conocimiento, en la que los países desarrollados exigen cada vez 
protecciones legales más estrictas para “su” propiedad intelectual.

Las vertientes o campos más desarrollados y desde luego los más profusamente 
normados hasta los años noventa del siglo xx, incluso hasta hoy, son el derecho de 
autor y la propiedad industrial y, dentro de ésta, las invenciones tecnológicas, los 
modelos de utilidad, los diseños industriales, el secreto industrial, las indicaciones 
geográficas o denominaciones de origen, las marcas y los nombres y avisos comer-
ciales. Y a los cuales se sumaron en la última década del siglo xx la franquicia  y los 
esquemas de trazado de circuitos integrados.

Las llamadas invenciones biotecnológicas, dentro de las cuales se ubican las  
obtenciones vegetales y los ogm, cobraron importancia como asunto de interés in-
ternacional de naturaleza comercial y legal hasta 1994 en la Ronda de Uruguay, 
cuando la opción socialista había sido derrotada.

17.2.1. Bienes intangibles pero “muy tangibles”

Algunos teóricos del exilio español en México trataron de incorporar las cosas o 
bienes productos del intelecto en una clasificación curiosa, definiendo que pueden 
ser corporales, incorpóreos o inmateriales y no fungibles. 

Esta distinción jurídica, señala De Pina (1992:36, 38), no tiene base natural, sino 
económico−social; y compuesta: estos bienes son, en todo caso, creación del hom-
bre, se encuentran constituidos por la reunión o agregación de diversas partes que 
constituyen un todo. Obsérvese aquí, cómo se intuye por los historicistas que un 
bien o cosa objeto de derechos intelectuales es un todo, y aunque no llegan a con-
cluir que ese todo son la unión indisoluble del trabajo intelectual y material y que 
finalmente constituyen un bien tangible, sí se advierte que no puede haber separa-
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ción alguna ya que todo bien producido por el hombre lleva en su entidad trabajo 
material e intelectual acumulado.

Otros los ubican como objeto del derecho de propiedad inmaterial, y un tercer 
grupo los reconoce como derechos, concesiones o privilegios, dada su naturaleza 
temporal de vigencia, pero les niegan el carácter de propiedad o de derechos rea-
les. Viñamata (1998:9) tiene al respecto la siguiente opinión: “Los bienes intelec-
tuales, producto del ingenio humano, constituyen un bien jurídico de naturaleza 
incorpórea, especialmente protegidos por una vía jurídica distinta del derecho de 
propiedad común sobre las cosas materiales, diametralmente opuesta por su tem-
poralidad, límites y excepciones a la estabilidad de la propiedad material inmueble 
y a la relativa movilidad de la propiedad mueble”, idea un poco confusa por cier-
to; sin embargo, proporciona una idea de las dificultades y dudas teóricas en este 
campo.

Valverde, dice De Pina (1992:178), sostiene que tanto el estudio como la regu-
lación de la propiedad industrial es una forma o modalidad de la propiedad inte-
lectual, que es una propiedad más entre las propiedades especiales y que tanto su 
estudio como su protección deben ser abordados por las ramas del derecho admi-
nistrativo y el mercantil.

Para De Pina, el objeto de la propiedad intelectual no es la propiedad de las 
cosas en las cuales se exterioriza y recibe forma tangible la obra del ingenio, sino la 
obra del pensamiento en sí misma. Las cosas, dice, son objeto de la propiedad ordi-
naria o corporal; la obra del pensamiento lo es de un derecho especial o propiedad 
incorporal que consiste esencialmente en el derecho del autor a la reproducción 
exclusiva de la obra; reconoce que el contenido de ésta es complejo, y anota ya el 
doble aspecto que caracteriza a este derecho que es el personal y el patrimonial; 
personal porque se protege el vínculo espiritual, entre la obra y su creador, o sea, 
la paternidad intelectual, y por otro protege el interés económico del creador de la 
obra, concediéndole la exclusiva reproducción de ésta y con ella el monopolio del 
provecho económico que pueda resultar. 

En este caso, De Pina se refiere única y exclusivamente a una de las vertientes de 
la propiedad intelectual, que es el derecho de autor, y aún de manera insuficiente, 
ya que el objeto de la propiedad intelectual, en todas sus actuales vertientes (de-
recho de autor, propiedad industrial, derechos de obtentor y derecho genómico), 
no tan solo es la obra del intelecto en sí misma, sino el vehículo a través del cual la 
obra se materializa y el que, a su vez, es otra obra del intelecto. Así, por ejemplo, la 
idea de la Mona Lisa de Leonardo da Vinci sólo es posible por el lienzo, los pinceles 
y los colores. Luego, lo que se protege legalmente son ambas cosas, el conocimiento 
materializado por la mano y el propio material que le sirve de vehículo de expre-
sión. Sin la protección del vehículo no sería posible la protección de la obra del 
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intelecto. Así el objeto de la propiedad intelectual es la unión indisoluble de la idea 
y su materialización en objetos tangibles, es decir, la unión entre el trabajo material 
y el intelectual. 

Lo intangible a los sentidos y al entendimiento popular no por ello es inmate-
rial. Tan lo es, que la ciencia con sus avanzadas tecnologías ha materializado esos 
supuestos intangibles, haciendo que se manifiesten en organismos vivos con carac-
teres que no les fueron dados por la evolución natural. Pero aun el conocimiento no 
es inmaterial, ya que éste y las ideas elaboradas por él son producto del pensamien-
to, y el pensamiento es una manifestación del movimiento de la materia altamente 
organizada, que es el cerebro del hombre. 

La idea de intangible en los positivistas e historicistas corresponde a una época 
en la que el conocimiento del funcionamiento y expresión de las leyes del mo-
vimiento de la materia, del pensamiento y de la sociedad eran incipientes y aun 
atacadas. El Derecho entonces comenzó asignándoles, a bienes tales como una can-
ción, una pintura o una obra escultórica, un valor intelectual, pero no a la obra en sí 
sino a la inspiración o a la genialidad del artista, como un bien intangible, porque 
ni la inspiración ni la genialidad se podían tocar o ver, es decir, que no tenían forma 
material sino que eran inmateriales; por ello la primera forma legal a través de la 
cual se estimuló la genialidad fue el premio.

Hoy, a pesar de que la ciencia ha demostrado que los intangibles en la visión po-
sitiva no existen, valga la paradoja, en la producción de bienes materiales, y que los 
derechos de propiedad intelectual protegen bienes o procesos materiales, siguen 
manejando este concepto que no es adecuado para connotar a los productos del 
intelecto en general y a los llamados inventos biotecnológicos en particular; pero 
menos es aceptable que los científicos, y dentro de ellos algunos genetistas, asu-
man, como ya lo están haciendo, el concepto de intangible para denominar al pro-
pio conocimiento o a la información genética contenida en la materia viva, ya que 
son ellos precisamente quienes cuentan con la tecnología que les permite observar 
a través de los ojos finos del microscopio electrónico eso que es “intangible” para el 
ojo humano, pero que la ciencia ha comprobado que es materia en movimiento. 

En el caso particular de los organismos transgénicos, por ejemplo, el procedi-
miento conocido como biobalística o biolística atómica, por medio del cual se in-
troduce en un organismo vivo natural un gen foráneo para que se exprese en ese 
organismo, demuestra que eso no tiene nada de intangible. Probablemente no se 
pueda ver ni tocar un gen por los comunes, pero es tangible en cuanto que es ma-
teria, ¡y materia viva!

Por cuanto al objeto de la protección, el razonamiento del maestro de Pina es 
discutible, ya que tanto en el derecho de autor como en el de propiedad industrial 
y en el derecho de obtentor, el objeto de la  protección legal lo es tanto el proceso 
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cognoscitivo que el autor, inventor u obtentor desarrolla para obtener un producto 
del intelecto, como el producto mismo. 

Por eso es inexacto considerar que una vez que el producto o proceso ha sido 
reproducido para su acceso al consumidor por quien legalmente esté autorizado 
se convierte en propiedad ordinaria o genérica. Tan no es así que su reproducción 
y comercialización no autorizada constituye un delito y es motivo de decomiso, 
destrucción, sanción y penalización para el infractor, mientras que si eso fuese cier-
to, legalmente se permitiría al propietario del bien reproducirlo y copiarlo para 
comercializarlo.

Volviendo al caso de la Mona Lisa, no se puede proteger la obra del intelecto si 
no se protege el vehículo que la contiene, por tanto, si el vehículo es considerado 
como propiedad genérica, como los propios neoliberales lo afirman, el dueño de 
ese bien “genérico” adquiriría plenamente los tres atributos de la propiedad pri-
vada genérica, uso, goce y disfrute y disposición y podría conforme a derecho re-
producirla y comercializarla legalmente, lo cual, si bien se lleva a cabo, constituye 
un ilícito. En todo caso, de lo único que es dueño absoluto el adquirente particular 
es del vehículo en que está contenida la información intelectual protegida y puede 
transmitirlo a su vez y como tal por todas las vías legales existentes, pero no sus-
traer el contenido e insertarlo en otro vehículo, porque lo único que él está adqui-
riendo en propiedad privada es el vehículo, en tanto que la obra sólo tiene derecho 
a escucharla y/o verla.

Este razonamiento, llevado al campo de las obtenciones vegetales y de los or-
ganismos transgénicos, resulta mucho más complejo pero también se da. O, ¿cómo 
podríamos entender las tecnologías Traitor o Terminator,47 si fuese cierto que el pro-
ducto del intelecto una vez que sale al mercado se convierte en propiedad genérica? 
¿Acaso no las empresas titulares de las patentes tuvieron que generar una secuen-
cia suicida de genes exóticos, que activada por una enzima hace que la semilla se 
vuelva infértil en la siguiente generación, para proteger sus tecnologías, evitando 
que el agricultor pueda usar la semilla para reproducirla?

17.2.1.1. Los intangibles según el capital

Para el mercado, la cuestión de los intangibles es más sencilla que para los posi-
tivos clásicos del derecho. Para el mercado, la propiedad intelectual es un valor 
intangible en tanto que sus expresiones alcanzan precios tan altos en el mercado 
que nada tienen que ver con los costos de producción sino que son producto de la 

47 Las dos patentes originales de Terminator fueron concedidas a USDA/Monsanto (U.S. Patent 5,723,765 
el 3 de marzo de 1998) y Aztra Zéneca (U.S. Patent 5,808,034 el 15 de septiembre de 1998). RAFI Com-
munique (1999:2).
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mercadotecnia y del estatus social que alcanza quien los consume. Así, por ejem-
plo, usar determinada marca de ropa, modelo de auto, adquirir cierto tipo de ser-
vicios o consumir alimentos o medicinas de patente da prestigio y categoría, por 
tanto, el consumidor paga por entrar al círculo selecto de consumidores de esos 
bienes y servicios. Poco y a veces nada tienen que ver la calidad o la utilidad de 
esos bienes para satisfacer una necesidad material inmediata, basta que se trate de 
algo novedoso, y tiene que ver con las necesidades de reconocimiento, identidad y 
diferenciación social del individuo en una sociedad de masas anónimas. Si no, hay 
que ver lo que dicen los teóricos positivos modernos. 

Para Morales (2002:1, 8, 9), tomando como referente a Drucker, las innovaciones 
son un elemento de competitividad que debe estarse alimentando continuamente 
con inversiones y apoyo ejecutivo y sistemáticamente tienen que transformarse en 
“valor” para la firma, ya que “lo que hace que un negocio sea distinto y constituya 
su recurso peculiar es su habilidad para usar el conocimiento de todo tipo –desde el 
científico y tecnológico hasta el social, económico y administrativo–. Es únicamente 
con respecto al conocimiento que una empresa puede ser diferente, pudiendo, por 
lo tanto, producir algo que tiene valor en el mercado.

Así, las teorías positivas modernas en la economía “tipifican” (sic) como in-
tangibles al llamado “capital humano” que incluye el know-how, y las capacidades 
técnicas y experiencia de los miembros de una organización; a “las relaciones con 
el consumidor” que comprenden los tipos de conexiones que se tiene con gente del 
exterior de la organización, la participación y fidelidad del mercado y al “capital 
estructural” o capital organizacional que incluye los sistemas, redes, políticas, va-
lores culturales, y otras “capacidades organizacionales” que han sido conformadas 
para responder a las necesidades del mercado; se incluye la propiedad intelectual 
como patentes y marcas (Morales, 2000:9).

De acuerdo a la práctica norteamericana, los intangibles comprenden aquellos 
activos no comunes y no físicos que posee la empresa sobre ciertos derechos legales 
o de ventajas competitivas (Licensing Economics Review, octubre 1991) en tanto que 
el Boletín C-8 de la Comisión de Principios de Contabilidad del Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos los define como “los activos no circulantes que sin ser ma-
teriales o corpóreos son aprovechables en el negocio” y su característica principal 
es su potencialidad para generar utilidades futuras.  

La ciencia del derecho, en este campo, acusa serios rezagos, en función de su 
visión puramente superestructural de la legislación, en la que el fundamento y la 
esencia económica del derecho no se observa ni se analiza. Es necesario que otras co-
rrientes del pensamiento científico social influyan en la teoría jurídica, de otra suerte 
las corrientes económicas neoliberales seguirán imponiendo criterios como los cita-
dos líneas arriba tanto en el derecho internacional como en los derechos nacionales.
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17.2.2. Patente, forma legal de proteger las invenciones

La forma legal de protección de la propiedad que más interesa a los capitales es la 
patente, porque con ella ejerce un derecho estricto sobre la propiedad intelectual 
“dura”, que es la invención, y no sólo eso sino que en la práctica también lo ejercen 
sobre los descubrimientos a contrapelo de la prohibición de patentar éstos según  
establecen los tratados internacionales y las diversas leyes nacionales, en virtud de 
que la línea divisoria entre descubrimiento e invención se pierde al confundirse y 
fundirse ambos, ya que el descubrimiento es presupuesto necesario de la invención 
y en él tiene su soporte científico.

En la práctica jurídica los gobiernos están patentando de manera muy amplia 
la invención, abarcando el o los descubrimientos en que aquélla se funda y sin los 
cuales la mera invención no tiene razón de ser para los capitales, ya que lo que da el 
elemento competitivo a una empresa es el “secreto” del descubrimiento científico48 
y no la invención en sí, puesto que una vez que ésta entra al mercado es fácilmente 
copiable y reproducible; por ello, es aquí donde los capitales le exigen al Estado 
que intervenga de manera coactiva, para castigar la “piratería”.

Realmente, lo que las empresas están protegiendo son los descubrimientos, que 
en la práctica se convierten en “secreto industrial.”49 Por ello, si las leyes de propie-
dad industrial prohíben el patentamiento de descubrimientos, y esto se está dando, 
es obvio que deben revisarse estos aspectos. 

La disputa se ha agudizado en materia de invenciones biotecnológicas que usan 
organismos vivos, introduciendo en la estructura genómica de uno de ellos los ge-
nes de otro para modificarlo, creando así materiales transgénicos,50 sobre lo cual las 
organizaciones sociales opositoras a estos métodos se preguntan si deben conside-
rarse realmente invenciones a los transgénicos y si deben ser protegidas legalmente 
como propiedad monopólica por medio de patente.

48 “Se entiende como descubrimiento científico las descripciones y explicaciones de leyes, fenómenos 
y propiedades del universo no conocidos, que sean susceptibles de verificaciones”. Decreto-Ley Nú-
mero 68. 1997. Artículo 99 de Invenciones, Descubrimientos Científicos, Modelos Industriales, Marcas 
y Denominaciones de Origen, de la República de Cuba, en: Cuba Propiedad Industrial. Consultores 
Asociados S.A. Ciudad de La Habana.
49 “Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde 
una persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la 
cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso 
restringido a la misma.” Ley de la Propiedad Industrial Mexicana. 2000. Artículo 82.
50 “Genotipos modificados artificialmente que, debido a sus características de multiplicación y permanen-
cia en el ambiente, tienen capacidad para transferir a otros organismos genes recombinantes con potencial 
de presentar efectos previsibles o inesperados.” Ley Federal de Sanidad Vegetal. 1994. Artículo 5°. 
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El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud), en su Informe sobre 
Desarrollo Humano (1999:73), publica un texto51 que manifiesta que hay que dudar 
de la propiedad del conocimiento. Si bien reconoce en la innovación a uno de los 
procesos más importantes para el desarrollo humano y que se halla en el centro 
de la búsqueda de la ampliación del conocimiento, se pregunta si son las patentes 
siempre la mejor manera de propiciar la innovación en las nuevas tecnologías, y se 
contesta que existen buenas razones para dudar de esa afirmación común.

Afirma el texto comentado que algunos científicos están abrumados por la gue-
rra para adquirir patentes, desatada por las empresas para obtener ventajas comer-
ciales, porque consideran que ello menoscaba la investigación que tiene por objeto 
lograr descubrimientos que deben compartirse en aras del bien común.

Con la “acumulación”, la adquisición táctica de patentes se está dividiendo y 
separando rápidamente el terreno de la investigación agrícola y médica, afirman 
los autores del texto, (porque) las ideas ya no se comparten, por los límites que se 
han establecido entre los diversos grupos de investigación.

Otro de los aspectos comentados en este artículo y que pone el dedo en la llaga 
de las preocupaciones de los países pobres es precisamente el hecho de que los 
países desarrollados de hoy, que lo son porque prácticamente crecieron al amparo 
del uso de los descubrimientos y recursos naturales en forma gratuita, hoy se mani-
fiesten estrictos en proteger productos del intelecto que no hubiesen sido posibles 
sin el concierto de todas las propiedades intelectuales personales que interactuaron 
en los tiempos en que se levantaban las industrias nacionales de los que hoy son 
países poderosos.

Ponen el ejemplo de Italia y Canadá, que no tuvieron problemas en atraer inver-
sionistas extranjeros, incluso cuando carecían de protección de patentes. En Suiza, 
en 1883, un fabricante de textiles defendió la liberalidad legislativa diciendo: “El 
desarrollo industrial suizo fue fomentado por la ausencia de protección de paten-
tes. Si hubieran estado en vigor ni la industria textil ni la industria de fabricación 
de máquinas... habrían florecido como lo hicieron”.

Por otro lado dicen: Aún no está plenamente demostrado que la feroz defensa 
que hoy hacen las empresas de un derecho de propiedad intelectual estricta, perso-
nalizada en las patentes, por ejemplo, aumente el comercio de bienes, o estimule a 
las empresas multinacionales para que realicen investigación, entre otras cosas, por 
lo que la adopción de una postura definitiva sobre la propiedad intelectual y las 
mejores formas de protección de los derechos derivados de ella está en discusión 
a nivel mundial.

51 Texto cuyas fuentes son Gerster 1998; Fink y Braga 1999; Leonard 1997; Grain 1998. unctad 1997 y 
unctad. 1999.
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El texto comentado concluye señalando que hay pruebas vivientes de alterna-
tivas exitosas de innovar, poner esas innovaciones al servicio de la humanidad, y 
señalan a los enfoques cooperativos poniendo como ejemplo el caso del programa 
“Apache”, un servidor de la web desarrollado comunalmente por programadores 
en su tiempo libre, que está instalado en 50% de los servidores de la web de acceso 
público. Su política de no guardar secretos hace que constituya un instrumento 
ideal para enseñar y experimentar la programación.

17.3. El conocimiento, un instrumento de competitividad

Aun cuando el renacimiento se conoce más en la historia por sus creaciones artís-
ticas monumentales, no fueron los artistas los primeros beneficiados con la protec-
ción legal de sus producciones, sino los inventores de procesos tecnológicos indus-
triales en Italia,52 como ya se señaló. El renacimiento fue fomentando el crecimiento 
de los derechos individuales y libertades. Los trabajos de creación disfrutaron del 
reconocimiento popular, de la misma forma que sus creadores. 

El capitalismo vino más adelante a desarrollar ampliamente la relación de pro-
piedad intelectual ante el impetuoso desarrollo de los medios de producción en el 
siglo xviii, conocido como la revolución industrial. Lógico es por ello que fuese en el 
seno de las sociedades industrializadas de Europa donde aparecieron los primeros 
embriones del derecho de propiedad intelectual.

 Hoy, la globalización de la economía y con ello el desarrollo explosivo de los 
monopolios ha puesto en jaque la “libre competencia”. Los instrumentos de com-
petitividad como la calidad, la inocuidad y la disponibilidad en abundancia de 
productos y servicios los han abaratado. Los monopolios empiezan a bloquearse 
a sí mismos. Por ello les es necesaria la creación de productos cada vez más nove-
dosos y diferenciados. Tales diferencias deberán estar fincadas en características 
únicas. La producción de objetos y servicios denominados personalizados ha he-
cho su aparición en el mercado; es un concepto de la nueva competitividad entre 
monopolios y esto sólo lo puede generar un conocimiento cada vez más sofisticado 
que exige estarse renovando cada día y estar protegido legalmente para evitar su 
reproducción gratuita por la competencia. 

Frente a la necesidad de las empresas transnacionales y multinacionales de ga-
rantizar la recuperación de sus inversiones en el menor tiempo y aumentar sus 

52 “La primera patente de invención conocida fue otorgada en 1421 al arquitecto florentino Filippo 
Brunelleschi, por un nuevo tipo de barco, esta patente dio cuerpo a los futuros estatutos de patentes, 
reconoció que los derechos de los inventores para crear trabajos fueran inalienables y que los descubri-
mientos y las prácticas de invenciones fueran benéficas para la sociedad y de ese modo ser merecedor 
de una recompensa”. Muir (1967:6).
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ganancias, el antiguo concepto de premiar al inventor ha quedado en desuso por-
que en la actualidad, sólo como excepción, los inventores aislados tramitan otor-
gamientos de patentes; son las corporaciones empresariales controladoras de los 
mercados de trabajo intelectual asalariado y de licencias quienes poseen el mayor 
porcentaje de las patentes. Por su parte, la patente de invención de producto, de 
proceso o de mejora fortalecida por el secreto industrial o know-how la convierte en 
un poderoso instrumento de competitividad a través de la licencia y la franquicia 
y es, hoy por hoy, elemento de especulación en el mercado internacional de una 
economía globalizada. 

Estas son algunas de las causas por las cuales cobra importancia mundial el de-
recho de propiedad intelectual que entra en una nueva etapa, a partir de la Ronda 
de Uruguay en 1994, y adquiere estatus jurídico internacional en los Trade Related 
Intellectual Property Rights (trip’s) o Derechos de Propiedad Intelectual Relaciona-
dos con el Comercio (dpi) o Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propie-
dad Intelectual relacionados con el Comercio (adpic).53

18. Conclusiones

1.	 No existen referencias bibliográficas de estudios no marxistas sobre las fuentes 
económicas de las cuales emanan las relaciones de propiedad. La teoría de Marx 
sí proporciona elementos para deducir que éstas son: la producción de medios 
de vida inmediatos y la reproducción social de la especie humana. La primera 
en tanto la misma es capaz de generar más satisfactores de los necesarios lo cual 
permite que el no productor se apropie del producto del trabajo y lo acumule 
privadamente. Y la segunda en tanto que el hombre requiere cada vez más y 
más objetos, medios y condiciones para reproducirse como especie en las mejo-
res condiciones de alimentación, vestido, salud, educación, recreación y realiza-
ción emocional y espiritual.

2.	 Existe una confusión teórica de origen entre positivos y marxistas sobre los con-
ceptos de propiedad, propiedad personal, propiedad familiar, propiedad priva-
da de los medios de producción y derecho de propiedad. 

3.	 Los teóricos positivos del Derecho sólo analizan a la propiedad como un fenóme-
no superestructural sin relación alguna con la matriz económica de la formación 
económico social, ni en su origen ni en su movimiento. Marx la analiza en sus 

53 “La Ronda de Uruguay de negociaciones del gatt, desde su comienzo en 1986 hasta su finalización el 
15 de abril de 1994 en Marruecos, ha sido uno de los focos de discusión más intensos sobre el tema de 
propiedad intelectual. Con la adopción del último acuerdo, los Estados signatarios están obligados a 
adoptar un sistema de patentes para microorganismos y a establecer o bien patentes o algunas formas 
sui generis de propiedad intelectual para las plantas”. Crucible Group (1995:46). 
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dos vertientes: como relación económica (así como el hombre genera sus bienes 
también genera sus relaciones) y como categoría jurídica como dominio legal.

4.	 La brecha entre positivos y marxistas es que para los primeros el derecho de 
propiedad privada tiene un origen divino y un objetivo de beneficio social, en 
tanto que para los segundos el origen está en las relaciones materiales de la vida 
y su objetivo es de la generación de riqueza a partir de la apropiación del trabajo 
personal o ajeno.

5.	 Los teóricos positivos ubican el nacimiento de la propiedad privada a partir de 
un mandato divino y no reconocen las causas económicas de su origen, tam-
poco identifican a las relaciones económicas como el basamento de las normas 
jurídicas. 

6.	 Ambas corrientes coinciden en que la tierra fue el primer bien inmueble y el 
principal sobre el cual recayó el derecho de propiedad, y que la forma más anti-
gua de adquirirla fue la ocupación (occupatio) pacífica o violenta.

7.	 La contradicción principal entre positivos y marxistas es acerca de la legitimi-
dad de la apropiación privada de los productos del trabajo ajeno; es antagónica 
e irreconciliable.

8.	 Los clásicos del positivismo que escudriñaron los elementos éticos de la propie-
dad privada no la cuestionaron en su esencia económica sino en el ámbito de la 
moral al plantear la caridad de quienes tuvieran propiedad privada (riqueza) 
para con quienes carecieran de ella (los pobres).

9.	 En la sociedad antigua (griega y romana) se manifiesta la existencia de embrio-
nes teóricos sobre el derecho de propiedad intelectual en los conceptos de per-
petuidad y ad tempus, acuñados por ellos, y marcan la diferencia entre propie-
dad  genérica o material y propiedad intelectual o intangible.

10.	Históricamente el derecho de propiedad se amplía y profundiza en la medida 
que se amplían y profundizan la relaciones económicas como resultado de las 
revoluciones tecnológicas.

11.	El derecho de propiedad intelectual en sus vertientes de derecho de autor y pro-
piedad industrial nace con la primera gran revolución tecnológica (revolución 
industrial). La vertiente del derecho de propiedad intelectual sobre obtenciones 
vegetales y ogm surge con la revolución verde y se desarrolla a nivel mundial 
con la revolución biotecnológica que permite la apropiación de la diversidad 
biológica y los recursos genéticos contenidos en ella, a partir de la manipulación 
de su genoma y la utilización de sus propiedades intrínsecas.
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Este capítulo trata de las variedades vegetales como bienes jurídicos y los derechos 
de propiedad intelectual que sobre ellas tienen los obtentores; de la forma jurídica 
que cobra en los ordenamientos multilaterales internacionales y en el sistema legal 
mexicano la protección jurídica de la producción de nuevas variedades, y analiza 
las contradicciones de esta forma de propiedad intelectual y los problemas en la 
aplicación de la norma. 

El documento básico de análisis es el Convenio Internacional para la Protección 
de las Obtenciones Vegetales, de la Unión Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales (upov) del 2 de diciembre de 1961,  revisado en Ginebra el 10 
de noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 y el 19 de marzo de 1991. En estre-
cha relación con el convenio de la upov se analizan, en su parte conducente, el adpic 
que establece los principios internacionales que rigen para las patentes, el artículo 
1709 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan) y el Convenio de 
París para la Protección de la Propiedad Industrial del 20 de marzo de 1883, revisa-
do en Estocolmo el 14 de julio de 1967.

En particular se estudia el caso de méxico, a la luz de los citados ordenamientos 
y de la Ley Federal de Variedades Vegetales y su reglamento,54 la reciente aplica-

CAPÍTULO SEGUNDO 

LOS DERECHOS DE OBTENTOR                             
EN EL DERECHO INTERNACIONAL

...en ninguna parte del mundo ni en ningún momento 
de la historia, la innovación se ha dado al margen del 

conocimiento anterior. todas ellas invariablemente lo recogen 
para, sobre él, proyectar y construir la posterior.

54 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1996 y el 24 de septiembte de 1998, 
respectivamente.
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ción de estos últimos y la problemática que enfrenta esta forma de protección legal 
en méxico, con una tradición legal que por décadas consideró a las variedades ve-
getales, mejoradas en sus centros de investigación oficiales, como propiedad de la 
nación y otorgaba a los agricultores un acceso al uso de semillas mejoradas a precios 
controlados y sin fines de lucro y a las que, sin embargo, durante esos años no se 
les puso atención como bienes que pudieran ser objeto de derechos intelectuales, a 
pesar de que, internacionalmente, ya estaban siendo reguladas de esa manera y las 
empresas obtentoras estaban logrando con ello considerables ventajas económicas. 

Para 1996, cuando se legisló en México sobre los derechos de obtentor, esas ven-
tajas se manifestaron como un avance tecnológico económico y legal inalcanzable, 
al que no había más que acogerse casi literalmente para evitar quedar fuera del 
mercado de los intangibles. 

Se incluye un breve apartado de derecho comparado sobre los casos de México 
y Cuba con el ánimo de explicar de una mejor manera el tránsito que ha conducido, 
como país, a tener que considerar a las variedades vegetales mejoradas como pro-
ductos del intelecto de apropiación privada, y al mismo tiempo comparar la posi-
ción de México con la que mantiene la república cubana actualmente, y esbozar un 
escenario futuro para ambas naciones sobre los derechos de obtentor 

Resulta pertinente el ejemplo de Cuba, porque es un país con un régimen eco-
nómico no capitalista, en vías de desarrollo, con un concepto y un manejo de la 
propiedad esencialmente distinto al de los países capitalistas, pero que contiene 
similitudes con México en cuanto a las formas de propiedad sobre los recursos 
naturales y uso del germoplasma.

Es igualmente oportuno el estudio comparado porque Cuba, de manera reciente, 
ha empezado a generar relaciones internacionales propias de la economía de mer-
cado directo en el campo de la propiedad intelectual55 sobre la materia viva donde 
posee inusitados avances científicos y resulta importante apreciar su posición −en un 
contexto de globalización de los mercados y hegemonía del capital monopólico− ante 
el sistema rígido de apropiación privada que significan las patentes y ante el sistema 
upov que, aunque atenuado, está también en la lógica de la apropiación privada de los 
organismos vivos, particularmente del germoplasma vegetal.

55 No obstante que desde 1982, en plenitud de existencia del llamado campo socialista Cuba veía la 
inversión extranjera como indispensable en determinadas actividades y de que en ese mismo año puso 
en vigencia su Decreto−Ley 50 sobre inversiones extranjeras, fue después de los acontecimientos polí-
ticos ocurridos en la Europa del Este a partir de 1989, que significaron la pérdida de sus mercados y la 
necesidad de inversión se hizo más evidente, lo que determinó la reforma constitucional realizada en 
1992, que reconoció, entre otras formas de propiedad, la de las empresas mixtas y autorizó, con carácter 
excepcional, la transmisión total o parcial de los objetivos económicos de propiedad estatal que pasarían 
a otras forma de propiedad. Vega (1997:9-10).
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Los cambios sufridos por Cuba en materia de propiedad a raíz de la desapa-
rición del bloque socialista son interesantes y definitivos en la posición que está 
adoptando sobre propiedad intelectual y conviene tratarlos por ser útiles a este 
trabajo en donde la “propiedad” es la categoría principal de análisis.

1. Protección, acceso y propiedad intelectual del germoplasma

La protección de los derechos de propiedad intelectual sobre las variedades ve-
getales obtenidas por mejoramiento genético convencional (hibridación, selección 
masal, etcétera) y sobre los organismos modificados por ingeniería genética pasa 
necesariamente por la protección de la diversidad biológica; por la regulación del 
acceso a los recursos fitogenéticos; y las medidas de bioseguridad, en función de 
que, para definir derechos de propiedad intelectual sobre bienes de la naturaleza 
modificados por el hombre, es necesario regular en primer término los derechos de 
propiedad genérica de los bienes preexistentes sobre los cuales se ejerce la acción 
modificadora, en este caso la diversidad biológica.

Pero, además, estos componentes de un mismo proceso deben contemplarse 
en los dos grandes planos de relación social, el nacional y el internacional, sin que 
necesariamente uno sea más importante que el otro sino complementarios, sobre 
todo si se toma en cuenta que ante la globalización de los mercados y el dominio 
de los monopolios el derecho se ha convertido también en una forma de conciencia 
social global.

El Derecho, como forma jurídica que cobran las relaciones de producción, ad-
quiere frente a la revolución biotecnológica que se está viviendo una connotación 
que rebasa las fronteras de los estados nacionales para colocarse como un gran 
legitimador supranacional de las nuevas relaciones de producción y de propiedad 
a nivel mundial surgidas de los modernos procesos productivos potenciados por el 
acelerado desarrollo de la ciencia y la tecnología.

Los nuevos alcances del Derecho, no obstante, siguen siendo vistos a la luz de 
las teorías clásicas positivas de la ciencia jurídica, porque son las que siguen con-
viniendo al desarrollo, reproducción y ampliación de las relaciones capitalistas de 
producción.

No tenía por qué ser diferente en el caso de los derechos de propiedad intelec-
tual, donde el positivismo no sólo es la teoría dominante, sino que a partir de la 
desaparición del modelo socialista como opción de desarrollo social reaparece en 
su versión neopositiva como única teoría que explica la nueva realidad social, no 
obstante los resultados desastrosos que se advierten en las economías de los países 
en desarrollo, donde las desigualdades generadas por el capitalismo en su fase glo-
bal cada día son más profundas entre los que carecen de propiedad y aquellos que 
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han acumulado riqueza al amparo de una forma de propiedad que se concentra en 
unas cuantas manos y deja en el desamparo a pueblos enteros. Las guerras actuales 
y las movilizaciones de descontento en todo el mundo así lo evidencian.56

Por ello, y en el contexto de esas desigualdades monstruosas que condenan a 
muchos seres humanos a la miseria, al suicidio o a la rebelión −también a escala 
mundial− hay quienes siguen sosteniendo que el marxismo, como teoría que ex-
plica la realidad de manera objetiva y permite encontrar opciones para lograr un 
mundo menos polarizado, no está agotada y es posible a través de ella plantearse 
formas menos injustas de propiedad, sin que ésta deje de ser un motor del desarro-
llo y generadora de riqueza social.  

El derecho de propiedad privada, llevado a los extremos a que está siendo con-
ducido al considerar al conocimiento de los muchos como propiedad privada de 
unos pocos, es hoy la más elevada manifestación del dominio de los capitales mo-
nopólicos y de la exacerbación de la dependencia económica, científico−tecnológica 
y alimentaria de los países pobres. 

El Derecho, como voluntad de los poderosos convertida en ley, sigue siendo una 
tesis válida del marxismo, sólo que ahora a escala mundial. Sus expresiones jurí-
dicas en materia de protección de la diversidad biológica, de acceso a los recursos 
genéticos, la bioseguridad y la propiedad intelectual así lo constatan.

1.1. La protección de la diversidad biológica

El reconocimiento de que los recursos genéticos son patrimonio de la humanidad 
quedó expresamente establecido en el Compromiso Internacional sobre Recursos Ge-
néticos Vegetales para la Alimentación y la Agricultura (fao) en 1983, en tanto que el 
de los derechos soberanos de los Estados sobre sus recursos naturales se asumió en el 
artículo 15 del Convenio Sobre la Diversidad Biológica de 1992 (Pérez, 2001:118). 

Esta segunda aseveración establecida en el cdb ha dado pie a que algunos estudio-
sos del tema sostengan que al haberse reconocido legalmente el derecho soberano de 
los Estados−nación sobre sus recursos naturales, éstos dejaron automáticamente de 

56 La Ronda del Milenio a celebrarse en Seattle, Estados Unidos, llegó a su fecha de celebración del 30 
de noviembre al 3 de diciembre de 1999, en medio de una turbulenta inconformidad de grupos sociales 
de todo el mundo que se están manifestando en contra de las políticas desplegadas por el capital inter-
nacional, con el serio argumento de estar excluidos del desarrollo… el 4 de diciembre los periódicos de 
todo el mundo dieron la noticia de que la Ronda del Milenio había fracasado. El periódico La Jornada, 
de México, lo reseñó así: “Después de cuatro días de intensos debates, la Organización Mundial del Co-
mercio (omc) fracasó en el intento de lograr un consenso entre sus miembros para convocar a una nueva 
ronda de liberalización comercial. Para Estados Unidos y el presidente Bill Clinton fue una inesperada 
derrota”. La Jornada (01/12/99).
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ser patrimonio de la humanidad, lo cual es inexacto, ya que los dos reconocimien-
tos no son excluyentes. 

Los recursos naturales, administrados hoy de manera particular por el Esta-
do−nación al que pertenecen, son también patrimonio de la humanidad por los 
beneficios que éstos, en su conjunto, proporcionan a los seres humanos más allá de 
las fronteras nacionales, sea en su estado natural, sea a través de los productos que 
de ellos se obtienen, pero sobre todo porque son la base de su reproducción inme-
diata y por el papel que juegan en el equilibrio dinámico de los ecosistemas y en la 
continuidad de los ciclos de vida, pero fundamentalmente porque constituyen la 
seguridad alimentaria de todos los pueblos de la tierra.

No en balde se ha denominado de manera reciente a la biodiversidad el “oro 
verde”. Y, del germoplasma contenido en ella, a decir de Pérez (1999:115), se ha 
llegado a decir que es el petróleo del futuro si no es que ya lo está siendo; oro que 
cada día está en riesgo de perderse frente a las razones del mercado y a la lógica 
de la ganancia. Por eso su preservación es un desafío para los países que lo poseen, 
México entre ellos.

1.2. Proteger... ¿para qué?

Proteger la diversidad biológica frente a las tendencias del capital de seleccionar y 
aprovechar sólo las especies de interés comercial, ha sido más difícil de lo que los 
países megadiversos pudieron imaginar, ya que su conservación, incluyendo la que 
no tiene potencial para el mercado, es costosa y tiene en su contra otras actividades, 
además de la compulsiva industria biotecnológica, que compiten por los espacios 
donde ésta se encuentra y que son: el crecimiento demográfico, las aceleradas urba-
nizaciones y en algunos países también la guerra y con ella la devastación.

Conservar y aprovechar es el reto que tienen enfrente los países ricos en diver-
sidad biológica y pobres en desarrollo tecnológico, a través de un efectivo sistema 
legal de acceso en el que el bien común y la seguridad alimentaria sean elementos 
fundamentales de la norma, ya que de poco servirá una ley de patentes a tono con 
el adpic o una ley de obtentor que contenga amplios derechos si la diversidad bio-
lógica continúa reduciéndose como consecuencia del desplazamiento y, por tanto, 
la pérdida de variedades tradicionales con un alto grado de variabilidad por la 
sobreexplotación de especies, la presión demográfica, la deforestación y una legis-
lación inadecuada, entre otras, como lo reporta la fao (1996), a las cuales Nuez y 
Ruiz (1999:43-44) suman:
a.	 La demanda de uniformidad de los mercados agrarios.
b.	 Los criterios de uniformidad de las variedades prevalecientes en los mercados 

actuales, junto con las estrictas normas de uniformidad establecidas por la upov 
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y las legislaciones nacionales, que han llevado a una  menor utilización de la 
biodiversidad a nivel global ya que han restringido la comercialización a culti-
vares con una elevada uniformidad.

c.   La situación de oligopolio de los mercados de semillas, ya que las empresas de-
ciden, de acuerdo con sus expectativas de ganancia y adquisición de derechos 
de propiedad intelectual, en qué cultivos y tipos varietales  centran su negocio.

d.	 La sustitución de la investigación pública por la privada en los últimos 20 años.
Por eso hoy, conservación debe significar mantener la variabilidad y evitar la 

erosión genética para tener una disponibilidad amplia y permanente de genotipos 
que satisfagan las necesidades de los seres humanos. 

1.3. El acceso a los recursos genéticos

El Convenio de la Diversidad Biológica (cdb) reconoce en el artículo 15 la facultad 
de los gobiernos nacionales de regular el acceso a sus recursos genéticos y el hecho 
de que dicha facultad queda sometida a las legislaciones nacionales.

Condiciona el acceso de los recursos genéticos a una utilización ambientalmente 
adecuada; a que las condiciones de acceso invariablemente se den bajo condiciones 
mutuamente convenidas; a someterlo al consentimiento previo fundamentado de 
la parte que proporciona los recursos; a que las partes contratantes tomen medidas 
legislativas, administrativas o de política según proceda, para que por medio de 
recursos e incentivos financieros compartan en forma justa y equitativa los resulta-
dos de las actividades de investigación y desarrollo y los beneficios derivados de la 
utilización comercial de los recursos genéticos con la parte que aporta los recursos, 
de manera igualmente convenida. Y establece la transferencia de tecnología y la 
cooperación científica y técnica internacional entre las partes contratantes con el fin 
de que éstas accedan a tecnologías para la conservación y utilización sostenida de 
la diversidad biológica.

El cdb no ha sido aceptado por los estados unidos y, cabe decirlo en palabras 
de pérez (1999:121): “en la convención sobre la diversidad biológica las propuestas 
obstaculizadoras de ese país, de la Unión Europea, Japón y países europeos no 
comunitarios han impedido una acción positiva en defensa de la biodiversidad”, 
por lo que es de esperarse que sean los países megadiversos los que definan las 
propuestas de regulación para la salvaguarda de la biodiversidad, y no los países 
desarrollados a quienes sólo interesa su extracción y, si es gratuita, mejor.

Incluso, en el seno de la Organización Mundial del Comercio (omc) se ha pre-
sentado un debate en el cual  las presiones de las corporaciones transnacionales 
para modificar el artículo 27 (3b) del adpic se orientan a incrementar la protección 
de las creaciones intelectuales sobre organismos vivos, incluyendo los humanos, 
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y eliminar las disposiciones que permiten negarla con argumentos vinculados a 
la moral, al orden público, y las amenazas a la diversidad biológica, con lo cual 
quedaría prácticamente elevado a rango de norma jurídica internacional el derecho 
de los países poderosos a accesar, a como de lugar, a los recursos genéticos de los 
países pobres, aunque para ello deban acabar con sus ecosistemas, sus culturas, su 
seguridad alimentaria y su derecho a vivir en un ambiente sano.

El costo social que están imponiendo los países poderosos a los países dueños 
de los recursos es altísimo, y dado su poder de decisión en los organismos inter-
nacionales como la omc, es muy posible que para que se den las modificaciones al 
artículo 27 (3b) del adpic, en el sentido que los países desarrollados lo están propo-
niendo, sólo será cuestión de tiempo si los países afectados no se organizan para 
plantear una defensa real de la diversidad biológica aduciendo razones de moral y 
de orden público como limitaciones a los derechos de propiedad intelectual mono-
pólica sobre los organismos vivos.

1.4. La bioseguridad

Frente a la liberación de organismos vivos modificados (ovm),57 la bioseguridad 
surge como una nueva preocupación ambiental. La incertidumbre sobre los posibles 
riesgos derivados de los desarrollos biotecnológicos y muy en particular los de las 
variedades y plantas transgénicas58 no se limitan a los aspectos ecológicos sino que 
han extendido sus efectos a los sistemas agroalimentarios y a la salud humana. 

La posibilidad de que esos cultivos produzcan sustancias que se consideren 
toxinas o alergenos y que no sean sustancialmente equivalentes o iguales a los cul-
tivos convencionales, así como la utilización de marcadores a base de antibióticos, 
ha sido motivo de preocupación por parte de los científicos y consumidores, como 
lo registra la Sagarpa (1999). También la manipulación, el transporte, la utilización, 
la transferencia y principalmente su liberación al ambiente pueden implicar riegos 
para la diversidad biológica. 

Tales riesgos han sido reconocidos en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad 
de la Biotecnología (onu, 2001)59 cuyo objetivo, de conformidad con el “criterio” 
(sic) de precaución60 expresado en el principio 15 de la Declaración de Río sobre el 

57 Son los organismos que están modificados por ingeniería genética y en cuyo genoma se han introducido 
genes foráneos de la misma especie y que se comercializan vivos. Por ejemplo las semillas. 
58 Son los organismos vivos modificados en cuyo genoma se ha introducido un gen foráneo de otra especie. 
59 Suscrito en la Ciudad de Montreal, Canadá, y adoptado por 129 países el 28 de enero del año 2000.
60 Éste indica que, con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el cri-
terio de precaución conforme sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de 
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente.
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Medio Ambiente y el Desarrollo (Riechmann, 2002:12), es contribuir a garantizar 
un nivel adecuado de protección en la esfera de la transferencia, manipulación y 
utilización seguras de los organismos vivos modificados que puedan tener efectos 
adversos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana.61

1.5. Las variedades vegetales como objetos del derecho de propiedad inte-
lectual

El derecho del obtentor es una de las tres modalidades que cobra el derecho de 
propiedad intelectual y la de más reciente creación. Es, de conformidad con el con-
venio de la upov y el adpic, una forma de protección legal de las variedades vege-
tales. Es distinta de los derechos de propiedad industrial pero similar a la vez, en 
función de que las variedades vegetales, como las invenciones, pueden ser objeto 
de patentamiento.62 

Cabe citar que el convenio de la upov en ninguna de sus cuatro actas establece 
de manera expresa cuáles son las variedades vegetales objeto de su regulación, si 
las obtenidas por selección tradicional, las obtenidas por mejoramiento conven-
cional o las obtenidas por los métodos de la biotecnología moderna. Y, aunque la 
literatura no reporta hasta ahora casos de otorgamiento de títulos de obtentor sobre 
variedades nativas (criollas) o transgénicas, sí está contemplado que las variedades 
convencionales puedan ser patentadas (adpic, 1994. Art. 27, 3b). 

La situación referida genera una ambivalencia jurídica que se refleja en el artí-
culo 14 (5.c) del convenio upov de 1991 que reconoce como variedad esencialmente 
derivada, entre otras, a aquéllas que pueden obtenerse de una variedad inicial por 
retrocruzamientos o por transformaciones por ingeniería genética, de lo que podría 
desprenderse que el sistema upov abarca a las variedades vegetales obtenidas por 
los tres métodos ya que no hace distingos. Sin embargo, en la práctica de los tri-
bunales, las variedades obtenidas por selección tradicional están clasificadas como 
bienes de dominio público de acuerdo con el Tratado Internacional sobre los Recur-
sos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (2001)  y los derechos sobre 
variedades y plantas transgénicas se protegen por patentes. Por ello el convenio de 
la upov amerita una revisión para clarificar esa situación.

61 En México, el 18 de marzo de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Biose-
guridad de los Organismos Genéticamente Modificados, la cual recoge el Principio Precautorio en sus 
artículos 1 y 9 fracciones III y IV.
62 Para mayor abundamiento, véase la Sección 5; Patentes. Artículo 27, 3. b).
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1.6. Derecho de propiedad o derechos especiales

Para los países y organismos impulsores de derecho del obtentor ésta es una forma 
no rígida de propiedad, esencialmente diferente al sistema de patentes y en función 
de ello le han denominado, siguiendo los lineamientos del adpic, una forma sui 
generis63 de protección y, aunque existe profunda controversia sobre la aplicación 
de este concepto al derecho de obtentor, la literatura no reporta el fundamento 
filosófico, teórico, económico o jurídico para denominarlo así, pareciendo ser −a 
guisa de que se demuestre lo contrario−, que éste sólo encuentra explicación en el 
argumento del maestro De Pina (1992), cuando dice que la connotación de derecho 
sui generis es la calificación que ordinariamente se aplica a todo lo que no se sabe 
explicar.

Sin embargo, analizado en su esencia y a la luz de la teoría marxista, las relacio-
nes económicas que se establecen entre los sujetos del proceso de producción de 
variedades vegetales, la forma como actúa el Estado frente a éstas y cómo las legi-
timan y regulan los sistemas jurídicos internacional y nacionales, se observa que 
se trata del reconocimiento jurídico de los organismos vivos llamados obtenciones 
vegetales, como bienes de apropiación privada capitalista, es decir, que las obten-
ciones vegetales han alcanzado la connotación de medios de producción (bienes 
que tienen la capacidad de producir otros bienes) y que por tanto para los capitales 
deben estar protegidas legalmente como garantía para recuperar sus inversiones y 
obtener ganancias extraordinarias.

1.7. Objeto del derecho del obtentor

En estricto sentido jurídico, según se desprende de diversas disposiciones del con-
venio upov, el derecho de obtentor tiene por objeto: 
1.	 Reconocer y garantizar a una persona llamada obtentor o a su causahabiente 

derechos temporales de monopolio sobre una variedad vegetal nueva, distinta, 
homogénea y estable y sobre su material de propagación, de cualquier género o 
especie botánicos.

2.	 Proteger los derechos del obtentor de una variedad, de quien o quienes preten-
dan producir, reproducir, multiplicar, distribuir o vender la variedad vegetal  y 
su material de propagación sin su autorización.

63 Esta denominación fue aplicada en principio por diferentes tratadistas al derecho de autor, cuando 
intentaron definirlo “como un derecho de creación o de invención; como un derecho real (fundado en el 
trabajo); como un monopolio o privilegio; como un derecho de la personalidad; como un derecho doble 
(complejo o sintético)” (De Pina, 1992:180-181).
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3.	 Reconocer el derecho del obtentor mediante la concesión de un título de protec-
ción particular o de una patente por un término que no puede ser inferior a 20 
años a partir de la fecha de concesión del derecho de obtentor. Y de 25 para los 
árboles y las vides.64

4.	 Extender el derecho del obtentor desde la multiplicación de la variedad, pasan-
do por los productos de la cosecha incluidas plantas enteras y partes de plantas, 
hasta los productos fabricados directamente a partir de un producto de cosecha 
de la variedad protegida.

5.	 Conceder al obtentor el derecho de someter a su autorización previa la produc-
ción de la variedad con fines comerciales, la puesta en venta y la comercializa-
ción del material de reproducción o de multiplicación vegetativa, en su calidad 
de tal, de la variedad.

6.	 Reprimir los actos de abuso por parte de terceros no autorizados legalmente 
que se cometan sobre una variedad protegida.
De acuerdo con los seis puntos puede observarse que casi no existe diferencia 

entre el derecho de obtentor y el de patente en cuanto a sus alcances, ya que son 
igualmente monopólicos. Como para algunos estudiosos la propiedad intelectual 
es un derecho real de propiedad65 en donde la cosa apropiada, en este caso la va-
riedad, se encuentra sometida total o parcialmente al poder de una persona, en 
virtud de una relación inmediata oponible a todo el mundo −para otros como De 
Pina Vara es una forma de propiedad especial o incorporal,66 y para Cañizares67 

no se trata realmente de una forma de propiedad sino de derechos especiales−, se 
analizan a continuación los elementos centrales de los seis puntos. 

Punto uno. Desde el momento en que los sistemas jurídicos reconocen y garan-
tizan derechos de monopolio sobre la variedad, están concediendo derechos de 
propiedad privada capitalista, aunque ésta sea por tiempo determinado (ad tempus) 

64 En este caso particular, México, en su Ley Federal de Variedades Vegetales (art. 4º), establece un tiem-
po menor de vigencia de los derechos de obtentor que son: de 18 años para vides, especies perennes 
(forestales, frutícolas, ornamentales) y sus portainjertos, y de 15 años para las especies no incluidas en 
el inciso anterior.
65 “Es el que ejercitamos en forma inmediata sobre una cosa... la ley impone a todo el mundo la obliga-
ción de respetar su ejercicio...” García (1964:209).
66 “El objeto de la propiedad intelectual ...no es la propiedad de las cosas en las cuales se exterioriza 
y recibe forma tangible la obra del ingenio ...sino la obra del pensamiento en sí misma ...aquéllas son 
objeto de propiedad ordinaria o corporal; ésta lo es de un derecho especial o propiedad incorporal que 
consiste esencialmente en el derecho del autor a la reproducción exclusiva de la obra ... y tiene un doble 
aspecto, personal y patrimonial...” Castán, citado por De Pina (1992:181). 
67 Entrevista personal. La Habana, Cuba. 8 de octubre de 2001.
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y no a perpetuidad.68 El monopolio sobre la variedad tiene una duración temporal 
convencional mientras duran tres de sus cuatro características exigibles: la distin-
ción, la homogeneidad y la estabilidad y su ejercicio legal dura mientras permane-
ce la vigencia que puede ser de 25 años para los árboles y las vides, de acuerdo con 
el artículo 19 del Convenio upov (acta de 1991), y se extiende desde la multiplica-
ción de la variedad, los productos de la cosecha incluidas plantas enteras y partes 
de plantas, hasta los productos fabricados directamente a partir de un producto de 
cosecha de la variedad protegida.

Punto dos. Se advierte un elemento característico del derecho de propiedad pri-
vada que es la protección del sujeto activo del derecho sobre actos del sujeto pasivo 
y que, en el caso de las variedades vegetales, consiste en no permitir que terceros, 
sin el consentimiento del obtentor, produzcan, reproduzcan, multipliquen, distri-
buyan o vendan la variedad y su material de propagación sin su autorización. 

Punto tres. Aquí cabe una pregunta. ¿Por qué se reconocen dos formas  de pro-
tección en el sistema upov (título de protección particular y patente) y hasta tres 
en el artículo 1709 del tlcan69 la de patente, mediante un sistema efectivo de pro-
tección sui generis o ambos? No hay coincidencia entre estos dos ordenamientos 
multilaterales. ¿A qué conduce esto en la práctica legal? Conduce a que los países 
miembros de la upov vayan adoptando un sistema de patentamiento que confiera 
a los obtentores el derecho a prohibir la autorización a otro mejorador para usar 
gratuitamente su variedad como fuente para crear nuevas variedades que en el 
sistema upov está permitido pero no en el de patente. O bien, que el sistema upov 
se vaya convirtiendo cada vez más en una auténtica ley de patentes, ya que nin-
gún país en desarrollo querrá, en una sociedad globalizada de poderosos mercados 
semilleros con fuertes inversiones en mejoramiento varietal, tener una protección 
atenuada de sus derechos frente a una protección absoluta. 

En todo caso la tendencia predominante es la que conduce al sistema de paten-
tes por sobre el de obtentor en virtud de que es el que mejor garantiza los intereses 
del capital monopólico pudiéndose prever, en función de esto, que el derecho de 
obtentor queda subsumido en el derecho de patente (cuadro 2).

Un tercer escenario pudiera ser el que está previendo Cuba, que trabaja en la 
formación de un sistema de protección legal que aproveche tanto las bondades del 
Convenio de la upov como las del sistema de patentes, para adecuarlas a su régi-

68 Arce y Cervantes (1997:48) indica que “...en principio, no se puede hablar de una propiedad temporal 
(los casos de propiedad artística o industrial que desaparecen después de determinados años, para 
Ripet, son más bien desapariciones del  monopolio de su explotación)...” 
69 Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 1998. Texto oficial. Tomo I. Artículo 1709. Ed. Po-
rrúa, México, p. 491. 
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men de propiedad socialista, que le ha permitido hacia dentro tener una propiedad 
intelectual estatal y hacia el exterior ser sujeto del derecho de propiedad intelectual 
privada y beneficiarse económicamente, como nación, de sus desarrollos internos 
de ambas maneras. 

Cuadro 2. Alcances de la protección internacional de las obtenciones vegetales   
en los dos sistemas de protección legal.

SISTEMA upov SISTEMA DE PATENTES

El titular del derecho de obtentor tiene prerroga-
tiva exclusiva de producción y venta del material 
de propagación (semilla), comercialización de 
la cosecha, incluidas plantas enteras y partes de 
ellas, obtenidas por utilización no autorizada de 
material de reproducción o multiplicación de la 
variedad protegida.

El derecho del titular de la patente sobre la varie-
dad se amplía a los genes, los procesos genéticos 
y los caracteres específicos de las plantas, así 
como a las plantas que adopten los transgenes 
patentados.

El material destinado al consumo no se protege; su 
distribución fuera de la fase de propagación está 
libremente garantizada para terceros.

El material destinado al consumo y su distribu-
ción son también propiedad del titular.

Su utilización por terceros como fuente inicial de 
variación para creación de otras variedades está 
garantizada gratuitamente para el tercero.

Los terceros no pueden utilizar variedades pa-
tentadas como fuente de variación genética sin 
autorización y pago por uso de la tecnología. 

El titular ejerce el control del mercado de su 
innovación (licenciamiento o transmisión de la 
titularidad).

El titular ejerce el control del mercado de su 
innovación (licenciamiento, derechos de uso de 
la tecnología, transmisión de la titularidad).

El titular tiene el derecho de excluir a terceros de 
la venta, reproducción, importación y exportación 
de la variedad durante el tiempo que dure la pro-
tección.

El titular tiene derecho de excluir a terceros y 
al agricultor de la venta, reproducción, impor-
tación y exportación de la variedad o planta 
durante el tiempo que dure la vigencia de la 
patente.

El titular puede prohibir al agricultor utilizar con 
fines de reproducción o multiplicación, en su culti-
var, el producto de la cosecha obtenida por el cul-
tivo de una variedad derivada esencialmente de la 
variedad protegida, o de una variedad que no se 
distinga claramente de la variedad protegida. 

No contempla excepción alguna para que los 
agricultores usen para sí la semilla patentada. 
Si por accidente la plantación convencional se 
contamina con transgenes de una plantación de 
transgénicos, el dueño de la plantación conven-
cional corre el riesgo de ser demandado por la 
empresa dueña de la patente.

FUENTE: elaboración personal a partir de datos obtenidos de pnud/unesco/onudi-iica. “Políticas de Propiedad Indus-
trial de Inventos Biotecnológicos y Uso de Germoplasma en América Latina y el Caribe”. San José, Costa Rica, 1991; y 
Convenio upov. Acta de 1991. 
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Punto cuatro. Extender el derecho de obtentor hasta la comercialización del 
producto de la cosecha, incluidas plantas enteras y partes de ellas, obtenidas por 
utilización no autorizada de material de reproducción o de multiplicación de la 
variedad protegida, significa ir absolutizando el derecho de propiedad para las em-
presas semillera a la vez que disminuyen los derechos del agricultor, quien según 
esta disposición deberá comprar la semilla mejorada, incluido el pago de derechos 
de obtentor por la utilización de la tecnología (semillas) en cada ciclo de siembra.

Puntos cinco y seis. Se relacionan con el 2 y el 1, respectivamente, y son la apli-
cación de la defensa de los derechos del sujeto activo del derecho de propiedad 
a que se refiere la teoría de la exégesis de Aubri, Rau y Planiol (García, 1994:209) 
frente a los sujetos pasivos del mismo derecho que están obligados a respetar el 
derecho real de propiedad y abstenerse de cualquier acto que impida o estorbe al 
derechohabiente el ejercicio de las facultades de que  dispone sobre su derecho de 
monopolio. 

1.8. ¿Qué es una variedad vegetal protegible?

Cuando el hombre aprendió a cultivar las plantas70 comenzó el mejoramiento de las 
especies, porque es a partir de entonces cuando se inicia el complicado proceso histó-
rico de selección y domesticación y con ello el mejoramiento de las variedades natu-
rales que él fue definiendo como útiles para su reproducción inmediata.71 A partir de 
entonces comienza también la acumulación de trabajo social, material e intelectual y 
por tanto la incorporación de valor sobre esos bienes de la naturaleza transformados 
por el proceso de trabajo en bienes con un valor de uso.

Desde el momento en que el hombre toma un bien de la naturaleza y lo incorpora 
a un proceso de trabajo, empieza a adquirir valor. El proceso de mejoramiento es la 
expresión del valor añadido por el trabajo, en consecuencia los bienes actualmente 
considerados como naturales y que son el resultado de  procesos de trabajo milenario 
son bienes que contienen un valor agregado durante miles de años.72 Así, las primeras 
variedades mejoradas empíricamente aparecieron como una necesidad para el auto-

70 La domesticación y la cría de animales, así como el cultivo de las plantas (agricultura) son los rasgos 
característicos del periodo de la barbarie y fueron premisas para la aparición de la propiedad privada 
que primero fue una propiedad particular de los jefes de familia y, posteriormente, propiedad de la 
familia (Engels, s/f:21,51).
71 “Sin lugar a dudas, la relación hombre-planta cambió radicalmente a partir de que el hombre co-
menzó a domesticar los vegetales. Rindos (citado por Harris, 1989) propone tres procesos distintos e 
independientes que pudieron dar lugar a la domesticación de las plantas: 1) domesticación incidental, 
2) domesticación especializada, y 3) domesticación agrícola, que es la culminación de los dos procesos 
anteriores... “ (Levy y Aguirre, 1999:86).
72 “No hay trabajo posible sin trabajo pretérito, acumulado, aunque este consista solamente en la destreza 
acumulada y concentrada mediante el ejercicio repetido de la mano del salvaje” (Marx, 1958:3). 
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consumo, y las variedades mejoradas por métodos convencionales surgieron cuan-
do el producto que antes tenía sólo un valor de uso se transformó en un producto 
para el mercado, momento en el cual adquiere un valor de cambio; estas nuevas 
variedades fueron el resultado ya no de la necesidad del autoconsumo sino de las 
necesidades de acumulación, reproducción y ampliación del capital. Estas son las 
variedades que protege el derecho de obtentor.

1.9. La variedad criolla, un producto social sin protección legal

Para los capitales monopólicos, las variedades criollas siguen representando sólo 
un valor de uso y no les interesa que se protejan legalmente porque las aprovecha 
gratuitamente como “variedad inicial” para crear otras que les reportan dividen-
dos. Esta visión del capital se refleja en las leyes que consideran a las variedades 
criollas como “variedades naturales” y las define como bienes de dominio público 
para poder acceder a ellas sin tener que pagar derechos a los mejoradores empíri-
cos. En cuanto a las variedades mejoradas por métodos convencionales, las prote-
gen para sí, mediante el derecho de obtentor, pero dejan abierta la puerta de acceso 
gratuito para pasar a la siguiente etapa, la del mejoramiento por ingeniería genéti-
ca. Así, a partir de una variedad obtenida gratuitamente, realizan una mejora para 
después protegerla mediante patente como propiedad privada capitalista.

He aquí el objeto económico de la protección legal. Las variedades vegetales 
mejoradas por métodos convencionales y de la biotecnología moderna son los más 
novedosos medios de producción que ha generado el hombre en el campo de la 
agricultura. En función de que éstos han permitido trascender las ataduras que 
representan para la producción primaria la estacionalidad, la fatalidad de los ci-
clos reproductivos y las condiciones climatológicas y agroecológicas, el capital ha 
encontrado en ello una nueva forma de sustracción y explotación del trabajo aje-
no para seguir reproduciéndose en lo que se puede considerar una nueva etapa 
de acumulación originaria. Una prueba fehaciente de este fenómeno económico, 
social y legal es el de la evolución histórica del maíz, que ha acumulado como 
producto de un fuerte trabajo empírico y convencional de agricultores y fitome-
joradores mexicanos una riqueza varietal que está siendo usada, aprovechada y 
explotada  por las empresas agrobiotecnológicas como fuente de variabilidad  para 
la formación de maíces transgénicos, sin retribuir por ello a la nación mexicana; 
ejemplo de este mejoramiento son las variedades y razas nativas mejor conocidas 
como “criollos” y los híbridos del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales 
Agrícolas y Pecuarias (inifap) (figura 5).

Por ello, las variedades criollas debieran ser reconocidas legalmente como bie-
nes protegibles para las naciones porque son la expresión de un trabajo social acu-
mulado. En función de ello la nación y los agricultores tradicionales deben ser los 
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1. Teocintle (Euchlena mexicana) 5 200 a.C.

2. Maíz nativo (zea mays) 500 a.C.

3. Maíz híbrido (Zea mays) 1930-40

4. Maíz transgénico (Zea mays) 1995

Figura 5. Evolución histórica del mejoramiento del maíz.

cotitulares de los derechos intelectuales sobre esas variedades. Por tanto, si se asu-
me a la variedad criolla como un bien social, se comprende que quien haga uso de 
ella para formar otras y obtener ganancias, léase empresas biotecnológicas, deberá 
pagar regalías a los cotitulares cuando éstas hayan sido el producto del trabajo 
empírico dentro del territorio nacional.

Concretamente, cuando en la definición de caracteres y cualidades específicos 
de una variedad han intervenido la mano y el intelecto del hombre, potenciando y 
acelerando la acción del proceso evolutivo que transforma, aun cuando haya sido 
por la vía empírica, una variedad útil por naturaleza en una variedad con funcio-
nes específicas de utilidad económica, estamos en presencia de una variedad de 
origen natural convertida en un producto social protegible legalmente; esto inclu-
so, de acuerdo con las propias posiciones neoliberales que ven en el inversionista 
al dueño de todo lo que se haga con su dinero. En este caso el inversionista es el 
Estado-nación. 

Cabe abundar, para soportar el argumento, en que no es el tipo de conocimiento 
empleado para mejorar una variedad el que determina la agregación de valor a ésta 
sino el trabajo mismo ejecutado sobre ella para modificar sus caracteres y hacerla 
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útil. Por tanto el conocimiento puede ser empírico o científico, lo que cuenta es el 
resultado de la mejora y su utilidad económica y social.

1.10. Concepto de variedad

La variedad vegetal puede definirse desde el punto de vista de la taxonomía y de 
la genética, pero también desde el punto de vista de su utilidad económica. Ro-
selló (1994:59-72) indica que, desde el punto de vista taxonómico, Von Weltestein 
la define como: “Varias especies parecidas, se agrupan en un escalón taxonómico 
superior llamado género. Siguiendo sucesivos escalones, se constituye la familia, el 
orden, la clase y la división. Asimismo, pueden establecerse en la especie subdivi-
siones sucesivas como: subespecie, covariedad, variedad (botánica), subvariedad, 
forma, entre otras, como lo precisa”. En el campo de la genética y la mejora vegetal, 
que guardan estrecha relación entre sí, continúa diciendo la misma autora, pode-
mos considerar la definición que para 1990 elaboró A. Gallais: “Desde el punto 
de vista de la mejora de plantas, una variedad puede ser considerada como una 
población artificial con estrecha base genética, con características agronómicas bien 
definidas, que es reproducible con mayor o menor precisión siguiendo un método 
de producción predeterminado”.

En cuanto a la variedad vegetal, desde la óptica de su utilidad económica, es 
históricamente un bien básico para la reproducción material e inmediata de los 
seres humanos, si se trata de variedades de granos, cereales, hortalizas, tubérculos, 
rizomas, principalmente. Para los capitales, las variedades mejoradas son valiosas 
mercancías, bienes de mercado y también medios de producción. 

La definición legal de variedad la encontramos en el acta de 1991, del convenio 
de la upov que expresa en el inciso “vi” del artículo 1: Se entenderá por “variedad” 
un conjunto de plantas de un solo taxón botánico del rango más bajo conocido que, 
con independencia de si responde o no plenamente a las condiciones para la conce-
sión de un derecho de obtentor, pueda:
I.	 Definirse por la expresión de los caracteres resultantes de un cierto genotipo o 

de una cierta combinación de genotipos;
II.	 Distinguirse de cualquier otro conjunto de plantas por la expresión de uno de 

dichos caracteres por lo menos. Y
III.	Considerarse como unidad, habida cuenta de su aptitud a propagarse sin alteración.

 En ésta, que es objetivamente una definición de variedad natural producto de 
la evolución, se encuentran contenidos los cuatro elementos fundamentales de lo 
que  es una variedad protegible por el derecho de obtentor y que en el propio con-
venio (acta de 1991) se expresan en el artículo 5 como criterios a cumplir, por una 
variedad para que pueda concederse tal derecho.
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No obstante, el convenio upov, en el acta de 1991, no pone atención alguna ni 
señala expresamente que, para que la variedad sea protegible, los cuatro elementos 
definitorios, que son en principio cualidades otorgadas a la planta por evolución, 
deberán ser el resultado de la introducción de los nuevos caracteres por medio del 
trabajo humano, dejándolo a la interpretación, lo cual genera confusión sobre el 
origen y naturaleza de la variedad a proteger, ya que el artículo 1, inciso A, subinci-
so iv) del mismo ordenamiento expresa que “se entenderá por obtentor la persona 
que haya creado o descubierto y puesto a punto una variedad”. Consecuentemente 
puede interpretarse que el descubrimiento de una variedad vegetal natural puede 
ser protegido legalmente como derecho de obtentor, lo cual es una falacia jurídica 
ya que un bien producto de la acción transformadora de la naturaleza no puede 
tener un propietario particular.

Ahora bien, podría decirse que las autoridades competentes en la materia exi-
gen al obtentor pruebas de que las características que hacen protegible a una varie-
dad son efectivamente el producto de un trabajo de mejoramiento, luego entonces, 
qué caso tiene omitir el cumplimiento de esa obligación al solicitante. El convenio 
debe ser expreso en la exigencia de tales pruebas, porque sucede que solicitantes 
fraudulentos intentan y logran registros, como sucedió en el caso mexicano del 
frijol de campo (Phaseolus vulgaris) llamado “Enola”, patentado por la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos en noviembre de 1996 a favor de Larry Proctor, 
propietario de la empresa Pod-Ners, con sede en Colorado, EUA, y el cual era en 
realidad un frijol que campesinos mexicanos han producido y consumido durante 
siglos bajo el nombre de Mayocoba.73 Este caso no es el único por lo que el convenio 
debiera ser expreso y exigente en el cumplimiento de ese requisito que hasta hoy 
sólo se interpreta en razón del vacío existente. 

Por otro lado, el convenio (acta 1991) no menciona ni precisa en ninguna de 
sus disposiciones lo que significa “poner a punto”, expresión que carece de rigor 
técnico-legal en el sistema jurídico mexicano, que no tiene traducción o equivalente 
expreso y que probablemente consiste en todo el trabajo técnico-científico que lleva 
al obtentor a generar una variedad distinta, homogénea y estable pero respecto del 
cual el convenio es omiso.  

En cuanto a las variedades seleccionadas y mejoradas por el trabajo social anó-
nimo que desde la barbarie el hombre comenzó a realizar y que por tal motivo 
no pertenecen a nadie en particular sino que están consideradas para el Derecho 
como del dominio público, el convenio también es omiso y no las protege, sólo las 
considera como variedades iniciales a partir de las cuales el fitomejorador o el bio-
tecnólogo obtienen una nueva que sí es protegible legalmente. 

73 US.Patent & Trademark Office. Patent Full Tex And Image Database. United States Patent 5,894,097. 
Proctor; Larry M. November 15, 1996.
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Esa apropiación particular del trabajo de la naturaleza y del trabajo social anó-
nimo se evidencia en el artículo 6, inciso 1) subinciso a) del convenio, acta del 2 
de diciembre de 1961. Revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972 y el 23 de 
octubre de 1978, que establece: “Sea cual fuere el origen, artificial o natural de la 
variación inicial que ha dado lugar a la variedad, ésta debe poder distinguirse por 
uno o varios caracteres importantes de cualquier otra variedad, cuya existencia sea 
notoriamente conocida en el momento en que se solicite la protección...” 

Es en esta connotación en la que el convenio, además de otorgar derechos 
de propiedad privada a un obtentor sobre una variedad, implícitamente le está 
concediendo también el derecho a obtener beneficios por un bien producto de la 
evolución natural y del trabajo social anónimo, pero no considera los beneficios 
que consecuentemente deben recibir la sociedad en su conjunto y los agricultores 
tradicionales en particular por esas variedades nuevas, producto de un mejora-
miento, si bien de un trabajo particular y específico también basado en el trabajo 
anterior de muchos otros que le antecedieron en ese proceso de mejoramiento y le 
agregaron valor.

Así y no obstante que el convenio reconoce la existencia de variedades mejora-
das por evolución y por trabajo social anónimo, no se reconoce a éste como fuente 
generadora de derechos de propiedad, y por tanto no se conceden derechos de 
obtentor de variedades mejoradas por métodos empíricos, por no poder precisarse 
–dicen los hacedores de la política en ese campo− al sujeto activo del derecho, por 
tratarse de procesos colectivos anónimos, olvidándose que si bien los grupos de 
mejoradores son anónimos, los Estados nacionales que subsidian el mejoramiento 
empírico lo mismo que el convencional no son anónimos sino que son sujetos de 
derecho internacional bien definidos y que objetivamente son ellos junto con las 
comunidades productoras los sujetos de ese derecho de propiedad colectiva, y por 
tanto debieran ser legalmente cotitulares de los derechos de obtentor de las varie-
dades obtenidas, empírica y convencionalmente, incluso de aquellas que fueron 
liberadas antes de la entrada en vigor del convenio de la upov. Pero, veamos como 
define el convenio al sujeto activo del derecho de obtentor:

1.11. Sujeto activo del derecho de obtentor

Para la upov, artículo 1. A. iv del convenio (acta de 1991), el obtentor, según los 
siguientes elementos, puede ser:
a.	 El que realiza una mejora posterior para explotarla y usufructuarla, sobre otras 

mejoras empíricas precedentes.
b.	 El que no siendo el mejorador material  e intelectual haya realizado la  inversión 

para llevarla a cabo.
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c.	 Una persona totalmente ajena al trabajo de mejora e incluso ajeno a la inversión 
realizada para llevar a cabo la mejora, o sea un causahabiente.

d.	 La persona que haya creado o descubierto y puesto a punto una variedad.
e.	 El empleador que haya encargado al mejorador la formación de una variedad 

novedosa.
f.	 El causahabiente del mejorador o del empleador.

En ninguna de las consideraciones anteriores, el convenio contempla a los agri-
cultores mejoradores como sujetos del derecho de obtentor, por ende carecen de 
derecho a recibir compensaciones por las mejoras realizadas. Es evidente que el 
derecho de obtentor fue diseñado en mayor proporción para las personas morales 
(empresas), que son quienes poseen la infraestructura  para llevar a cabo el mejora-
miento con fitomejoradores asalariados los cuales, al igual que el mejorador empí-
rico, carecen por ley del derecho a recibir compensaciones adicionales a su salario 
por las variedades obtenidas.  

El derecho del fitomejorador, en el ámbito internacional, no es derecho públi-
co. Su empleador no tiene, legalmente, ninguna obligación similar a la establecida 
para los empleadores de los inventores, de retribuirles laboralmente por sus in-
ventos. En el  derecho de obtentor sólo habrá estímulos o compensaciones para el 
fitomejorador asalariado si éstos se establecen en contratos de derecho privado, los 
cuales no está obligado a suscribir el empleador. De esta manera el obtentor-empre-
sa resulta beneficiario privado del trabajo de la naturaleza, el de los mejoradores 
empíricos y el del fitomejorador asalariado.

2. Alcance de los derechos del obtentor

El convenio upov (acta de 1991), en su capítulo V, “Sobre los derechos del obten-
tor”, contiene los alcances, excepciones, agotamiento, limitaciones y duración de 
su ejercicio. El artículo 14 establece que siempre se requerirá de la autorización del 
obtentor para realizar: 
1)	 Actos respecto del material de reproducción o de multiplicación74 como son: 

i.	 La producción o la reproducción (multiplicación).
ii.	 La preparación a los fines de la reproducción o de la multiplicación. 
iii.	 La oferta en venta.

74 Reproducción es el método de propagación de una especie, variedad o clon cuando ésta se hace a par-
tir de la simiente (semilla). Multiplicación es el método de propagación de una especie, variedad o clon 
que se realiza a partir de una estructura vegetativa (rizoma, bulbo, vareta, esqueje, injerto, entre otros) 
de la especie, variedad o clon. Información proporcionada por el M.C. Francisco J. Ramírez D., profesor 
investigador de la Universidad Autónoma Chapingo. Texcoco, Méx., octubre 30 de 2001.
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iv.	 La venta o cualquier otra forma de comercialización.
v.	 La exportación.
vi.	 La importación.
vii.	   La posesión para cualquiera de los fines mencionados en los puntos i a vi, 		

	 supra.
2)	 Actos respecto del producto de la cosecha, incluidas plantas enteras y partes de 

ellas, obtenido por utilización no autorizada de material de reproducción o mul-
tiplicación de la variedad protegida, a menos que el obtentor haya podido ejercer 
razonablemente su derecho en relación con dicho material.

3)	 Actos respecto de ciertos productos fabricados directamente a partir de un pro-
ducto de cosecha de la variedad protegida, cubierto por las disposiciones relati-
vas a los actos respecto del producto de la cosecha y por utilización no autoriza-
da de dicho producto de cosecha, a menos que el obtentor haya podido ejercer 
razonablemente su derecho en relación con dicho producto de cosecha.

4)	 Actos suplementarios eventuales, o sean actos distintos de los citados en los 
puntos i a vii .
Las mismas disposiciones se aplicarán a las variedades derivadas esencialmen-

te de la variedad protegida, cuando ésta no sea a su vez una variedad esencial-
mente derivada; a las variedades que no se distingan claramente de la variedad 
protegida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, y a las variedades cuya 
producción necesite el empleo repetido de la variedad protegida. El obtentor podrá 
subordinar su autorización a condiciones y limitaciones.

Tales derechos se conceden por una duración que no podrá ser inferior a 20 años 
a partir de la fecha de concesión del derecho de obtentor, y para árboles y vides no 
podrá ser inferior a 25 años a partir de esa fecha.

2.1. Excepciones

El artículo 15 del convenio (acta de 1991) establece que el derecho de obtentor no 
se extiende: 
•	 a los actos realizados en un marco privado con fines no comerciales; 
•	 a los actos realizados a título experimental; 
•	 a los actos realizados a los fines de la creación de nuevas variedades así como, a 

menos que las disposiciones del artículo 14.5 sean aplicables, a los actos mencio-
nados en el artículo 14.1) a 4) realizados con tales variedades (actos suplementa-
rios eventuales). 

•	 Y establece, en su artículo 15.2, como una excepción facultativa para los estados 
nacionales, el poder “restringir el derecho de obtentor respecto de toda varie-
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dad, dentro de los límites razonables y a reserva de la salvaguardia de los inte-
reses legítimos del obtentor, con el fin de permitir que los agricultores utilicen 
con fines de reproducción o de multiplicación, en su propia explotación, el pro-
ducto de la cosecha que hayan obtenido por el cultivo, en su propia explotación, 
de la variedad protegida o de una variedad cubierta por el artículo 14.5)a)i) o ii” 
(variedades derivadas y variedades no distinguibles).
Ahora resulta que son los obtentores los que conceden derechos a los agricul-

tores, restringiendo ellos su derecho de propiedad, para permitirles que utilicen 
en su fundo, y con fines de reproducción o de multiplicación, el producto de la 
cosecha obtenido por el cultivo de una variedad protegida. Es así  que por un acto 
de legalidad que protege al obtentor, el mejorador empírico pierde el suyo que es 
precedente. ¿Qué es lo que sucede entonces con estas llamadas excepciones al de-
recho de obtentor?

Primero, que resulta bastante difícil ubicar, en un contexto de economía de mer-
cado globalizada, cuáles pudieran considerarse “actos privados con fines no co-
merciales”. Esta disposición no debe ser tan laxa, ya que con el camuflaje de acti-
vidad no comercial y no lucrativa se pueden obtener gratuitamente materiales que 
tarde o temprano van a ser utilizados con fines comerciales.

Segundo. ¿Quién podría asegurar que un acto experimental pudiera ser ajeno a 
un acto de comercio? Ni siquiera en las instituciones de enseñanza pública sucede 
ya. El mercado ha permeado todas las actividades, hasta las que por mucho tiempo 
fueron de utilidad social sin fines de lucro.

Tercero. ¿Cómo es posible que sea libre y gratuito el acceso a una variedad me-
jorada para que sea utilizada como fuente para la creación de otras nuevas, sobre 
todo si tomamos en cuenta que las preponderantemente beneficiadas con esta pre-
rrogativa son las empresas biotecnológicas y que muchas instituciones públicas 
han invertido y siguen invirtiendo cuantiosos recursos estatales en la formación de 
variedades híbridas que son utilizadas por las empresas monopólicas para agre-
garles valor en una fase final a través de la ingeniería genética, transformación 
que las hace patentables y por tanto las convierte, merced al derecho de propiedad 
industrial, en propiedad privada capitalista?

2.2. Limitaciones al derecho del obtentor

El interés público es la única limitante al ejercicio del derecho del obtentor en el 
convenio (acta de 1991, artículo 7). Si en las legislaciones nacionales no está preci-
sado en qué consiste el interés público, base de la expropiación de la propiedad, a 
nivel internacional menos, lo cual se presta a actos de arbitrariedad y materia de 
guerra de patentes y piratería entre las empresas. Este punto está insuficientemente 
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tratado en el ámbito internacional y difuso en el convenio de la upov, y no garantiza 
ni protege los derechos de los Estados nacionales.

Es observable que el derecho de obtentor está basado en la teoría positiva. So-
portando el convenio upov se encuentra el positivismo, que lo considera como un 
derecho real de propiedad privada que se extiende hasta la comercialización del 
producto de la cosecha, incluidas plantas enteras y partes de plantas, cuestión que 
están asumiendo acríticamente los países que se han sumado al convenio, sin to-
mar en cuenta que las simientes de la vida, por más mejoras que tengan y por 
cuantiosa que sea la inversión que en ellas se haga, no deben ser propiedad privada 
de nadie. Lo que no significa que no deba considerarse el retorno de las inversiones 
que se hacen en la mejora. Es decir, que los derechos del obtentor no deben ser todo 
lo amplio que actualmente son. Cuando más, lo que debe concederse al obtentor es 
el usufructo temporal por la mejora realizada a la naturaleza, con menos alcances 
y por menor tiempo que el que ahora se concede. Los tiempos de protección deben 
otorgarse tomando en cuenta la variedad de que se trate y la tasa de retorno.

Cañizares (entrevista personal 2001) sostiene que los derechos de obtentor no 
deben considerarse como derechos de propiedad sino derechos especiales de ob-
tentor, los cuales deben agotarse en al acto mismo de la primera venta, por la ra-
zón de que, independientemente de las mejoras que la variedad reciba, ésta sigue 
siendo un bien social que por ninguna razón debe convertirse en propiedad pri-
vada capitalista, pero sobre todo porque no es concebible que la recuperación de 
la inversión requiera de 25, 20, 18 o 15 años como lo prevén las leyes de obtentor. 
Ningún empresario invierte a tan largo plazo. 

Otro elemento a considerarse para limitar estos derechos es la relación econó-
mica entre el obtentor (dueño de los medios de producción) y la variedad, la cual 
no es una relación de hacedor o propietario intelectual sino de inversionista. Por 
tanto, la forma en que el Estado deba proteger esa inversión y garantizar su retorno 
deberá ser sin expoliar ni expropiar a otros. Antes bien, deberá considerarla como 
una copropiedad entre quien produce materialmente la variedad, el inversionista 
y los propietarios de los recursos fuente de la mejora, como sujetos que intervienen 
en el proceso de mejoramiento y que los hace objetivamente copropietarios.

El extender el derecho de obtentor hasta la comercialización del producto de la 
cosecha, incluidas plantas enteras y partes de plantas, obtenidos por utilización no 
autorizada de material de reproducción o de multiplicación de la variedad prote-
gida, significa ir absolutizando el derecho de propiedad para el inversionista, a la 
vez que disminuyendo cada día los derechos tanto del mejorador intelectual como 
del agricultor, dueño precedente del material base de la mejora, cuando lo que se 
requiere es limitar los derechos de monopolio y no acrecentarlos, como sucede ac-
tualmente al tener el agricultor que solicitar al obtentor su autorización y pagarle 
derechos de uso de la tecnología (semillas) en cada acto de siembra.
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2.3. Evolución histórica de la protección legal de los derechos de obtentor

Algunos países como México, durante varias décadas, concedieron derechos de 
uso gratuito o a precios controlados las semillas mejoradas por los fitomejoradores 
asalariados del Estado. Es a partir del reconocimiento de los derechos del obtentor 
en 1961 en el convenio upov, en 1995 en el adpic y en 1996 en la legislación mexicana 
que ese derecho de gratuidad se fue transformando en derecho privado.

En México, el mejoramiento de semillas lo llevó a cabo principalmente el Insti-
tuto Nacional de Investigaciones Agrícolas (inia), hoy Instituto Nacional de Inves-
tigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (inifap), a través de procesos altamente 
subsidiados por el Estado social mexicano.

La incursión de México en la órbita neoliberal que modificó radicalmente su 
marco jurídico al abrir la tierra rústica al mercado, también lo ha colocado en situa-
ciones difíciles en materia de propiedad intelectual y lo mantiene en una situación 
de ambigüedades legales que a la fecha no acaban de definir su posición ni en 
materia de obtenciones ni en la de patentes, mucho menos en la de  recursos fito-
genéticos. 

2.4. ¿Quiénes son los propietarios de las variedades vegetales?  

Los dos elementos componentes del derecho de autor y del derecho de propiedad 
industrial (derecho moral y derecho patrimonial) han sido también definidos para 
el derecho obtentor, lo cual conlleva que en esta materia lo mismo que en la pro-
piedad industrial y en el derecho de autor el sujeto hacedor de la obra, el autor 
intelectual, no siempre sea el titular del derecho patrimonial.  

En materia de variedades vegetales, obtentor y fitomejorador no se identifican 
legalmente; obtentor y empresario sí. Por tanto, el derecho patrimonial prepon-
derantemente pertenece a las empresas. Así, el propietario legal de la variedad 
mejorada es quien realiza el acto de inversión. El derecho no toma en cuenta que 
sólo capital más trabajo ponen en movimiento a la propiedad para que genere ri-
queza y reproduzca al capital, lo cual  debía conllevar a un derecho de copropiedad 
económica entre el hacedor material e intelectual y el dueño del dinero, cosa que 
legalmente no sucede. 

La división que hacen los sistemas jurídicos de la propiedad intelectual, en pro-
piedad moral y propiedad patrimonial, coloca al propietario del intelecto siempre 
en desventaja ante el propietario del dinero. Esta visión  expropiadora  del intelecto 
personal, convertida en ley, conduce a que de manera preponderante el propietario 
de una variedad mejorada (titular del derecho de obtentor) sea una persona moral, 
generalmente una empresa.
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El formador intelectual y material de la variedad no está reconocido en las leyes 
de obtentores como condición determinante para garantizar el derecho moral y pa-
trimonial sobre ella. La condición sine qua non para que ello suceda es quién realizó 
la inversión con la que se investigó y se trabajó para obtenerla. Esto es, obtentor 
objetivamente es el que aporta el dinero para formar la variedad, no el que la forma 
con su intelecto y con sus manos. El concepto del trabajo como generador de valor 
ha pasado a un segundo término. Para la upov el criterio que prevalece es el de la 
inversión en función de que el trabajo en el que predomina la función intelectual se 
ha convertido en un proceso objetivo de trabajo, en el que el fitomejorador es sólo 
un investigador subordinado laboralmente en el proceso de formación de nuevas 
variedades. 

Lo anterior contradice la exposición de motivos de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales mexicana que arguye que el objetivo del derecho de obtentor es recono-
cer el trabajo del creador de las variedades,75 cuando realmente es estimular prote-
ger y garantizar las ganancias de los inversionistas en la formación de variedades 
novedosas.

En el caso del fitomejorador asalariado, incluso su derecho a recibir compensa-
ciones por su creación intelectual está sujeto al arbitrio del empleador; al no estar 
reconocido éste como derecho de carácter público sino de derecho privado, la ley 
no obliga al empleador a pagarlas sino que queda a su unilateral decisión o sólo si 
previamente lo acordó con el fitomejorador. 

2.5. Cómo debe ser la variedad protegible

La variedad, para que sea protegible, establece el convenio de la upov (acta de 1991) 
en su articulo 5º, debe ser nueva, distinta, homogénea y estable. 76 Lo mismo es 
para la Ley Federal de Variedades Vegetales mexicana (1996) en su artículo 7º. Los 
requisitos de homogeneidad y estabilidad para las leyes son caracteres de natura-
leza agronómica, y los de novedad y distinción tienen una connotación netamente 
jurídica. En el caso de la novedad, éste se relaciona con los tiempos de entrega o 
enajenación del material de reproducción y multiplicación vegetativa, y el de dis-
tinción indica que se considerará distinta la variedad sólo si se distingue claramen-

75 Diario Oficial de la Federación del 25 de octubre de 1996.
76 “La variedad será considerada nueva si, en la fecha de presentación de la solicitud de derecho de ob-
tentor, el material de reproducción o de multiplicación vegetativa o un producto de cosecha de la varie-
dad no ha sido vendido o entregado a terceros de otra manera, por el obtentor o con su consentimiento, 
a los fines de la explotación de la variedad”, más de un año antes de la fecha de presentación dentro del 
territorio de la parte contratante que promovió la solicitud, o más de cuatro años o seis en el caso de 
árboles y vides, si la petición se hizo en un territorio distinto al de la parte contratante. 
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te de cualquier otra que en la fecha de presentación de la solicitud sea notoriamente 
conocida. 

El hecho de que el atributo de novedad se refiera a la no venta o entrega de la 
misma a terceros antes de la presentación de las solicitudes, es un indicador de que 
a esa característica se le ha despojado de su naturaleza agronómica de actualidad 
para transformarlo en requisito legal de prioridad para el mercado, ya que una 
variedad novedosa, legalmente, es aquélla que habiendo sido creada con posterio-
ridad a otra no ha sido comercializada dentro de los tiempos a que se refieren los 
artículos 5.1 y 5.2  del  convenio de la upov; acta de 1991 y 7º, fracción I incisos a y b 
de la Ley Federal de Variedades Vegetales mexicana, por lo que en este caso la creada 
primeramente si ya ha sido comercializada es primera en tiempo pero no es primera 
en derecho, sino que lo será la creada con posterioridad siempre y cuando no haya 
entrado al mercado.

La variedad pierde su carácter de novedosa si fue enajenada en el extranjero en 
los seis años anteriores a la presentación de la solicitud en el caso de perennes, y en 
los cuatro años anteriores para el resto de las especies. Lo anterior indica que los 
derechos de los obtentores de variedades mejoradas antes de la vigencia del con-
venio upov, de acuerdo con los criterios anotados, cayeron bajo el dominio público. 
En el caso de México, dado que la propiedad de la nación es imprescriptible y de 
que las variedades mejoradas antes del convenio eran propiedad estatal, debieran 
seguir siendo propiedad de la nación, sin embargo no ha sido así y resulta lamen-
table que el Estado mexicano haya permitido que la ley internacional le impusiera 
este criterio, convirtiendo con ello a las variedades mejoradas por él (inifap) en 
material gratuito para nuevas mejoras, en perjuicio de la nación.

El magro resultado legal de un trabajo social de más de 30 años convertido en 
tan sólo doce títulos de obtentor de igual número de variedades de maíz (Zea mays), 
otorgados por el snics al inifap, hasta 2005, contra los 34 concedidos hasta el mismo 
año a la empresa Pioner Hi-Bred International, Inc. y los catorce otorgados a Semillas 
y Agroproductos Monsanto, S. A. de C.V. (Sagarpa-snics, 2005:46-48), evidencia la re-
nuncia del Gobierno federal a defender el principio de la imprescriptibilidad de los 
bienes propiedad de la nación establecido en la Ley General de Bienes Nacionales.77

Por ello no resulta extraño que las corrientes que impulsaron la concesión de 
derechos exclusivos de explotación sobre variedades y plantas nacieran en Estados 
Unidos y posteriormente se convirtieran en un ordenamiento jurídico multilateral de 
protección de los derechos del obtentor, que fue el convenio upov, ratificado en agosto 

77 “Artículo 13. Los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables y no estarán sujetos a acción reivindicatoria o de posesión definitiva o 
provisional, o alguna otra por parte de terceros.”
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de 1999 por más de 50 países, entre ellos Chile, Colombia, Argentina, Uruguay, Méxi-
co, Paraguay, Ecuador, Bolivia, Brasil, Panamá y Trinidad Tobago, como lo reporta 
Pérez (2001:74). En 2002  51 países integraban la upov (cuadro 3). 78 

Cuadro 3. Estados miembros de la upov  al 5 de diciembre de 2002*

Alemania Dinamarca Italia Portugal
Argentina Ecuador Japón República Checa

Australia Eslovaquia Kenya Rep. de Corea
Austria Eslovenia Kirguistán Rep. de Moldova
Bélgica España Letonia Rumania
Bolivia Estados Unidos México Reino Unido
Brasil Estonia Nicaragua Sudáfrica
Bulgaria Federación Rusa Noruega Suecia
Canadá Finlandia Nueva Zelanda Suiza

Chile Francia Países Bajos Trinidad y Tobago
China Hungría Panamá Ucrania
Colombia Irlanda Paraguay Uruguay
Croacia Israel Polonia Total: 51

* Azerbaiyán, Costa Rica, Egipto, ex República Yugoslava de Macedonia, Georgia, Honduras, India, Kaza-
jstán, Lituania, Marruecos, Tayikistán, Túnez, Venezuela, Yugoslavia y Zimbabwe, así como la Comunidad 
y la Organización Africana de la Propiedad Intelectual, han iniciado ante el Consejo de la upov el procedi-
miento para ser miembros de la Unión. Muchos otros Estados que aún no son miembros ya tienen leyes 
para la protección de las obtenciones vegetales o han sometido a sus autoridades legislativas propuestas 
de leyes.79

2.6. Antecedentes del derecho de obtentor

Morales y Domínguez (1998:11), citando a Heitz (1994), afirman que la literatura re-
porta a 1906 como el año que por vez primera, y en interés de los productores hor-
tícolas, se presentó en Estados Unidos un proyecto de ley para modificar las leyes 
americanas en lo relativo a patentes y al cual le sucedieron tres más, uno en 1907, 
otro en 1908 y un tercero en 1910, los cuales no fueron exitosos. Sería el 23 de mayo 
de 1930 cuando se emitió en ese país la Ley de Patentes de Plantas, primera en 

78 Para 2005, Albania, Azerbaiyán, Belarús, Comunidad  Europea, Jordania, Lituania, Singapur, Túnez y 
Uzbekistán eran ya miembros de la upov, aumentando con ello a 60 su membresía.
79 Azerbaiyán  pasó a ser miembro de la upov el 9 de diciembre de 2004; Lituania lo hizo el 10 de diciem-
bre de 2003 y Túnez el 31 de agosto de 2003.
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reconocer al obtentor de nuevas variedades vegetales como un inventor, tal como 
los del área metal mecánica, la electricidad y la química, por lo que el resultado de 
su esfuerzo intelectual debía, según dicha ley, ser protegido. Lo cierto es que atrás 
de tales expresiones estaba la necesidad de recuperación económica que Estados 
Unidos urgía para superar la caída de los precios de los productos agrícolas, conse-
cuencia de la depresión económica de 1929.

Esa Ley de Patentes de Plantas de Reproducción Asexual, conocida también 
como Ley Towsend-Purnell, por haber sido propuesta al senado por John G. Tow-
send de Delaware, y a la Cámara de Representantes por Fred. S. Purnell, de India-
na, fue aprobada por unanimidad en el Senado norteamericano. Después de una 
serie de reformas, se convirtió en un capítulo de la ley de Patentes con un sistema 
sui generis que anticipa en muchos aspectos al convenio upov, por lo que podría 
considerarse como su antecesor directo, aunque ciertamente sólo tres países siguie-
ron su modelo: Cuba en 1936, África del Sur en 1952 y la República de Corea en 
1973 (Morales y Domínguez, 1998:12).

Lo trascendente de la ley en cita, que después de dos enmiendas, una en 1952 y 
otra en 1954, se convirtió en un capítulo de la Ley de Patentes de Estados Unidos,  
es que excluía expresamente a las variedades de plantas que se reproducen por vía 
sexual (semillas) y a las de reproducción asexual por tubérculos, lo que significaba 
mantener fuera del sistema de patentes a las variedades comestibles. Sin embargo, 
la suscripción del convenio de la upov en 1961 motivó que el 24 de diciembre de 
1970 Estados Unidos dictara su Ley de Protección de Plantas, que confiere derechos 
que le permiten al titular excluir a otros de la venta u oferta de venta.

3. La protección legal de las obtenciones vegetales en méxico

3.1. Antecedentes legislativos 
En México, el proceso legal de inclusión de los procesos biotecnológicos para la ob-
tención de nuevas variedades vegetales se inicia durante el régimen presidencial de 
Luis Echeverría Álvarez, aunque las disposiciones respectivas se establecieron como 
excepciones y no como conductas permitidas, en la Ley de Invenciones y Marcas de 
1976.80 Este ordenamiento establecía en el artículo 10, fracciones I y IX: “No son pa-
tentables las especies vegetales, las especies animales, sus variedades ni los procesos 
esencialmente biológicos para su obtención, ni los procesos genéticos para obtener 
especies vegetales, animales o sus variedades”. 

Este ordenamiento con jerarquía constitucional de Ley General Ordinaria re-
gulaba “el otorgamiento de patentes de invención y de mejoras; de certificados de 

80 Diario Oficial de la Federación, 10 de febrero de 1976.
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invención; el registro de modelos y dibujos industriales; los apoyos y facilidades 
respecto de los derechos mencionados, solicitados por los trabajadores, micro y pe-
queñas industrias; el registro de marcas; las denominaciones de origen y los avisos 
y nombres comerciales; así como la represión de la competencia desleal en relación 
con los derechos que dicha ley otorgaba”, y tenía las siguientes particularidades: 
•	 Era una ley de interés social, protegía los derechos de invención de los trabaja-

dores asalariados y de las micro y pequeñas industrias y concedía el derecho de 
monopolio de patentes por un periodo de 14 años improrrogables a partir de la 
fecha de expedición del título.

•	 Establecía el derecho de expropiación de la patente por causa de utilidad pú-
blica a favor de la nación, cuando se tratara del invento de una nueva arma, 
instrumento de guerra, explosivo o, en general, de cualquier mejora en máqui-
nas de guerra susceptible de ser aplicada a la defensa nacional, que a juicio del 
Ejecutivo federal debiera ser conservada en secreto, y que, por lo mismo, sólo 
debiera ser utilizada por el Estado. La nación se hacía dueña tanto de la patente 
como de los objetos inventados, evitando con ello que cayeran bajo el dominio 
público artefactos peligrosos para la seguridad nacional (artículos 63 y 64).

•	 Reconocía en su artículo 13 el derecho de los inventores asalariados a recibir 
beneficios salariales extraordinarios por sus invenciones, en términos de la Ley 
Federal del Trabajo.81

•	 Excluía del patentamiento las especies vegetales, sus variedades y los proce-
sos esencialmente biológicos para su obtención, así como los procesos genéticos 
para obtener especies vegetales, animales o sus variedades.
En 1987 fue reformada y, entre otras cosas, el artículo 2º transitorio del decreto 

que la modificó dispuso que las fracciones viii a xi del artículo 10 dejarían de tener 
vigencia en un plazo de diez años contados a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, que fue el 6 de enero de ese mismo año. En 
consecuencia, una vez expirado dicho plazo, que sería el 6 de enero de 1997, las 
invenciones relativas sí serían patentables, aunque sobre la fracción I el artículo 2ª 
transitorio fue omiso, lo que indicaba que las especies vegetales, sus variedades y 
los procesos esencialmente biológicos para su obtención continuarían siendo no 
patentables. 

81 Ley Federal del Trabajo, fracción ii. artículo 163. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de in-
vestigación o de perfeccionamiento de los procedimientos utilizados en la empresa, por cuenta de ésta 
la propiedad de la invención y el derecho de la explotación de la patente corresponderán al patrón. El 
inventor, independientemente del salario que hubiere percibido, tendrá derecho a una compensación 
complementaria, que se fijará en el convenio de las partes o por la Junta de Conciliación y Arbitraje 
cuando la importancia de la invención y los beneficios que pueda reportar al patrón no guarden propor-
ción con el salario percibido por el inventor.
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Sin embargo, no hubo que esperar hasta 1997 porque en 1990, el jefe del Ejecuti-
vo federal envió al Congreso de la Unión una iniciativa de reforma sobre la citada 
ley. La política neoliberal del gobierno de la república estaba en su apogeo, las nue-
vas necesidades del país generadas por los compromisos internacionales contraí-
dos con Estados nacionales poderosos como Estados Unidos, la globalización de la 
economía, la internacionalización del capital, su expansión a nivel mundial y con 
ello la vuelta a la protección absoluta del derecho de propiedad privada motivaban 
esta iniciativa cuyos resultados legislativos fueron, entre otros, los siguientes:
•	 El 27 de junio de 1991 se publicó en el  Diario Oficial de la Federación la Ley de 

Fomento y Protección de la Propiedad Industrial que abrogó la Ley de Invencio-
nes y Marcas y  la Ley sobre Control y Registro de Transferencia de Tecnología 
y el Uso de Explotación de Patentes y Marcas y su reglamento.

•	 Se modificaron sus objetivos.  Y, aunque siguió siendo una ley de orden público, 
dejó de ser de interés social y pasó a ser una ley de interés privado.82

•	 El Estado mexicano renunció al derecho que la nación mexicana tenía de expro-
piar las patentes por causa de utilidad pública.
Con relación a las invenciones biotecnológicas se estableció en el artículo 20 que 

las invenciones que se refieren a materia viva, sin perjuicio de lo que se disponga 
en otros ordenamientos legales, serán patentables:
a)	 Las variedades vegetales;
b)	 las invenciones relacionadas con microorganismos, como las que se realicen 

usándolos, las que se apliquen a ellos o las que resulten en los mismos. Quedan 
incluidos en esta disposición todos los tipos de microorganismos, tales como las 
bacterias, los hongos, las algas, los virus, los microplasmas, los protozoarios y, 
en general, las células que no se reproduzcan sexualmente, y

c)	 los procesos biotecnológicos de obtención de farmoquímicos, medicamentos en 
general, bebidas y alimentos para consumo animal y humano, fertilizantes, pla-
guicidas, herbicidas, fungicidas o productos con actividad biológica.
Con ello el término de diez años para que las invenciones biotecnológicas fue-

ran patentables se redujo a siete. Sin embargo también establecía que no serán pa-
tentables: 

82 Opino que pasó a ser de interés privado, porque el artículo 1 de esta ley expresa que la misma es de 
orden público, pero no hace mención a que sea de interés social, como sí lo decía en su artículo 2 la Ley 
de Invenciones y Marcas de 1976, pero también por los nuevos objetivos de la protección del derecho de 
propiedad industrial dentro de los cuales ya no se contemplaron los de los inventores asalariados y los 
de la micro y pequeña industria.
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a.	 Los procesos esencialmente biológicos para la obtención o reproducción de plan-
tas, animales o sus variedades, incluyendo los procesos genéticos o relativos a 
material capaz de conducir su propia duplicación, por sí mismo o por cualquier 
otra manera indirecta, cuando consistan simplemente en seleccionar o aislar ma-
terial biológico disponible y dejarlo que actúe en condiciones naturales.

b.	 Las especies vegetales y las especies y razas animales.
c.	 El material biológico tal como se encuentra en la naturaleza.
d.	 El material genético, y
e.	 Las invenciones referentes a la materia viva que compone el cuerpo humano.

Todo lo anterior agrandaba la confusión sobre las variedades vegetales ya que, 
por un lado, se declaró a éstas como patentables sin clarificar si se trataba de varie-
dades convencionales, de las obtenidas por métodos empíricos o de las obtenidas 
por ingeniería genética. Y, por otra parte, la descripción de procesos esencialmente 
biológicos y procesos genéticos, o la acepción de material biológico tal como se en-
cuentra en la naturaleza, aún no eran comprendidos cabalmente y pudiera ser que 
aún sigan generando las confusiones propias de la moderna y necesaria asociación 
de disciplinas que por muchos siglos caminaron separadas por la historia, y que 
quizá nunca imaginaron que tendrían que convivir en los textos jurídicos, como 
son el derecho, la biología, la fitotecnia y más recientemente la biotecnología y la 
biología molecular.

Esta disposición fue efímera, en 1994 fue derogada, pero veamos cómo trata 
este asunto Pérez (1999:99) al referirse a los procesos esencialmente biológicos y 
material biológico. Dice: “La ley establece (pienso que se refiere a la Ley de pro-
piedad Industrial de 1991 reformada sustancialmente en 1994, cuya disposición 
al respecto, contenida en su artículo 16, es exactamente igual a la que contenía el 
artículo 16 de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial de 1991) 
que no serán patentables los procesos esencialmente biológicos para la obtención o 
reproducción de plantas y animales, por lo cual en México no se pueden patentar 
las variedades transgénicas ni el proceso para obtenerlas”. Y abunda: “Tampoco 
son patentables el material genético, el material biológico tal como se encuentra en 
la naturaleza”.

En su primera aseveración afirma que el proceso para la obtención de una varie-
dad transgénica es un proceso esencialmente biológico; para argumentar que por 
ello no debe ser patentable. Sin embargo, de conformidad con lo establecido por el 
Protocolo de Cartagena en su artículo 3, es inexacta dicha aseveración ya que, para 
este documento multilateral, por “organismo vivo modificado” −nombre técnico-
legal de los organismos transgénicos− se entiende cualquier organismo vivo que 
posea una combinación nueva de material genético que se haya obtenido mediante 
la aplicación de la biotecnología moderna, cuyas técnicas in vitro de ácido nucleico, 
incluidos el ácido desoxirribonucleico (adn) recombinante y la fusión de células 
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más allá de la familia taxonómica superan, como el propio artículo en cita lo señala, 
las barreras fisiológicas naturales de la reproducción o de la recombinación y que 
no son ni siquiera técnicas utilizadas en la reproducción y selección convencional.

En cuanto a exceptuar del patentamiento al material genético y al material bioló-
gico tal como se encuentra en la naturaleza, en el caso de las obtenciones vegetales 
que se trata en este capítulo hay que tener cuidado, porque aquí hay una dudosa 
habilidad jurídica de los países poderosos personeros de los capitales monopóli-
cos. ¿No hubiese sido más fácil definir que quedan exceptuadas del patentamiento 
o cualquier otra forma de protección privada las especies silvestres y variedades 
producto de mutaciones naturales? 

He aquí la cuestión. Resulta que el concepto de material biológico y material 
genético tal como se encuentra en la naturaleza no es muy exacto, antes bien es 
muy amplio y ambiguo y en él se cobijan las especies y sus variedades producto 
del trabajo social anónimo, o sea aquéllas que han sido mejoradas por métodos 
empíricos por muchos siglos, las cuales ya no son únicamente un producto natural 
sino inducido y, por tanto, un producto social y a la vez fuente de variabilidad de 
otras que en el convenio upov se denominan como “variedades nuevas”, que en 
un proceso constante de mejoramiento constituyen hoy los acervos y reservas de 
alimentos de la humanidad. 

Resulta entonces que, al no juzgarse esa situación y considerarse como natu-
rales, variedades que tienen trabajo social acumulado, bien por agricultores parti-
culares, bien por técnicos de las instituciones estatales de los diversos países, sólo 
las variedades mejoradas a partir de otras que ya no son cien por ciento naturales 
caen bajo la protección legal con todos los beneficios económicos que ésta trae apa-
rejados. Es evidente que aquí hace falta una contraprestación que retribuya a la 
sociedad a través del Estado el estar usufructuando un trabajo social anónimo de 
mejoramiento varietal. Las empresas titulares de los derechos de obtentor no lo 
están haciendo.

Caso distinto sería el de los Estados nacionales titulares de derechos de obtentor, 
cuando estén directamente beneficiando con semillas mejoradas a sus agricultores por-
que entonces están revirtiendo el beneficio del mejoramiento anónimo; pero cuando 
estén licenciando sus derechos, entonces la empresa licenciataria deberá considerar la 
obligación de contra prestar esos beneficios económicos por derechos del agricultor 
anónimo. Y que deberá ser destinado para desarrollar la producción agrícola de las 
naciones aportadoras de variedades criollas y mejorar sus áreas de cultivo.

El maíz (Zea mays) es el ejemplo que no deja lugar a dudas para ilustrar la si-
tuación donde el diminuto y fantástico teocintle es una especie natural, a partir de 
la cual el hombre ha generado muchas variedades de las que hoy conocemos, bien 
sea porque los agricultores maiceros tradicionales las han mejorado tras un prolon-
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gado proceso de actividad agrícola, bien porque los fitomejoradores de carrera los 
han logrado a través de métodos convencionales de cruza, retrocruza y otros que 
no están dentro de lo que hoy se denomina ingeniería genética.  

En tales condiciones se llegó al 2 de agosto de 1994, cuando la Ley de Fomento 
y Protección de la Propiedad Industrial promulgada en 1991 vuelve a ser reforma-
da; se modifica su nombre por el de Ley de Propiedad Industrial, y se vuelven a 
exceptuar de la patentabilidad, ahora en su artículo 16, los procesos esencialmente 
biológicos para la producción, reproducción y propagación de plantas y animales 
y las variedades vegetales, pero ya no se dice nada de los procesos genéticos o re-
lativos a material capaz de conducir su propia duplicación, por sí o por cualquier 
otra manera indirecta. Tampoco se establece nada sobre los procesos genéticos para 
obtener especies vegetales, animales o sus variedades a que se refería el artículo 10, 
fracción ix, de la Ley de Invenciones y Marcas de 1976.

Lo que sí se estableció en el artículo quinto transitorio del decreto que reformó 
la ley en 1994, fue lo siguiente: “Hasta en tanto se expida la Ley que cumpla con las 
disposiciones sustantivas del Convenio Internacional para la Protección de las Ob-
tenciones Vegetales, 1978, o, en su caso con las de la Convención Internacional para 
la Protección de Nuevas Variedades de Plantas, 1991, el Instituto (Mexicano de la 
Propiedad Industrial) recibirá las solicitudes de los obtentores de vegetales para 
variedades en todos los géneros y especies vegetales a que se refiere la fracción V 
del artículo 16 reformado, que le sean presentadas a partir de la entrada en vigor 
de este Decreto, y en su momento las remitirá a la autoridad competente para que 
ésta continúe el trámite”.

Esta serie de accidentadas y desatinadas reformas tuvo mucho que ver con los 
acontecimientos de liberalización de la economía que los países desarrollados es-
taban presionando para que se sucedieran en los países en vías de desarrollo, ante 
la caída del muro de Berlín y la desaparición de la Unión Soviética, que implicaron 
cambios sustanciales en el tipo de propiedad de los medios de producción que de ser  
estatal regresó a ser privada, como lo era antes de la instauración del socialismo. 

México, que sin ser socialista pero sí poseedor de una Constitución Política que 
define a la nación como propietaria originaria de las tierras, aguas, bosques y de-
más recursos naturales comprendidos dentro de los límites del territorio nacional, 
y que todavía en 1991 tenía el mayor porcentaje de su tierra cultivable sustraída 
legalmente al comercio, lo mismo que sus recursos naturales, y contaba con un 
marco jurídico de leyes protectoras de dichos recursos, una forma de propiedad de-
nominada social que coexistía con la forma pública y privada, no convenía ya a las 
aspiraciones expansionistas de los capitales de los países poderosos que requerían, 
necesariamente, de una forma de propiedad sin ataduras ni controles estatales. 
Había que romper esas ataduras para darle paso a los mercados transnacionales, lo 
cual comenzó a suceder a finales de 1991, cuando el presidente Salinas de Gortari 
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presentó la iniciativa de reforma al artículo 27 constitucional que iniciaba un proce-
so de reversión de la propiedad social de la tierra rústica a propiedad privada.  

Ya desde la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial de 1991 que 
abrogó a la de Invenciones y Marcas de 1976, y en la exposición de motivos, el titular 
del Poder Ejecutivo expresaba su prisa por apoyar lo que él llamaba una “inserción 
ventajosa de México en la economía internacional”.83 Sin embargo, como puede ob-
servarse en el artículo quinto transitorio, para 1994, México aún no decidía si adhe-
rirse al convenio de la upov o a la Convención Internacional para la Protección de 
Nuevas Variedades de Plantas 1991.

Pérez (2001:73) comenta la situación de la siguiente manera: “El legislador mexica-
no había tenido serias dudas en el tema, habiendo establecido diversos sistemas, mu-
chos de ellos contradictorios, en menos de veinte años; a partir de estudios analíticos 
sobre las conveniencias económicas y capacidad tecnológica, eligió la denominada 
protección sui generis” 

Ciertamente, habían existido muchas dudas, pero éstas eran más bien del titu-
lar del Poder Ejecutivo, Carlos Salinas de Gortari, quien llevó la batuta durante el 
proceso de reformas constitucionales neoliberales que se dieron durante su sexe-
nio, y que culminaron en el ámbito internacional con la firma del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (tlcan), y en el interior del país con la modificación 
de todo el marco jurídico en materia de propiedad de las tierras, aguas, bosques y 
demás recursos naturales, renovables y no renovables, lo que implicó objetivamen-
te un proceso de desnacionalización de los recursos naturales y abrió los cauces 
legales para su privatización. 

Es conocido el peso político que ejerce el Ejecutivo en el proceso legislativo 
mexicano, y que supera al Congreso. Lamentablemente en el proceso de las sucesi-
vas reformas a la Ley de Propiedad Industrial y la promulgación de la Ley Federal 
de Variedades Vegetales no hubo oposición considerable de los grupos parlamen-
tarios de la izquierda mexicana, ni siquiera para protestar por la no inserción en 
ella de los derechos del fitomejorador. 

Es precisamente en 1994 −durante la Ronda de Uruguay, donde uno de los te-
mas de negociación es el de los derechos de propiedad intelectual relacionados con 
el comercio, y nace la Organización Mundial del Comercio (omc) como organismo 
multilateral administrador de esos derechos, comandada por los países más po-
derosos del orbe, y se dicta el adpic−84 cuando México manifiesta abiertamente su 

83 Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial. Exposición de Motivos de la Iniciativa. Sena-
do de la república. Diario de los Debates, Núm. 13, México, D.F. 6 de diciembre de 1990, p.4.
84 Documento normativo multilateral de aplicabilidad de los principios básicos del General Agreement 
on Tariffs and Trade (gatt) de 1994, y de los acuerdos o convenios internacionales aplicables en materia 
de propiedad intelectual.
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posición en materia de propiedad intelectual en general y en materia de obtencio-
nes vegetales en particular, ratificando el adpic el 31 de agosto de 1994 e iniciando 
el proceso de formulación de su documento básico para el anteproyecto de lo que 
sería después de muchas vicisitudes la actual Ley Federal de Variedades Vegetales, 
apegada al sistema de la upov,85 y de la cual se tiene información extraoficial de que 
hubo más de 40 versiones.86 

El 8 de diciembre de 1995 el Senado de la república aprueba el Convenio In-
ternacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales del 2 de diciembre de 
1961, revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972 y el 23 de octubre de 1978, y 
deposita su instrumento de ratificación el 31 de diciembre del mismo 1995, con lo 
cual se convierte en miembro del convenio y de la upov. A la fecha México no se ha 
adherido al acta de 1991. 

3.2. Contexto actual

A más de ocho años de iniciada la vigencia de la Ley Federal de Variedades Vege-
tales, el Ejecutivo federal, autoridad competente para aplicarla a través de la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), 
presenta  entre otros los siguientes problemas:
a.	 Falta de un organismo integrado por un equipo multidisciplinario de abogados 

que conozcan la materia, y de expertos en mejoramiento que de manera organi-
zada y disciplinada apoyen al órgano competente, tanto en el análisis de las so-
licitudes como en la decisión final del otorgamiento o no del título de obtentor.

b.	 Carencia de centros nacionales de depósito de las variedades cuya protección se 
solicita y de su material de propagación. 

c.	 Inexistencia de un Banco Oficial de Germoplasma que conserve las reservas 
mínimas de semillas originales de las variedades mejoradas, formadas por las 
instituciones oficiales o privadas, como lo prevé la Ley sobre Producción, Certi-
ficación y Comercio de Semillas, en su artículo 4º.87

Como era de esperarse, y por la historia del mejoramiento de variedades en Méxi-
co, la mayor parte de las 505 solicitudes de títulos de obtentor, de 1996 a 2002, son 
del principal centro de investigación y mejoramiento varietal de nuestro país, que es 
el inifap; como lo reporta Sagarpa-snics (2002), le siguen Semillas y Agroproductos 
Monsanto S.A. de C.V. (Asgrow); luego, Pioneer Hi-Bred International, Inc.; Meilland 

85 Diario Oficial de la Federación 25 de octubre de 1996.
86 Información directa obtenida del Dr. Agustín López Herrera, quien participó directamente en la for-
mulación del documento básico para la elaboración del proyecto de ley y con quien tuve la oportunidad 
de colaborar en esa tarea.
87 En el año 2005, cuando se autorizó la publicación de este trabajo, los problemas mencionados persistían.
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Star, Rosp, S.A.;  Jackon & Perkins Wholesale, Inc., y Delta and Pine Land Company, 
y sólo en una mínima proporción los solicitantes son personas físicas (cuadro 4). 

Cuadro 4. Solicitudes de obtentor presentadas en México por solicitante. 
Octubre 1996 a septiembre 2002. 

Solicitante
Solicitudes

No. %
inifap 93 18
Semillas y Agroproductos Monsanto (Asgrow) 61 12
Pioneer Hi-Bred International, Inc. 54 11
Meilland Star Rose S. A. 36 7
Jackson & Perkins Wholesale, Inc. 30 6
Delta and Pine Land Company 25 5
Driscoll Strawberry Associates, Inc. 24 5
Rosen Tantau, Mathias Tantau Nachfolger 17 3
De Ruiter’s Nieuwe Rozen B. V. 15 3
Sabritas, S. A. de C. V. 9 2
V. O. F. Olij Rozen 9 2
Berry Genetics, Inc. 8 2
Fundación Sánchez Colín cictmex, S. C. 8 2
The Regents of the University of California 7 1
B. V. de ZPC 6 1
Lux Rivera Srl. 6 1
Sweetbriar Development, Inc. 6 1
Van Staaveren B. V. 6 1
Aroldo Isidro Rumayor Flores 5 1
Agroquímicos y Semillas La Fuerte, S. A. de C. V. 4 1
Alain Antoine Meilland 4 1
Selection New Plant 4 1
SVS Mexicana, S. A. de C. V. 4 1
Hettema B. V. 3 1
Inter-Plant Patent Marketing Inc. 3 1
Plant Sciences Inc. y Berry R&D, Inc. 3 1
Sun World International, Inc. 3 1
Universidad Autónoma Chapingo 3 1
Yoder Brothers, Inc. 3 1
Otras 46 6
TOTAL 505 100

Datos del snics-Sagarpa. México, 2002.
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En cuanto a las solicitudes por especie, el mayor número de ellas son para produc-
tos básicos (cuadro 5).88

Cuadro 5. Solicitudes de obtentor presentadas en México por especie. 
Octubre1996-septiembre 200289

Nombre común Nombre científico Solicitudes
No. %

       Maíz Zea mays 137 27 %
Rosa Rosa sp. 122 24 %
Fresa Fragaria xananassa 39 8%
Sorgo Sorghum bicolor 30 6%
Algodón Gossypium hirsutum 26 5%
Papa Solanum tuberosum 20 4%
Trigo Triticum aestivum 14 3%
Aguacate Persea americana 10 2%
Alstroemeria Alstroemeria sp. 10 2%
Frijol Phaseolus vulgaris 10 2%
Chile Capsicum annuum 8 2%
Frambuesa Rubus idaeus 8 2%
Arroz Oryza sativa 6 1%
Limón  mexicano Citrus aurantifolia 5 1%
Manzano Malus 8 2%
Vid Vitis vinifera 4 1%
Amaranto Amaranthus hipochondriacus 3 1%
Cerezo Prunus cerasus 3 1%
Crisantemo Dendrathema sp. 3 1%
Soya Glycine max 3 1%
Otras 36 4%

Total 505 100%

Datos del snics–Sagarpa. México. 2003 
Tómese en cuenta que de 1998 a 2001, y exclusivamente para básicos, se presen-

taron 117 solicitudes de título de obtentor promovidas por instituciones y empresas 
mexicanas (cuadro 6). 
88 Para 2005  las solicitudes ascendieron a 620,  manteniéndose la tendencia en el orden de los cuatro 
primeros  solicitantes, quedando desplazada Jackson & Perkins Wholesale, Inc. por Driscoll Strawberry 
Associates, Inc.; en cuanto a las solicitudes por especie se mantuvo la tendencia aumentando las de maíz 
a 146, a 21 las de papa, a 16 trigo, a 13 frijol. Sagarpa-snics, 2005.
89 A 2005 las solicitudes por especie aumentaron: para maíz, 2; para papa, 1; para trigo, 2; para frijol, 2; 
para chile, 2, y se presentaron 4 nuevas: 2 para cebolla (Allium cepa); 1 para calabaza (Cucurbita pepo) y 
1 para tomate (Physalis ixocarpa). snics. 2005. Gaceta Oficial de los Derechos de Obtentor de Variedades 
Vegetales. Octubre-diciembre 2005. Número 8. Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semi-
llas. Sagarpa. México. 114 pp.
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Cuadro 6. Solicitudes de título de obtentor. Cultivos básicos. México.                
1998-2001.

Publicación
Fecha

Maíz1 Frijol2 Trigo3 Arroz4 Papa5 Cebo-
lla6 Chile7 Calaba-

za8 Tomate9

18/11/98 50 4 1 8 1

8/02/99 2

22/04/99. 2 6

15/10/99 10

2/12/99 1

05/09/2000 57 9 4 5 1 3 1

07/02/2001 1

TOTAL 117 10 10 6 16 2 3 1 1

Fuente. Elaboración personal. Información básica: Diarios Oficiales de la Federación de fechas: 18/11/98; 
22/04/99; 15/10/99; 2/12/99; 5/09/2000; 29/01/2001; 7/02/2001.
1. inifap Pioneer Hi. Bred International Inc. y Asgrow Mexicana S.A. de C. V. Pamesa y Cia. S. de R. L.: 
Semillas Híbridas de México.
2. inifap; Universidad Autónoma Chapingo.
3. inifap; Western Plant Agroquímicos y Semillas La Fuerte, S.A. de C. V.
4. Universidad Autónoma de Chihuahua cvs Mexicana S. A. de C. V.
5. Sabritas S. A. de C.V. Hetera B.V.; Excel Papas. S. de R. L., B. V. de CPC.
6. Universidad Autónoma de Chihuahua cvs Mexicana de C. V.
7. cvs Mexicana. S. A. de C. V. 
8. Universidad Autónoma Chapingo. 

9. Universidad Autónoma Chapingo. 
Sin embargo, la respuesta del Servicio Nacional de Inspección y Certificación 

de Semillas (snics) en el otorgamiento de títulos ha sido lenta; si las solicitudes se 
empezaron a promover desde 1996, sólo comenzaron a otorgarse a partir de abril 
de 2002. Al nueve de septiembre del mismo año, había otorgado sólo nueve títulos 
de obtentor, de los cuales ninguno fue para el inifap, pero tampoco para semillas 
de básicos, sino para variedades con alto valor en el mercado como son flores de 
azucena y rosa, en este caso, y para empresas privadas (cuadro 7).90

90 Para 2005, al inifap se le habían otorgado 12 títulos, todos para maíz, 34 a Pioneer Hi-Bred Internacio-
nal, Inc., y 14 a Semillas y Agroproductos Monsanto, S.A. de C.V. Ibid.
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Cuadro 7. Títulos de obtentor otorgados. México. Octubre 1996- septiembre 2002.

Nombre y 
expediente

Denominación  
propuesta Solicitante

Otorgamiento
fecha

Titulo
No.

Rosa, 008 MEICOFUM Meilland Star Rose S.A. 11/abril/2002 TO 0001

Rosa, 019 TANALEPHAR Jackson &  Perkins 
Wholesale , Inc. 11/abril/2002 TO 0002

Azucena          
híbrida, 001 SIBERIA Siberia Oriental B. V. 28/mayo/2002 TO 0003

Rosa, 018 PEKCOUBO Lux Hirviera S.R.L. 28/mayo/2002 TO 0004
Rosa, 020 NIRPNUFDEU Lux Riviera S.R.L. 28/mayo/2002 TO 0005
Rosa, 022 NIRPVENTYEL Lux Riviera S.R.L. 28/mayo/2002 TO 0006
Rosa, 023 PEKWHINA Lux Riviera S.R.L. 28/mayo/2002 TO 0007

Rosa, 015 JACLOGO Jackson & Perkins 
Wholesale, Inc. 28/mayo/2002 TO 0008

Rosa, 016
JACDEEP Jackson & Perkins 

Wholesale, Inc. 28/mayo/2002 TO 0009

Datos del snics-Sagarpa. México. 2002.

Gráficamente se muestra la siguiente distribución (figura 6):

Figura 6. Solicitudes de título de obtentor en México. 
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 Fuente. Elaboración personal.



117

3.3. El caso cubano

En el concierto internacional, los países se están adhiriendo cada día al adpic, a la 
vez que al convenio de la upov, adoptando en consecuencia sus principios, linea-
mientos y recomendaciones principales, los cuales se introducen en las respectivas 
leyes nacionales. Como resultado se tienen leyes nacionales de patentes y de obten-
tores uniformes que únicamente presentan diferencias en aspectos secundarios.

El estudio teórico del caso cubano91 plantea dos interrogantes: Cuba, país lati-
noamericano, con un régimen económico no capitalista, en vías de desarrollo y con 
un concepto y un manejo de la propiedad esencialmente distinto al de los países 
capitalistas, ¿debe tener una opción distinta para proteger sus obtenciones vegeta-
les y por tanto una forma propia de regular los derechos del obtentor que no sea ni 
sistema de patentes ni sistema upov? 

Este país, que de manera reciente ha empezado a generar relaciones interna-
cionales propias de la economía de mercado directo en el campo de la propiedad 
intelectual, ¿debe tener una forma muy propia y nacionalista para enfrentar, en un 
contexto de bloqueo económico y globalización de los mercados, la apropiación y 
protección legal de las obtenciones vegetales y los organismos transgénicos?

La cuestión fundamental es ante todo saber si Cuba −frente al sistema rígido 
y absoluto de apropiación privada que significa el patentamiento, y frente al sis-
tema de la upov, que aunque atenuado, está también en la lógica de la propiedad 
privada, y en el contexto del bloqueo económico impuesto por Estados Unidos y la 
globalización de la economía mundial− se está planteando formas de apropiación 
y protección legal de las obtenciones vegetales y organismos transgénicos esencial-
mente distintas a las que han adoptado los países que se han adherido a los dos 
sistemas de protección legal.

Lo anterior, desde luego, conduce a presuponer que sus ordenamientos legales 
en la materia son ricos en aportaciones teóricas y conceptuales que pueden enri-
quecer la apreciación del problema y plantear opciones para México.

3.3.1. Su experiencia

Contrariamente a lo que pudiera suponerse, apoyados en la idea de un bloqueo ab-
soluto, se encontró que Cuba es parte en 11 acuerdos internacionales sobre propiedad 
intelectual (con excepción del convenio de la upov) dentro de los cuales está el adpic 
al cual se adhirieron en 1995. Su argumento justificador fue que no hacerlo los conde-

91 Morales, S. T. 2001. Derecho de Propiedad Intelectual y Obtenciones Vegetales y Organismos Trans-
génicos. Reporte de trabajo de curso. uach/ciestaam/Facultad de Derecho de la Habana. La Habana, 
Cuba. 
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naría al aislamiento económico absoluto al quedar fuera de los mercados en los que 
actualmente y en materia de biotecnología tienen mucho que ofertar, pero también 
muchas necesidades sociales que cubrir.

De hecho tienen un mercado internacional de sus fármacos recombinantes para 
humanos y veterinarios que abarca varios países de América y Europa; exportan pro-
ductos farmacéuticos de gran importancia para la salud humana como son: Interferón 
Alfa 2b Humano Recombinante, “modificador de la respuesta biológica con efectos 
antiviral, antiproliferativo e inmunomodulador”, que se aplica a personas afectadas 
por infecciones de virus del papiloma humano, hepatitis viral B y C, vih y neoplasias 
malignas;92 y la Heberkinasa, Estreptoquinasa Recombinante, que se utiliza en los 
casos de infarto agudo al miocardio, trombosis venosa profunda y embolismo pul-
monar (Heber Biotec, 2001).

En cuanto a su marco jurídico nacional, se encuentran en pleno proceso de modi-
ficación radical de sus ordenamientos vigentes, los cuales, encuadrados después de 
la revolución socialista en una forma de propiedad estatal absoluta de los medios de 
producción, han entrado en un necesario proceso de flexibilización.

Sin embargo, dentro de esa flexibilización de la propiedad y de sus leyes no se en-
cuentra la posibilidad de poner en manos de la iniciativa privada sus medios de pro-
ducción, por tanto, sus recursos naturales, sus recursos genéticos y sus invenciones 
biotecnológicas seguirán siendo de propiedad estatal, lo mismo que sus boyantes em-
presas biotecnológicas, sus impresionantes laboratorios y centros de investigación. 

Para Cuba, la ciencia y la tecnología son áreas estratégicas de su desarrollo como 
nación a cargo exclusivo del Estado, y le asignan considerables inversiones. Poseen 
una infraestructura en biotecnología y biología molecular de primer mundo como es 
su famosa empresa Hebert Biotec S. A., que es una comercializadora de los produc-
tos del Centro de Ingeniería Genética y Biotecnología (cigb) y es “un Complejo de 
investigación-desarrollo, producción y comercialización cuya misión es encontrar y 
aplicar nuevas soluciones para contribuir a mejorar la calidad de vida de millones de 
personas en todo el mundo” (Hebert Biotec, 2001).

Su apertura comercial ha sido muy pausada, pero firme y nacionalista. La ini-
ciaron en 1993, en pleno periodo especial,93 sentando nuevas bases constitucionales 
para nuevas formas de tenencia de la tierra asociada a nuevas formas de producir y 
apropiarse de las cosechas. 

92 “Producido en Escherichia coli: 1,3,5,10,x 10 6 UI. otros componentes”.  
93 Periodo de fuertes restricciones económicas que duró siete años, provocadas por la retirada del apo-
yo soviético y la aplicación extraterritorial de las leyes Helms Burton y Torricelli norteamericanas que 
prohiben a las naciones comercializar con Cuba. Fernando Diego Cañizarez. Información personal. Pro-
fesor investigador de la Facultad de Derecho. Universidad de La Habana, Cuba. 
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En 1995 promulgaron la Ley de  Inversión Extranjera, se adhirieron al adpic, y 
entró en vigor su Decreto Ley Número 160/1995 “Sobre la Presentación y Modifi-
caciones de Solicitudes de Patentes para Productos Farmacéuticos y Químicos para 
la Agricultura”, que significó la modificación del artículo 39 de su Decreto Ley 
68/1983 y abrió la posibilidad a los solicitantes en el caso de los productos farma-
céuticos y químicos para la agricultura, de optar por solicitar certificado de patente 
de invención o certificado de autor de invención.

En 1996, el ya entonces Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
emitió su resolución Número 66/96 mediante la cual aprobó y puso en vigencia las 
Normas para la Aplicación del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes; en 
marzo 26 de 1997 modificaron estructuralmente su Oficina de Propiedad Industrial 
y le cambiaron el nombre de Oficina Nacional de Invenciones, Información Técni-
ca y Marcas (Onitem) por el de Oficina Cubana de la Propiedad Industrial (ocpi), 
nombre que tiene actualmente.

3.3.2. Cómo protege Cuba su propiedad intelectual

En esta materia, el solicitante siempre es una persona jurídica94 y, aunque la ley no 
prohíbe que una persona natural95 lo haga, ello hasta ahora ha sido materialmente 
inexistente ya que la agricultura es una rama estratégica de la economía cubana a 
cargo del Estado, y prácticamente toda la actividad de mejoramiento de plantas 
desde 1959 es estatal, y los fitomejoradores son trabajadores intelectuales y manua-
les al servicio del Estado.

Caso similar presentó México por varias décadas durante la vigencia del Estado 
social nacido de la revolución mexicana de 1910, cuando la ingeniería agronómica 
era una carrera de Estado y los agrónomos dedicados al mejoramiento varietal, 
asalariados a su servicio, cumplían una función social en beneficio de la población 
rural dedicada a la actividad agrícola.

Algunas diferencias cabe anotar. Mientras los agrónomos de la etapa del Estado 
social o Estado protector mexicano fueron durante el mismo profesionistas privi-
legiados en el sentido de tener seguridad en el empleo, buenos salarios y presta-
ciones propias de la importancia de su función, algunos de los fitomejoradores y 
biotecnólogos cubanos se quejan de no tener, en lo individual, incentivos a su labor, 
la que además de tener una importancia social incuestionable, genera considera-
bles divisas para su país.

94 Para la legislación cubana, como para los países con sistema jurídico de origen anglosajón, el con-
cepto de “persona jurídica” es el equivalente a lo que la legislación civil mexicana denomina “persona 
moral”. 
95 El concepto de “persona natural” para la ley cubana es equivalente al de “persona física” en el derecho 
mexicano.
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A mediados de los años 80, cuando se inició en México el proceso de privatización 
de las actividades productivas que estaban a cargo y bajo el control del Estado, y 
la agronomía se convirtió en una profesión “libre”, la mayoría del personal dedica-
do al mejoramiento varietal que se agrupaba principalmente en el inifap comenzó a 
emigrar a la empresa privada transnacional a donde se llevó toda la experiencia y 
conocimiento adquirido. En Cuba, la inconformidad manifiesta de algunos técnicos 
y científicos motiva la deserción del país y su emigración a las empresas de los países 
capitalistas que los contratan y a las cuales les entregan un conocimiento de alta cali-
ficación laboral y científica, en el cual la inversión corrió a cargo del Estado cubano, 
pero que resulta usufructuado por los países a los cuales emigran esos científicos. 

El título legal que otorgan al obtentor es el certificado de autor de invención, 
pero la titularidad siempre corresponde al Estado, sólo éste puede reproducir y 
comercializar las invenciones protegidas por este certificado. A la persona física o 
natural (fitomejorador) sólo le corresponde la paternidad de la obtención (derecho 
moral), pero no es acreedor a compensación económica alguna por parte de su em-
pleador que siempre es el Estado. No existen los fitomejoradores independientes 
o privados ni las empresas privadas dedicadas a la producción de semillas ni al 
mejoramiento varietal. Las que existen, con excelentes resultados, son estatales.

En este caso, aún cuando México tiene un régimen mixto de propiedad, los 
fitomejoradores tampoco tienen reconocido el derecho a recibir, por ley, compensa-
ciones adicionales a su salario por las mejoras que logren. La Ley Federal de Varie-
dades Vegetales mexicana, como ya se vio en párrafos anteriores, no lo contempla.

Legalmente para Cuba, según su Ley 68/83, artículo 39.1,1, en relación con el 31, la 
variedad vegetal es una invención pero conceptualmente está en discusión, toda vez 
que a nivel mundial y según el convenio de la upov las variedades vegetales no están 
consideradas como invenciones sino como “obtenciones”, aunque la verdad es que 
este término tampoco está conceptualizado en la teoría jurídica.

Cuba no tiene aún ley de obtentor ni es miembro de la Convención Interna-
cional para la Protección de las Obtenciones Vegetales. Su actual proyecto en esta 
materia está en estudio al interior de sus ministerios competentes y su oficina de 
propiedad intelectual, pero tiene prevista una ley especial, que no será copia fiel 
del sistema de la upov ni del de patentes, sino una ley que se apegue a sus fun-
damentos teóricos, filosóficos, económicos y sociales y, por tanto, a su sistema y 
régimen de propiedad socialista, aunque retomarán principios de ambos sistemas 
que convengan a su país.96

96 Para  2005, Cuba aún discute su Ley de Obtentor. Información directa de la Dra. Eva María Pérez Díaz. 
Jefa del Departamento de Examen de Patentes de la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial  (ocpi). 
Nov. 2005.
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Probablemente retome elementos de la versión upov de 1978 y otros de la revi-
sión de 1991 que convengan a su proyecto estratégico en materia ambiental dentro 
del cual tienen contemplada la aplicación de “una adecuada política varietal, que 
incluya la obtención de variedades resistentes al estrés biótico y abiótico y la obten-
ción de semillas de calidad (así como la utilización de los resultados biotecnológi-
cos con su correspondiente seguridad)”. como lo refiere el Ministerio de Ciencias 
Tecnología y Medio Ambiente de Cuba (2001:22), van a reconocer el concepto de 
variedad esencialmente derivada, a que se refiere el artículo 14.5. c del acta de 1991 
del convenio de la upov.97

Para cerrar la fuga de material genético, en tanto se emite la ley correspondien-
te, están aplicando medidas administrativas fuertemente restrictivas y limitadas 
de acceso al germoplasma por extranjeros. Están trabajando en la formulación de 
convenios de confidencialidad, tanto al interior del país como con otros países, a 
efecto de tener el control de los materiales que salgan y evitar así que los productos 
del intelecto obtenidos a partir de dichos materiales sean patentados o registrados 
por quienes los obtuvieren sin retribuir al Estado cubano, así como para evitar que 
patente quien no demuestre que el material fuente del bien intelectual logrado lo 
obtuvo de manera lícita en ese país.

En México existen también normas que establecen la necesidad de la autoriza-
ción de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), y el 
consentimiento previo, expreso e informado del propietario o legítimo poseedor de 
los predios donde se encuentren los recursos biológicos solicitados, como se des-
prende de los artículos 87 y 87 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (lgeepa). Lamentablemente, las comunidades campesinas 
mexicanas y en general el medio rural no tienen una vigilancia real ni los campe-
sinos el conocimiento de esta situación, lo que motiva que continúe el saqueo de 
muestras de plantas, y lo más grave, que instituciones que en franca interpretación 
equívoca de tales disposiciones y del propio Convenio sobre la Diversidad Bio-
lógica se atrevan a signar convenios sin tener facultades para ello, y por demás 
desventajosos para México.

4. Conclusiones
Primera. El sistema de protección de los derechos del obtentor en el derecho interna-
cional es inequitativo ya que no contempla, para la determinación de los beneficios 

97 En  la Gaceta Oficial de los Derechos de Obtentor de Variedades Vegetales mexicana, No. 8 de 2005, p. 
21, aparece catec-Ministerio de la Agricultura de Cuba como solicitante de título de obtentor para una 
variedad de guayaba (Psidium guajava), la enana roja cubana. Como es sabido, Cuba consume  grandes 
cantidades de néctar de guayaba.
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económicos que se obtengan por la explotación de una variedad protegida, el trabajo 
social acumulado en una variedad mejorada por métodos empíricos y utilizada como 
fuente de variabilidad para la obtención de otra que sí será protegida para un ob-
tentor privado, permitiendo con ello que el obtentor final, que generalmente es una 
corporación multinacional, se apropie privadamente del producto de un trabajo que 
es social. 

Segunda. El concepto de obtentor, como está definido en el convenio de la upov,  
confunde y da la apariencia de que el obtentor puede ser un fitomejorador en la reali-
dad, cuando por lo analizado se ve que objetivamente sólo lo es en la letra de la nor-
ma. Debe hacerse la distinción e incluir en el convenio lo que es un fitomejorador, a 
fin de reconocerle el trabajo intelectual personal que realiza  y establecer los derechos 
económicos que le corresponden por la formación de variedades nuevas, distintas, 
homogéneas y estables que producirán ganancias a su empleador.

Tercera. El hecho de que tanto los adpic como el propio convenio de la upov esta-
blezcan como opciones para proteger los derechos del obtentor tanto el sistema de 
patentes como el que denomina sui generis, o una combinación de ambos, mantiene 
en la incertidumbre a los países megadiversos y provoca que el propio convenio 
a través de sus revisiones se vaya convirtiendo en una ley de patentes o que los 
países vayan adoptando ese sistema volviendo obsoleto el sistema upov, el cual va 
quedando como un mecanismo para el acceso gratuito al germoplasma mejorado 
por métodos convencionales.

Cuarta.  Las variedades criollas, en virtud del trabajo social acumulado por el 
hombre a través de los siglos, deben ser consideradas como un producto social y 
en base a ello reconocer el valor que se les ha ido agregando en el devenir histórico, 
y en consecuencia debe considerárseles como bienes protegibles por una forma  
social de propiedad en los ordenamientos multilaterales y en las legislaciones na-
cionales. 

Quinta. Los derechos del obtentor deben ampliarse en cuanto a los sujetos de 
tal derecho como son los agricultores y los Estados nacionales. En cuanto a los pe-
riodos de protección, éstos deben darse tomando en cuenta la variedad de que se 
trate y la tasa de retorno que en básicos es más rápida.
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Aquí se aborda el caso de la llamada propiedad intelectual dura, como se denomi-
na a  la patente de invención, en sus elementos teóricos y conceptuales, así como su 
análisis a través de ejemplos de casos en materia de variedades vegetales y plantas 
transgénicas para abonar al debate actual sobre las controvertidas patentes biotec-
nológicas o patentes sobre la vida, como también se les llama.

Fue necesario, en aras de combatir la aridez del aspecto doctrinario, desarrollar 
una discusión con los autores consultados; con el órgano legislativo nacional y al-
gunos órganos de decisión internacionales; controvertir sus teorías y criterios de 
resolución, tomando la posición de “abogado del diablo”98 para tratar de enrique-
cer los argumentos que se esgrimen hoy en día en torno a la decisión de los tribu-
nales y organismos internacionales de cooperación, de catalogar como invenciones 
biotecnológicas a los organismos genéticamente modificados, comprendidos los 
transgénicos.99  

CAPÍTULO TERCERO
INVENCIÓN, PATENTE Y REIVINDICACIÓN:   

LA PROPIEDAD INTELECTUAL DURA

¿Quién me iba a decir que un día llegaría a ver 
plantas como luciérnagas en la noche?

García Olmedo

98 Morris West, en su obra del mismo nombre, lo identifica con un personaje de la Iglesia que, siendo un 
profundo promotor de la fe, su tarea es demostrar que no existen milagros (West 1975:23). 
99 El organismo transgénico es un organismo genéticamente modificado (ogm) que lleva inserto en su 
genoma un gen foráneo o transgen, aunque no todo ogm es transgénico ya que puede ser sólo un orga-
nismo mejorado al que se le pudo haber sustraído, inhibido o bloqueado un gen que no se quiere que se 
exprese. Información directa del Dr. A. López Herrera. 
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El capítulo se centra en la polémica con los autores acerca de conceptos clave 
como son: invención, patente, reivindicación, monopolio, derechos patrimoniales, 
derechos morales, organismos vivos modificados (ovm), organismos genéticamen-
te modificados (ogm), organismos transgénicos, privilegios del agricultor y privile-
gios del obtentor −entre otros−, recurriendo para ello al texto de las disposiciones 
o resoluciones legales tanto de derecho internacional como del derecho nacional 
mexicano o de legislaciones representativas en la materia, de naciones diversas, 
con el fin de soportar las aseveraciones que se hacen en este capítulo sobre los cri-
terios, las resoluciones y las prácticas de los tribunales competentes en la materia.  

La intención fue adentrarse en el tema del papel que están jugando los sistemas 
jurídicos encargados de proteger y garantizar los derechos de propiedad intelec-
tual en materia de biotecnología aplicada a la agricultura, los cuales “están presen-
tando moldes muy discutibles a la luz de las grandes necesidades sociales como la 
seguridad alimentaria, el desarrollo sustentable y el uso racional de los recursos 
fitogenéticos”.

En el apartado final del capítulo se aportan datos de producción de plantas 
genéticamente modificadas y organismos transgénicos a nivel mundial, así como 
la relación de empresas nacionales y extranjeras titulares de las patentes y los mon-
tos de ganancias que obtienen por la transferencia, regalías o licenciamiento de la 
tecnología protegida por dichas patentes. Ello, con el fin de resaltar la acelerada 
carrera por los mercados de estos bienes no obstante estar fuertemente cuestiona-
dos en distintos ámbitos, bajo diversas ópticas y por razones que se abordan en el 
capítulo quinto.

1. La propiedad industrial: un activo de las empresas
El derecho de propiedad industrial es una rama del derecho de propiedad intelec-
tual que, de conformidad con la Ley de la Propiedad Industrial mexicana, “prote-
ge los derechos de propiedad industrial, mediante la regulación y otorgamiento 
de patentes de invención; registros de modelos de utilidad, diseños industriales, 
marcas y avisos comerciales; publicación de nombres comerciales; declaración de 
protección de denominaciones de origen, y regulación de secretos industriales; pre-
viene, sanciona y penaliza los actos que atenten contra la propiedad industrial o 
que constituyan competencia desleal relacionada con la misma”.100

La teoría jurídica en esta materia no está ampliamente desarrollada por razones 
algunas de ellas abordadas en los capítulos precedentes, y porque los países capi-
talistas desarrollados siempre han tenido definido que para ellos los derechos de 

100 Ley de la Propiedad Industrial. 2003. Artículo 2º. 
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propiedad intelectual son derechos privados y no hay más que agregar. Para países 
como México, que tuvo durante casi un siglo un régimen de propiedad patrimonial 
que protegía tanto la propiedad pública o estatal como la privada y la ejidal, co-
munal y cooperativa llamadas propiedad social, la propiedad intelectual, lo mismo 
que la de la tierra y sus productos, cumplían una función social que controlaba el 
Estado. 

El retorno al liberalismo económico en su versión moderna a finales de la dé-
cada de los años ochenta del siglo xx tomó a los países en vías de desarrollo prác-
ticamente desarmados ya que, aun cuando el derecho de propiedad intelectual se 
apoyaba en categorías, conceptos e instituciones del derecho civil y mercantil, era 
una rama fuerte del derecho público, que si bien funcionó en los orígenes de esta 
disciplina, con el advenimiento de las patentes biotecnológicas entró en fuertes 
contradicciones y está sufriendo serios cuestionamientos por parte de la sociedad 
civil organizada, lo mismo está sucediendo en otros países pobres como la India, 
Sudáfrica y la mayoría de los países latinoamericanos, impactados negativamen-
te por el otorgamiento de patentes sobre plantas transgénicas a las corporaciones 
multinacionales.

No obstante dichas contradicciones y cuestionamientos, los derechos de propie-
dad intelectual reconocidos a las “invenciones” biotecnológicas en la agricultura 
tienen un desarrollo acelerado en todo el mundo y constituyen actualmente impor-
tantes ingresos para los países dueños de la tecnología, las cuales se han converti-
do en un moderno instrumento de dominación en manos de un reducido número 
de grandes empresas multinacionales farmacéuticas, agroquímicas y alimentarias 
como Monsanto Company, Novartis, DuPont, Pioneer Hi-Bred International, Inc.; 
Rhone-Poulenc Agrochimie; Amoco Corporation; Advanced Technologies (Cam-
bridge) Limited, Calgene Inc. y Ciba Geigy; Novartis, Savia, Diversa y Agracetus, y 
de las cuales las patentes y los títulos de obtentor constituyen su principal activo.  

Ante el desarrollo explosivo de la actividad agrícola e industrial, producto de 
las revoluciones cibernética y biotecnológica, la ciencia jurídica se ha visto reba-
sada en sus formulaciones teóricas clásicas, por lo que ha tendido a refugiarse, 
para enfrentarse a la problemática en los fundamentos más rígidos de las teorías 
positivas del derecho en sus ramas civil y mercantil, porque son las que sustentan 
las premisas que soportan la pesada estructura teórica del derecho de propiedad 
privada.  

En consecuencia, y de manera desafortunada para los países megadiversos y 
para grandes grupos de agricultores pequeños en el mundo, los sistemas jurídicos 
han ubicado a los derechos intelectuales en biotecnología agrícola, a los procesos 
para obtener los omg e incluso a los genes y microorganismos en el ámbito jurídico 
de la propiedad industrial, que fue diseñado en su momento para proteger produc-
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tos del intelecto que no están producidos con materia viva, y que presentan una 
problemática social, económica y jurídica totalmente distinta a la que atañe a los 
seres vivos (cuadro 8). 

Cuadro 8. Derecho de propiedad industrial. Marco teórico y legal actual.

Invenciones (de materia no viva)
Modelos de utilidad
Diseños industriales (dibujos y modelos industriales)
Marcas comerciales 
Franquicias
Avisos comerciales
Nombres comerciales
Denominaciones de origen
Secreto industrial
Esquemas de trazado de circuitos integrados
Invenciones de productos  biotecnológicos y procesos para obtenerlos (medicamentos, 
alimentos, cosméticos y otros productos para la industria) 
Productos obtenidos de plantas transgénicas 
Genes y organismos genéticamente modificados 
Animales y plantas transgénicos
Genes y los procedimientos para aislarlos, identificarlos y darles una utilidad práctica
Microorganismos manipulados genéticamente
Hormonas y productos recombinantes para procesamiento
Vacunas recombinantes
Productos y procesos obtenidos por fusión de células más allá de la familia taxonómica
Productos y procesos obtenidos por técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos el adn 
recombinante y la inyección directa de ácido nucleico en células u orgánulos

Elaborado con datos obtenidos de la Ley de  la Propiedad Industrial mexicana, vigente a 2006 y diversas 
lecturas.

Por cuanto hace al derecho de obtentor regulado por el convenio upov, la doc-
trina jurídica aún no le asigna un lugar en el marco teórico de la propiedad inte-
lectual. Dada la condición de materia viva de las innovaciones biotecnológicas, 
normadas actualmente bajo los mismos principios que las invenciones de materia 
no viva, como se muestra en el cuadro 9, es de considerarse que los derechos sobre 
ellas debieran estar ubicadas en un ámbito propio de su condición de materia viva 
y de medios de reproducción de la vida material de los seres humanos, como se 
sugiere en el cuadro 9.
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Cuadro  9. Derecho de propiedad intelectual en biotecnología.
Esquema sugerido.

Invenciones biotecnológicas Derecho de obtentor o propiedad 
varietal

Protección de invención  por medio de patentes 
para productos  biotecnológicos, y procesos para 
obtenerlos (medicamentos, alimentos, cosméticos y 
otros productos para la industria) 

a) Protección de los derechos de 
obtentor de variedades vegetales.
b) Protección de la biodiversidad 
de las variedades vegetales que 
son del dominio público (sic) (Ley 
Federal de Variedades Vegetales. 
Art. 3º, fracc. xi).

de productos obtenidos de plantas transgénicas,
de genes y organismos genéticamente modificados, 
de animales y plantas transgénicos,
de genes y los procedimientos para aislarlos, 
identificarlos y darles una utilidad práctica,
de microorganismos manipulados genéticamente,
de hormonas y productos recombinantes para 
procesamiento,
de vacunas recombinantes,
de productos y procesos obtenidos por fusión de 
células más allá de la familia taxonómica,
de productos y procesos obtenidos por técnicas 
in vitro de ácido nucleico, incluidos el adn 
recombinante y la inyección directa de ácido 
nucleico en células u orgánulos.

Fuente: Elaboración personal a partir de la información ofrecida por impi y la Ley Federal de Variedades 
Vegetales. Diario Oficial de la Federación, 25 de octubre de 1996.

2. La tercera revolución biotecnológica

García (1998:12), en su obra La tercera revolución verde, traza un panorama completo 
de la evolución y mejora de las plantas cultivadas, desde el neolítico hasta hoy, 
informa que a lo largo de la historia de la manipulación genética de las plantas 
por el hombre, han ocurrido tres revoluciones. La primera sucedió en el neolítico 
y consistió en la domesticación inicial de las especies vegetales que se cultivan en 
nuestros días. 

La segunda, que culminó en los años setenta del siglo xx −y que se conoce como 
“revolución verde”−, consistió en la aplicación plena a la mejora vegetal de los 
conocimientos de la genética clásica y cuantitativa desarrollados a partir de los 
descubrimientos de Gregorio Mendel, puestos en práctica por Norman Borlaug 
y su equipo de trabajo, integrado principalmente por agrónomos mexicanos que 
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formaron trigos de alto rendimiento, impulsando positivamente las economías de 
los países en vías de desarrollo.

No obstante y toda vez que esta segunda revolución implicó el uso masivo de 
fertilizantes, plaguicidas e intensas labores de cultivo, el uso de esa innovación 
tecnológica mostró en su aplicación una serie de efectos indeseables como perjui-
cios sanitarios, ambientales y agronómicos por la contaminación de las aguas así 
como pérdida de la fertilidad por plaguicidas y abonos; dependencia creciente de 
la agricultura, de los productos agroquímicos; dependencia creciente de semillas y 
material genético producido por las empresas transnacionales y multinacionales; y 
desplazamiento de muchas variedades de plantas nativas por variedades de plan-
tas híbridas, entre otras situaciones. 101

La tercera revolución, que da el nombre a su obra, está comenzando. Dice Gar-
cía Olmedo: “y se deriva de la aplicación de un conjunto de tecnologías conocidas 
como ingeniería genética a la mejora de las plantas cultivadas. Su base científica es 
la genética molecular, que se desarrolló a partir del descubrimiento de la estruc-
tura del adn por James Watson y Francis Crick en 1952”,102 siendo la responsable 
de que hoy tengamos plantas luminosas con un gen que codifica la proteína de 
la luciferaza, o que se puedan producir hermosas petunias color rosa, gracias a la 
introducción en su genoma de un gen de maíz.

Pero también tenemos alimentos a los que la organización civil internacional 
Greenpeace denomina Frankenstein Food o Frank Food, como son la soja (soya) 
transgénica resistente al herbicida RoundupTM, la canola tolerante a herbicidas; el 
tomate “flavr-savr” de la Empresa Calgene, genéticamente modificado −no trans-
génico− con el gen de la maduración bloqueado, o el maíz híbrido Bt, que contiene 
el gen CrylAb de la bacteria del suelo Bacillus thuringiensis, por nombrar algunos, 
que son materia de este título en su doble acepción como bienes de la naturaleza y 
como bienes jurídicos protegibles por el derecho de propiedad intelectual.

Lo realmente definitorio de estas revoluciones es que las tres tienen como pre-
misa la actitud irreverente del hombre para con las situaciones establecidas, ya 
que para transformar y poner a su servicio la naturaleza ha debido romper con 
los esquemas y procesos naturales o sociales precedentes o con ambos, para ir pe-
netrando en los mundos desconocidos que le permiten irse apropiando cada vez 

101 Información obtenida en plática con el Dr. José Luis Ramírez Díaz, investigador del Programa de 
Maíz del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (inifap). Tlajomulco, 
Jalisco, México. Enero de 2002. 
102 “Quienes demostraron que la estructura del adn consiste en una doble hélice formada por dos cade-
nas de ácido desoxirribonucleico. Éste fue el primer paso en la caracterización molecular del gen, ese 
ente físico cuya existencia se había inferido en los estudios mendelianos.” García (1998:128).
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de manera más profunda e intensa de los bienes que ésta le proporciona. Hoy, por 
ejemplo, el maíz no sólo es la base de la alimentación humana y animal; no sólo 
proporciona la masa para las tortillas, los sopes y los  tamales,  hoy también es 
usado en sus propiedades para producir bioenergéticos como el etanol, fabricar 
textiles con su fibra, y así como este ejemplo existen muchos más en los que un sólo 
bien de la naturaleza es capaz, gracias a la biotecnología moderna y al trabajo hu-
mano, de generar muchos y muy variados productos que abarrotan los mercados, 
protegidos por derechos de autor, derechos de obtentor y derechos de propiedad 
industrial como patentes de invención, marcas, diseños industriales, indicaciones 
geográficas o denominaciones de origen y franquicias.

2.1. No hay invento sin descubrimiento

Para poder innovar, el hombre primero tiene que descubrir. En la medida que va 
revelando las leyes naturales que rigen el movimiento de la materia, de la natura-
leza, de la sociedad y del pensamiento, o sea, hace ciencia,103 es capaz de acelerar 
los ritmos del cambio que sin su intervención ella impone. Así, ese dominio de los 
procesos naturales, sociales e intelectuales se introduce en su movimiento y con 
ello descubre e innova modificando cuantitativa y cualitativamente los órdenes 
establecidos. 

Las consecuencias de tales saltos provocan en el ser humano tantas alegrías como 
desdichas. Es por ello que en su momento, todas las revoluciones sociales, científi-
cas, culturales o tecnológicas han sido cuestionadas, sin embargo, ésta es la forma en 
que históricamente el hombre ha avanzado y ha innovado a lo largo de la historia. 
El problema no es la invención de tecnologías cada vez más sofisticadas ya que ellas 
aligeran el trabajo del hombre; el problema han sido las relaciones económicas basa-
das en la propiedad privada de esas tecnologías, que en cada estadio del desarrollo 
humano han sido monopolizadas por grupos sociales muy reducidos que pueden 
someter al resto de la sociedad a formas de trabajo que convierten a la ciencia y la 
tecnología e incluso al conocimiento en un instrumento de dominación.

Quisiera especular un poco e imaginar la sorpresa del hombre del neolítico 
cuando le robó a la tierra el secreto de la fecundación y se dio cuenta de que él, 
aunque no era Dios, podía hacer germinar muchas plantas iguales a las que antes 
tenía que esperar que brotaran para poder recolectarlas; y lo más sorprendente 

103 “Es indudable que, con la incorporación de las ciencias, se han desarrollado los objetos y los instru-
mentos de trabajo que permiten su transformación; es decir, se han desarrollado inconmensurablemente 
las fuerzas productivas de la sociedad. Así, el desarrollo de la ciencia y de la técnica hace posible hacer 
un uso más intensivo y racional de los enormes recursos de nuestro planeta para poner a disposición 
del hombre cada vez más nuevos y variados satisfactores de sus necesidades materiales y espirituales.” 
Ramírez (1998:55). 
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debió ser el saber que podía producirlas en cantidades que rebasaban en mucho 
a las que requería para satisfacer las necesidades de la tribu. Con ello, el hombre 
estaba penetrando en los secretos de la materia viva y en los de la vida en el nivel 
que hasta ese momento se lo permitía su recién estrenado status de Homo sapiens. 
Apenas había perdido la cola y ya estaba innovando, gracias al uso simultáneo de 
sus manos y su cerebro que produjeron, en una unión indisoluble y dialéctica, otro 
sorprendente invento, ¡el trabajo!, el que a su vez inventó al hombre mismo.104

El asombro se repite, argumenta García (1998:126), “cuando la mente meticu-
losa del botánico sueco Carolus Linneo (1707-1771) sistematiza y clasifica todo el 
mundo viviente porque cree que está develando el plan divino que rigió la creación 
y que las especies de su tiempo son las mismas que han existido desde el principio 
de ésta”.

Esta breve descripción de las dos revoluciones, a las que el autor les dedica mu-
chas cuartillas en su obra, sirva en este capítulo para ubicar el contexto tecnológico 
dentro del cual se presenta la tercera revolución, a la que de manera sarcástica el 
argot del medio añade que lo de verde es por la cantidad de dólares que se mueven 
y se manejan en torno a ella. Hoy diríamos, ¡también euros! 

De cualquier manera, la tercera revolución está en camino y en el ámbito del 
derecho se están cimbrando los conceptos legales de bien común, propiedad, bien 
jurídico, invención, patente, reivindicación, entre otros, en virtud de que ha colo-
cado a la “materia viva” como bien jurídico y la cual puede caer, en determinadas 
circunstancias, bajo la protección de la esfera jurídica privada por la vía del paten-
tamiento, sustrayéndola de su esfera jurídica de bien común, status que conservó  
hasta la primera mitad del siglo xx y, en  México, hasta finales de los años ochenta. 

2.2. La materia viva como bien jurídico

El reconocimiento internacional sobre la materia viva como un bien105 sobre el cual 
se pueden adquirir derechos de propiedad intelectual, surge en la agricultura y 
se inicia en los años sesenta del siglo xx con la aprobación en 1961 del convenio 
de la upov. Serrano (2000:66) afirma que ese derecho se amplió en 1967, cuando se 
revisó en Estocolmo, Suecia, el Convenio de París de 1883 y se creó la Organización 

104 “La mano no es sólo el órgano del trabajo; es también producto de él, únicamente por el trabajo... y por 
la aplicación siempre de esas habilidades heredadas a operaciones nuevas y cada vez más complejas, 
ha sido como la mano del hombre ha alcanzado ese grado de perfección que la ha hecho capaz de dar 
vida, como por arte de magia, a los cuadros de Rafael, a las estatuas de Thorvaldsen y a la música de 
Paganini.” Engels (1978:5). 
105 “Bien: cosa material o inmaterial susceptible de producir algún beneficio de carácter patrimonial”. 
De Pina y De Pina, V. (1992:126).
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Mundial de la Propiedad Industrial (ompi) para proteger los derechos de propiedad 
industrial comprendidas las denominaciones de origen y las invenciones, por me-
dio de patentes. 

En 1984 se logra la primera variedad vegetal (tabaco) diseñada por ingeniería 
genética, iniciándose así una nueva forma de mejoramiento vegetal. En 1987, con 
la invención del acelerador de partículas para bombardear células o segmentos de 
tejido vegetal con micropartículas recubiertas de adn, nace la biobalística o biolísti-
ca, técnica con la que hoy se han modificado y siguen modificándose diversas va-
riedades de más de 38 especies vegetales (Nieto et al., 1999:70, citado por Miranda, 
2001:35).

En 1988 se otorgó la primera patente a la Universidad de Harvard sobre un 
animal transgénico, el onco-ratón, animal al que se le introdujo un oncogén para 
hacerlo más susceptible al cáncer y, por tanto, más sensible a posibles cancerígenos 
de prueba (ocde, 1997:24). El 15 de abril de 1994, en una acción de absoluto carácter 
imperialista, se firma en Marrakesh, Marruecos, el adpic, que impone a los paí-
ses en desarrollo como norma jurídica de carácter internacional la forma privada 
monopólica de la propiedad intelectual sobre la materia viva y con ello sobre los 
fundamentos de la vida, ¡los genes!, que ya se venían patentando desde fines de los 
años ochenta en diversos países en particular.

2.3. Patentes, genes y plantas transgénicas

El patentamiento de genes vegetales y de plantas transgénicas y los procedimien-
tos para obtenerlos hacen su aparición en los años ochenta del siglo xx. La ocde, en 
1993, señaló que: “El ejemplo de clonación de un fragmento de adn obtenido de la 
mutación de un microorganismo que permite resistir al herbicida glifosato, repre-
senta el tipo de patente otorgado en esta materia. Concebido con la finalidad de 
ser integrado en algunos vegetales para transmitirles una resistencia al glifosato, 
el gen fue patentado en los Estados Unidos en términos de secuencia de adn que 
contiene el gen estructural adecuado” (ocde, 1993:192). 

En México, la primera patente para planta transgénica se solicitó el 21 de di-
ciembre 1990 por la empresa Advanced Technologies (Cambridge) Limited, y fue 
concedida el 15 de mayo del año 2000 por el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (impi). La citada invención se titula “Modificación del metabolismo de 
las plantas”, y “se refiere a un proceso para la preparación de una planta transgé-
nica, el cual comprende los siguientes pasos: (i) transformar una célula de planta 
expresando en dicha célula un gen quimérico que comprende un promotor ligado 
operablemente a una secuencia que codifica fosfofructoquinasa (PFK; EC 2.7.1.11) o 
pirofosforilasa de adenosina difosfoglucosa (ADPGPP: EC 2.7.7.27); y (ii) regenerar 
una planta a partir de la célula transformada en donde la secuencia ADPGPP no 
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proviene de un gen de levadura”, y fue lograda por los inventores Michael Meyrick 
Burrel y Keith Stuart Blundy (impi, 2002).

De 1990 al 16 de noviembre de 2001, se concedieron en México seis patentes 
para plantas genéticamente modificadas, bajo los criterios del adpic y pertenecen 
a cuatro empresas transnacionales: Pioneer Hi-Bred International, Inc. 3; Amoco 
Corporation, 1; Rhone-Poulenc Agrochimie, 1 y Advanced Technologies (Cambrid-
ge) Limited, 1 (cuadros 16 y 17, anexo I), en tanto que 285 solicitudes publicadas 
por el impi al 20 de septiembre de 2002 se encontraban en la fase de análisis de fondo 
(véase cuadro 20, anexo II).

De las 285 solicitudes de patente mencionadas, únicamente dos son de personas 
morales nacionales. Una, es el Centro de Investigación y Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional (Cinvestav) que está solicitando patentar un método 
para la transformación genética y regeneración de plantas transgénicas de nopal 
(Opuntia sp.), invención que describe un sistema de métodos de cultivo de tejidos 
in vitro para la transformación genética, mediada por Agrobacterium tumefaciens, 
y para la regeneración de plantas de nopal, invención cuya utilidad consiste en 
que “permite la transformación y regeneración vegetal rutinaria que involucre la 
introducción de genes exógenos importantes de interés en la planta de nopal, en 
un tiempo mucho menor en comparación con los métodos tradicionales de fitome-
joramiento.

Otra, es la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), con una solici-
tud para patentar un “Método para incrementar de trehalosa de los organismos 
por medio de su transformación con el adn de la trehalosa-6-fosfato sintasa/fosfa-
tasa de Selaginella lepidophylla”. Invención que consiste en la clonación y determina-
ción de “la secuencia nucleotídica de una molécula completa de adn complemen-
tario que codifica para la enzima bifuncional trehalosa-6-fosfato sintasa/fosfatasa 
de plantas...” La utilidad de esta invención consiste en que la sobreproducción de 
trehalosa con bacterias, levaduras, hongos, células animales o plantas transgénicas 
constituirá una fuente barata de este producto para ser usado como aditivo para 
preservar diversos productos biológicos o alimentos procesados.

Las restantes solicitudes son de corporaciones transnacionales, universidades 
y gobiernos extranjeros, de las cuales Pioneer Hi-Bred International, Inc, tenía en 
análisis de fondo ante el impi, hasta septiembre del 2002, 21; Novartis AG, 19; E. I. 
DuPont de Nemours And Company, 18; Calgene LLC, 14; Monsanto Company, 
11, y Cornell Research Foundation Inc, 11, que hacen un total de 94. Las demás se 
distribuyen en aproximadamente cien empresas e instituciones públicas que tienen 
menos de dos patentes en promedio cada una106 (véase cuadro 20, anexo II).

106 De 2002 a 2005, el impi otorgó 15 patentes más,  y las empresas titulares son, sin excepción, extranjeras. 
Las solicitudes aumentaron en 107 y los títulos de patente otorgados llegaron a 21.
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 Las razones fundamentales del reconocimiento legal de la materia viva mo-
dificada por el hombre, como fuente de derechos, encuentran explicación en la 
matriz económica de la formación económico-social (fes) capitalista; en el desa-
rrollo de las fuerzas productivas potenciadas por las dos grandes revoluciones 
técnico−científicas que se han sucedido en la agricultura: la revolución verde y 
la biotecnológica, que con sus grandes laboratorios, sus sofisticados instrumentos 
de trabajo y sus ejércitos de científicos asalariados, han transformado a la ciencia 
en una poderosa fuerza productiva capaz de poner en práctica asombrosos descu-
brimientos sobre el genoma vegetal, animal y humano, y desarrollar avanzados 
procesos para apropiarse legalmente de los recursos genéticos, con una eficiencia y 
eficacia nunca antes vista. 

Tal es el potencial innovador desatado por la genética molecular, las técnicas 
in vitro de ácido desoxirribonucleico (adn) recombinante; la introducción directa 
de ácido nucleico en células u orgánulos y la fusión de células más allá de la fa-
milia taxonómica, que el hombre del siglo xxi vuelve a creer −como Linneo en su 
tiempo−, que “ha descifrado el lenguaje con que Dios creó la vida” (La Jornada, 
27/06/00).

Probablemente esa creencia una vez más sea inexacta; lo que sí es cierto, es que 
tales descubrimientos están revolucionando los patrones de cultivo, de alimenta-
ción y de vida en casi todos los países del orbe, independientemente de sus grados 
de desarrollo. 

Por ejemplo, en la medida en que las empresas multinacionales acaparan la 
producción de maíz transgénico con bajos costos de producción, los productores 
mexicanos se ven empujados, por un lado, a dejar de producir maíz, que es la base 
de la alimentación de nuestro país; por otro, a consumir el maíz transgénico pro-
ducido por los agricultores norteamericanos. En la alimentación, la uniformidad 
de los productos genéticamente modificados está erosionando la biodiversidad ya 
que las especies y variedades que no interesan al mercado no se cultivan y desapa-
recen. Todo ello modifica en su conjunto los patrones de vida, ya que la diversidad 
en la producción y en la alimentación son la base material de los fenómenos cultu-
rales. Las sociedades han levantado sus culturas con base en una cosmovisión de 
la fertilidad y generosidad de los bienes proporcionados por la tierra, que han ido 
desapareciendo en la medida en que la ciencia puesta al servicio de la ganancia 
discrimina los recursos genéticos que no tienen importancia comercial y uniforma 
las variedades erosionando la variabilidad genética. 

Las nuevas formas de aprovechar los recursos genéticos existentes en la materia 
viva, y a partir de ellas inducir en los organismos vivos la expresión de caracteres 
no dados por su evolución, han ampliado las relaciones y formas de la propie-
dad capitalista y las han hecho más complejas, toda vez que dichos bienes han 
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trascendido los moldes de la propiedad genérica que había desarrollado la huma-
nidad durante siglos sobre ellos, convirtiéndolos en bienes objeto de propiedad 
intelectual, que aún siendo naturaleza hoy, sólo pueden ser utilizados, explotados 
y aprovechados con  contratos mercantiles de por medio y el consiguiente pago de 
regalías. La comida de patente ocupa ya de manera preponderante las cubiertas de 
las mesas de los hogares modernos, independientemente de su nivel económico. 

La forma intensiva de usar los recursos genéticos, no tan sólo ha trascendido las 
relaciones de propiedad genérica sino también las de la propiedad industrial clá-
sica, que hasta antes de 1883 estaban reconocidas y legisladas en cada nación en lo 
particular,107 y que en tan sólo 45 años han pasado a ser legisladas por los países po-
derosos a través de los organismos internacionales de cooperación, y a ser impues-
tas al resto de la comunidad internacional a través de pactos internacionales, que si 
bien son multilaterales, no por ello son justos para los países en desarrollo, ya que 
las desigualdades económicas existentes entre los países que son parte en dichos 
organismos se reflejan en esas normas, en las cuales se ha impuesto la voluntad de 
los primeros. El caso más importante de imposición de la voluntad jurídico-política 
de los países poderosos es el adpic. 

Para México, Viñamata (1998) reporta que la primera noticia que se tiene de 
una reglamentación en materia de propiedad industrial la constituye la Ley sobre 
Derechos de Propiedad de los Inventores o Perfeccionadores de algún ramo de la 
industria, del 7 de mayo de 1832. Bajo ese ordenamiento y a través de todos los 
que le sucedieron hasta la Ley de Invenciones y Marcas de 1976, se protegían, por 
medio de patentes, innumerables productos y procesos del intelecto humano cuyo 
denominador común es que se trataba de bienes pertenecientes a las ciencias no 
biológicas, bienes constituidos por productos y procesos de materia no viva, sino 
objetos, aparatos y máquinas de la industria metal mecánica.

Cuando se revisó el Convenio de París el 14 de julio de 1967 y se creó la Or-
ganización Mundial de la Propiedad Industrial (ompi) (Serrano 2000:72-73), se in-
trodujeron en él los derechos de propiedad sobre las invenciones, los modelos de 
utilidad, los dibujos o modelos industriales, las marcas de fábrica o de comercio, 
las marcas de servicio, el nombre comercial, las indicaciones de procedencia o de-
nominaciones de origen, así como la represión de la competencia desleal (artículo 
1, párrafo 2). 

107 El 20 de marzo de 1883, la onu celebró en París una Convención para la Protección de la Propiedad 
Industrial, que suscribieron los representantes de Bélgica, Brasil, España, Francia, Guatemala, Italia, 
Países Bajos, Portugal, El Salvador, Serbia y Suiza. Texto oficial en castellano del Convenio de París para 
la Protección de la Propiedad Industrial, del 20 de marzo de 1883, revisado en Estocolmo el 14 de julio 
de 1967 (véase Serrano, 2000:72-107).
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Se definió a la propiedad industrial de una manera amplía que iba más allá del 
reconocimiento legal de los procesos y productos del intelecto, generados hasta 
entonces en la industria y el comercio, y se extendió a las industrias agrícolas y 
extractivas y a todos los productos fabricados o naturales, como son: vinos, granos, 
hojas de tabaco, frutos, animales, minerales, aguas minerales, cerveza, flores y ha-
rinas (artículo 1, párrafo 3). 

De todos los bienes producto del intelecto reconocidos en el Convenio de Pa-
rís, las invenciones son los más importantes desde el punto de vista del derecho 
de propiedad, ya que son protegidos por un título legal privilegiado denominado 
patente.108 Tal es su importancia que, en el convenio en cita, dentro de las patentes 
de invención se incluyeron las diversas especies de patentes industriales admitidas 
por las legislaciones de los países de la ompi, como son las de importación, las de 
perfeccionamiento, y las patentes y certificados de adición. 

El derecho de invención, conocido más como derecho de patente, lo mismo que 
el secreto industrial, es conocido en la jerga jurídica y comercial como la propiedad 
intelectual “dura”, en relación a los modelos de utilidad, las marcas, los nombres 
comerciales, los dibujos y modelos industriales, las denominaciones de origen y las 
franquicias, a los que se les conoce como derechos de propiedad industrial “blan-
dos”, en virtud de que el derecho de patente se otorga exclusivamente a las inven-
ciones y trae aparejados derechos de monopolio a su titular; pero además, puede 
reconocer como dueño o propietario de una invención a una persona que no sea 
precisamente el inventor, y por tanto, concederle la titularidad de la patente y con 
ello el derecho de explotación de la misma en concordancia con el desdoblamiento 
que se hace del derecho de propiedad intelectual en derecho moral y derecho pa-
trimonial. 

En México (Serrano, 2000:63) el Convenio de París fue aprobado por la Cámara 
de Senadores, por unanimidad de votos, el 7 de diciembre de 1903 y, en 1975, nues-
tro país se adhirió a la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (ompi), 
que definió como “propiedad intelectual”, para los efectos del Convenio Interna-
cional que la creó, los derechos relativos a:
•	 las obras literarias, artísticas y científicas,
•	 las interpretaciones de los artistas intérpretes y a las ejecuciones de los artistas 

ejecutantes, a los fonogramas y a las emisiones de radiodifusión,
•	 las invenciones en todos los campos de la actividad humana,

108 La Ley de Invenciones y Marcas mexicana de 1976 establecía en su artículo 3 que la patente era un 
privilegio otorgado por el Estado a la persona física que realizara una invención o a su causahabiente, 
lo cual les daba el derecho exclusivo de explotarla en su provecho, por sí o por otros con su permiso, de 
acuerdo con las disposiciones de dicha ley y su reglamento.
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•	 los descubrimientos científicos,
•	 los dibujos y modelos industriales,
•	 las marcas de fábrica, de comercio y de servicio, así como a los nombres y deno-

minaciones comerciales,
•	 la protección contra la competencia desleal y todos los derechos relativos a la 

actividad intelectual en los terrenos industrial, científico, literario y artístico.
Así quedan integradas como ramas de la propiedad intelectual, en el ámbito del 

derecho internacional, los derechos de autor, la propiedad industrial y dentro de 
ésta, sin mayor consideración teórica, las innovaciones biotecnológicas, incluso los 
descubrimientos, 

Aquí se da un parteaguas en las legislaciones de los distintos países, por la 
influencia directa del sistema socialista (Alexandrov, 1966:13). Recuérdese que en 
los años setenta del siglo xx más de la tercera parte de la población mundial (950 
millones de seres humanos) seguían el camino al socialismo, basado en el régimen 
estatal y colectivo de la propiedad de los medios de producción; las otras dos ter-
ceras partes estaban constituidas por los países capitalistas llamados del “primer 
mundo”, basados en el régimen de propiedad privada de los medios de produc-
ción, junto a los países fundamentalmente agrícolas, mal llamados subdesarrolla-
dos o tercermundistas, dentro de los cuales estaban y continúan estando la mayoría 
de los países de África y América Latina, entre ellos México, con un régimen mixto 
de propiedad de los medios de producción (estatal, colectivo y privado).

Esta situación geopolítica generó regímenes jurídicos de lo más diverso en ma-
teria de propiedad intelectual, que se mantuvieron durante todo el periodo de la 
“guerra fría”, y que vendrían a uniformarse en la última década del siglo xx bajo los 
auspicios del adpic, expresados en el  artículo 65.3, transitorio, que a la letra dice: 
“Cualquier otro miembro que se halle en proceso de transformación de una eco-
nomía de planificación central en una economía de mercado y libre empresa y que 
realice una reforma estructural de su sistema de propiedad intelectual y se enfrente 
a problemas especiales en la preparación o aplicación de sus leyes y reglamentos 
de propiedad intelectual, podrá también beneficiarse del periodo de aplazamiento 
previsto en el párrafo 2.”

2.4. La propiedad intelectual durante la “guerra fría”

Desde los años treinta del siglo xx, y en una tendencia generalizada, los países 
europeos del primer mundo como Alemania, Francia, Hungría, Holanda, Reino 
Unido, España e Italia comenzaron a proteger legalmente dentro de sus territo-
rios la materia viva, incluidas las variedades vegetales, promulgando los famosos 
derechos de obtentores (Plant Breeder´s Rights, PBR), al tiempo que prohibían su 
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patentamiento, situación que pervivió hasta principios de los años noventa, cuan-
do ya como miembros de la Unión Europea, uniformaron su política de propiedad 
intelectual en materia de obtenciones vegetales, oponiéndola a la política de paten-
tamiento norteamericana.109 

Gutiérrez (1991:183,185) reporta que Estados Unidos adoptó desde entonces 
una política de patentamiento de cierto uso de plantas en su Plant Patent Act (ppa) 
de 1930, promulgada para variedades que se reproducen asexualmente, concen-
trando bajo esta forma de protección a las variedades ornamentales y frutales. En 
1985 abrió el camino jurídico para utilizar la legislación de patentes para las plantas 
que se reproducen sexualmente.

En 1970, cuando ya había entrado en vigor el Convenio Internacional para la 
Protección de las Obtenciones Vegetales de la upov, Estados Unidos emite la Plant 
Variety Protection Act (pvpa), para proteger las variedades vegetales obtenidas por 
hibridación mediante título de obtentor. Ésta es una ley que ha sido evaluada, se-
gún reporta la literatura, tanto en sus efectos (Butler y Marion, 1983; Lesser y Mas-
son, 1985) como en la evolución de las inversiones privadas en investigación y 
desarrollo para crear nuevas variedades (Kalton et al., 1989). No hay que olvidar 
que para Estados Unidos, la legislación de protección a la propiedad de obtencio-
nes vegetales es una herramienta de política utilizada con el propósito de generar 
incentivos para las inversiones privadas aplicadas a la mejora genética de las plan-
tas. Tan sólo para 1990 el volumen de negocios de semillas en ese país alcanzaba 
100 millones de dólares, que representaba 25% del total de su mercado interior de 
semillas (Gutiérrez, 1991).

La misma autora afirma que entre los países “subdesarrollados” de América, 
Argentina fue el primero en regular los procesos de propiedad intelectual en mate-
ria de mejora vegetal dictando su Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas (Ley 
20 247) en los años setenta. Para 1990 su mercado de maíz, sorgo y girasol híbridos 
era de más de 100 millones de dólares, que representaba 50% del mercado total 
argentino de semillas.

En la legislación nacional mexicana de 1976, a pesar de lo suscrito en el Conve-
nio de París revisado en 1967, y de que México formaba parte tanto de la Conven-
ción de París como de la ompi desde 1975, los bienes del intelecto generados por 
las industrias agrícolas y extractivas y los productos fabricados o naturales como 
los vinos, granos, hojas de tabaco, frutos, animales, minerales, aguas minerales, 
cerveza, flores y harinas a que se refería el Convenio estaban exceptuados del pa-
tentamiento.

109 “Para evitar confusiones legales, las leyes de patente en Europa excluyen las patentes de variedades 
vegetales” (ocde 1997:24).
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En la década de los setenta el modelo de desarrollo mexicano estaba bajo la égi-
da del Estado social. En materia de propiedad industrial, consecuente el gobierno 
con la idea del  Estado protector y en contradicción con lo que aceptó en el Conve-
nio de París, emite en 1976 la Ley de Invenciones y Marcas110 que abrogó la Ley de 
la Propiedad Industrial de 31 de diciembre de 1942. La nueva  ley de orden público 
e interés social exceptuaba en su artículo 10 del patentamiento las invenciones a 
que se refiere el artículo 3 del Convenio de París y el Acta de Estocolmo de 1967.

La importancia histórica y de contenido de la ley de 1976 es que, mientras los 
países desarrollados legislaban internamente y a nivel internacional para agregar 
como bienes patentables a la materia viva, incluidas las plantas, México adoptaba 
una posición dual. Hacia el exterior aceptaba como patentables bienes que en el 
sistema jurídico nacional exceptuaba del patentamiento.

Explicación: mientras el Convenio de París al que se había suscrito, declaraba 
patentables los descubrimientos, los consideró como “no invenciones” y por tanto 
no patentables. Los productos y procesos establecidos en el artículo 3 del Conve-
nio como patentables, en México se excluyeron. No cabía la menor duda de que el 
país transitaba por un camino ambiguo y contradictorio, ahondado en la reforma 
de 1987 a la Ley de Invenciones y Marcas de 1976, que estableció una protección 
a los siguientes procesos y productos donde interviene la materia viva por medio 
de “certificado de invención” que es una forma de protección, no monopólica, aún 
cuando la propia ley les asignaba, en su artículo 65, el estatus de invención. A sa-
ber:
I.	 Los procedimientos para la obtención de bebidas y alimentos para consumo 

humano.
II.	 Los procedimientos biotecnológicos de obtención de farmoquímicos, medica-

mentos en general, alimentos y bebidas para consumo animal, fertilizantes, pla-
guicidas, herbicidas, fungicidas y productos con actividad biológica.
Esta reforma a medias, no obstante que preveía la preservación del medio am-

biente en materia de derechos de propiedad intelectual, desamparaba a las inven-
ciones de las pequeñas y medianas empresas, ya que la ley permitía en su artículo 
68 que cualquier interesado pudiera explotar una invención con ese tipo de registro, 
e incluso obtener la autorización por parte de la autoridad competente para hacerlo 
aun cuando el titular no estuviere de acuerdo, lo que permitía que fuese la industria 
con alta composición de capital la que explotara esas invenciones. Esta situación 
causó graves estragos a los pequeños capitales que resultaban expropiados en su 
propiedad intelectual por los grandes capitales. Bastaba no llegar a un acuerdo con 
el interesado en la explotación de su invención y no asistir a la audiencia de aveni-

110 Diario Oficial de la Federación. Ley de Invenciones y Marcas. 10 de febrero de 1976.
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miento que establecía el artículo 69, para que el Estado, en su rebeldía, autorizara 
la explotación y fijara las regalías a través de la Dirección General de Invenciones, 
Marcas y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Comercio y Fomento Indus-
trial, lo que desde el punto de vista económico representaba una transferencia de 
tecnología barata por no decir gratuita. Los efectos del registro de un certificado de 
invención duraban 14 años a partir de la fecha de su otorgamiento. 

La protección legal de las invenciones por medio de certificados de invención 
fue también adoptada por los países socialistas pero, en virtud de que dos terceras 
partes del mundo eran capitalistas, al divulgarse los procesos y productos inventa-
dos en el campo socialista eran adquiridos gratuitamente  en los países capitalistas. 
Así, los países socialistas al igual que México, por más de 60 años, no acumularon 
derechos de propiedad intelectual (activos intangibles), pues muchas de sus crea-
ciones, llámense invenciones, cayeron bajo el dominio público, y otras pasaron a 
ser propiedad legal de las personas físicas o empresas de países que sí protegían 
bajo patentes esos inventos en virtud de que inventores de todas las nacionalidades 
preferían patentar en los Estados Unidos, y hoy con mucha más razón prefieren 
seguirlo haciendo.  

Algo similar ocurrió en Cuba, cuyo gobierno socialista expropió a los capitales 
criollos y extranjeros sólo la propiedad genérica de los medios de producción pero 
no la propiedad intelectual. Caso singular es el del ron Bacardí, cuya compañía, 
fundada en Santiago de Cuba en 1862 por el catalán José Bacardí-Mazó y el francés 
Jose León Bouteiller, nacionalizada en febrero de 1962 por la ley revolucionaria No. 
851 de 1960, pasó a ser propiedad del Estado cubano, pero la marca salió de la isla 
en el portafolios de los accionistas de la empresa rumbo a las Bahamas, años antes 
del triunfo de la revolución, sin mayor problema; y aún cuando Cuba posee la ma-
teria prima y el método para producir auténtico ron Bacardí no posee la titularidad 
de la marca, por tanto, no puede usarla; y aunque continúa produciendo ron con 
las exquisitas mieles de las cañas cubanas y el procedimiento con que se producía 
el genuino ron Bacardí, lo tiene que hacer bajo otra marca denominada ron Caney, 
mientras que la hoy transnacional Bacardí & Company Limited produce legalmen-
te ron marca Bacardí pero con mieles diferentes a las cubanas y mediante un proce-
so de fabricación distinto del original (Calvo Ospina, 2000:33-34).

De cualquier manera, para entender la posición del Estado mexicano en un 
momento histórico de visión nacionalista del desarrollo, vale la pena transcribir 
algunos de los párrafos de la exposición de motivos de la iniciativa de Ley de In-
venciones y Marcas de 1976, expuesta por el titular del poder Ejecutivo federal, en 
ese entonces Luis Echeverría Álvarez: 

“La ley busca eliminar los obstáculos que para el desarrollo representa un in-
adecuado régimen de propiedad industrial que propicia el colonialismo y la ten-
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dencia hegemónica del exterior, y el abuso y las maniobras monopolísticas en el 
interior; en vez de ensanchar el campo para la actividad creadora de los mexicanos, 
y de abrir nuevos caminos para liberarnos de la dependencia y de la servidumbre 
que surgen de las patentes y las marcas dominadas por empresas ajenas al país... 
La patente no es un derecho natural de propiedad como lo consideró el liberalismo 
sino un privilegio que el Estado otorga y cuyo campo de aplicabilidad, alcance y 
ejercicio quedan sujetos a los términos en que el propio Estado decide concederla... 
las disposiciones de este proyecto guardan estrecha relación con las aspiraciones 
del tercer mundo para librarse de aquellas estructuras jurídicas resultantes de los 
principios liberales del siglo pasado que fueron expresión de los estados indus-
triales, pero que aplicadas en las naciones desvalidas económicamente han sido 
instrumento para perpetuar situaciones de injusticia y subordinación y para hacer 
más grande la brecha que separa a los países pobres de los países ricos.”111

Es observable en el texto precedente que el gobierno mexicano no estaba de 
acuerdo en que las invenciones fuesen consideradas un derecho real de propiedad, 
pero colocó tantos candados en la ley que clausuró por mucho tiempo la discusión 
sobre los derechos de propiedad intelectual y retrasó gravemente el desarrollo de 
la teoría jurídica y el reconocimiento de los derechos intelectuales en México, y lo 
dejó en estado de indefensión frente a los países industrializados que sí discutían 
sus propias teorías y patentaban y hacia los cuales emigraban los inventores de 
diversos países incluidos los de México.

El extremo de los candados lo constituía la expropiación por causa de utilidad 
pública de las patentes, lo cual si bien evitaba monopolios y lucros indebidos por 
parte de los dueños de las patentes que pretendiesen hacer jugosos negocios con 
las necesidades sociales, también fue cierto que esa limitante retrasó el desarrollo 
tecnológico de México pues, en materia de investigación, los capitales nacionales 
no invertían porque no estaban dispuestos a entregar al dominio público patentes 
sobre productos que pudieran resolver graves problemas agrícolas, de salud pú-
blica, hambrunas, epidemias u otros similares. Como no era negocio “inventar” no 
invertían.112

El Estado mexicano sí invirtió en investigación. En la rama agropecuaria, el Ins-
tituto Nacional de Investigaciones Agrícolas (inia, hoy inifap) principalmente, desa-

111 Tales argumentos son similares a los que enarbolan hoy por todo el mundo las organizaciones no gu-
bernamentales de diversos países, inconformes con la globalización de los mercados, el patentamiento 
de los organismos vivos y el cultivo de organismos genéticamente modificados. Vale decir que posi-
ciones como las que adelante se transcriben, no obstante ser profundamente nacionalistas, dieron a la 
prensa mexicana elementos para afirmar de manera sarcástica que el presidente Echeverría “siempre 
prendía sus direccionales a la izquierda, pero daba vuelta a la derecha”.
112 Ley de Invenciones y Marcas. 1976. Artículos 63, 64, y 79, y párrafo final.
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rrolló trabajos de fitomejoramiento vegetal importantes; liberó materiales híbridos 
que fueron puestos al servicio de los productores mexicanos del sector social, pero 
fue mucho mayor el uso de semillas y variedades mejoradas importadas y prote-
gidas legalmente en sus respectivos países de procedencia, lo que equivalía a estar 
comprando semillas del exterior con el consecuente pago de regalías.113 

Por otra parte, y a pesar de ser ciertos los argumentos del Ejecutivo en el sentido 
de que “los principios liberales del derecho de propiedad industrial aplicados en 
los países desvalidos propician el colonialismo”, los términos de la Ley de Inven-
ciones y Marcas de 1976, establecidos en un sentido distinto al de las modificacio-
nes de 1967 del Convenio de París, no evitaron que los países del “primer mundo” 
avanzaran en el reconocimiento legal de sus productos del intelecto, sentaran pre-
cedentes y más tarde los hicieran valer en todo el mundo basados en el Convenio 
de París, en el adpic y, en el caso de México también en 1994, en el Tratado de Libre 
Comercio con América del Norte (tlcan). 

Tampoco evitó el saqueo y la piratería de invenciones que no estaban protegi-
das de manera efectiva sino sólo a medias, así como las de aquéllas que estando 
protegidas no eran explotadas, y las patentes respectivas pronto caían bajo el do-
minio público por caducidad.

En la ley de 1976, de manera expresa quedó prohibido el patentamiento de ma-
teria viva. Las fracciones i, iii, viii, ix, x y xi del artículo 10 establecían que no eran 
patentables:
•	 Las especies vegetales, las especies animales, sus variedades, ni los procesos 

esencialmente biológicos para su obtención.
•	 Los alimentos y bebidas para consumo humano y los procesos para obtenerlos 

o modificarlos.
•	 Los procesos biotecnológicos de obtención de farmoquímicos; medicamentos 

en general; bebidas y alimentos para consumo animal; fertilizantes, plaguicidas, 
herbicidas, fungicidas o aquéllos con actividad biológica (fracción viii).

•	 Los procesos genéticos para obtener especies vegetales, animales o sus varieda-
des (fracción ix).

•	 Los productos químicos (fracción x).
•	 Los productos químico-farmacéuticos; los medicamentos en general; los ali-

mentos y bebidas para consumo animal; los fertilizantes, los plaguicidas, los 
herbicidas, los fungicidas y los productos con actividad biológica (fracción xi).

113 La regalía refleja el valor de la información biológica contenida en el proceso o producto y la cantidad 
relativa de trabajo intelectual y financiero que la industria pone para lograr el desarrollo de un proceso 
o producto útil.
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Este ordenamiento que no concedía patentes en campos íntimamente ligados 
con la salud de la población, con su alimentación, con la producción agrícola, con 
la defensa del medio ambiente o con la energía y la seguridad nuclear, limitaba los 
privilegios privados de los nacionales y extranjeros en beneficio del interés público 
y de los intereses sociales de la nación mexicana pero, al mismo tiempo, dejaba 
escapar bienes producto del intelecto que, al no poder ser patentados en México, se 
patentaban en el extranjero o  eran “apropiados” por terceros nacionales o extran-
jeros para ser patentados en otros países o bien eran registrados bajo certificados de 
invención que realmente no protegían nada, permitiendo que otros los explotaran 
económicamente. Ello implicó fuga de conocimientos, de cerebros, de recursos ge-
néticos y dinero.

En 1987, cuando los países del bloque socialista ya estaban debilitados y el neo-
liberalismo comenzó a campear, en nuestro país, siendo presidente de la repúbli-
ca Miguel de la Madrid Hurtado, la Ley de Invenciones y Marcas fue reformada 
para ponerla en concordancia con el Convenio de París. En ella no aparece ya la 
expropiación de patentes por causa de utilidad pública, se amplían los derechos 
de patente sobre la materia viva y se estipula en su artículo 2º transitorio que las 
excepciones al patentamiento establecidas en las fracciones de la viii a la xi del artí-
culo 10 dejarían de tener vigencia en un plazo de diez años, contados a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. En consecuencia, una 
vez vencido dicho plazo, las invenciones relativas sí serían patentables.

Los términos del segundo transitorio implicaban que para 1997 los productos 
y procesos generados con materia viva que acababan de ser reconocidos como in-
venciones con derecho a certificado de invención en la fracción ii del artículo 65, 
y que se correspondían con los señalados en la fracción viii del artículo 10, serían 
plenamente patentables. No obstante, en 1991, seis años antes de que entrara en vi-
gor el patentamiento referido según el segundo transitorio, siendo presidente de la 
república Carlos Salinas de Gortari, la Ley de Invenciones y Marcas fue abrogada, 
y promulgada la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial.114

El artículo 16 de esta ley definió a la invención como “toda creación humana 
que permita transformar la materia o la energía que existe en la naturaleza, para 
su aprovechamiento por el hombre, a través de la satisfacción inmediata de una 
necesidad concreta”, quedando comprendidas entre las  invenciones los procesos o 
productos de aplicación industrial.

El artículo 20 estableció que dentro de las invenciones que se refieren a materia viva, 
sin perjuicio de lo que dispusieran otros ordenamientos legales, eran patentables: 

114 Diario Oficial de la Federación. Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial. 27 de junio 
de 1991.
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a.	 Las variedades vegetales;
b.	 Las invenciones relacionadas con microorganismos, como las que se realizaran 

usándolas, las que se aplicasen a ellos o las que resultaren de los mismos, inclui-
dos todos los tipos de microorganismos, tales como las bacterias, los hongos, las 
algas, los virus, los microplasmas, los protozoarios y, en general, las células que 
no se reproduzcan sexualmente; 

c.	 Los procesos biotecnológicos de obtención de farmoquímicos, medicamentos 
en general, bebidas y alimentos para consumo animal y humano, fertilizantes, 
plaguicidas, herbicidas, fungicidas o productos con actividad biológica.
La reforma se adelantó seis años. Ahora ya eran patentables los productos y 

procesos biotecnológicos y las variedades vegetales. Esta reforma fue efímera, el 2 
de agosto de 1994 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la modifica-
ción que sufrió la ley de 1991, dentro de lo que estaba el cambio de nombre, de Ley 
de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial por el de Ley de la Propiedad 
Industrial, y la derogación del artículo 20.

Nuevamente quedaba el vacío sobre las invenciones biotecnológicas, y sobre 
los genes que ya estaban siendo patentados en otros países. Los organismos ge-
néticamente modificados ya eran una realidad en el mercado y la ley mexicana de 
propiedad industrial retornaba a la indefinición en la materia. 

Volviendo al momento de la promulgación de la Ley de Fomento y Protección 
de la Propiedad Industrial, es necesario hacer hincapié que para 1991 el presidente 
Salinas ya estaba en pláticas con el gobierno de Estados Unidos para firmar un 
pacto comercial de alcances mayores en el cual, como pronto se evidenciaría, los 
derechos de propiedad intelectual serían aspectos nodales de la nueva relación eco-
nómica entre estos dos países, en la que el vecino y nada amigable país aseguraba 
desde ese momento la protección legal en México de sus invenciones vía patentes 
y otros derechos de propiedad industrial que ellos tenían reconocidos legalmente 
en su país y en otros antes de 1967, siendo los más importantes, después de las 
invenciones, las denominaciones de origen o indicaciones geográficas y el secreto 
industrial (know-how, cómo hacerlo) que de manera profusa aunque no siempre 
redituable ofrecen las empresas franquiciantes en todo el mundo a otras llamadas 
franquiciadas a cambio del pago de elevadas regalías.115 

115 La franquicia existe cuando, con la licencia de uso de una marca, se transmitan conocimientos téc-
nicos o se proporcione asistencia técnica para que la persona a quien se le concede pueda producir o 
vender bienes o prestar servicios de manera uniforme y con los métodos operativos, comerciales y 
administrativos establecidos por el titular de la marca, tendientes a mantener la calidad, prestigio e 
imagen de los productos o servicios a los que ésta distingue. Art. 142, párrafo primero de la Ley de la 
Propiedad Industrial vigente.
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El artículo decimosegundo transitorio de la Ley de Fomento y Protección de la 
Propiedad Industrial evidenciaba la política salinista en la materia al estipular: Las 
solicitudes de patente presentadas antes de la fecha en que esta ley entre en vigor, 
en cualquiera de los países miembros del Tratado de Cooperación en Materia de 
Patentes, para invenciones comprendidas en las fracciones viii a xi del artículo 10 
de la Ley de Invenciones y Marcas que se abroga, mantendrán en México la fecha 
de prioridad de la primera solicitud presentada en cualquiera de dichos países, 
siempre que:
I)	 Se presente ante la Secretaría la solicitud para obtener una patente en cualquiera 

de los países mencionados en el párrafo anterior o por su causahabiente, dentro 
de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley.

II)	 El solicitante de la patente compruebe ante la Secretaría, en los términos y con-
diciones que prevenga el reglamento de esta ley, haber presentado la solicitud 
de patente en cualquiera de los países miembros del Tratado de Cooperación en 
Materia de Patentes o, en su caso, haber obtenido la patente respectiva.
La reforma de 1991 puso en evidencia las siguientes cuestiones. Al reducir de 

diez a cuatro años seis meses la entrada en vigor del derecho de patentamiento 
para los procesos y productos biotecnológicos y las variedades vegetales, el Ejecu-
tivo actuó favoreciendo a las empresas transnacionales que ya venían patentando 
desde años atrás en sus respectivos países, principalmente desarrollados, y tenían 
considerables avances en biotecnología, de tal suerte que con esta disposición les 
quedaron garantizados tanto sus “derechos de prioridad” como los de “primer 
solicitante.”

¿Qué opciones les quedaban a las empresas nacionales que recién comenzaban 
a prepararse invirtiendo en investigación biotecnológica, y que preveían comenzar 
a patentar hacia 1997, cuando ellos calculaban que comenzarían a tener resulta-
dos patentables?, se quedaron sin posibilidades de hacerlo antes que las poderosas 
transnacionales. Lo mismo sucedió con los institutos de investigación nacional que 
antes de 1991 no patentaban ni en México ni en el extranjero.116

No es gratuito, entonces, que el número de patentes extranjeras en materia de 
farmoquímicos, medicamentos en general, bebidas y alimentos para consumo ani-
mal; fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, fungicidas y toda suerte de productos 
con actividad biológica, incluidos los ogm, haya crecido profusamente en el país a 
partir de 1990. 

En materia de derecho internacional, con la interrupción del término de los diez 
años, el gobierno mexicano se anticipaba en casi tres años a los resultados de las 

116 Expresiones del representante de la Empresa Biotecnológica Nacional Provimex, en su participación oral 
en el foro Retos y Oportunidades de la Biotecnología. Huatulco, Oaxaca. 17 y 18 de septiembre de 1999.
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negociaciones de la Ronda de Uruguay en materia de derechos de propiedad inte-
lectual relacionados con el comercio de mercancías falsificadas (adpic) de la Orga-
nización Mundial del Comercio (omc), protegiendo desde ese momento derechos 
extranjeros que aún no eran reconocidos legalmente a nivel internacional.

Tal fue la subordinación del gobierno salinista a los intereses de Norteamérica, 
que el 13 de julio de 1994, cuando se sometió a segunda lectura el dictamen de las 
Comisiones Unidas de Comercio, Fomento Industrial y de Relaciones Exteriores 
del Senado de la República, en el acta final de la Ronda de Uruguay donde se asen-
tó el adpic, lo central de los argumentos para aprobarla con 45 votos y sin impug-
nación alguna fueron del siguiente tenor:

“... se destaca que los países signantes tendrán la obligación de implementar las 
leyes y reglamentos necesarios para hacer efectivas las disposiciones establecidas; 
en el caso de México no será necesario adoptar disposiciones al respecto, en virtud 
de la absoluta congruencia con la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad 
intelectual... Por lo expuesto y fundado, las comisiones unidas que suscriben, con-
sideran que el Acta Final de la Ronda de Uruguay de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales se ajusta a lo establecido por la Constitución General de la Repúbli-
ca, no contiene disposición alguna que vulnere la soberanía nacional y corresponde 
a los intereses del país en materia de desarrollo y cooperación económica y comer-
cial. En tal virtud, nos permitimos solicitar de ustedes la aprobación...” (Serrano, 
2000:821). 

Resulta evidentemente contrario a los intereses nacionales que la ley en materia 
de propiedad industrial se haya reformado antes de lo que estaba previsto, y que 
las modificaciones que se le hicieron resultaran “plenamente congruentes” con un 
acuerdo multilateral que aún no se discutía ni mucho menos se aprobaba en el foro 
internacional respectivo, y que tampoco se sabía qué tanto beneficiaría o lesionaría 
los intereses nacionales.

De lo anterior se presume que el proyecto del adpic le fue hecho llegar al go-
bierno mexicano desde 1991, y fue éste el que sirvió de fundamento a la reforma 
de fondo que sufrió en ese año la legislación nacional en la materia, porque no tan 
sólo son los considerandos de los senadores los que despiertan la sospecha, sino el 
propio contenido de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial que 
se corresponde en materia de patentes y de manera casi idéntica con el artículo 27 
del adpic aprobado tres años más tarde en la Ronda de Uruguay.

Pero, entonces ¿qué sucedió unos cuantos días después de la segunda lectura 
del dictamen del acta de la Ronda de Uruguay?, porque el 2 de agosto de 1994, 
como ya lo anotamos, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al 
artículo 20 de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial de 1991, 
que volvió a excluir del patentamiento a las invenciones relacionadas con la mate-
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ria viva incluidas las variedades vegetales y microorganismos. Para las variedades 
vegetales se tenía reservado otro destino legal: proteger su propiedad intelectual 
mediante los derechos de obtentor, promulgando en 1996 la Ley Federal de Varie-
dades Vegetales. 

Por lo que respecta a las invenciones de materia viva, y como consecuencia de la 
revelación del mapa del código genético humano y vegetal (La Jornada, 27/06/00), 
nuestra ley quedó desfasada de las leyes de los países desarrollados como Estados 
Unidos y la Unión Europea, donde son patentables no sólo todos los procesos y 
productos que aún aparecen en nuestra ley de propiedad industrial como excep-
ciones, sino también los genes, las razas animales, las variedades vegetales y plan-
tas transgénicas e incluso los descubrimientos; y si bien esto está cuestionado por 
grandes grupos de la sociedad civil a través de los organismos no gubernamentales 
en diversas partes del mundo, lo cierto es que las patentes sobre materia viva se 
están concediendo, y muchas de ellas son el resultado de desarrollos tecnológicos 
realizados con material genético proveniente de la diversidad biológica existente 
en los paises megadiversos incluido el nuestro.

De cualquier manera y después de tantos avatares, México quedó inserto en 
el marco legal internacional que en materia de patentes en todos los campos de la 
tecnología, incluida la materia viva, diseñaron los países desarrollados (cuadro 15, 
anexo I) y el cual es obligatorio para el país, con las excepciones al patentamiento 
también contempladas en dicho marco, mismas que regulan los artículos 709.3 del 
tlcan, 27.2, 3.a del adpic y 16 de la Ley de Propiedad Industrial mexicana (cuadro 
16, anexo I).

2.5. Indeterminación legal del concepto “materia viva”

Todo lo normado durante los últimos 40 años sobre patentamiento de materia viva 
se inició en los países industrializados; en los países en desarrollo se ha venido 
haciendo de manera pragmática y sólo copiando los lineamientos y recomenda-
ciones de los acuerdos bilaterales primero, y multilaterales después, soportados 
en las teorías del libre mercado las que, sin embargo, no se han preocupado por 
determinar desde el punto de vista de la teoría jurídica, entre otros, el concepto de 
“materia viva”.

Sin embargo existen esfuerzos teóricos de algunos juristas, sobre todo españoles, 
por establecer las características de la materia viva para soportar su concepto de bien 
jurídico, pero tales avances apoyados en las teorías posmodernistas sólo han servido 
para justificar que ésta debe ser materia de apropiación privada. Veamos:

2.6. La naturaleza jurídica de la materia viva

La materia viva, señala Nuez (2001:43-44) refiriéndose a las plantas, tiene caracte-
rísticas que le confieren una naturaleza jurídica muy peculiar como bien jurídico 
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y compara las características de la materia viva con las de un bien patentable de 
materia no viva −un grifo− para establecer las diferencias entre éstos, señalando: 
•	 “Las plantas son objetos que se reproducen, generando otros objetos similares: 

Además de la capacidad de autocopiado, aquéllas tienen la capacidad de auto-
repararse, dentro de unos límites”, los sifones no.

•	 Muestran una variabilidad intrínseca, consustancial con su naturaleza viva; con 
una fuerte influencia del ambiente en la expresión de los caracteres observables. 
La variabilidad de los objetos mecánicos está restringida a los cambios controla-
dos o aleatorios del proceso de fabricación y a los debidos a las materias primas 
empleadas.

•   En las plantas la variabilidad implicada en su proceso reproductivo origina di-
ferencias entre sus descendientes.

•	 Cuando el mejorador desarrolla una nueva planta maneja algo ya existente en 
la naturaleza. En este sentido la capacidad inventiva está limitada.
Para este autor, tales características convierten a la materia viva en un bien ju-

rídico “extraño”. Esto es lo máximo que llega a concluir para apoyar su opinión 
sobre la decisión internacional de incluir a las variedades vegetales en un sistema 
de propiedad intelectual sui generis que él señala es el sistema upov, el cual, como 
ya se discutió en el capítulo dos, no tiene nada de sui generis pues también es un 
sistema de propiedad privada. 

Esta caracterización de la materia viva −aplicado a las plantas− que hace Viñals 
da para más, porque son precisamente las características de materia viva de las 
plantas las que marcan la diferencia cualitativa entre los bienes patentables de ma-
teria no viva y los pertenecientes a la materia viva.

Es observable que tales características confieren a la materia viva una naturale-
za única en su género como bien protegible por el derecho y, por lo tanto, un bien 
complejo al que no se le puede dar el mismo trato jurídico que a un producto del 
intelecto no vivo. Y, porque aunado a su cualidad de materia viva, las plantas son 
elementos constitutivos del hábitat humano y el fundamento de la reproducción 
del hombre como especie, todo lo cual las define como un bien de propiedad social, 
independientemente de las mejoras que sufran, y sin perjuicio de que le reditúen 
a quienes las realizan el pago de sus derechos correspondientes, pero no en la pro-
porción, tiempos y condiciones jurídicas absolutas establecidas hasta hoy por los 
sistemas rígidos de patentamiento. 

Desde el punto de vista jurídico agregaríamos las siguientes características:
•	 De las plantas depende la reproducción inmediata de los seres humanos, por 

tanto deben tener la característica principal de ser accesibles a la población con-
sumidora. 
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•	 Como bienes de la naturaleza son parte fundamental de la cadena trófica y del 
hábitat global. Son garante de la sobrevivencia de la especie humana, o sea, son 
su patrimonio.

•	 En las mejoras que se hagan a los organismos vivos deberán tomarse en cuenta 
las  precedentes, aun las de carácter empírico para efectos de retribución a los 
Estados-nación donde se han llevado a cabo.

•	 La mejora debe protegerse legalmente como derecho de mejora, por un lapso 
menor al de veinte años, ya que para el consumidor pagar derechos de patente 
por ese lapso encarece el bien.
Por tanto, es de considerarse que las características anotadas por Viñals indis-

cutiblemente son precisas, pero debieran reflexionarse para darle otro sentido jurí-
dico a la protección legal de las variedades vegetales y plantas distinto al patenta-
miento, que pudiera ser al estilo de lo que hace la Unión Europea en su reglamento 
relativo a la protección comunitaria de las obtenciones vegetales, como se ve más 
adelante

De cualquier manera las características descritas por Nuez (1999) por el mo-
mento no se consideran en algunos sistemas de patentes, como el de Norteamérica, 
ya que éste no distingue entre objetos vivos e inanimados. El fallo de la Corte Su-
prema de Estados Unidos es contundente al conceder la patente número 4,259,444 
el 31 de marzo de 1981, para una bacteria modificada mediante ingeniería genética, 
la cual, consideró dicho tribunal, “era una manufactura o composición de materia 
que no ocurría en la naturaleza; era obra del inventor y, en tal virtud, patentable”. 
La Corte agregó precisamente que “la ley de patentes no distinguía entre objetos 
vivos o inanimados, sino entre productos de la naturaleza, vivos o no, e invencio-
nes hechas por el hombre”.

Por su parte, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual señala que: 
“Caso similar se presentó en Canadá donde el Tribunal de apelaciones de Patentes 
en 1982 emitió su fallo en un caso donde la autoridad de patentes había rechazado 
reivindicaciones a un cultivo de levadura; alegaba que la materia viva o viable no 
era materia patentable, de acuerdo con la ley. El tribunal admitió la reivindicación 
al cultivo microbiológico y señaló, además, que si llegara a inventarse un insecto 
que no existiera antes (que por lo tanto, no era un producto de la naturaleza) y que 
pudiera recrearse a voluntad y de manera uniforme y que tuviera una aplicación 
útil, entonces sería un nuevo instrumento del hombre tal como puede serlo un 
microorganismo” (ompi, 1991:107). No obstante que en ese país hay otras tesis con-
trarias presumiéndose que el tema no está agotado y se sigue discutiendo acerca de 
si la materia viva debe seguir siendo objeto de patentamiento.

En su trabajo, la ompi (1991) reporta que en el caso de la empresa Pioneer Hi-
Breed Ltd vs Comisionado de Patentes, en el que la Corte Federal de Apelaciones 
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de Canadá “...confirmó la decisión de la Oficina de Patentes, que había rechazado 
una patente para una nueva variedad de frijol de soya; la Corte consideró que, aun 
si los conceptos de ‘manufactura’ y ‘composición de materia’ referidos en la ley 
de patentes abarcaban a los microorganismos que son obra del hombre, éstos no 
incluían una planta. Además, la ley exigía que la invención fuese reproducible a 
partir de la descripción escrita...“ (ompi, 1991:108). 

Sin embargo ha sucedido algo importante con transgénicos  (Riveiro, La Jornada, 
29/05/03 de etc Group). El 6 de mayo de 2003, la Oficina Europea de Patentes falló, 
después de un accidentado proceso legal, otorgándole a Grace Asc Corp la patente 
EP-301749: Particle-mediated transformation of soybean plants and lines,  sobre 
todas las variedades de soya transgénica que existen –y las que podrían existir− 
mientras sea vigente la patente. Ésta es la primera resolución que otorga derechos 
monopólicos exclusivos, no sobre una variedad sino sobre una especie alimentaria, 
cuyo proceso se inició en 1994 por la transnacional Agracetus, entonces subsidiaria 
de la gigante química Grace Asc Corp, y en el cual jugaron un importante papel 
para que se otorgaran las fusiones de las empresas interesadas en ella, principal-
mente la que llevó a cabo Monsanto Company al comprar Agracetus en 1996, mo-
mento en el que inició una férrea defensa de la patente cuyo otorgamiento había 
apelado, argumentando, a lo largo de 292 páginas, que debía ser revocada en su 
totalidad, porque no cumplía con los requisitos mínimos para ser invención, por-
que no era una novedad ni el resultado de una actividad inventiva, y el requisito 
de divulgación de la información necesario para obtener cualquier patente era al-
tamente deficitario para, al final de cuentas, convetirse en 1994 en titular de dicha 
patente.

Por otra parte, mientras que los Estados Unidos de Norteamérica no tienen in-
terés en discutir si la materia viva debe o no seguir siendo privatizada a través de 
las patentes, sino que lo da por hecho, a los países en desarrollo sí les importa ya 
que muchos de éstos, coincidentemente, son dueños de la mayor cantidad de los 
recursos naturales que contienen a los recursos genéticos base de la producción de 
organismos vivos patentables, y por lo cual no perciben retribución alguna porque 
los países desarrollados, administradores de los tratados y convenios multilatera-
les en la materia, no reconocen el trabajo previo realizado sobre ellos. 

Incluso para Nuez Viñals, el llamado privilegio del obtentor que consiste en la  
libertad de éste para utilizar una variedad protegida, como recurso genético para el 
desarrollo de nuevas variedades, es, según él, una clara limitación política al dere-
cho de patente y corresponde, dice, a una cautela antimonopolio en la producción 
de alimentos de origen agrario, aunque realmente significa la obtención gratuita 
de germoplasma mejorado empíricamente o por métodos convencionales para el 
desarrollo de plantas y semillas patentables. 
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Lo que realmente sucede es que a este “privilegio del obtentor” Nuez Viñals lo 
está viendo de manera unilateral, evaluando la calidad antimonopolio sólo por el 
hecho de que la medida impide al obtentor titular monopolizar la variedad prote-
gida, permitiendo que ésta pueda ser utilizada como fuente de variabilidad sin su 
autorización y sin recibir retribución alguna. Sin embargo, si se observa la situación 
desde el otro extremo, desde el lado del  que recibe gratuitamente y sin necesidad 
de autorización una fuente de variabilidad que ya tiene valor agregado para renta-
bilizarla, entonces veremos que el obtentor receptor, que de manera predominante 
es una empresa, sí va a tener la posibilidad de monopolizar la nueva variedad si 
la  mejora por ingeniería genética y en lugar de protegerla por el sistema upov lo 
hace por el de patentes, porque entonces adquirirá el derecho de no permitir que su 
“invención” sea utilizada por otro mejorador si éste no lo hace por las vías onerosas 
propias de los bienes patentados. 

En cuanto al privilegio del agricultor, que consiste en otorgar libertad a éste 
para rentabilizar en su propia explotación material de reproducción de una varie-
dad protegida, Viñals dice que corresponde a presiones sociales del sector de la 
producción agraria, esto es, no reconoce el valor agregado en el trabajo previo a la 
mejora por ingeniería genética.

O sea que para Nuez Viñals, el privilegio del agricultor no tiene legitimación 
económica, por tanto tampoco jurídica, ya que, dice, se trata más bien de una “con-
cesión” del obtentor debida a “presiones”. Este autor antepone un derecho deri-
vado a un derecho originario, es decir, antepone el derecho del obtentor y/o de 
patente al del agricultor, los cuales no se generarían si no existiese una variedad 
mejorada de antemano por métodos empíricos y/o convencionales, y lo coloca por 
encima del derecho de quien desarrolló la variedad que sirve de base para obtener 
una nueva y patentable.

2.7. ¿Qué es un organismo vivo modificado, organismo genéticamente mo-
dificado u organismo transgénico?

En el derecho internacional, el término aceptado es el de organismo vivo modifi-
cado (ovm). Este concepto fue acuñado en el Protocolo de Cartagena sobre Biose-
guridad de la Biotecnología, firmado en Montreal, Canadá, el 29 de enero del año 
2000. El ovm se define en su artículo 3 como “cualquier entidad biológica capaz de 
transferir o replicar material genético, incluidos los organismos estériles, los virus 
y los viroides”.

Ahora bien, un organismo vivo modificado es un ogm que puede ser transgéni-
co si porta un transgen o gen foráneo, o no lo es si la manipulación a que fue some-
tido consistió en una inhibición, supresión o bloqueo de la expresión de un gen de 
su propio genoma. El famoso jitomate flavr and savr de maduración retardada es el 
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ejemplo clásico de un ogm no transgénico ya que a este sólo se le  bloqueó el gen de 
la maduración de su propio genoma.

En la legislación mexicana existen las siguientes definiciones :
1.	 Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, artículo 3º, 

fracción xxi, define organismos genéticamente modificados como: “cualquier 
organismo vivo, con excepción de los seres humanos, que ha adquirido una 
combinación genética novedosa, generada a través del uso específico de técni-
cas de la biotecnología moderna, siempre que se utilicen técnicas que se estable-
cen en ella o en las normas oficiales mexicanas que se deriven de la misma”.

2.	 Ley Sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas; artículo 3º, fracción 
vii; refiriéndose a materiales transgénicos de alto riego establece: “son aquéllos 
con capacidad para transferir a otro organismo una molécula o gen recombi-
natorio con un potencial de alto riesgo por efectos inesperados, debido a sus 
características de supervivencia, multiplicación y dispersión”.

3.	 Reglamento de la Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas, 
artículo 3º, fracción vii; define material transgénico de alto riesgo como: “Las 
semillas o variedades de plantas que contienen material genético extraño en su 
genoma, mediante procesos sujetos al ácido desoxirribonucleico (adn) recombi-
nante.” 

4.	 Ley Federal de Sanidad Vegetal, artículo 5, define material transgénico como: 
“genotipos modificados artificialmente que, debido a sus características de mul-
tiplicación y permanencia en el ambiente tienen capacidad para transferir a otro 
organismo genes recombinantes con potencial de presentar efectos previsibles 
o inesperados”.

5.	 Ley de Desarrollo Rural Sustentable, artículo 3º, fracción xx; denomina a los  
organismos genéticamente modificados como: “cualquier organismo que posea 
una combinación de material genético que se haya obtenido mediante la aplica-
ción de biotecnología moderna”.

6.	 Ley General de Salud, no contiene definición de ovm, ogm u organismo trans-
génico. El artículo 282 bis establece lo que se considera para sus efectos como 
productos biotecnológicos, que son “aquellos alimentos, ingredientes, aditivos, 
materias primas, insumos para la salud, plaguicidas, substancias tóxicas o peli-
grosas, y sus desechos, en cuyo proceso intervengan organismos vivos o parte 
de ellos, modificados por técnica tradicional o ingeniería genética”. 

7.	  Reglamento de la Ley General de Salud (lgs), en materia de investigación para 
la salud, artículos del 75 al 88; se refieren a la investigación con microorganis-
mos patógenos o material biológico que pueda contenerlos y a la investigación 
que implique construcción y manejo de ácidos nucleicos recombinantes defi-
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niéndo a éstos últimos en su artículo 85 como: “Las nuevas combinaciones de 
material genético obtenidas fuera de una célula viviente, por medio de la in-
serción de segmentos naturales o sintéticos de ácido desoxirribonucleico en un 
virus, plásmido bacteriano u otras moléculas de ácido desoxirribonucleico, que 
sirven como sistema vector para permitir su incorporación en una célula hués-
ped, en la que no se encuentran en forma natural, pero en la  que serán capaces 
de replicarse. Igualmente quedan comprendidas las moléculas de ácido desoxi-
rribonucleico que resulten de dicha replicación”.

8.	 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios de la lgs vigente, en 
su artículo 164; define a los productos biotecnológicos sujetos a control sani-
tario como: “los alimentos, ingredientes, aditivos o materias primas para uso 
o consumo humano de forma directa e indirecta, que deriven o en su proceso 
intervengan organismos o parte de ellos y que hayan sufrido cualquier mani-
pulación genética”. “Se entiende por manipulación genética a la transferencia y 
recombinación intencional de información genética específica de un organismo 
a otro, que para ello utilice fusión o hibridación de células que naturalmente no 
ocurre, introducción directa o indirecta del material hereditable y cualquier otra 
técnica que, para los mismos fines, pudiera aplicarse en el futuro”.

9.	 Reglamento de Insumos para la Salud, artículo 81; considera como productos 
biotecnológicos, para sus efectos, los biofármacos y los biomedicamentos, con-
siderando biofármaco “toda substancia que haya sido producida por biotec-
nología molecular, que tenga actividad farmacológica, que se identifique por 
sus propiedades físicas, químicas y biológicas, que reúna condiciones para ser 
empleada como principio activo de un medicamento o ingrediente de un medi-
camento”.  Y como biomedicamento “toda substancia que haya sido producida 
por biotecnología molecular, que tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabi-
litatorio, que se presente en forma farmacéutica, que se identifique como tal por 
su actividad farmacológica y propiedades físicas, químicas y biológicas”.

10.	Norma Oficial Mexicana nom-056-fito-1995, por la que se establecen los requisi-
tos fitosanitarios para la movilización nacional, importación y establecimiento 
de pruebas de campo de organismos manipulados mediante la aplicación de in-
geniería genética; define material transgénico como los “genotipos modificados 
artificialmente que, debido a sus características de multiplicación y permanen-
cia en el ambiente, tienen capacidad para transferir a otros organismos genes 
recombinantes”.
Es de observarse la manifiesta  uniformidad en la utilización de los conceptos 

que expresan las normas jurídicas vigentes en la materia.
 García (1998:132-135), por su parte, explica que: las variedades y plantas trans-

génicas son organismos vivos a los cuales se les introduce un gen foráneo para que 
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se exprese (dé lugar a una proteína). El gen a expresar se introduce en una célula de 
la planta usando como vector una bacteria o un virus. Éstos introducirán el gen en 
la célula vegetal y lo integrarán en un cromosoma de la célula de otro organismo. 
Una vez integrados, los genes se expresarán y transmitirán su descendencia del 
mismo modo que lo hacen los que componen el genoma original de la planta... sin 
embargo, cabe anotar que una planta transgénica no se logra introduciendo un gen 
cualquiera en la célula de la semilla de una planta cualquiera. Para ello es necesario 
que la semilla (sic) que va a recibir al gen que se quiera expresar haya pasado por 
un largo proceso de mejora por métodos empíricos y convencionales y se encuentre 
en un estado de mejora adecuada, es decir, que se trate de una variedad híbrida. 

La aplicación de las técnicas de transgénesis en la semilla (sic) de una especie 
silvestre, que no muestre valor comercial, carece de sentido para la industria de la 
transgénesis.

Por su parte, el gen también debió haber pasado por un proceso de aislamiento, 
determinación de su secuencia de bases y recomposición para estar en condicio-
nes técnicas que permitan que sea introducido en un organismo diferente del que 
procede, y que se exprese en este último, transformándolo en un organismo cuali-
tativamente diferente,117 y que es lo que lo define legalmente como  una invención 
biotecnológica.

Estas reflexiones fortalecen la conclusión de lo sustentado por los tribunales 
norteamericanos y canadienses, en el sentido de que un transgénico es una inven-
ción, porque –dicen– es un organismo nuevo que antes no estaba en la naturaleza, 
lo cual es cuestionable, ya que tanto el organismo al cual se le introduce el gen forá-
neo como el propio gen foráneo que se introduce ya existían en la naturaleza antes 
del proceso técnico de transgénesis. Es decir, que  si bien se está frente a una mejora  
cualitativa no se trata de una creación; por tanto, y suponiendo sin conceder que 
realmente fuese una invención, ésta sería una invención de mejora ya que no se 
está creando una nueva especie o un nuevo organismo sino que, con esa técnica, se 
está provocando que una especie ya existente exprese caracteres determinados, por 
interés, más que del inventor o biotecnólogo, del que está invirtiendo su capital en 
el proceso de mejora. 

No es gratuito que, en el plano mundial, los países en desarrollo y las orga-
nizaciones civiles ambientalistas y de derechos humanos estén discutiendo dos 
cuestiones fundamentales al respecto. Una, es si los organismos transgénicos son 

117 “A partir de los años setenta, una pléyade de biólogos –Berg, Cohen, Boyer, el matrimonio Murray, 
Sanger, Gilbert y otros– desarrollaron métodos para aislar genes, determinar su secuencia de bases, 
recomponerlos en el tubo de ensayo y devolverlos a una célula viva del mismo o de distinto tipo de 
la inicial. Hicieron falta diez años para resolver el problema de introducir genes foráneos en plantas” 
(Ibid.132). 
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invenciones y por ello deben patentarse. Otra, la que cuestiona su patentamiento 
por tratarse de materia viva, por ser bienes obtenidos a partir de recursos que son 
patrimonio de la humanidad y base de la reproducción de los seres humanos como 
especie, lo cual implica que se trata de recursos que deben procurar el bien común 
y con los que no es ético especular. Pero veamos qué hay sobre su carácter de in-
venciones. 

2.8. ¿Son invenciones los ogm?

Los tratados internacionales en materia de propiedad industrial no definen qué es 
una invención en ninguno de los campos de la tecnología donde se aplican dichos 
ordenamientos, incluidas las obtenciones vegetales y las plantas transgénicas. Sin 
embargo, a éstas se les reconoce y protege como tales en dichos ordenamientos, con 
todas las consecuencias jurídicas que traen aparejados tanto el derecho de obtentor 
como el de invención.

¿Cuáles son, entonces, los fundamentos filosóficos, económicos y sociológicos 
que están soportando el concepto de invención que se da por sabido (que es tácito) 
y que se aplica a las variedades vegetales, a las plantas transgénicas y a los propios 
genes y microorganismos, a los cuales se les considera invenciones y por tanto ob-
jeto de patentamiento?

2.8.1. Concepto de invención

El concepto jurídico de invención que, como se señaló líneas arriba, no está expre-
so en el derecho internacional, parte, sin embargo, del principio de la creación de 
bienes para el aprovechamiento y la satisfacción de las necesidades concretas de 
los seres humanos. 

En la legislación mexicana, la invención, definida en el artículo 15 de la Ley de 
Fomento y Protección de la Propiedad Industrial de 1991, llamada a partir de 1994 
Ley de la Propiedad Industrial, dice: “Se considera invención toda creación huma-
na que permita transformar la materia o la energía que existe en la naturaleza, para 
su aprovechamiento por el hombre y satisfacer sus necesidades concretas”. 

Esta definición, que obviamente no es la más acabada ni precisa, proporciona 
sin embargo ciertos elementos para entender lo que el mercado y el derecho con-
sideran como invención. Pero si queremos ampliar la comprensión acerca de ella 
tenemos que recurrir a lo establecido en los artículos 12 y 16 del ordenamiento en 
cita que contienen cinco conceptos clave para ubicar lo que se entiende legalmente 
por invención y que son: novedad, actividad inventiva, estado de la técnica, aplica-
ción industrial y reivindicación.

Serán patentables, dice el artículo 16, “las invenciones que sean nuevas, resulta-
do de una actividad inventiva y susceptibles de aplicación industrial”. 



155

A su vez el artículo 12, fracción i, considera como nuevo: “todo aquéllo que no 
se encuentre en el estado de la técnica”. 

Fracción ii. Estado de la técnica: “Conjunto de conocimientos técnicos que se 
han hecho públicos mediante una descripción oral o escrita, por la explotación o 
por cualquier otro medio de difusión o información, en el país o en el extranjero”. 

Fracción iii. Actividad inventiva. “Proceso creativo cuyos resultados no se de-
duzcan del estado de la técnica en forma evidente para un técnico en la materia”.

Fracción iv. Aplicación industrial. “La posibilidad de que una invención pueda 
ser producida o utilizada en cualquier rama de la actividad económica”.

Fracción v. Reivindicación. La característica esencial de un producto o proceso 
cuya protección se reclama de manera precisa y específica en la solicitud de patente.

El artículo 19, considera en sus fracciones i y ii, como no invenciones: Los prin-
cipios teóricos y científicos y los descubrimientos que consistan en dar a conocer o 
revelar algo que ya existía en la naturaleza, aun cuando anteriormente fuese des-
conocido por el hombre.

De manera genérica podemos concluir que, desde el punto de vista jurídico, el 
producto o proceso que se asuma como invención debe reunir los requisitos con-
templados en el artículo 12. Y, para ser patentable, los requisitos del artículo 16 en 
relación con el párrafo 1 del artículo 27 del adpic, es decir: ser nueva, entrañar una 
actividad inventiva y ser susceptible de aplicación industrial.

2.8.2. Las reivindicaciones

De conformidad con los ordenamientos internacionales en la materia y la Ley de 
la Propiedad Industrial mexicana, son las reivindicaciones las que determinan le-
galmente y de manera casuística si un determinado producto o proceso es una in-
vención. El artículo 21 de la Ley de Propiedad Industrial establece que: “El derecho 
conferido por la patente estará determinado por las reivindicaciones aprobadas. La 
descripción y los dibujos o, en su caso, el depósito de material biológico, a que se 
refiere el artículo 47 fracción i de esta ley servirán para interpretarla”.

Aquí hay dos cuestiones a analizar. La primera es el hecho de que son las reivin-
dicaciones las que determinan si se confiere o no la patente. De ello podemos inferir 
que son las reivindicaciones las responsables jurídicas de expresar los elementos 
constitutivos de la invención; son las que determinan si existe o no actividad in-
ventiva del bien cuya propiedad se reclama y por tanto las que determinan si debe 
o no concederse a un particular el derecho de invención que se reivindica y con-
secuentemente la patente solicitada, Pero, entonces, ¿qué son las reivindicaciones 
en el derecho de propiedad intelectual y cuáles son sus alcances y consecuencias 
jurídicas?
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2.8.2.1. ¿Expresan las reivindicaciones la actividad inventiva? 

La reivindicación en su acepción original, cuando menos en el  derecho mexicano, 
es una institución del derecho civil118 en materia de propiedad privada genérica, 
que consiste en la “facultad que compete a quien no está en posesión material de 
la cosa de la cual tiene la propiedad, para qué  se declare judicialmente quién tiene 
el dominio de ella y para que, en virtud de tal declaración, se le devuelva con sus 
frutos y accesiones” (De Pina R. y De Pina V., 1992:438).

 Esta institución ha sido adoptada por el derecho de propiedad industrial para 
determinar si en una solicitud de patentes se está en presencia de una invención o 
invento. Definida en la lpi como “la característica esencial de un producto o pro-
ceso cuya protección se reclama de manera precisa y específica en la solicitud de 
patente”, constituye un elemento sine qua non a partir del cual se realiza el estudio 
de fondo de la invención, jugando un papel determinante en el procedimiento res-
pectivo. Sin descripción de reivindicaciones no hay posibilidad de fundamentar la 
solicitud. No obstante es de observarse que la función de la reivindicación en ma-
teria de propiedad genérica es distinta de la que cumple en materia de propiedad 
intelectual. 

La teoría no explica de qué manera actúan como elementos constitutivos de 
la propiedad intelectual las “reivindicaciones”. Realmente los teóricos no se han 
ocupado en caracterizar la reivindicación como institución jurídica del derecho de 
propiedad industrial sino que retoman el concepto de reivindicación en el derecho 
civil y lo trasladan mecánicamente a la propiedad industrial, dándole otra interpre-
tación sin hacer la distinción entre lo que significa la “reivindicación” en el derecho 
civil y lo que significa en el derecho de propiedad industrial, contribuyendo con 
ello a la confusión teórica  del concepto.  

Por su parte, el Gran diccionario enciclopédico ilustrado, de Selecciones del Reader´s 
Digest, al respecto dice: reivindicar (del lat. res, rei, cosa, interés hacienda, y vindi-
cäre, reclamar) t. For. Recuperar uno lo que le pertenece. 2. Reclamar, exigir uno 
aquello a que tiene derecho, significado que concuerda con el concepto civilista. 

En tanto, el artículo 29 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial 
establece que en una solicitud de patente las reivindicaciones se formularán suje-
tándose a las siguientes reglas:
a.	 El número de las reivindicaciones deberá corresponder a la naturaleza de la 

invención reivindicada;

118 Stammler entiende por institución jurídica la reproducción de una relación jurídica que se presenta 
con idéntico contenido en diferentes normas. Es la expresión legal de una relación social determinada y 
aceptada como valor superior de carácter social, v.gr. la institución jurídica de la propiedad en el Código 
Civil  (De Pina y De Pina, V. 1992:325).
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b.	 Cuando se presenten varias reivindicaciones, se numerarán en forma consecu-
tiva con números arábigos;

c.	 No deberán contener referencias a la descripción o a los dibujos, salvo que sea 
absolutamente necesario;

d.	 Deberán redactarse en función de las características de la invención;
e.	 En caso de que la solicitud incluya dibujos, las características mencionadas en 

las reivindicaciones podrán ir seguidas de signos de referencia, relativos a las 
partes correspondientes de esas características en los dibujos, si facilitan la com-
prensión de las reivindicaciones. Los signos de referencia se colocarán entre 
paréntesis;

f.	 La primera reivindicación, que será independiente, deberá referirse a la carac-
terística esencial de un producto o proceso cuya protección se reclama de modo 
principal. Cuando la solicitud comprenda más de una categoría de las que hace 
referencia el artículo 45 de la ley, se deberá incluir por lo menos una reivindica-
ción independiente, por cada una de estas categorías.

g.	 Las reivindicaciones dependientes deberán comprender todas las característi-
cas de las reivindicaciones de las que dependan y precisar las características 
adicionales que guarden una relación congruente con la o las reivindicaciones 
independientes o dependientes relacionadas.

h.	 Las reivindicaciones dependientes de dos o más reivindicaciones no podrán servir 
de base a ninguna otra dependiente a su vez de dos o más reivindicaciones, y

i.	 Toda reivindicación dependiente incluirá las limitaciones contenidas en la rei-
vindicación o reivindicaciones de que dependa.
Como puede observarse, la institución jurídica del derecho civil llamada “rei-

vindicación” o reivindicatio se hace más compleja en la propiedad industrial y ello 
exige que se teorice al respecto para que se resuelva en la teoría qué debe entender-
se por reivindicación en materia de propiedad industrial en general y en materia 
de invenciones  biotecnológicas en particular pues, como ha sido señalado, como 
institución del derecho civil, la reivindicación tiene por objeto que el propietario 
recupere materialmente lo que es suyo y que se encuentra en poder de un tercero. 
En tanto, la reivindicación en la propiedad industrial tiene más que ver con las ca-
racterísticas esenciales del producto o proceso, cuya protección se reclama para sí 
como propio; es decir, con el exigir –uno– aquello que considera es de su invención 
y por tanto suyo, porque antes de ello no existía  –y no la otra– toda vez que cuando 
el solicitante pide que se le otorgue una patente sobre una invención no existe el 
conflicto de que un tercero ajeno a él tenga la posesión material de la “invención” 
cuya patente se solicita, en todo caso, lo que se pretende “reivindicar” es algo nue-
vo que no se encuentra dentro del estado de la técnica y no algo que existiendo 
previamente como propio se encuentra en posesión material de otro.
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Las reivindicaciones, en el caso de las patentes, más bien serían los elementos 
técnico-científicos constitutivos del invento que el solicitante reclama como obteni-
dos por él a través de una o varias actividades inventivas. Lo que aquí se observa es 
que los legisladores, ante el vacío teórico en el derecho de propiedad industrial, en 
lugar de desarrollar la teoría  han retomado mecánicamente un concepto pertene-
ciente a otra rama autónoma del Derecho, generando confusión, por lo que aparece 
como una institución jurídica no pertinente.

La descripción y los dibujos o, en su caso, el depósito de material biológico a 
que se refiere el artículo 47, fracción I, de la Ley de la Propiedad Industrial mexica-
na, servirán “para interpretarla”, dice el propio numeral; sin embargo, no precisa 
qué es lo que se interpreta con la descripción y los dibujos, porque lo lógico es que, 
con ellos, se interprete la invención; pero, tal y como está redactado el artículo, se 
infiere que lo que se interpreta es la patente. Esto constituye una falacia. Realmente 
lo que la autoridad va a declarar es si un determinado producto o procedimiento 
sobre el cual se pide la protección legal, mediante patente, es una invención y no 
una patente, ya que ésta es un título de propiedad  y no la invención misma. 

En el ámbito internacional, el adpic, en su sección 5, artículos del 27 al 34, rela-
tivo a la regulación internacional de las patentes, establece lo que debe entenderse 
para sus efectos como materia patentable, en los siguientes términos:

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, las patentes podrán obtenerse por 
todas las invenciones, sean de productos o de procedimientos, en todos los campos de la tec-
nología, siempre que sean nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de 
aplicación industrial. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 65, en el pá-
rrafo 8 del artículo 70 y en el párrafo 3 del presente artículo, las patentes se podrán obtener 
y los derechos de patente se podrán gozar sin discriminación por el lugar de la invención, 
el campo de la tecnología o el hecho de que los productos sean importados o producidos en 
el país.

Los miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya explotación co-
mercial en su territorio deba impedirse necesariamente para proteger el orden público o la 
moralidad, inclusive para proteger la salud o la vida de las personas o de los animales, o 
para preservar los vegetales, o para evitar daños graves al medio ambiente, siempre que esa 
exclusión no se haga meramente porque la explotación esté prohibida por su legislación. Los 
miembros pueden excluir asimismo de la patentabilidad:
•	 los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de personas o 

animales;
•	 las plantas y los animales; excepto los microorganismos y los procedimientos esencial-

mente biológicos para la producción de plantas o animales, que no sean procedimientos 
no biológicos o microbiológicos. 
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Sin embargo, los miembros otorgarán protección a todas las obtenciones vegetales me-
diante patentes, mediante un sistema eficaz sui generis o mediante una combinación de 
aquéllas y éste. Las disposiciones del presente apartado serán objeto  de examen cuatro años 
después de la entrada en vigor de la omc.

Es claro que el artículo 27, además de ser confuso sobre todo en lo que compete a 
los microorganismos y a los procedimientos biológicos para la producción de plan-
tas y animales, no expresa concepto alguno de invención, lo cual obscurece la norma 
dando pie a interpretaciones diversas, de tal suerte que cada miembro del adpic pue-
de tener su particular concepto de invención que puede oponer ante los tribunales 
competentes en caso de resultar perjudicado por el otorgamiento de alguna patente, 
bajo criterios que no son los que él considera para su otorgamiento en su sistema 
jurídico nacional, lo que generaría, y de hecho genera, conflictos jurídicos del orden 
internacional con graves desventajas para los países en desarrollo porque carecen 
de los recursos suficientes para enfrentar litigios de esa envergadura. 

Desafortunadamente, el problema radica en que algunos de los países miem-
bros del adpic, –México entre ellos– han subordinado sus leyes nacionales a los 
lineamientos y principios establecidos en el adpic cayendo en una ambigüedad que 
los coloca en desventaja legal frente a actos de piratería empresarial.

Por otra parte, el haber definido el adpic como patentables a “todas las in-
venciones” en todos los campos de la tecnología, le dio fundamento jurídico al 
patentamiento de variedades vegetales y plantas en el acta de 1991 de la upov al 
establecerse el reconocimiento de las variedades llamadas “esencialmente deriva-
das”, que pueden obtenerse “por selección de un mutante natural, o inducido o de 
una variante somaclonal, selección de un individuo variante entre las plantas de 
la variedad inicial, retrocruzamiento o transformación genética”, con lo que obje-
tivamente el sistema upov puede derivar, bien  en un sistema de patentes rígido o 
devenir más justo y equitativo para los agricultores y consumidores si llegase a 
considerar excepciones y protecciones a la agricultura como las del reglamento de 
la Unión Europea, o bien que adopte elementos de uno y otro sistema, protegiendo 
de manera diferenciada dentro de un mismo orden a una variedad convencional y 
a una transgénica.

En el caso de las semillas y plantas, debe entonces entenderse, y así lo demues-
tran las prácticas de los tribunales, que son patentables como una sola invención, 
tanto el organismo transgénico como los genes transportados, los métodos y pro-
cedimientos relacionados con ellos, como lo demuestra la solicitud promovida en 
México por Monsanto Company para patentar la “invención“ de John McDonald 
Liddellel consistente en un “procedimiento para recuperar poliésteres de plantas trans-
génicas, y que hasta septiembre de 2002 se encontraba en la fase de análisis de fondo y 
con prioridad en Gran Bretaña desde 1995 y en EUA desde 1996” (impi, 2002).
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También para que las invenciones sean patentables, deben entrañar una activi-
dad inventiva y ser susceptibles de aplicación industrial. Para los efectos del artí-
culo que se analiza, las expresiones “actividad inventiva” y “susceptible de aplica-
ción industrial” son sinónimos respectivamente de las expresiones “no evidentes” 
y “útiles”.  

Viñamata (1998), reflexiona sobre el problema de la indefinición del concepto de 
invención diciendo: “Parecería lógico a primera vista, que se proporcionase un con-
cepto previo de invención. Sin embargo, son muy pocas las legislaciones que se han 
decidido a formular una definición positiva de invención... como Sí lo hizo la Or-
denanza Soviética del 28 de diciembre de 1978 sobre descubrimientos, invenciones 
y propuestas de racionalización; y la Ley Tipo de la ompi sobre Invenciones cuyo 
artículo 12 expresa: ‘Se entenderá por invención la idea de un inventor que permita 
en la práctica, la solución de un problema determinado en la esfera de la técnica’”. 

Resulta curioso que Viñamata reporte, para 1998, que en el campo occidental, 
ninguna ley vigente contiene una definición de invención y (que sólo) la derogada 
Ley Británica de Patentes de 1949 incluía la conocida definición de la invención 
como any manner of new manufacture119 cuando consta que, como se cita líneas arri-
ba, la legislación mexicana de propiedad industrial ha contado con una definición 
de invención desde 1991, aunque ésta no sea plenamente satisfactoria.

Desde luego que en la definición de la Ley Británica, cabe prácticamente todo 
lo posible si la tecnología y la inversión lo permiten y, de hecho, es el criterio que 
prevalece en las resoluciones de los tribunales norteamericanos e internacionales 
sobre patentes de la materia viva. El caso  de la soya transgénica reportado por etc 
como patentada por el Tribunal de la Unión Europea el 6 de mayo de 2003 así lo 
evidencia. 

Si bien la mayoría de las legislaciones guardan silencio sobre el concepto de in-
vención, los tribunales están aplicando los de las leyes abrogadas como se eviden-
cia en las patentes concedidas, lo que da pie a innumerables controversias sobre lo 
que se considera o no una invención biotecnológica. Por ejemplo, si los tribunales 
internacionales adoptan como criterio para conceder una patente any manner of new 
manufacture, entonces no pondrá a discusión si la materia viva es patentable o no, 
puesto que por definición estará de acuerdo en que sí lo es, con el consiguiente des-
contento de los grupos sociales que objetan el patentamiento de la materia viva.

Para el Consejo Federal Suizo “La dificultad básica para ofrecer una definición 
positiva de la invención radica en el hecho de que la apreciación de los datos que 
constituyen una invención depende en gran medida de los juicios de valor. En con-
secuencia, una definición aunada por la ley correría el riesgo de ser superada por 

119 Cualquier forma de nueva manufactura.
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el desarrollo de la técnica y de limitar excesivamente la libre apreciación del juez, 
impidiendo de esta forma que la ley alcance su objetivo, que es favorecer la indus-
tria. Por esta razón hay que coincidir con la postura del cpe que ha renunciado a 
proporcionar un concepto positivo de invención” (Fernández y Gómez, citados por 
Villamata, 1998:155). 

Con esas visiones que se corresponden con las doctrinas jurídicas de derecho 
anglosajón por esencia liberal, diversas legislaciones han decidido omitir una de-
finición y determinar el concepto de invención así como el de patente “en sentido 
negativo”, destacando “lo que no se considera invención”, y por tanto “lo que no 
es patentable”, convirtiendo la excepción en regla. Lo mismo han hecho con los al-
cances de la patente, destacando que el derecho exclusivo de monopolio que tiene 
el titular de la patente lo ejercerá a través de “prohibir”, o “no permitir”, determi-
nados actos comerciales sobre la invención patentada. México no es la excepción en 
este caso, así lo confirma el artículo 19 de la lpi.

2.8.2.2. Las reivindicaciones en los ogm

Analizar jurídicamente las reivindicaciones de invenciones de ogm, particularmen-
te las de organismos transgénicos, no es cosa fácil ni propia de la sola disciplina del 
derecho, sino que requiere de estudios multidisciplinarios donde la agronomía, la 
biología molecular, la economía, la sociología y la ética deben intervenir para de-
mostrar los alcances de apropiación privada de la materia viva. Como muestra de 
esa complejidad se  describen dos casos:

Primer caso. Patente otorgada por el impi en México a la transnacional Amoco 
Corporation el 12 de octubre de 2001, cuyo título es: “Acumulación incrementada 
de carotenoide en órganos de almacenamiento de plantas genéticamente manipu-
ladas” (impi 2002). La invención se refiere a:
1.	 Una planta superior transgénica, una semilla que contiene un transgen y méto-

dos para proporcionar la acumulación incrementada de carotenoide. 
2.	 La planta superior transgénica tiene un gen estructural genómico que codifica 

un conjugado de polipéptido quimérico y sobreacumula un carotenoide nativo 
coloreado en un órgano de almacenamiento preseleccionado en comparación 
con la acumulación en una planta no transgénica del mismo tipo.

3.	 La expresión del polipéptido quimérico es activada por un promotor operativa-
mente enlazado sobre este gen estructural que proporciona la expresión incre-
mentada de órgano de almacenamiento.

4.	 El polipéptido quimérico tiene una parte de péptido de tránsito de plástido de 
terminal N-terminal cuyo extremo C se encuentra enlazado en el extremo N de 
una enzima fitoensintasa de planta no superior.
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Del resumen de la invención se desprende que estamos en presencia de la apro-
piación de los siguientes bienes: 

A.	 La semilla que contiene el transgen. 
B.	 La planta a que dé origen la semilla que contiene el transgen.
C.	 El método para proporcionar la acumulación incrementada de carotenoide.
D.	 El  transgen.
Ahora bien, en cuanto al método descrito en el inciso C, es decir, al resultado del 

proceso de invención, investigación y manufactura para obtener la planta transgé-
nica no se niega la apropiación privada, pero en cuanto a la apropiación del gen y 
de la semilla que contenga el transgen y a la planta transgénica, sí es cuestionable la 
apropiación privada monopólica, porque se refiere a toda la producción de semilla 
que se obtenga por ese método y a todas las plantas que se cultiven con dicha se-
milla, con lo cual el titular de la patente se está apropiando de los siguientes bienes 
de dominio público:
-	 Un gen que ya estaba en la naturaleza y sobre el cual ejecuta un proceso de me-

jora; 
-	 Una semilla que ya estaba en la naturaleza y sobre la cual ejecuta un proceso de 

mejora.
Al apropiarse privadamente de estos bienes por acción de la mejora (genes y 

semillas), que se convierten en medios de producción (bienes que generan bienes), 
se convierte en propietario privado con efectos de monopolio, de la producción 
(semillas y plantas transgénicas) que generen esos bienes (genes y semillas transgé-
nicas). A partir de ese momento la apropiación privada de los multicitados bienes 
le permiten también al titular una ganancia extraordinaria a partir del pago de 
regalías, por licenciamiento  y venta del producto durante 20 años.

Segundo caso. Patente otorgada por el impi en México a la transnacional Rho-
ne-Poulenc Agrochimie, el 16 de noviembre de 2001, titulada: “Gen quimérico que 
contiene el promotor h4 de histona de Arabidopsis para la transformación de plan-
tas”. La invención se refiere a “Planta dicotiledónea transgénica de tabaco o de 
colza de primavera que comprende de un gen quimérico para conferir tolerancia al 
glifosato a la planta...” (impi, 2002).

En este caso, además de la apropiación de la semilla y la planta similares a las 
señaladas en el ejemplo anterior, Rhone Poulenc Agrochimie puede poseer, bien la 
patente del proceso de fabricación del glifosato o bien la licencia para producirlo 
y/o venderlo a los productores que adquieran la semilla de tabaco o colza transgé-
nica de su propiedad. ¡Negocio redondo! 
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2.8.3. Patentes amplias igual a monopolio sobre la diversidad biológica

La irrefrenable carrera por las patentes amenaza con transformar los recursos ge-
néticos, tanto los contenidos en las especies silvestres como los de las especies me-
joradas, en monstruosos oligopolios sobre los genes. La amplitud de las patentes 
concedidas por la Oficina Europea de Patentes y la oficina de patentes de EUA, 
(Scheweige y Christophten, 1997) para plantas genéticamente modificadas así lo 
evidencian. Baste citar como muestra los siguientes ejemplos:
1.	 Soya transgénica (1994). Empresa Agracetus; EP 301749: relativa a “transforma-

ción mediante partículas de plantas de soya y sus líneas”.
Objeto de la patente: “Una semilla de soya cuyo cultivo producirá una planta de 
soya cuyo genoma comprende un gen extraño efectivo que determina la expre-
sión de un producto químico extraño en las células de la planta de soya” (reivin-
dicación 17). Esto significa que Agracetus ha obtenido derechos de monopolio 
sobre todas las variedades de soya transgénicas. La expresión “una semilla de 
soya” así lo indica.

2.	 Plantas transgénicas flavr and savr (1994) de la empresa Calgene, hoy Monsanto, 
consistente en un proceso de: antisentido de la expresión de genes en células de 
plantas cuyo producto más famoso –que no el único– es el tomate flavr  and savr; 
pero que puede emplearse en cualquier planta que contenga PG incluyendo 
angiospermas, gimnospermas, monocotiledóneas y dicotiledóneas cereales (tri-
go, centeno, maíz); frutos (melocotones, naranjas, pomelos, manzanas, peras, 
aguacates, nueces) e incluso especies leñosas como el chopo, pino, cedro, casta-
ño; ornamentales y otros cultivos comerciales como tabaco, jojoba, colza, soya, 
girasol, remolacha y alazor.

3.	 Plantas resistentes al glifosato (herbicida) (1996) Monsanto EP 546 090: consis-
tente en “Síntesis 5-enolpiruvilshinki-mato-3- fosfato tolerante al glifosato”, 
cuyo objeto es: una planta tolerante al glifosato... del grupo que comprende 
maíz, trigo, arroz, soya, algodón, remolacha azucarera, colza, lino, girasol, pata-
ta, tabaco, alfalfa, chopo, pino, manzano y vid” (Reivindicación 28).
A esa velocidad los recursos genéticos incluidos los contenidos en las plantas 

silvestres serán propiedad privada de unas cuantas corporaciones. La amplitud 
con que se conceden los derechos de invención, como se observa en los ejemplos 
citados y la cantidad de solicitudes que reporta el sistema pct, han dado lugar a la 
concentración de la apropiación de cultivos de importancia alimentaria y comercial 
dentro de los cuales destaca el maíz (Zea mays), como a continuación se muestra.

3. Cultivos transgénicos de importancia comercial alimentaria

1.	 Maíz híbrido Bt transgénico. CrylAb, Resistente  a insectos lepidópteros, de Pio-
neer Hi-Bred International Inc. 
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2.	 Maíz transgénico (Liberty Link). Tolerante a glufosinato, de Hoechst Schering 
AgrEvo GmbH. 

3.	 Maíz transgénico (Yieldgard) resistente a insectos lepidópteros, de Monsanto 
Co. EUA. 

4.	 Maíz transgénico (StarLink) resistente al “taladro del maíz” de Aventis Crop. 
Science (alérgeno potencial como alimento). (Kristin, 2001)

5.	 Maíz transgénico variedad Event 176. Resistente al antibiótico ampicilina, de 
Novartis.

6.	 Maíz transgénico Variedad Bt 810, de Monsanto, Co. 
7.	 Maíz transgénico RR, resistente a herbicidas.  
8.	 Maíz transgénico con perfiles de lípido alterados, de E. I. DuPont de Nemours 

and Company.
9.	 Maíz  (Optimum-HOC/HO). Variedad y patente US 196622 de DuPont, con alto 

contenido de ácido oleico concedida por la Oficina de Patentes Europeas, con 
sede en Alemania (EPO).120 

10.	Algodón híbrido Bt transgénico (Bollgard) resistente a insectos, de Monsanto 
Company. 

11.	Canola transgénica tolerante al glufosinato de amonio. 
12.	Tabaco transgénico. Tolerante al glifosato, de  Rhone Poulenc.
13.	Colza transgénica tolerante a glifosato.
14.	Planta de nopal transgénico, del Centro de Investigaciones y Estudios Avanza-

dos del Instituto Politécnico Nacional (Cinvestav) México. 
15.	Papa transgénica resistente a los virus PVX-PVY-PLRV, del Cinvestav (México) 

y de Monsanto (EUA) (2:24).
16.	Trigo resistente al mildiú, enfermedad causada por el hongo Erysiphe graminis. 

(García O. 1998:8).
17.	Geranio y rosa transgénicos. Resistentes al marchitamiento y fenómenos similares, 

de Colorado State University, Colorado State University Research Foundation.
18.	Gene marcador para mandioca transgénica, del ciat (Colombia) y Novartis Se-

millas (EUA) 
19.	 Otros, como  tomate de cáscara, arroz,  espinaca, pepino, sorgo, cebada,  mos-

taza, jitomate, lenteja, remolacha, alfalfa, vid, y petunias. Eso es posible porque 

120 Greenpeace acusa que se desarrolló utilizando métodos tradicionales de mejoramiento genético y no 
a través de transgénesis. (La Jornada. 01/06/2001). El maíz Optimum es diferente a cualquier variedad 
mexicana de ese grano, afirma Dupont. 
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con los métodos de transgénesis prácticamente todas las especies son potencial-
mente modificables, de ahí que la monopolización de la biodiversidad sea sólo 
cuestión de tiempo.
En contrasentido, obsérvese cómo México, contradictoriamente con la libera-

lización de los mercados y la apertura comercial, ha descendido en 11 años en su 
actividad inventiva, y por tanto su obtención de patentes, en tanto que los países 
desarrollados la han aumentado considerablemente con EUA en primer lugar (cua-
dro 10).121

Durante la década de los noventa, las áreas de patentamiento se diversificaron 
y se registró un importante incremento en el número de patentes en biotecnología, 
tendencia que se conserva en la década actual. 96% de las solicitudes fueron ex-
tranjeras, principalmente empresas estadounidenses, japonesas y en menor grado 
europeas.

4. ¿Qué son las patentes?

Con el concepto de patente ocurre lo mismo que con el de invención. Los tratados 
y acuerdos internacionales en la materia no la definen. Lo dan por sabido y sólo a 
través del análisis de los alcances y limitaciones jurídicos de sus excepciones, de los 
criterios que establecen las leyes y los tribunales para otorgarlas o negarlas y de lo 
que significan las reivindicaciones se puede deducir qué es una patente.  

Tal omisión ha generado equívocos como el de confundir el derecho exclusivo 
de explotación de una invención con el título legal a través del cual se concede 
tal derecho y que es la patente. Así, diversos estudiosos del tema, ambientalistas, 
genetistas, comunicólogos, sociólogos y economistas, entre otros, hablan del “dere-
cho de patente”, lo cual, desde el punto de vista de la doctrina jurídica, es inexacto, 
ya que una cosa es el derecho que nace a partir de una condición determinada, 
prevista en la norma, y otra la forma jurídica en que el Estado, a través de la propia 
ley, protege y garantiza el ejercicio de tal derecho. 

La Ley de Propiedad Industrial Mexicana (lpim) vigente tampoco establece de 
manera expresa lo que es una patente; no obstante, sus artículos 9, 10 y 25 contie-
nen elementos que permiten construir una definición como la siguiente:

121 La información que presenta el impi para 2005 corrobora la tendencia. Para ese año, de un total de 
8,098 patentes otorgadas, los países líderes, por nacionalidad del titular, siguen siendo los mismos: 
EUA, con 4 338; Alemania, con 806; Francia, con 558; Suiza, con 386; Japón, con 284; Reino Unido, con 
234; corresponden a México, únicamente 131. Las 1 232 restantes corresponden a otros países.
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 “Patente es un privilegio que otorga el Estado a una persona física o moral 
que realice una invención, o a su causahabiente122 y mediante el cual le confiere 
el derecho exclusivo de su explotación en su provecho, por sí o por otros con su 
consentimiento. Es el instrumento jurídico que lo acredita como titular de ese de-
recho exclusivo que le confiere las prerrogativas de impedir a otras personas que 
fabriquen, usen, vendan, ofrezcan en venta o importen el producto, proceso o el 
producto obtenido directamente del proceso, sin su consentimiento.”

Tal definición, redactada en sentido positivo, es menos complicada y no da lu-
gar a disímbolas interpretaciones; además, es congruente con el contenido de los 
siguientes numerales de la Ley de la Propiedad Industrial Mexicana. Cito:

Artículo. 9. La persona física que realice una invención o su causahabiente, ten-
drá el derecho exclusivo de su explotación en su provecho, por sí o por otros con 
su consentimiento...

Artículo 10. El derecho a que se refiere el artículo anterior se otorgará a través 
de patente en el caso de las invenciones...

 Artículo 25. El derecho exclusivo de explotación de la invención patentada con-
fiere a su titular las siguientes prerrogativas: 
•	 Si la materia objeto de la patente es un producto, el derecho de impedir a otras 

personas que fabriquen, usen, vendan, ofrezcan en venta o importen el produc-
to patentado, sin su consentimiento, y

•	 Si la materia objeto de la patente es un proceso, el derecho de impedir a otras per-
sonas que utilicen ese proceso y que usen, vendan, ofrezcan en venta o importen 
el producto obtenido directamente de ese proceso sin su consentimiento. 
Como puede observarse, en los artículos citados de la Ley de la Propiedad In-

dustrial mexicana, así como en el contenido de los ejemplos puestos, se contienen 
los tres componentes básicos de lo que Aboites y Soria (1999:21) llaman, bajo el 
pensamiento schumpeteriano, “ciclo institucional de las patentes”, y que son la 
existencia de una concesión que comprende las áreas técnicas en las cuales se per-
mite legalmente el patentamiento; la presencia de una protección, que comprende 
la duración legal del monopolio de patente; y la explotación que integra la produc-
ción, la importación y el licenciamiento.

Tal amplitud de derechos monopólicos ¿se justifican socialmente? Los econo-
mistas neoliberales o posmodernistas dirán que eso es irrelevante, ya que el bien 
común no es objeto de la economía. Pero, como sí lo es del Derecho, entre cuyos 

122 El Reglamento de la Ley de Invenciones y Marcas de agosto de 1988, derogado en 1994, establecía en 
su artículo 27: “Se considera causahabiente del inventor a quien adquiere el derecho que aquel tiene en 
relación con determinada invención, por herencia, enajenación o cualquier otro título legal”.
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fines está el de fijar límites e imponer frenos a los actos volitivos de la producción, 
cabe preguntarse si son necesarias las patentes.

4.1. ¿Son necesarias las patentes?

Pareciera inconcebible el hecho de que estando tan interesados los capitales en las 
invenciones y patentes en general y las  biotecnológicas  en particular no las tengan 
definidas de manera clara en los ordenamientos vinculantes que administran con 
tanta eficacia los organismos internacionales de cooperación. ¿Cuál pudiera ser su 
razón?

En el caso de la invención ya anotamos el alegato del Consejo Federal Suizo, el 
cual es ilustrativo de la dominante tendencia neoliberal a nivel de los países desa-
rrollados que llevan la batuta en esta materia. Por otro lado está en la misma lógica 
el concepto de invención de la ley británica. Ambas definiciones tienen el indiscuti-
ble objeto del beneficio exclusivo para la industria y en esto aplican a la perfección 
la concreción y practicismo de su idioma. 

Para tal caso no se andan con definiciones en sentido negativo, como lo han 
hecho en los documentos internacionales como el adpic, y que tanto confunden y 
lesionan los intereses de los países en desarrollo. En la definición de sus intereses 
comerciales los países desarrollados son muy precisos, no ha lugar a interpreta-
ción, sencillamente cualquier manera de nueva manufactura merece una patente. 
Los intereses de los agricultores, de los consumidores, el derecho a un ambiente 
sano, la ética, son valores menores –para ellos– frente al principal valor del modo 
de producción capitalista: la ganancia.  

Sumémosle a los anteriores el alegato de Call y Holahan (1985:258), quienes 
sobre la necesidad de las patentes afirman que: 

“El mecanismo del mercado de competencia y el análisis de costos proporciona 
una base muy útil para el estudio de las patentes. La investigación y desarrollo 
de nuevos productos son costosos, requieren mucho tiempo y, ya que puede no 
resultar en un producto útil puede ser muy riesgoso. Además, una vez que el nue-
vo producto se encuentra en el mercado, las empresas rivales pueden analizarlo 
detalladamente. Los frutos de la actividad innovadora, ya sea un nuevo produc-
to, o una fórmula secreta o una aplicación novedosa, pueden ser examinados por 
las empresas rivales. En comparación con la empresa innovadora, la cual empieza 
desde el principio, la empresa rival puede enfrentar menores costos. Podemos uti-
lizar la teoría de la competencia para investigar las consecuencias de tal pirateo. 
(…) Al no existir alguna forma de protección de patentes, continúan señalando 
los autores, el precio del nuevo producto se limitaría sólo a los costos de produc-
ción; el precio no induciría el rendimiento para el invento. Con esta información, 
como antecedente, el inventor tendrá pocos incentivos para seguir adelante. Las 
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empresas, seguramente estarían renuentes a pagar altos salarios a las gentes con 
facultades creativas, si sus invenciones podrían ser reproducidas a menos costos 
por otras empresas. La competencia podría disuadir la creatividad y no constituiría 
un estímulo a la eficiencia. Ciertamente el gobierno debe de proveer de estímulos 
para la innovación. ¿Pero cómo? Analicemos tres posibilidades: subsidios, premios 
y patentes. (...) Los subsidios se pagan por adelantado en un intento por estimular 
el esfuerzo creativo. Pero el éxito no puede ser garantizado. Los éxitos pasados son 
frecuentemente utilizados como una guía para el futuro, práctica poco alentadora 
para genios jóvenes o los inventores con experiencia. Los subsidios son estímulos 
ineficientes porque no existe lazo directo entre el pago y el valor final de la innova-
ción. (...) Los premios resuelven el problema de los subsidios porque proporcionan 
el análisis del valor de la innovación después de ser realizada. El conceder premios 
impone objetivos y recompensas al éxito. La limitación de los premios, es que se 
conceden a determinadas categorías preestablecidas. Otra de sus limitaciones es 
el valor de los premios. Supuestamente debe guardar cierta relación con el valor 
de la contribución. Pero es muy raro que así suceda. De hecho, el valor monetario 
del premio es dado a conocer con cierta anticipación. (...) Las patentes premian la 
actividad inventiva permitiendo el control monopólico sobre la invención por un 
cierto tiempo. El premio aquí está en proporción con el valor de la hazaña, y se 
mide por los beneficios que se reciben durante la vigencia de la patente. Aún más, 
la naturaleza de lo que se va a realizar no tiene que ser conocida con anterioridad 
para ofrecer el premio. Con la patente, tanto el tamaño del premio como la natura-
leza del invento son determinados después del acontecimiento, pero los incentivos 
se presentaron con anterioridad.”

Está claro que para estos teóricos el derecho de monopolio que otorga la patente 
es el único incentivo o premio proporcional a la actividad inventiva. Cualquier otra 
forma de protección, a su juicio, no compensa el valor de la “hazaña” inventiva. Es 
decir, para ellos, sólo 20 años de control monopólico de una invención compensan 
la inversión realizada.

Estos estudiosos omiten que las invenciones no se realizan a partir de cero. Con-
centrémonos en el caso de las obtenciones vegetales y los organismos transgénicos. 
Dicen que la investigación y el desarrollo de nuevos productos son costosos y re-
quieren de mucho tiempo. Pero no evalúan los costos que se ahorran los empresa-
rios en los estudios etnobotánicos, de prospección, investigación y mejoramiento, 
que por muchas décadas han corrido a cargo de los Estados nacionales y las comu-
nidades de productores, lo mismo que la formación de científicos e investigadores 
que hoy son asalariados de las empresas titulares de las patentes.

De repente Call y Holahan (1985) se refieren al estímulo de la actividad inventi-
va como si ésta fuera hoy en día una actividad de genios aislados; como si la ciencia 
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fuese una actividad subjetiva y no una actividad objetiva en la que el inventor u ob-
tentor es sólo un engrane de una complicada y sofisticada maquinaria productiva, 
cuya propiedad intelectual personal (capacidad inventiva) no es desarrollada libre-
mente sino que debe ajustarse a la lógica de los intereses del mercado. El estímulo 
llamado patente, entonces, no es para el  que inventa sino para el que invierte, en 
este caso el empleador del inventor. 

En cuanto al análisis que hacen para explicar lo que sería un real estímulo a la 
invención, es engañoso plantearse como excluyentes las tres opciones que mencio-
nan: “o subsidios, o premios o patentes”, ya que realmente las empresas titulares 
de las patentes reciben los tres.

Lo que sí queda claro es que la patente, desde el punto de vista económico y una 
vez fuera del ámbito tecnológico, y colocado como activo de la empresa, se convier-
te en un elemento de competitividad y en una poderosa barrera comercial entre 
las propias empresas, en un elemento que muestra cómo el monopolio comienza a 
frenarse a sí mismo, ya que si el conocimiento de las nuevas tecnologías circulase 
libre de costos intelectuales el monopolio dejaría de serlo, por otra parte, y a través 
del secreto industrial como elemento asociado indisolublemente a la patente, se 
controla y/o retarda la imitación.

Lo anterior lleva a reflexionar sobre la naturaleza jurídica de la patente: ¿qué 
tipo de institución es?, ¿de derecho privado o de derecho público?, o ¿contiene ele-
mentos de una y otra rama? Algunos teóricos como Viñamata (1998:153) confunden 
a la patente, que es el título legal que se otorga a una persona sobre su invención, 
con los derechos legales emanados del acto de invención o actividad inventiva. 
Por su parte, los suizos aluden a los jueces en la materia, lo que nos está indicando 
que el derecho de patentamiento en la lógica del derecho positivo es materia del 
derecho privado en los países desarrollados; en tanto que en México, es materia del 
derecho público en su rama administrativa.

Lo anterior es importante de señalar en virtud de que las consecuencias jurídi-
cas en una u otra rama son esencialmente distintas. Mientras en el derecho público 
las disposiciones que regulan a dicha institución y las autoridades competentes son 
de naturaleza administrativa cuya característica es la aplicación discrecional de la 
norma, en las del derecho privado son de naturaleza jurisdiccional, y la aplicación 
de la norma es estricta conforme a la letra de la ley y traen aparejados efectos jurí-
cos y económicos de gran envergadura, como son las indemnizaciones, el pago de 
gasto y costas en los juicios y el pago y reparación de daños y perjuicios. 

La discusión sobre la necesidad social de las patentes o “la pertinencia” de éstas, 
como dirán los posmodernistas, se origina en Europa a principios de la segunda 
mitad del siglo xix. Sus repercusiones fueron tales que incluso algunos países elimi-
naron las legislaciones de los derechos de propiedad industrial, señalan Aboites y 
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Soria (1999:21). A finales de los años setenta, la controversia sobre el equilibrio que 
el Estado está obligado a generar en el conflicto de intereses públicos y privados 
que expresa la propiedad intelectual y que éste media a través del reconocimien-
to de los derechos de propiedad intelectual −Aboites y Soria, citando a Penrose 
(1974), y Archibugi y Pianta (1996)− indican que a finales de esa década se fortalece 
la idea de que el sistema de patentes poco contribuía en la industrialización de los 
países “subdesarrollados”.

Sin embargo en los años noventa, con la desaparición del socialismo y la irrup-
ción de la gran revolución biotecnológica, cobra los bríos que ahora tiene. Veamos 
cómo el concepto jurídico de patente soportado en argumentos económicos como 
los de Call y Hollahan se han robustecido hasta abarcar a los fundamentos de la 
vida... ¡los genes! 

4.2. La naturaleza jurídica de las patentes

La patente es un documento de certeza jurídica emitido por el Estado mediante el 
cual ampara una creación intelectual llamada invención y, en función de ello, con-
cede a su titular (persona física o moral) un conjunto de derechos emanados de esa 
invención. Por medio de la patente el Estado otorga un monopolio temporal.

El problema que presenta actualmente la teoría es que se ha confundido a la 
patente, que es un título que confiere derechos, con la fuente generadora de esos 
derechos. Ello ha conducido a que en todo debate sobre el tema se hable de “el 
derecho de patente” y la discusión se enfoque sobre si la patente es un derecho real 
de propiedad o un derecho personal, o simplemente derechos personales pero no 
de propiedad.

Realmente, la fuente de la cual emanan los derechos que se confieren en la pa-
tente es la invención y es ésta la institución jurídica que debe acotarse con precisión 
porque es, a fin de cuentas, la que va a determinar qué tipo de derechos emanan 
de ella. Si son de naturaleza pública o privada, y a quiénes debe ser otorgada: 
¿a los titulares, los causahabientes, los terceros autorizados, los licenciatarios, los 
copartícipes?, ¿los obtentores y los fitomejoradores, en el caso de las variedades 
vegetales?, ¿los Estados nación?, ¿cuáles son sus alcances, sus limitaciones y cómo 
determinarlos?

Cabría entonces preguntarse, luego de definir la invención genérica y la inven-
sión biotecnológica en particular, ¿es ésta una fuente de derechos reales de propie-
dad?, ¿es una fuente de derechos personales?, ¿es un privilegio concedido por el 
Estado para garantizar la reproducción del capital?, ¿es un estímulo a la actividad 
inventiva?, ¿es un estímulo a la inversión privada en investigación?, ¿o es un poco 
o mucho de todo esto?
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Las teorías sobre la propiedad intelectual se han formulado todas esas pregun-
tas y han tratado de darles respuesta, conformando corrientes que se deslizan por 
todos esos caminos. Para los teóricos liberales no hay duda de que se trata de un 
derecho real de propiedad privada precedente y que al Estado sólo compete reco-
nocerlo; para otros es un derecho de propiedad atenuado que debe ser controlado y 
limitado por el Estado. Para un tercer grupo son derechos temporales de invención 
que deben ser fuertemente limitados por el orden público y el interés social. Para 
algunos más, la invención biotecnológica es un producto social y los beneficios de 
su explotación no deben ser privados. 

La discusión sobre la naturaleza jurídica de la patente, como fuente de derechos 
y no como un acto jurídico del Estado, ha llevado el debate a puntos en donde 
ninguno de los actores se pondrán jamás de acuerdo. Porque se está mirando a una 
institución que en todo caso es de derecho procesal y no de derecho sustantivo, ya 
que lo que debe tratarse como institución del derecho sustantivo es la invención, 
por lo ya argumentado.

En México, en 1928, y estando en vigor la Ley de Patentes de Invención, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación estableció de acuerdo con la ideología de 
Estado que entonces privaba, la naturaleza jurídica de la patente en la ejecutoria 
que a continuación se cita:

“El acto de donde emanan los derechos del titular de una patente de invención 
es un acto jurídico de derecho público administrativo, el otorgamiento de la paten-
te por el Estado; en consecuencia, son derechos públicos administrativos que están 
regidos por leyes administrativas que son leyes de derecho público. Deben pues, 
ser leyes administrativas las que fijen la naturaleza de esos derechos que, salvo 
determinación expresa de ellas, no quedan sujetos a la clasificación de los bienes y 
derechos de orden civil para regular los derechos provenientes de una patente, sino 
sólo por lo que concierne a la transmisión de derechos, y es aquélla a la que toca 
determinar el carácter y el efecto de las relaciones jurídicas creadas por la patente, 
y por lo mismo, la clasificación de los derechos de que se trata, en la ligera alusión 
que contiene el artículo 1º. Cuando dice: ‘.. todo el que haya hecho una invención 
del carácter establecido por el artículo 2º de esta ley, tiene el derecho exclusivo, con-
forme al artículo 28 de la Constitución, de explotarla en provecho de sí o por otros, 
con su permiso, de acuerdo con las condiciones fijadas por esta ley y su Reglamen-
to. Este derecho se adquiere previa la obtención de la patente respectiva...’”123

Es claro que esta ejecutoria consideró a la patente como una figura de derecho 
público y no como un derecho real o personal de propiedad, y la invención no 

123 Instancia: Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
cxxi, p. 931 y sigs. Precedente: Amparo en revisión: 8538/39. Quejoso: R. Pacheco Rogerio. Resuelto: 21 
de enero de 1942.
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era considerada como fuente generadora de derechos; antes bien, en una posición 
consecuente con el estatismo como ideología, declara que es el Estado el dador del 
privilegio, sin hacer alusión a que dicho derecho se genera a partir de una actividad 
creativa, el acto de invención. Lo que también queda claro en la ejecutoria es que, 
aún cuando la invención no es reconocida como un derecho real de propiedad, sí 
acepta que el derecho que otorga el Estado a un inventor es de monopolio que, 
habida cuenta de lo que significa éste en el ámbito económico, es realmente lo im-
portante y, en todo caso, lo que interesa a un inversionista.

No bien se estaban iniciando las discusiones sobre el concepto de invención, 
de patente y de la materia viva en general, cuando a principio de los años ochenta 
aparecieron las “invenciones biotecnológicas” en la agricultura, y a finales de los 
noventa la codificación del genoma humano y vegetal, avances tecnológicos que 
vinieron a complicar el concepto que aún no estaba resuelto, motivo por el cual los 
conflictos jurídicos entre los que opinan que las plantas y las variedades vegetales 
deben patentarse y los que se oponen están agudizándose en el ámbito internacio-
nal, con la indiferencia de las empresas multinacionales y de los gobiernos de los 
países desarrollados. 

4.2.1. Patente de mejoras

La patente de mejora es aquélla que se otorga a una persona que realiza una inven-
ción sobre un bien patentado con anterioridad, y consiste en la adición de elemen-
tos novedosos que mejoran o perfeccionan la técnica, el producto o el procedimien-
to de elaboración del bien patentado. La patente de mejora, de hecho y de derecho, 
se otorga a una invención cuya peculiaridad es que se hizo sobre una invención 
preexistente amparada por una patente o que ha caído bajo el dominio público. 

5. Fundamento constitucional de las patentes en México

En el sistema jurídico mexicano las patentes tienen su fundamento en el párrafo no-
veno del artículo 28 constitucional que establece como principio: “Tampoco cons-
tituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los 
autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de 
sus inventos se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora”.

Es claro que, de conformidad con la letra constitucional, ni el derecho de autor 
ni el de invención debieran constituir un monopolio; no obstante, y en franca con-
tradicción con ello, la fracción xv del artículo 89 de la propia carta magna otorga 
facultades al presidente de la república para “conceder privilegios exclusivos por 
tiempo limitado, con arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, inventores o 
perfeccionadores de algún ramo de la industria”. Es decir, que una facultad del Eje-
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cutivo violenta un principio de la carta magna. Esto significa un conflicto de orden 
constitucional ya que lo que una disposición prohibe la otra lo permite.

Tal principio también aparece como desfasado respecto de los acuerdos y tra-
tados internacionales en los que México es parte, como el tlc y el adpic, en los 
cuales  acepta que los derechos de autor y de invención sean exclusivos, es decir 
monopólicos, y es contradictorio con lo que se ha legislado en la materia donde 
se observa que los derechos de autor y la patente otorgan derechos exclusivos de 
explotación y que los efectos jurídicos que trae aparejados el patentamiento son de 
monopolio. 

En conclusión, el principio de no monopolio que es a la vez principio consti-
tucional del derecho de propiedad intelectual en México, se hace nugatorio en la 
fracción xv del artículo 89 de la propia constitución. Por otro lado, sólo instituye los 
derechos de autor y de invención pero no el de obtentor. El artículo 28 constitucio-
nal debió modificarse antes de promulgarse la Ley Federal de Variedades Vegetales 
para incluir ese derecho y darle con ello sustento en la carta magna, cosa que no 
ocurrió ni ha ocurrido hasta hoy, por lo que el derecho de obtentor en México carece 
de sustento constitucional, lo mismo que el derecho de invención biotecnológica.

5.1. Sujetos de la patente

Una de las cuestiones que hacen diferente a la propiedad genérica de la propiedad 
industrial es que en ésta puede haber varios tipos de sujetos de patente. Viñamata 
observa tres:
1.	 La persona o personas físicas creadoras de la invención.
2.	 La persona física o moral causahabiente del inventor (heredero, cesionario). 
3.	 La persona física o moral que por virtud de un contrato de licencia o de un con-

trato de franquicia, puede disfrutar los derechos que confiere la patente de un 
tercero.
Inexplicablemente ignora u omite el autor a un cuarto sujeto que es el más so-

bresaliente en la era de la globalización, “el empleador del inventor”, y que gene-
ralmente, en la etapa actual de internacionalización del capital, son las empresas 
nacionales o multinacionales.

Esta característica define que no siempre el inventor es el titular de la patente. 
Así, en la propiedad industrial puede haber dos propietarios al mismo tiempo (co-
propietarios), el propietario patrimonial y el propietario moral, pero no en igual-
dad de derechos como en la figura de la copropiedad genérica. En este caso, el 
propietario moral es siempre una persona física. Es el que lleva a cabo la actividad 
inventiva, el que actúa directamente en el proceso de invención, pero que sólo si 
realiza la invención por cuenta propia puede a la vez ser el titular de la patente. 
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En caso de ser un asalariado que realiza la invención por cuenta ajena para una 
empresa, ésta será la titular de la patente y la beneficiaria patrimonial; el inventor 
sólo tendrá derecho a ser nombrado en la patente como el dueño “moral” y podrá 
recibir, si así lo acuerda bilateralmente con su empleador, compensaciones econó-
micas de orden laboral.

Esta particularidad de los dos propietarios, uno patrimonial y otro moral, es 
exclusiva de la propiedad intelectual y no tiene precedente en el derecho civil de 
propiedad genérica aun dentro de la propia teoría clásica (cuadro 11). 

5.2. Objeto o materia de la patente

El objeto o materia patentable lo constituye el producto y el proceso reivindica-
dos, y los describe el inventor en el contenido de las reivindicaciones; en algunos 
países, también en los dibujos presentados como anexos a la solicitud. Para mejor 
entender este concepto se recurre a la doctrina y jurisprudencia alemanas, como lo 
indican Novoa y Gómez, citados por Viñamata (1998:160), quienes han formulado 
la llamada teoría tripartita sobre el objeto de la patente y cuyos elementos centrales 
son los siguientes:
a)	 El objeto de la patente es el objeto directo de la invención, el cual se delimita en 

el texto escueto de las reivindicaciones.
b)	 El objeto directo de la invención está constituido por el problema y la solución, 

la cual está integrada por las ideas técnicas que el experto deduce del texto de 
las reivindicaciones, interpretado a la luz de la descripción y de los dibujos y 
sobre la base de los conocimientos integrantes del estado de la técnica.

c)	 La idea o doctrina general de la invención que consiste en la aportación global 
del inventor al estado de la técnica y que es el resultado de un proceso de gene-
ralización del denominado objeto de la invención.
No obstante, en ninguno de los tres elementos de la teoría tripartita se encuen-

tra razón suficiente para proteger como propiedad privada una invención, mucho 
menos de la materia viva y por tanto tiempo (20 años). Sí contiene elementos para 
la protección legal pero no de una manera casi absoluta. Más bien, tales elementos 
son el objeto de la protección pero no necesariamente de la patente. Pudiera ser 
otra figura menos agresiva, económicamente hablando, porque resulta inconcebi-
ble que una empresa argumente que requiere de veinte años para recuperar la in-
versión. Difícilmente un capitalista invierte a tan largo plazo.

La jurisprudencia alemana ignora la razón económica, aquélla que arguyen 
quienes defienden la patente como forma ideal de protección legal de la inven-
ción (la inversión en investigación biotecnológica y en la fabricación de productos 
novedosos); no la toma como razón para exigir el otorgamiento del monopolio de 
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explotación del invento. Esa razón económica, la principal, no la toma en cuenta el 
jurista positivo porque para él la relación económica que precede y fundamenta a 
la relación jurídica en la teoría marxista no existe.

Cuadro 11. Propiedad genérica y propiedad intelectual.

PROPIEDAD GENÉRICA
Teoría positiva

PROPIEDAD INTELECTUAL
Teoría positiva

ES UN DERECHO NATURAL PRIVA-
DO: de uso (ius utendi), goce y disfrute 
(ius fruendi) y disposición (ius abutendi) 
de un bien que puede ser personal o un 
bien de capital. El Estado lo controla a 
través del derecho estatal de utilidad 
pública,  puede expropiarlo.

ES UN DERECHO REAL OPONIBLE: 

 Absoluto. El dueño o propietario pue-
de hacer o no hacer lo que considere 
conveniente con el bien, con las limita-
ciones de ley. 

Exclusivo. El propietario se aprovecha, 
él solo, de la totalidad de los beneficios 
que proporciona el bien.

Perpetuo. Porque no lleva en sí mis-
mo una razón de caducidad. No tiene 
ningún plazo de duración, dura tanto 
como el objeto. Su existencia es inde-
pendiente de su ejercicio, no se pierde 
por el no uso.

ES UN DERECHO NATURAL PRIVADO, de 
uso, goce, disfrute y disposición de un bien 
cuya característica fundamental es que es un 
bien de capital. El estado lo regula pero no 
ejerce sobre él el derecho de expropiación por 
causa de utilidad pública.

ES UN DERECHO REAL OPONIBLE:

Absoluto y monopólico. Puede prohibir su uso, 
reproducción, imitación y comercialización.

Exclusivo. Aunque el bien tiene dos propieta-
rios, uno moral y otro patrimonial, sólo el pa-
trimonial lo puede reproducir y explotar. 

Temporal. Sí caduca, sí tiene plazo de dura-
ción. No obstante su existencia depende de su 
ejercicio.  

Al estar discutiendo la razón o la sinrazón de las patentes se está hablando de 
una relación económica que se expresa jurídicamente; por tanto, es necesario in-
cluir en las leyes la razón económica que subyace en toda relación social y que se 
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erige en norma jurídica cuando los sujetos de los distintos grupos sociales aceptan  
someterse a un determinado ordenamiento, en ámbitos, tiempos y condiciones es-
tablecidas mediante acuerdos de voluntades.

5.3. Protección vegetal mediante patente

Hablar de los sistemas jurídicos de propiedad intelectual sobre bienes y procesos 
biotecnológicos es hablar del sistema upov y del sistema de patentes; pero también 
es hablar de los dos grandes bloques de poder en el mundo globalizado, la Unión 
Europea, por un lado, y Estados Unidos y Japón, por el otro, ya que son quienes im-
pulsan y administran esos dos grandes sistemas a través de los ordenamientos vin-
culantes emitidos por los organismos internacionales de cooperación y en los que 
se contiene prácticamente su voluntad política convertida en ley internacional.

La coexistencia de los dos sistemas de protección aludidos se inscriben en el marco 
de la guerra por los mercados de las semillas mejoradas, los medicamentos recom-
binantes y los alimentos que contienen ogm, entre los dos bloques de poder mundial 
en estos tiempos de la revolución biotecnológica. El mercado de patentes y de otras 
formas de propiedad intelectual denominados bienes intangibles es, junto con el de 
la informática, una de las expresiones más acabadas de la guerra comercial de la gran 
aldea global.

Tampoco hay que olvidar que después de la guerra fría y ante la desaparición 
del socialismo como opción mundial de desarrollo se perfilaron dos modelos capi-
talistas, el de la Unión Europea y el comandado por Estados Unidos, los cuales, aun 
cuando fincan la reproducción y ampliación del capital en la propiedad privada 
de los medios de producción, difieren en que la Unión Europea enarbola el capi-
talismo con “rostro humano”, que significa una distribución de los beneficios más 
amplia que en el sistema norteamericano. Es por ello que el sistema europeo de 
obtenciones vegetales es protector de su agricultura y de sus pequeños productores 
y el de patentes garantiza que cuando menos los miembros de la Unión Europea 
obtengan  beneficios de las invenciones producidas por ellos. 

Son dos visiones diferenciadas del derecho de propiedad intelectual sobre la 
materia viva dentro de un mismo modo de producción, el capitalista, lo que los 
unifica; pero con importantes diferencias en cuanto a la distribución de los bene-
ficios generados por el comercio de bienes de propiedad industrial, lo que hace 
la diferencia entre ambos y los define. Al norteamericano, como abanderado del 
capitalismo salvaje, y a la Unión Europea como el del capitalismo de la “economía 
moral”.

Para los norteamericanos, su visión jurídica se afirma en la visión de la propie-
dad privada amplia o absoluta, y está expresada de manera nítida en el adpic de 
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la omc, que confiere en la patente un conjunto de derechos exclusivos limitados 
tímidamente en el artículo 30 del adpic que expresa: “Los miembros pueden prever 
(en sus respectivas leyes) excepciones limitadas de los derechos exclusivos confe-
ridos por una patente, a condición de que tales excepciones no atenten de manera 
injustificable contra la explotación normal de la patente ni causen un perjuicio in-
justificado a los legítimos intereses del titular de la patente, teniendo en cuenta los 
intereses legítimos de terceros”.

Para los europeos, la propiedad intelectual también debe ser privada pero con 
una serie de limitaciones, excepciones y responsabilidades para los titulares de los 
derechos y para los gobiernos, que devienen protección de los derechos de otros 
grupos sociales distintos de las empresas biotecnológicas, que se ven involucrados 
en los procesos de innovación biotecnológica como son los pequeños agricultores 
tradicionales, los fitomejoradores y los biotecnólogos; pero sobre todo con un sen-
tido orientado a salvaguardar su producción agrícola.124 

Hasta 1993 los regímenes de propiedad industrial aplicables a las obtenciones 
vegetales y a los ogm en los países miembros de la Comunidad Europea no estaban 
armonizados en el ámbito comunitario y su contenido no era uniforme,125 por lo 
que en 1994 el Consejo Europeo (ce) emitió el reglamento (ce) No. 2100/94 relativo 
a la protección comunitaria de las obtenciones vegetales126 el cual, si bien se ajusta 
al sistema de la upov, contiene disposiciones que toman en cuenta la mejora vegetal, 
obtenida por medio de la biotecnología moderna. Pero eximen a sus pequeños pro-
ductores del pago de regalías a los obtentores (cuadro 18 anexo I).

5.4. La doble protección legal de las variedades convencionales 

Las plantas transgénicas, además de poder acceder a un título de obtención vegetal 
(tov), pueden protegerse también por patente (Nuez, 2001:61). Se puede patentar 
cualquier materia vegetal que se ajuste a cualesquiera de los siguientes criterios: 
a)	 Cuando sea un conjunto vegetal caracterizado por un gen determinado y no por 

la totalidad de su genoma (considerando 31,  directiva 44/98).
b)	 Cuando la viabilidad técnica de la invención no se limite a una variedad vegetal 

determinada (artículo 4.2, directiva 44/98).
c)	 Cuando sea producida por un procedimiento esencialmente no biológico (artí-

culo 8.2, directiva 44/98).
124 Consejo Europeo. Reglamento Comunitario. No. L 227 de 01/09/1994 P.0001-0030. Artículo 14. 
125 Se trata de Italia, Francia, Alemania, Bélgica, Holanda, Luxemburgo, Reino Unido, Irlanda, Dinamar-
ca, España, Portugal, Austria, Suecia, Finlandia, Grecia. Véase: Ramírez (2001). 
126 ce. Reglamento (ce) No. 2100/94 relativo a la Protección Comunitaria de las Obtenciones Vegetales. 
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 27 de julio de 1994.
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En principio, aunque en una planta transgénica no se va a aceptar una reivin-
dicación que afecta a variedades transgénicas específicas, sí es patentable la planta 
en función del transgen que transporta, o sea que, según Nuez Viñals, lo que le da 
el carácter de invención a una planta transgénica es la inclusión del gen ajeno a su 
genoma. Bajo este concepto, suponiendo sin conceder que así sea, se trataría de una 
invención de mejora ya que, como el propio Nuez establece en el inciso a, la planta, 
para ser patentable, deberá “caracterizarse por un gen determinado y no por la 
totalidad de su genoma”. Luego, entonces, estamos en presencia de un organismo 
vivo preexistente, con su genoma integro, más un gen foráneo; en consecuencia, 
debiera ser objeto de protección sólo como mejora. 

Esa doble protección de la planta transgénica, como obtención mediante un tí-
tulo de obtentor (tov) o como invención mediante patente, niega el privilegio del 
obtentor a terceros que sí concede el sistema upov. Siempre que la competencia 
quiera hacer uso de la planta transgénica como recurso genético para el desarrollo 
de nuevas obtenciones vegetales, deberá contar con una licencia contractual o una 
obligatoria por dependencia para la explotación comercial de sus nuevas obtencio-
nes (Nuez, 2001:62). 

Lo anterior da una idea del grado de confrontación entre los dos sistemas cuya 
solución no está a la vuelta de la esquina pero que camina en dos sentidos opues-
tos; uno, que conduce a la consolidación del derecho de patentes, y otro, que exige 
poner límites a la fiebre patentaria que raya en la piratería y el abuso en contra de 
los agricultores por parte de las compañías que dominan las patentes.

Dos casos que recorrieron el mundo ilustran esta situación. El del granjero ca-
nadiense Percy Schmeiser,127 demandado en 1998 por la empresa Monsanto que lo 
acusó de plantar en su granja de 1,441 acres, sin licencia, semillas de colza trans-
génica resistente al herbicida glifosato Roundup patentada por esa empresa, y lo 
llevó a juicio.

El granjero se defendió, contrademandando a Monsanto, a quien acusó de haber 
perdido el control sobre su invento, el que de alguna manera y no por intermedio 
de él, se introdujo en su siembra de canola convencional128 y la contaminó con semi-
lla transgénica, lo que le significó graves pérdidas en virtud de que al mezclarse su 
canola convencional con transgénica quedó impedido para exportar su producto 

127 Agricultor de Canadá occidental. (Schmeiser en... Bartra A. et al. 2005:39)
128 La semilla de canola convencional fue desarrollada usando métodos fitogenéticos tradicionales, a 
partir de la semilla de colza. Clave/ Diccionario de uso del español actual, SM, Madrid, 1997, define a la co-
lza como: “Planta híbrida de col y nabo, con flores amarillas y frutos en forma de cápsula, que se utiliza 
como forraje o alimento para el ganado y para extraer aceite de su semilla” (Bartra et al.: 40).
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que vendía como materia prima para la elaboración de aceite comestible y como 
alimento de ganado.129

Después de un tortuoso juicio que duró casi seis años, la Corte Suprema de Ca-
nadá dictaminó a favor de Monsanto el 21 de mayo de 2004 (y aunque) Schmeiser 
fue absuelto del pago por concepto de indemnización a la transnacional (Bartra, 
2005:42) quedó sentado el precedente sobre el sentido en que los tribunales de Ca-
nadá están resolviendo, es decir, dándole la razón a las empresas dueñas de las 
patentes que amparan su propiedad privada sobre los genes que han mejorado u 
obtenido por licencia.

El otro caso se refiere a la patente No. 5,894,079, concedida el 13 de abril de 1999 
por la Oficina de Patentes de los Estados Unidos a una variedad “nueva” de frijol 
de campo denominado Enola cuyo presunto “inventor” era Larry Proctor, presi-
dente de la compañía semillera POD-NERS, de Colorado, EUA. Dicho invento, 
dice la resolución que otorgó la patente: “Es acerca de una variedad nueva de frijol 
que produce una semilla de color amarillo, el cual permanece relativamente sin 
cambios en temporada. El invento también es acerca del método de producción de 
la planta de frijol al hibridar una primera planta original de frijol con una segunda 
planta de frijol en donde la primera y/o segunda planta es la planta de frijol del 
presente invento”. 

Amparado en la patente, Larry Proctor entabló juicios contra dos compañías 
que vendían frijol amarillo mexicano en los Estados Unidos, reclamando que con 
ello infringían su patente y les advertía que si planeaban venderlo tendrían que 
pagar derechos a Pod-Ners. La respuesta no se hizo esperar. “El 20 de diciembre 
del año 2000, con el apoyo de Rural Advancement Foundation International (rafi), 
el Centro Internacional de Agricultura Tropical (ciat), Cali, Colombia, llenó una 
solicitud formal para la reexaminación de la patente mencionada expedida por la 
oficina de Patente y Marca Registrada de Estados Unidos en Washington D. C. en 
función de que él contiene en su banco de genes más de 27,000 muestras de semi-
llas de Phaseolus y unas 260 muestras de frijol con semillas amarillas y seis accesio-
nes que son ‘sustancialmente idénticas’”.130

El objeto fue oponerse a la biopiratería empresarial y proteger la integridad del 
germoplasma de dominio público, el cual se mantiene para la comunidad gran-
jera del mundo ya que la variedad de frijol que obtuvo la patente era realmente 
una variedad que de acuerdo con la información vertida por Miguel Tachna Felix, 
vocero de la Asociación de Agricultura de Río Fuerte en Sinaloa, se denominaba 

129 Monsanto vs. Schmeiser. The Classic David vs. Gollath Struggie. http://www.percyschmeiser.com/
130 rafi News: Enola Bean Patent Challenged. Rural Advancement Foundation International. Fri, 5 Jan. 
2001. www.rafi.org. 
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Mayocoba y ellos la venían exportando desde cuatro años antes de que Proctor 
obtuviera la patente.

Por si lo anterior fuera poco para los productores, la demanda de Proctor les sig-
nificó una caída inmediata en sus exportaciones, arriba de 90%, ya que la situación 
provocó miedo entre los importadores de frijol americano que dejaron de comprar 
el producto amparado por una patente fraudulenta,131  ya que, como en su opor-
tunidad se demostró por los impugnadores ciat y rafi, la variedad patentada fue 
obtenida a partir de una semilla que ya había sido mejorada en México por el inifap; 
se trata del Azufrado Peruano 87 (Pallottini et al., 2003)  y la supuesta nueva mejora  
era producto de métodos convencionales y no de la biotecnología moderna.

Lo anterior amerita delimitar en qué consiste el derecho de patente a efecto de 
que no resulte tan fácil llevar a cabo conductas ilícitas que simulen una actividad 
inventiva, lesionando los intereses de los agricultores. De cualquier manera y aun 
con el sinfin de indefiniciones, vacíos y contradicciones legislativas y políticas, la 
producción de alimentos transgénicos crece todos los días. Larach (2001:22) reporta 
que entre 1996 y 1998 existían no más de 25 empresas comercializadoras de cosechas 
transgénicas valoradas en 17,000 millones de dólares, y que para 2001 alrededor de 
36 alimentos elaborados con materias primas de cultivos transgénicos estaban en el 
mercado norteamericano, pertenecientes a la transnacional Monsanto y sus filiales, 
las patentes de 18 de esos alimentos comercializados en Estados Unidos. 

La lógica de la participación del sector privado en la investigación genética ve-
getal se sustenta en el hecho de que las inversiones asignadas a esas investiga-
ciones puedan tener una importante tasa de retorno apropiable por quien hizo la 
inversión (Gutiérrez, 1991:181). Las evidencias a este respecto están a la vista.

Larach (2001:15) estima que “Según el International Service for the Acquisition 
of Agri-Biotech Applications (isaaa), la superficie mundial plantada con semillas 
transgénicas aumentó de 1.7 a 11 y a casi 28 millones de hectáreas, entre 1996 y 
1998 (Krattiger, 1997-1999). Para este aumento contribuyeron cuatro países indus-
trializados y cuatro en desarrollo: Francia, Estados Unidos, Canadá y España; Aus-
tralia África del Sur, Argentina y México. Sólo en Estados Unidos aumentó de 8 a 
20 millones de hectáreas en el mismo periodo, que representan cerca de 80% de la 
superficie cultivada mundial. La tasa de crecimiento del área plantada con cultivos 
transgénicos es sorprendente. 

En 1998 menciona el autor, fue casi tres veces la de 1997, y abunda señalando 
que en 1999 la superficie global sembrada llegó a cerca de 40 millones de hectáreas, 
lo que significó un aumento de 44% respecto a 1998 (cuadro 12). 

131 htt//164.195.100.11/netacgi/nph-Parser?...079’.WKU&0s=PN/5,894,079&RS=PN/5,894,079 US PA-
TENT & TRADERNARK. April 13 1999.
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Cuadro 12. Superficie sembrada en cultivos transgénicos por país. 
Periodo 1997-1999.

PAÍSES
Millones de hectáreas

1997 1998 1999
1999/1998

%
1999 

%
Estados Unidos 8.1 20.5 28.7 40 72
Argentina 1.4 4.3 6.7 60 17
Canadá 1.3 2.8 4.0 40 10
Australia 0.1 0. 0.1 0.0 0.7
México 0.1 0.1 0.1 0.0 0.0
Europa ... ... ... 0.0 0.0
Total 11.0 27.8 39.9 43.5 100

Fuentes: Agrodigital, 11-05-99; Cinco Días, 31-1; El País, 1 de marzo de 2000; El Centro Bloinfo, http://
www.biotechknowledge.com; No. Referencia 2781.

Nota: Se excluye China. Incluyendo China el área total en 1997 es 12.8 millones de ha.

En 1998 los países industrializados cultivaron 84% de la superficie mundial y 
los países en desarrollo 16%. Pero en 1999 el área sembrada por los primeros dis-
minuyó en 2% en comparación al año anterior alcanzando 82%, en tanto que los 
demás países la aumentaron a 18% (Larach, 1998:15). 132 Gráficamente se muestra a 
continuación (figura 7).

Figura 7. Superficie sembrada con cultivos transgénicos por país. 1999.
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132 De 1996 a 2005  el área global de cultivos transgénicos fue de 90 millones de hectáreas, correspon-
dientes 49.8  a EUA; 17.1 a Argentina; 9.4 a Canadá; 5.8 a Brasil; 3.3 a China y 0.1 a México. Clive, J. 2005. 
Situación global de los cultivos transgénicos/gm comercializados: 2005. International Service for the 
Adquisition of Agro-Biotech Aplications (isaaa).
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Por su parte, Vicien, citada por Larach (1999:18) reporta que para América Lati-
na dos países fueron los principales productores de cultivos transgénicos, Argenti-
na con 15% y México con cerca de 1% del área total de ellos. En 1998 Argentina, que 
es el segundo productor mundial de alimentos transgénicos después de Estados 
Unidos, contaba con 5.5 millones de hectáreas de un total de 28 millones, princi-
palmente de soya, maíz, algodón, canola y papa. En los años noventa incorporó a 
estos cultivos algunas características, como la resistencia a enfermedades fúngicas 
e insectos y la tolerancia a virus y herbicidas, entre otros.

“En 1998, continúa Larach (1988), cinco productos agrícolas transgénicos consti-
tuyeron las principales cosechas: soya, maíz, algodón canola133 y papa, de la que la 
fuente citada no aporta datos” (cuadro 13).  No obstante lo anterior, Larach (idem, 
18) observa que en Europa la situación es diferente. Las plantaciones con orga-
nismos transgénicos se desarrollan en pequeña escala. De los países miembros de 
la Unión Europea, España es un gran importador de transgénicos y el principal 
importador de maíz genéticamente modificado. Posee las mayores plantaciones 
experimentales de productos transgénicos dentro de Europa y cuenta con más de 
20 plantaciones de ensayos en maíz, trigo, tomate, papas, girasol, fresa, melón y 
algodón. Es el primer productor en 1999 con 10,000 hectáreas dedicadas totalmente 
a la plantación de maíz genéticamente modificado, que equivale a 0.02% de la su-
perficie mundial. 

Cuadro 13. Área total de cosechas transgénicas.
 Periodo 1996-1998 (millones ha).

Cosechas 1996 ha % 1997 ha % 1998 ha %

Tomate 0.1 4 0.2 1

Soya 0.5 18 5.1 40 14.5 52

Maíz 0.3 10 3.2 25 8.3 30

Tabaco 1 35 1.6 13

Algodón 0.8 28 1.4 11 2.5 9

Canola 0.1 5 1.2 10 2.4 9

Total 2.8 100 12.8 100 27.8 100
Fuentes: Jaimes, 1998. Global Status and Distribution of Comercial Transgenic Crops in 1997. Biotech-
nology and development Monitor, No. 35, June 1998. http://www.oscw.uva.nl/monittor/3504.htm

133 Oleaginosa de donde se extrae aceite comestible.
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De los datos anteriores (cuadro 13), y para 1998, se presenta gráficamente la 
siguiente distribución del área total de cosechas de soya, maíz, algodón y canola 
transgénicos para 1998 (figura 8).134

Figura 8. Área total de cosechas transgénicas. 1998. 

El autor comenta que al interior de la Unión Europea no hay una postura uná-
nime frente a los cultivos transgénicos. Un hecho que lo demuestra, dice, es que al 
comienzo del año 2000, teniendo autorizado por los países miembros importar una 
semilla de colza de variedad transgénica, la reacción de los afectados frente a esta 
siembra ha sido distinta. El gobierno francés ha manifestado su deseo de destruir 
estos cultivos, al igual que el gobierno de Suecia. En cambio, el gobierno británico 
ha otorgado la libertad de elegir entre destruir totalmente la siembra o cultivarla, 
para luego venderla sólo más allá de las fronteras de la Unión Europea.

Las principales empresas biotecnológicas poseedoras de las patentes de dichos 
materiales, y que además son las que manejan las semillas transgénicas que se cul-
tivan en los países citados son Du Pont, Monsanto, Novartis y Pioneer. 

5.5. La carrera por las patentes

El informe del pnud (1999:68) reporta que: “Los países industrializados detentan 
97% de todas las patentes del mundo. En 1995 más de la mitad de los derechos 
de licencia se pagaron a Estados Unidos, principalmente por Japón, Reino Unido, 
Francia, Alemania y los Países Bajos. De hecho, en 1993 84% de la investigación y 
desarrollo a escala mundial correspondió a diez países, que controlaban 95% de las 
patentes de Estados Unidos de los últimos veinte años, y captaban más de 90% de 

134 Para el 2005, la distribución de los mismos cultivos era la siguiente: soya 60%, maíz 24%, algodón 11% 
y canola 5%, observándose que en soya aumentó en 8%, en maíz descendió en 6%, en algodón aumentó 
2%, y en canola disminuyó 4% de la superficie total cosechada en el mundo.
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los derechos de licencia internacionales, y 70% de los pagos de derechos de patentes 
a escala mundial se hacía entre casas matrices y filiales de empresas multinaciona-
les. Por el contrario, el uso de derechos de propiedad intelectual es ajeno a muchos 
países en desarrollo. Más de 80% de las patentes que se han otorgado en países en 
desarrollo pertenecen a residentes de países industrializados. La ompi se ha vis-
to en los últimos 20 años invadida de solicitudes de patentamiento internacional 
único. De menos de tres mil en 1979 aumentaron a 54 mil en 1997. Estas últimas 
representaron casi 3.5 millones de solicitudes. Al respecto, según un director de 
investigación y desarrollo de una de las mayores empresas de biotecnología, “las 
publicaciones más importantes para muchos investigadores no son los periódicos 
de química, sino los periódicos de las oficinas de patentes en todo el mundo”. 

6. Conclusiones

Primera. De la misma forma que está naciendo la revolución biotecnológica, 
está naciendo también el nuevo derecho regulador de las nuevas relaciones de pro-
piedad ampliadas por el desarrollo de las fuerzas productivas a nivel mundial.

Segunda. El nuevo derecho internacional en materia de propiedad industrial 
muestra un atraso en relación con la velocidad a que se producen los nuevos pro-
ductos y procesos biotecnológicos, que mantiene vacíos, ambigüedades e indefi-
niciones de los conceptos básicos de la propiedad industrial sobre variedades ve-
getales híbridas, plantas y organismos vivos modificados. El atraso y las carencias 
teóricas ha propiciado el otorgamiento de patentes para productos y procesos que 
en muchos casos no son auténticos inventos sino plagios, fraudes y piratería que 
ocasionan perjuicios a los agricultores tradicionales, a las naciones dueñas del ger-
moplasma y a sus economías.  

Tercera. La guerra por las patentes a partir del fin de la guerra fría está dada 
entre dos bloques ya diferenciados a nivel mundial: Estados Unidos y la Unión 
Europea, cuyo modelo de desarrollo capitalista de ambos, basado en la propiedad 
privada de los medios de producción, contiene diferencias en la forma de distri-
bución de los beneficios que reportan sus actividades económicas, entre ellas el 
mejoramiento vegetal empírico y convencional y la actividad inventiva. 

Cuarta. La carrera de las patentes dominada por los países industrializados, con 
su intensa producción de semillas de patente, deja fuera del desarrollo tecnológico 
a los países en desarrollo y acrecienta su dependencia económica y alimentaria, a 
cuyos precios debe sumarle el consumidor un nuevo costo: los derechos de propie-
dad intelectual. 

Quinta. Los países en desarrollo están divididos en su visión sobre la problemá-
tica de las patentes biotecnológicas, entre los que se están sumando acríticamente a 
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la producción masiva de productos transgénicos y los que se están cerrando a toda 
actividad científica y productiva sobre materiales transgénicos. 

Sexta. México observa un atraso tecnológico, jurídico y político ante tal proble-
mática, que lo está manteniendo en una situación parecida a la de los años 70 en 
materia de propiedad industrial, que puede traerle similares consecuencias si no 
aborda de manera rigurosamente multidisciplinaria la situación.
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7. Anexo I
Cuadro 14. Patentes para plantas transgénicas concedidas en México 

de 1990 a 2001.

Nombre de la 
invención Titular de la patente Fecha de 

presentación Fecha de concesión

Modificación del 
metabolismo de las 
plantas.

Advanced 
Technologies 
(Cambridge) Limited 

21/dic./1990 15/mayo/2000

Plantas transgénicas 
de cereal.

Pioneer Hi-Bred 
International, Inc.

26/julio/1995 18/oct./2000

Control de gusano de 
raíz de maíz a través 
de la formación de 
limoneno en plantas 
transgénicas.

Pioneer Hi-Bred 
International, Inc.

24/mayo/1996 10/nov./2000

Sistema genético 
nuclear reversible 
para esterilidad 
masculina en plantas 
transgénicas.

Pionner Hi-Bred 
International, Inc.

9/junio/1997 30/Julio/2001

Acumulación 
incrementada de 
carotenoide en organos 
de almacenamiento de 
plantas genéticamente 
manipuladas.

Amoco Corporation 9/junio/1997 12/oct./2001

Gen quimérico que 
contiene el promotor 
H4 de histona de 
arabidopsis para la 
transformación de 
plantas.

Rhone-Poulenc 
Agrochimie.

3/marzo/1992 16/nov./2001

Cuadro elaborado a partir de datos proporcionados por el impi. México. Septiembre 2002.
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Cuadro  15. Patentes para plantas transgénicas concedidas en México 
de 2002 a 2005.

Nombre de la invención Titular de la patente Fecha de 
presentación

Fecha de 
concesión

Secuencias AGL en plantas 
transgénicas.

Wisconsin Alumni 
Research Foundation.

20/ mayo/ 1999 01/nov./2002

Proceso de selección de células de 
plantas transgénicas.

Seminis Vegetables. 06/octubre/1997 06/mayo/2003

Resistencia a enfermedades en 
vitis.

University of Florida 
Research Foundation 
Inc. Estados Unidos de 
América, representados 
por el secretario de 
Agricultura.

16/dic./1998 18/julio/2003

Producción de policétidas en 
plantas.

Kosan Biosciences, Inc. 10/enero/ 2000 25/julio/2003

Supresión de clases específicas de 
genes de proteina de la semilla de 
soya.

E.I. Dupont de Nemours 
and Company.

01/dic./1998 22/octubre/2003

Métodos para producir plantas 
transgénicas estériles femeninas o 
partenocárpicas.

Max-Planck-
Gesellschaft Zur
Forderungder Wis.

18/junio/1999 10/febrero/2004

Plantas transgénicas que producen 
polihidroxialcanoatos.

Michigan State 
University.

20/julio/1992 16/abril/2004

Cultivos transgénicos que 
acumulan fructano y métodos 
para la síntesis y acumulación de 
fructano en dichos cultivos.

E.I. Du Pont Nemours 
and Company.

09/ nov./1994 20/oct./2004

Plantas transgénicas de morfología 
alterada y el gen, el promotor 
y la proteina de endo-1,4-beta- 
glucanasa de arabidópsis thaliana.

Yissum Research 
Development Company 
f the Hebrew University 
of Jerusalem.

26/enero/2000 17/nov./2004 

Expresión de antígenos de 
superficie de hepatitis B 
inmunogénicos en plantas 
transgénicas.

Health Research, Inc.,
Óbice Thompson 
Institute for Plant 
Research, Inc.

22/junio/2001 12/mayo/2005

Producción de proteínas en 
plantas transgénicas de alfalfa.

Héma-Quebec. 10/mayo/2000 06/junio/2005

Producción de plantas 
transgénicas tolerantes a la tensión 
causada por aguas o sales.

Cornell Research 
Foundation, Inc.

06/abril/1998 10/junio/2005
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Plantas transgénicas 
que comprenden un gen 
condicionalmente letal.

Nacional Research 
Council of Canada, Dow 
Agrosciences LLC.

22/junio/2001 08/ agosto/2005

Ácido desoxirribonucleico que  
codifica lipasa de plantas, plantas 
transgénicas y método para 
controlar el envejecimiento en las 
plantas.

Senesco Technologies, 
Inc.

17/ dic. /2002 10/nov./2005

Uso del gen mutante AHAS 2 
del maíz X112 y herbicidas de 
imidazolinona para la selección 
de plantas de maíz, arroz y trigo, 
monocotiledoneas transgénicas, 
resistentes a los herbicidas de 
imidazolinona.

Basf Aktiengesellschaft. 28/octubre/2002 20/dic./2005

Cuadro elaborado a partir de datos proporcionados por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
México. Noviembre 2006.
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Cuadro 16. Marco legal internacional en materia de patentes.
Obligatorio para México

Acuerdos multilaterales Acuerdos trilaterales Leyes nacionales

Convenio de París para la pro-
tección de la propiedad indus-
trial, del 20 de marzo de 1883, 
revisado en Estocolmo el 14 de 
julio de 1967.
II. Convenio que establece la 
Organización Mundial de la 
Propiedad Industrial (ompi), fir-
mado en Estocolmo, Suecia, el 
14 de julio de 1967.
III. Tratado de Cooperación en 
Materia de Patentes, firmado 
en Washington, EUA, el 19 de 
febrero de 1970, enmendado 
el 28 de septiembre de 1979 y 
modificado el 3 de febrero de 
1984.
IV. Reglamento del Tratado de 
Cooperación en Materia de Pa-
tentes (pct), adoptado el 19 de 
junio de 1970.
V. Decreto del arreglo de  Es-
trasburgo relativo a la clasifica-
ción internacional de patentes. 
24 de marzo de 1961, y enmen-
dado el 28 de septiembre de 
1979. dof 23 de marzo de 2002.
VI. Convenio upov del 2 de di-
ciembre de 1961, revisado el 10 
de noviembre de 1972, el 23 de 
octubre de 1978 y el 19 de mar-
zo de 1991.
V. Acuerdo sobre los aspectos 
de los derechos de propiedad 
intelectual relacionados con el 
comercio (adpic). Firmado en 
Marrakesh, Marruecos, el 15 de 
abril de 1994. (Anexo del acta 
final de la Ronda de Uruguay 
de negociaciones comerciales 
multilaterales).
Sección 5: Patentes. Artículos 
27 al 34. Materia patentable. 

I. Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (tlcan), sus-
crito por los jefes de Estado de 
México, Canadá y Estados Uni-
dos y ratificado por los órganos 
legislativos de los tres países el 8 
de diciembre de 1993. 

Sexta parte. Propiedad intelec-
tual. Capítulo XVII, Artículo 
1709. Patentes

“...Las partes dispondrán el otor-
gamiento de patentes para cual-
quier invención, ya se trate de 
productos o de procesos en to-
dos los campos de la tecnología, 
siempre que tales invenciones 
sean nuevas, resulten de una ac-
tividad inventiva y sean suscep-
tibles de aplicación industrial. 
Cada una de las partes podrá 
considerar que las expresiones 
“actividad inventiva” y “suscep-
tibles de aplicación industrial” 
sean respectivamente sinónimos 
de las expresiones “no eviden-
tes” y “útiles”.

I. Ley de la Propiedad Indus-
trial. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 
de junio de 1991. Modificada 
por decretos publicados el 2 
de agosto de 1994, 26 de di-
ciembre de 1997 y 17 de mayo 
de 1999.

II. Reglamento de la Ley de 
la Propiedad Industrial. Pu-
blicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 23 de no-
viembre de 1994.
III. Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad In-
dustrial. dof. 23 de noviembre 
de 1994.
IV. Acuerdo que establece las 
reglas para la presentación 
de solicitudes ante el impi. Pu-
blicado el 14 de diciembre de 
1994, modificado por acuerdo 
publicado el 22 de marzo de 
1999.
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Cuadro 17. Exclusiones (excepciones) al patentamiento.

Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte 

(tlcan)

Acuerdo sobre los Derechos 
de Propiedad Intelectual 

relacionados con el comercio 
(adpic)

Ley de la Propiedad Industrial 
vigente en México (lpi)

Artículo 709. Párrafo 3. 
Asimismo, cada una de 
las partes podrá excluir 
de la patentabilidad: a) los 
métodos de diagnóstico, 
terapéuticos y quirúrgicos, 
para el tratamiento de seres 
humanos o animales; b) 
plantas y animales, excep-
to microorganismos; y c) 
procesos esencialmente 
biológicos para la produc-
ción de plantas o animales, 
distintos de los procesos no 
biológicos y microbiológi-
cos para dicha producción.

No obstante lo señalado en 
el inciso b), cada una de las 
partes otorgará protección 
a las variedades de plan-
tas mediante patentes, un 
esquema efectivo de protec-
ción sui generis o ambos.

Artículo 27 Párrafo 2. Los 
miembros podrán excluir de la 
patentabilidad las invenciones 
cuya explotación comercial en su 
territorio deba impedirse necesa-
riamente para proteger el orden 
público y la moralidad, inclusive 
para proteger la salud o la vida 
de las personas o de los animales 
o para preservar los vegetales, o 
para evitar daños graves al medio 
ambiente, siempre que esta exclu-
sión no se haga meramente por-
que la explotación esté prohibida 
por su legislación.

Párrafo 3. a) Los métodos de 
diagnóstico, terapéuticos y 
quirúrgicos para el tratamiento 
de personas o animales; b) Las 
plantas y los animales excepto los 
microorganismos y los procedi-
mientos esencialmente biológicos 
o microbiológicos. Sin embargo, 
los miembros otorgarán protec-
ción a todas las obtenciones vege-
tales mediante patentes, median-
te un sistema eficaz sui generis o 
mediante una combinación de 
aquéllas y éste...

Artículo 16 Serán patentables las 
invenciones que sean nuevas, 
resultado de una actividad inven-
tiva y susceptibles de aplicación 
industrial, en los términos de esta 
ley, excepto:
I. Los procesos esencialmente 
biológicos para la producción, 
reproducción y propagación de 
plantas y animales;
II. El material biológico y genético 
tal como se encuentra en la natu-
raleza;
III. Las razas animales;
IV. El cuerpo humano y las partes 
vivas que lo componen, y
V. Las variedades vegetales.
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Artículo 14. Excepción a la protección comunitaria de las obtenciones vegetales.

No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 13, y con objeto de salvaguardar la pro-
ducción agrícola, los agricultores estarán autorizados a emplear, en sus propias explotacio-
nes, con fines de propagación en el campo, el producto de la cosecha que hayan obtenido de 
haber plantado en sus propias explotaciones material de propagación de una variedad que, 
no siendo híbrida ni sintética, esté acogida a un derecho de protección comunitaria de las 
obtenciones vegetales. Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán únicamente a las especies 
vegetales agrícolas de:
Especies forrajeras:
Cicer arietinum L. garbanzo
Lupinus luteus L. altramuz amarillo
Medicago sativa L. alfalfa
Pisum sativum L. (partim) – guisantes136 
Trifolium alexandrium L. – bersim/trébol de Alejandría
Trifolium resupinatum L. – trébol persa
Vicia sativa L. – veza común
Lolium multiflorum lam – ray-grass italiano ( en el caso de Portugal)
Cereales:
Avena sativa – avena común
Hordeum vulgare L. arroz
Oryza sativa L. – arroz
Phalaris canariensis L. – centeno
X triticosecale Wittm. – tricale
Triticum aestivum L. Emened. Fiori et Paol. – trigo
Triticum durum Desf. – trigo duro
Triticum spelta L. – escaña mayor

Patatas:
Solanum tuberosum – patata
Especies oleaginosas y textiles:
Brassica napus L. ( partim) – colza
Brassica rapa L. ( partim) – nabina
Linum usitatissimun – linaza, excluido el lino textil

135 Diario Oficial de la Comunidad Europea.. No. L 227 de 01/09/1994 P.0001- 0030.
136 Chícharo.

Cuadro18. Reglamento (ce) No. 2100/94 del Consejo de la Unión Europea del 27 
de junio de 1994135 relativo a la protección comunitaria de las obtenciones vegetales.
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En el capítulo segundo quedó manifiesto que las discusiones sobre la introduc-
ción de los derechos de propiedad intelectual de invenciones biotecnológicas en 
la agricultura, así como sus impactos, generalmente se abordan, si bien tomando 
en cuenta los factores económicos, ambientales, sociales, jurídicos y éticos no hay 
consensos acerca de cuáles son determinantes y cuáles son condicionantes; cuáles 
principales y cuáles secundarios, o cuáles complementarios o suplementarios, sino 
que unas veces se amalgaman, otras se resta importancia o se soslayan algunos de 
ellos. La mayoría de las veces unos se ponderan y otros se minimizan dependiendo 
de los intereses en juego que se estén defendiendo, generando con ello posiciones 
fundamentalistas, irreconciliables o subordinaciones vergonzantes que retrasan 
posibles soluciones, lo cual sucede tanto al interior de los países como en el ámbito 
internacional.

CAPÍTULO CUARTO
 DEBATE SOBRE LOS IMPACTOS                           

DE LOS TRANSGÉNICOS                                          
EN LOS SISTEMAS AGROALIMENTARIOS

Medir todo lo que se puede medir fácilmente. Es correcto. Ignorar lo que 
no puede medirse, o darle un valor cuantitativo arbitrario es artificial y 
engañoso. Suponer que lo que no se puede medir fácilmente no importa 

mucho. Es ceguera. Decir que lo que no puede medirse fácilmente no 
existe. Es el suicidio.137 

Daniel Yankelovitch

137 Citado por Riechmann y Tickner (2002:7).
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Lo importante de estas discusiones, independientemente de las formas que co-
bran, es que han generado preocupaciones en torno a la problemática biotecnoló-
gica que se han transformado en nuevas formas de conciencia social, que cada día 
se manifiestan en todo el mundo. Fenómenos como la bioética, la biopiratería, la 
bioprospección, la bioseguridad, la inocuidad, la bioservidumbre, el bioterrorismo 
y la biorremediación son los elementos de una polémica que refleja preocupaciones 
sociales y representan los nuevos retos para una sociedad avasallada por una nue-
va etapa de acumulación basada en los activos intangibles.

Ciertamente, la discusión se presenta de manera caótica, más bien desbordada 
debido a la multiplicidad de intereses de todo tipo en juego; a la diversidad de 
grupos sociales que en ella están interviniendo; a la incertidumbre que producen 
los fantásticos descubrimientos e invenciones basadas en la ingeniería genética; a 
los riesgos que puede implicar el estar acelerando los procesos naturales, y las po-
sibles consecuencias adversas en el ambiente, en la economía de los pueblos, en la 
seguridad y soberanía alimentarias de las naciones y en la salud pública. 

Este capítulo versa sobre los alcances y límites del debate que están sosteniendo 
los principales actores en el mundo en torno de esos nuevos fenómenos sociales,138 

que a la vez son los campos impactados por las llamadas patentes sobre la vida en 
la agricultura y la alimentación, el cual se aborda tomando en cuenta:

1.	 Los elementos constitutivos del debate 
2.	 Los actores del debate 
3.	 Los términos y límites del debate 
4.	 Tendencias de solución
La discusión es amplia y compleja porque a través de ella se están manifestan-

do grandes grupos sociales en diversas partes del mundo, gobiernos, empresas 
biotecnológicas, organismos internacionales de cooperación, luchadores sociales, 
organizaciones civiles, intelectuales, científicos y académicos, lo cual ha generado 
un sinnúmero de tendencias, desde las dominantes hasta las marginales, lo que 
hace difícil retomar las necesarias sin que exista el riesgo de omitir algunas que son 
importantes para la comprensión del fenómeno estudiado. 

Tratando de ordenar los términos del debate se aborda tomando como guía las 
expresiones que ha cobrado la problemática, como son las patentes de la vida, bio-

138 Llámanse fenómenos a todas las expresiones y transformaciones que existen y se producen en la 
realidad objetiva. Los fenómenos sociales son las formas en que se expresa la realidad económica, social 
y política de una sociedad dada en los diferentes periodos de su desarrollo, o sea, en su devenir. Estos 
fenómenos, como expresión objetiva de la realidad social, se constituyen en la base de las tantas formas 
de conciencia social, de representaciones ideológicas, en los núcleos humanos.
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ética, biopiratería, bioprospección, bioseguridad, inocuidad, bioservidumbre, bio-
terrorismo y  biorremediación. 

La dificultad para seguir la guía consistió en que a menudo resulta imposible 
hablar del fenómeno central que se está tratando sin caer en los demás que le son 
consustanciales; probablemente el intento de sistematizar de esa manera no haya 
sido afortunado pero trata de identificar tendencias de solución. Al final se estable-
cen las conclusiones del capítulo.

1. Elementos del debate 

Derecho de patentes sobre la vida, biopiratería, bioprospección, bioseguridad, ino-
cuidad, bioética, bioservidumbre, bioterrorismo y biorremediación son los elemen-
tos componentes de la discusión sobre las patentes biotecnológicas, los transgéni-
cos y sus impactos en los sistemas agroalimentarios, en el medio ambiente y en la 
salud humana. En torno a ellos se están soportando las más variadas e interesantes 
posiciones. En algunos se ha incidido con mayor profundidad que en otros.

1.1. Derecho de patentes sobre la vida

Es quizá el aspecto de la propiedad intelectual el elemento menos socorrido de la 
discusión, no obstante ser, como se sostiene en este trabajo, el eje en torno al cual 
se desencadena la problemática biotecnológica. Las críticas al patentamiento de los 
genes así como de semillas, variedades vegetales y plantas enteras o partes de ellas, 
en su mayoría son contestatarias. Los ¡no a los transgénicos!, ¡no a las patentes 
sobre la vida!, ¡no a la privatización de la naturaleza!, ¡por un mundo sin transgé-
nicos! llenan las planas de los diarios en todo el mundo o aparecen a menudo en 
las páginas de internet, pero argumentos de fondo que cuestionen los estragos que 
está causando a la sociedad, la propiedad privada sobre los alimentos y el genoma, 
el haber convertido a los alimentos en patent food (comida de patente), el haber sus-
tituido el concepto de propiedad como función social por el de propiedad privada 
monopólica, no están en el tapete de las discusiones de ningún foro internacional 
o cumbre.    

Afianzados en el derecho de patente, las corporaciones biotecnológicas se nie-
gan a discutir si el monopolio es, socialmente, la mejor forma legal de proteger las 
llamadas invenciones biotecnológicas. Para ellas, ese aspecto ha quedado definido 
perfectamente en el adpic, y no permiten que se reabra a la discusión internacio-
nal el principio establecido por los países que administran la omc, de que “todos 
los derechos de propiedad intelectual son privados y monopólicos”. Así, las mul-
tinacionales y los gobiernos de esos países han considerado esta posición como 
inamovible y cualquier argumento que pretenda cuestionarla u oponerse a ella es 
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ignorado. Otros derechos que se les opongan como los intelectuales, comunitarios 
del agricultor o de propiedad genérica sobre la diversidad biológica permanecen 
subordinados al principio de la propiedad monopólica.

En ese contexto el adpic se ha impuesto en la práctica del derecho internacional 
como un ordenamiento jerárquicamente superior al resto de los que regulan los as-
pectos relacionados con la biodiversidad, el acceso a los recursos genéticos y la pro-
piedad intelectual biotecnológica, sobre todo en materia alimentaria. La caracterís-
tica política de este acuerdo multilateral, de haber sido auspiciado y prácticamente 
impuesto por los países desarrollados a través de la omc, le da esa primacía.

Se puede decir que el adpic es el instrumento jurídico-político internacional que 
los países desarrollados están oponiendo a otros instrumentos de igual jerarquía 
jurídica, como son el Convenio sobre Diversidad Biológica y el Tratado Internacio-
nal sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, los cua-
les tratan, aunque de manera tímida, de fijarle límites e imponerle frenos a los actos 
privatizadores de las empresas multinacionales biotecnológicas y de los países que 
gobiernan y dirigen la producción en el mundo. Un somero análisis comparativo 
del adpic con el Convenio sobre de la Diversidad Biológica y el Tratado sobre los 
Recursos Fitogenéticos demuestra la afirmación hecha, aunque también muestra 
sus contradicciones.

1.2. El Convenio sobre la Diversidad Biológica139

Este instrumento multilateral, cuyo objetivo en sentido amplio es preservar la vida 
sobre el planeta a través de la conservación de la diversidad biológica, el uso sos-
tenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios 
que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, no conviene a los países 
que  integran el llamado grupo de los ocho140 y que históricamente, con excepción 
de Rusia −por algunas décadas−, desarrollaron su modelo de acumulación a partir 
de la extracción gratuita y la apropiación privada de los recursos naturales de los 
países sobre los cuales han ejercido un dominio económico, político, ideológico 
y jurídico y, más recientemente, de la apropiación masificada y compulsiva de la  
mano de obra intelectual de los investigadores y científicos de todo el mundo.

139 Aprobado en la Conferencia de Nairobi el 22 de mayo de 1992, quedó abierto a la firma en la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente (Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro), del 
5 de junio de 1992 al 4 de junio de 1993, periodo en el cual firmaron 168 países exceptuando a Estados 
Unidos, entró en vigor el 29 de diciembre de 1993. onu. 1994. Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
textos y anexos. Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica. Geneva Executive Centre. Cha-
telaine, Suiza. 
140 Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Japón, Italia y Rusia. La Jornada 
(04/07/2003).



197

Así, el Convenio sobre la Diversidad Biológica (cdb), que busca conciliar la ne-
cesidad de la conservación con la preocupación por el desarrollo, tarea harto difícil 
de por sí, en la que además se insertan valores jurídicos como la equidad y la res-
ponsabilidad compartida que deben asumir los Estados nación, no ha resultado 
muy atractiva para esos países en virtud de que contiene principios que deben 
observarse en materia de biotecnología, bioseguridad, bioprospección, acceso a los 
recursos genéticos y transferencia de tecnología, privilegiando el bien común y la 
protección de la naturaleza con los que ellos no comulgan.

No obstante lo valioso de ese pacto para los países en desarrollo, el mismo no 
escapa a caer en la subordinación al derecho de propiedad intelectual monopólica. 
Sobre la propiedad intelectual, el cdb, en sus artículos 16.2.3. y 5, establece:
•	 “2. En el caso de tecnología sujeta a patentes y otros derechos de propiedad 

intelectual, el acceso a esa tecnología y su transferencia se asegurarán en condi-
ciones que tengan en cuenta la protección adecuada y eficaz de los derechos de 
propiedad intelectual y sean compatibles con ella.” 
Como puede observarse, la disposición no cuestiona en lo absoluto ni pone en 

tela de duda la legalidad y legitimidad de la propiedad intelectual monopólica.
•	 “3. Cada parte contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de po-

lítica, según proceda, con objeto de que se asegure a las Partes Contratantes, en 
particular las que son países en desarrollo, que aportan recursos genéticos, el 
acceso a la tecnología que utilice ese material y la transferencia de esa tecnología, 
en condiciones mutuamente acordadas, incluida la tecnología protegida por pa-
tentes y otros derechos de propiedad intelectual, cuando sea necesario mediante 
las disposiciones de los artículos 20 y 21 (del Convenio), y con arreglo al derecho 
internacional y en armonía con los párrafos 4 y 5 del presente artículo.” 
Esta disposición que pretende establecer como un principio de igualdad jurí-

dica “la libre voluntad de las partes expresada de manera convenida” ignora que 
las partes contratantes son desiguales, que los principales países aportadores de 
recursos genéticos están en desventaja económica respecto de los que los utilizan 
para fines industriales y de mercado, y que esa desventaja económica se traduce en 
desventaja jurídica para los primeros.

Resulta inexplicable que un problema como el de los derechos sobre la diversi-
dad biológica, que es de orden público e interés social, en donde el fin último es el 
bien común, se deje a ser resuelto por el derecho privado, al que no interesa el bien 
común, y el que se rige por el principio de la igualdad de las partes en el proceso, 
cuando estamos frente a un mundo en el que las desigualdades económicas (asime-
trías) se traducen en desigualdades sociales y jurídicas.

Por otra parte, nadie duda de que el cdb es bien intencionado, pero no es obje-
tivo porque no observa el fenómeno de la desigualdad mundial (países pobres y 
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países ricos) y por tanto no aplica el principio de que “no se puede dar trato igual a 
los desiguales”, luego, cómo pretende que los países ricos y los países pobres pue-
dan, en el fiel de la balanza de la justicia, tener un trato igual. Lo que resulta en la 
práctica jurídica, de manera invariable, es que los países en desarrollo están en una 
posición desventajosa en los tribunales internacionales y ante los países desarrolla-
dos cuando tratan de exigir sus derechos de propiedad intelectual como naciones.
•	 “5. Las Partes Contratantes, reconociendo que las patentes y otros derechos de 

propiedad intelectual pueden influir en la aplicación del presente convenio, co-
operarán a este respecto de conformidad con la legislación nacional y el derecho 
internacional para velar porque esos derechos apoyen y no se opongan a los 
objetivos del presente convenio.”
El artículo 16 del cdb acusa el peso que representa el reconocimiento del derecho 

de propiedad privada sobre las invenciones biotecnológicas como forma dominan-
te y trata de conciliarlo “apelando” a la buena fe y a la “cooperación” de las partes 
para que “velen” porque esos derechos apoyen y no se opongan a los objetivos del 
convenio. Sin embargo, como se dice en líneas precedentes, la desigualdad econó-
mica entre los países impide que el principio del “común acuerdo” pueda ser una 
realidad. En cuanto a la acción de “velar” ¿qué significa en economía y en derecho 
el velar? ¡nada!; ¿qué efectos se pueden derivar de un verbo que no tiene traducción 
económica ni jurídica?, ¡ninguna! Por otro lado, el término “velar” se encuentra en 
la lógica de la moral, y la moral empresarial no se corresponde en ningún momento 
con la moral invocada por los pueblos que tiene que ver, más con la conciencia de 
sus necesidades sociales que con  una supuesta “buena voluntad” empresarial de 
respeto a los derechos  sociales.

El cdb sienta las bases para que los países dueños de los recursos regulen su 
acceso, y es enfático cuando establece que “la utilización del material genético con 
valor real o potencial utilizado en la biotecnología debe ser sostenible, de un modo 
y a un ritmo que no ocasione la disminución a largo plazo de la diversidad biológi-
ca, con lo cual se mantienen las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades 
y las aspiraciones de las generaciones presentes y futuras”. 

También es claro cuando expresa que la transferencia de la tecnología generada 
a partir de dichos recursos debe ser apropiada, teniendo en cuenta todos los dere-
chos sobre esos recursos y esas tecnologías (artículos 1 y 2). La importancia de esta 
disposición radica en que abre el espacio para que cada país, sobre todo si es mega-
diverso, legisle en consecuencia con sus necesidades de desarrollo y preservación 
de sus recursos genéticos, y no únicamente de acuerdo con las necesidades de la 
industria y del mercado. Esta posibilidad es tan grande que países como Estados 
Unidos ven en ello una amenaza para el libre acceso que tienen sobre tales recursos, 
por lo que ejercen fuertes presiones para que las legislaciones nacionales se pongan 
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más en concordancia con el adpic y el Convenio de la upov que con el cdb, dejando 
escasas posibilidades para fijar límites a las exigencias de acceso empresarial que 
no sean meramente procedimentales.

Lo anterior significa que las naciones dueñas de los recursos deben legislar en 
materia de derechos de propiedad sobre la diversidad biológica y los recursos ge-
néticos contenidos en ella, tanto los que permanencen in situ como los que están 
ex situ, y tarde o temprano deberán enfrentar y combatir el principio capitalista 
establecido en el adpic de que “todos los derechos de propiedad intelectual son 
privados”, si realmente quieren establecer auténticos controles a los desenfrenados 
trabajos de manipulación genética que sin ninguna responsabilidad social  llevan a 
cabo los monopolios biotecnológicos.

En materia de bioseguridad, en el artículo 8, inciso g, en relación con el 19, pá-
rrafo 3, el cdb contempla el establecimiento de medios en las legislaciones de los 
Estados contratantes “para regular, administrar o controlar los riesgos derivados 
de la utilización y la liberación de organismos vivos modificados como resulta-
do de la biotecnología que es probable tengan repercusiones ambientales adversas 
que puedan afectar a la conservación y a la utilización sostenible de la diversidad 
biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana”. Y, en el 
artículo 19, párrafo 3, sienta el precedente y fundamento de lo que es el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, conocido comúnmente como 
Protocolo de Bioseguridad. 

Esta es otra de las disposiciones que incomodan a los países desarrollados y a 
las multinacionales de la biotecnología agrícola. La bioseguridad es tema de discu-
sión álgida aún sin solución a nivel internacional, y es la trinchera en la que los gru-
pos ambientalistas se han refugiado para enfrentar la problemática biotecnológica, 
al no poder incidir en otros ámbitos como el de la propiedad; esto es, que su lucha 
se encuentra actualmente en el nivel de observancia del principio “precautorio”, 
el que aún cuando es radical, por la forma en que está formulado, se encuentra 
dentro de la lógica capitalista y no impide que la rueda de la acumulación siga 
girando, pero no ha logrado incidir en el principio de “necesidad”, que es, como 
afirma Riechmann, peligrosamente anticapitalista, porque permite preguntarse 
¿son realmente necesarios para el conjunto de la sociedad los transgénicos, o sólo 
son necesarios para crear valor añadido y agregar un costo de producción más a 
los bienes? 

El artículo 8, inciso j, estipula que “los Estados-nación contratantes, con base 
en sus respectivas legislaciones, deberán respetar, preservar y mantener los cono-
cimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales 
que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más 
amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, 
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innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de sus conoci-
mientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente”. 

Esta disposición contiene bases sustantivas para el reconocimiento de los dere-
chos intelectuales comunitarios y la necesidad de su protección legal. El problema 
ha sido desarrollar una teoría económica consecuente con tales principios y que 
ésta se traduzca y materialice en un conjunto de normas jurídicas dentro de las 
naciones para hacer realidad la preservación de la diversidad biológica, y lograr la 
distribución de los beneficios derivados de los conocimientos colectivos, asociados 
a los recursos genéticos, porque tales principios contradicen el principio dominan-
te de la ganancia. 

En el artículo 22 se establece la excepción de afectación de sus disposiciones a 
los derechos y obligaciones de las partes contratantes cuando el ejercicio de esos 
derechos y el cumplimiento de esas obligaciones derivados de cualquier otro acuer-
do internacional existente puedan causar graves daños a la diversidad biológica o 
ponerla en peligro.

En materia de usos de la biotecnología se apega, en el párrafo 9 de su preámbu-
lo, al principio de precaución expresando que “cuando exista amenaza de reduc-
ción o pérdida sustancial de la diversidad biológica no debe alegarse la falta de 
pruebas científicas inequívocas como razón para aplazar las medidas encaminadas 
a evitar o reducir al mínimo esa amenaza”.

El principio de precaución cuyo antecedente más remoto se encuentra en el ju-
ramento hipocrático bajo la expresión primun non nocere (lo primero es no hacer 
daño), resurge con bríos en una circunstancia histórica concreta: la crisis ecológica 
mundial que se hace manifiesta a partir de los años setenta (Riechmann, 2002:8-9), 
y tiene que ver con dos rasgos determinantes de esa crisis: 
1.	 El impacto de los sistemas industriales sobre la biosfera que han creado las so-

ciedades modernas ha alcanzado un nivel en el que podemos hablar de daños 
catastróficos e irreversibles para los seres vivos y los ecosistemas. En tales casos, la no-
ción de ‘reparación de los daños’ o compensación por los mismos deja de tener 
sentido.141

2.	 Los procesos de toma de decisiones, aunque estén basados en el mejor conoci-
miento científico disponible, a menudo se desarrollan en condiciones de igno-
rancia o incertidumbre. La actitud precautoria no es anticientífica ni hostil a la 
tecnología, sino que plantea explícitamente la cuestión de los criterios para las 

141 No obstante esta verdad, el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, en su artícu-
lo 27, acuerda la elaboración de normas y procedimientos internacionales en la esfera de la responsabili-
dad y compensación por daños resultantes de los movimientos transfronterizos de ovm. Véase 2001:29.
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decisiones políticas cuando la ciencia no ofrece una respuesta unívoca o hay 
conflicto entre diferentes expertos (Riechman y Tickner, 2002:8, 9).
El principio precautorio y su actualización es también el resultado de las ex-

periencias padecidas por el hombre en procesos anteriores, los cuales, habiendo 
sido catalogados en sus orígenes como benéficos, con el transcurso del tiempo y el 
avance de la ciencia han sido negados y puestos en evidencia como nocivos. Ejem-
plos como el de los efectos residuales de los agroquímicos en la salud humana y en 
la sanidad animal y vegetal, los de ciertos aditivos sintéticos como la Tartrazina o 
Tetrazina, conocida en el mercado como Amarillo 5 cuya carcinogenicidad está de-
mostrada; pero, más recientemente, está el caso de la encefalopatía espongiforme 
bovina (enfermedad de las vacas locas) como un ejemplo de que los efectos de las 
tecnologías pueden ser devastadores (pnud, 2001),  sólo comparables con los que 
produce la guerra; y tantos otros que sería imposible enumerar pero cuya maligni-
dad está suficientemente documentada, obligan al hombre a ser cauto y precavido 
en la utilización de los productos de la ciencia, en un mundo altamente tecnificado 
y riesgoso.

En torno a ese principio y al papel que debe jugar la toma de decisiones, están 
girando algunas de las discusiones, entre críticos y apologistas de los ogm. Es ilus-
trativo al respecto el caso del maíz transgénico que se inició en 1996 a raíz de la des-
regulación de maíz transgénico Bt, en Estados Unidos, patentado por la empresa 
Novartis y que provocó inquietud social cuando, en mayo de 1999, la Universidad 
de Cornell publicó los resultados de su investigación sobre el impacto negativo que 
pudieran tener sobre la mariposa monarca las diez millones de hectáreas sembra-
das con maíz transgénico Bt en el “cinturón cerealero” de Estados Unidos; y el ha-
llazgo de Greenpeace en las bodegas del Puerto de Veracruz de maíz Bt destinado 
a la alimentación, en cargamentos importados de Estados Unidos, discusión que 
llegó a límites muy álgidos en México cuando en noviembre de 2001 el Dr. Ignacio 
Chapela de la Universidad de California en Berkeley publicó un artículo en la re-
vista Nature, en el cual da cuenta de su descubrimiento sobre la contaminación del 
maíz mexicano por transgenes en Oaxaca, México (La Jornada, 30/11/01).142

Greenpeace (2002) señaló al respecto: “El maíz transgénico de Novartis es un 
maíz Bt (contiene un gene de la bacteria del suelo llamada Bacillus thuringiensis), 
que produce su propio insecticida. Este gene le confiere resistencia al gusano ba-
rrenador europeo (European corn borer) y también contiene un gene que lo hace 

142 En noviembre de 2004  la Comisión para la Cooperación Ambiental de América del Norte (cca) emitió 
conclusiones y recomendaciones sobre los efectos del maíz transgénico en México, estableciendo  sobre 
flujo génico:” 4. no cabe duda de que los transgenes están ya presentes en el maíz mexicano y se propa-
garán... 6. La principal fuente probable de los transgenes presentes en la razas de maíz mexicano es el 
grano cultivado en Estados Unidos” .
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resistente al antibiótico conocido como ampicilina. A pesar de que éste ha sido 
autorizado formalmente por las autoridades tanto de Estados Unidos como por 
la Unión Europea, hay una profunda desconfianza y escepticismo por parte del 
público y de los gobiernos europeos de que el maíz transgénico de Novartis pueda 
ser seguro para el ambiente como para la salud humana y animal.143

La objeción de Greenpeace se basó en los siguientes argumentos: 
1.  La toxina Bt en las plantas transgénicas tiene propiedades substancialmente di-

ferentes a la toxina Bt en su forma natural. Y el planteamiento de Novartis sobre 
los efectos de la toxina Bt en su maíz transgénico se basa en la falsa suposición 
de que la toxina Bt en el maíz tiene las mismas propiedades que la toxina Bt en 
su forma natural en las bacterias.
Esporas naturales de la bacteria Bt contienen una toxina inactiva que sólo puede 
ser activada por una larva de un insecto específico, por lo tanto, sólo insectos 
muy específicos mueren. El maíz transgénico de Novartis Bt contiene tres dife-
rentes formas proactivas de la toxina (información aportada junto con la soli-
citud para comercialización de maíz transgénico a las autoridades competen-
tes de Francia, 1994). El caso es que, señala Greenpeace, Novartis no presentó 
dentro de su solicitud el estudio de evaluación de riesgos para ninguna de las 
tres diferentes toxinas Bt de su maíz transgénico, así, que no se sabe si pueden 
afectar a especies benéficas o si la toxicidad puede ser transmitida a otros orga-
nismos a través de la cadena alimenticia.

2.  El desarrollo de resistencia en insectos y efectos ambientales: la resistencia a los 
insecticidas es un gran problema, y el desarrollo de insectos resistentes al Bt 
podría poner en peligro a los sistemas de agricultura considerados amigables 
al ambiente.
Diversos estudios de laboratorio e información científica demuestran que la 
resistencia a la toxina Bt se desarrollará en altos niveles en un lapso de tres a 
cuatro años. Las prácticas agrícolas y el ambiente, acota Greenpeace, están ín-
timamente involucrados. Por lo tanto, el maíz transgénico Bt es una amenaza 
para los sistemas agrícolas sostenibles, ya que se trata de resolver (con él) un 
problema de plagas, que es un problema de desequilibrio en el sistema, con una 
propuesta que en un corto o mediano plazo puede llevarnos a un problema de 
control.

143 Al respecto, el informe de la cca concluyó: 1) No existe evidencia empírica alguna de que el proceso 
de producir cultivos gm sea dañino o benéfico en sí para la salud animal o humana. Lo que debe eva-
luarse son los efectos negativos o positivos de los  productos de las plantas transgénicas, así como los de 
cualquier forma de cultivo mejorado, incluso por métodos de producción convencionales... 2. El grano 
es fundamental para la dieta mexicana, razón por la que tanto los transgenes ya aprobados como los 
propuestos para futura introducción en México requieren especial consideración.
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 3. El riesgo de la transmisión del gen de resistencia a la ampicilina, a bacterias 
patógenas que habitan en el aparato digestivo de humanos, animales y microor-
ganismos del suelo, en función de que los antibióticos derivados de la ampicili-
na son ampliamente usados en el tratamiento de enfermedades tanto humanas 
como animales. 
Termina Greenpeace su alegato convocando a todos los países participantes en 

lo que entonces era el proyecto de Protocolo de Bioseguridad, a aplicar estricta-
mente el principio de precaución. 
a.	 Exigir una moratoria al comercio internacional de organismos transgénicos y 

productos derivados de éstos, hasta que existan reglas internacionales claras. 
b.	 Establecer responsabilidades para los países exportadores de organismos trans-

génicos.
c.	 No exportación de organismos transgénicos hasta que se reciba autorización 

escrita del país importador.
d. Establecer responsabilidades para los Estados que exportan de establecer sis-

temas de separación y certificación para evitar la exportación ilegal de ogm y 
productos derivados no autorizados.144

Al respecto, México suscribió lo que los actores del debate llaman una “morato-
ria de facto” sobre experimentación de maíz transgénico; establecida por medio de 
un comunicado de 1998 de Luis Alberto Aguirre Uribe, director general de Sanidad 
Vegetal de la Secretaría de Agricultura Ganadería y Desarrollo Rural de México a 
Wilhelm Joos, presidente de la Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria A. 
C., en el que  hace de su conocimiento que: En relación al número de autorizaciones otor-
gadas para la evaluación a nivel experimental de maíz transgénico y la experiencia generada 
como resultado de esas evaluaciones, se concluye que no se ha adquirido información que 
ayude a despejar las dudas existentes en cuanto a los efectos que puede generar la liberación 
de maíz transgénico por la cruza con maíces criollos y teocintle. Que en función de ello, esa 
Dirección ha decidido no recibir solicitudes de maíz transgénico en tanto no se establezca el 
tipo y alcance de los estudios que habrán de realizarse en México para determinar el posible 
riesgo asociado con la liberación de maíz transgénico.145 Por tanto, en México hasta aho-
ra está suspendida, por una decisión administrativa, la autorización para realizar 
trabajos experimentales en maíz transgénico, dejando prácticamente sin efectos la 
NOM-056-FITO-1995,146 en lo que se refiere al establecimiento de pruebas de campo 
de organismos manipulados mediante la aplicación de ingeniería genética. 

144 Para información técnica más completa ver: Greenpeace (2002).
145 Oficio número 13070 de fecha 15 de septiembre de 1998.
146 Diario Oficial de la Federación del 11 de julio de 1996.
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La restricción para experimentación con maíz transgénico se ha ampliado a la 
siembra pero, en contraposición, no existe disposición alguna que impida su con-
sumo, por tanto, es de inferirse que nada, a excepción del argumento moral de 
Greenpace, está impidiendo la importación.147 Existe un vacío normativo en ese 
sentido, las dos secretarías de Estado más importantes en la materia en México, 
Sagarpa y SSA no tienen ninguna atribución para tomar medidas o resolver al res-
pecto. Martínez Soriano expuso en entrevista periodística (La Jornada, 05/02) los 
siguientes argumentos en torno al maíz genéticamente modificado: 
a.	 Respecto a la discusión de que el maíz genéticamente modificado pone en ries-

go la vida de la mariposa monarca, rechaza la aseveración, “incluso señala que 
desde hace dos años las poblaciones de la mariposa han aumentado y ello se 
debe al uso del maíz transgénico”.

b.	 “Sobre la supuesta contaminación de criollos de maíz en México expuso que 
este evento, en caso de haber sucedido, pudo haber sido favorecido por los pro-
pios campesinos al seleccionar criollos resistentes a plagas, que a la vez recibie-
ron el transgen por medio de una cruza con materiales transgénicos sembrados 
inadvertidamente al usar grano importado legalmente o semilla introducida 
ilegalmente al país. Pero afirmar que esto acabará con la biodiversidad es una 
suposición enorme y a la vez irresponsable, pues ni quienes sustentan esta teo-
ría pueden explicar el cómo ocurriría.” 

c.	 Respecto a posibles repercusiones en la salud “refiere que, hasta la fecha, nadie 
ha demostrado que dañen animales o seres humanos, y cita a manera de ejemplo 
que muchos ecologistas son vegetarianos y por ello consumen soya. Pues bien 
–dice– un enorme porcentaje de la soya que se cultiva en el mundo es transgé-
nica, así que la supervivencia y salud de ecologistas vegetarianos son nuestra 
mejor prueba de la inocuidad de esta tecnología”.

d.	 Por otra parte: “La petición de que primero se debe demostrar que los alimen-
tos modificados no causan daño, Martínez Soriano la considera equívoca y la 
compara al pedirle a una persona que demuestre algo que nunca ha sucedido 
y que no sabe si algún día ocurrirá. Eso es imposible, es decir, la ciencia puede 
demostrar lo que existe, lo que ha ocurrido, no la inexistencia o lo que todavía 
no ocurre. A juicio de este especialista, ningún científico puede hacer esto, ‘la 
pregunta debe invertirse, lo ideal es que los opositores de los transgénicos de-
muestren contundentemente que sí ocasionan daño’”.

147 “A finales de 2003, México ya había autorizado seis variedades de maíz transgénico para importación 
con fines de alimentación, forraje o procesamiento, provenientes de Canadá y Estados Unidos de Amé-
rica”. Comisión para la Cooperación Ambiental de América del Norte. Maíz y biodiversidad. Efectos 
del maíz transgénico en México, conclusiones y recomendaciones, informe del secretariado conforme al 
artículo 13 del acaan. Noviembre 8 de 2004.
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La posición de José Luis Sollerio resulta tan acientífica como la de Martínez So-
riano, cuando esgrime que un taco de chicharrón puede ser más nocivo a la salud 
que un transgénico; lo mismo sucede con López Munguía cuando pone el ejemplo 
de los frijoles como un alimento más tóxico que un transgénico y el que, sin embar-
go, come a diario la población mexicana. 

Tal vez no deba ser ese el tenor de las discusiones, sobre todo si se admite que 
los científicos tienen la grave responsabilidad de explicar a la sociedad tan delica-
das situaciones, lo cual no será de ninguna manera posible si tienen tantos prejui-
cios y equívocos en sus explicaciones porque entonces la situación se obscurece 
más. La sociedad no tiene derecho a ser tratada como una masa amorfa y atrasada 
a la que se le hace notar su “ignorancia” de esa manera. 

Por otra parte, el rechazo al principio precautorio por parte de Estados Unidos y 
la no aprehensión de éste por los gobiernos, en forma tal que sirva para desarrollar 
la ciencia y al mismo tiempo proteja la continuidad de los ciclos biológicos, puede 
derivar en una no aplicación real de la precaución y en el consecuente daño cada 
vez más grave a los ecosistemas. 

Entre tanto, la empresa Hoechst Shering AgrEvo GmbH declaró en 1997 que el 
maíz transgénico tolerante al compuesto herbicida glufosinato, lanzado por ella al 
mercado y registrado con el nombre comercial de Maíz Liberty Link, es tan seguro 
para el ambiente y para el consumo humano y de animales como cualquier varie-
dad de maíz desarrollada con métodos convencionales, ya que su evaluación de 
riesgos realizada bajo el principio de la ocde llamado “de equivalencia sustantiva, 
ha sido avalada por distintas autoridades en todo el mundo y al efecto han recibido 
la autorización comercial de la citada semilla” (Klonus, 2000:42).

Y continúa diciendo que las transnacionales Pioneer Hi-Bred International, Inc. 
y Monsanto, Co. hacen lo propio con respecto al maíz híbrido con el gen Yielgard, 
que expresa la proteína CrylAb de Bacillus turingiensis (Bt) y cuya característica 
principal es que controlan insectos lepidópteros que son plaga del maíz de impor-
tancia económica, catalogándolo como una tecnología valiosa por su utilidad. No 
obstante sus propios argumentos, destruyen el mito de que los transgénicos evitan 
excesivo uso de agroquímicos, al expresar: “Los planes de manejo de resistencia 
para los maíces híbridos Bt transgénicos, se basan en proporcionar una alta dosis 
de toxina que cause la mortalidad tanto a insectos susceptibles como a insectos con 
un alelo de un gen que confiere la contra resistencia. Además de la dosis alta es 
necesario plantar áreas de refugio para mantener una población de insectos blanco 
susceptibles al Bt. Estos insectos susceptibles posteriormente pueden aparearse con 
cualquier insecto que tenga dos alelos de un gene de contra resistencia para produ-
cir progenie susceptible a ser controlada con la dosis alta”.

La contra resistencia se presenta, es una realidad, así que los científicos de las 
empresas ahora investigan para encontrar genes con distintas modalidades de ac-
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ción que permitan reducir la probabilidad de que las poblaciones de insectos se 
hagan contra resistentes a CrylAb. 

La pregunta es: ¿tienen algún derecho las empresas biotecnológicas titulares de 
las patentes de transgénicos y sus científicos para estar manipulando la materia 
viva sin ningún control y con ello violentando las leyes de la naturaleza a tal grado, 
sin que asuman ni se les imponga por la sociedad ninguna responsabilidad? Los 
gobiernos y las organizaciones sociales defensoras de la biodiversidad tienen la 
palabra.

1.3. Bioservidumbre

La servidumbre y el vasallaje eran relaciones de dependencia económica y perso-
nal del campesino al poder directo de los grandes señores feudales en la Europa 
medieval, que se establecían por medio de actos del derecho privado y que en la 
segunda mitad del siglo ix asumieron carácter obligatorio en virtud de los edictos 
reales (Kuznetsov 1977:139-141). Para caracterizar la esencia de esas relaciones es 
preciso señalar, en primer lugar, cómo era la forma de propiedad de los medios de 
producción, el modo de realización de dicha producción, el modo de distribución 
de los productos y, por último, la situación de los distintos grupos y clases sociales 
en virtud de los factores mencionados, y sus relaciones recíprocas en el proceso de 
producción. 

Uno de los rasgos típicos del modo de producción feudal, según el propio Kuz-
netsov, era que la propiedad de los medios de producción principales –la tierra y 
los instrumentos de trabajo– eran monopolio de los feudales. La concesión de esos 
medios al productor directo, condicionada por el carácter de la propiedad en el 
feudalismo, ligaba al campesino a la tierra, originando su dependencia económica 
y la coerción de carácter económico. Al mismo tiempo existía la dependencia per-
sonal del campesino respecto al señor, o sea, una coerción no económica, sin la cual 
habría sido imposible conseguir que los campesinos trabajasen en provecho de los 
feudales. Las formas y el grado de esa coerción variaban entre la servidumbre y la 
limitación de los derechos estamentales. 

En el momento actual de globalización de los mercados, el “monopolio” que 
durante el medioevo ostentaron los señores feudales sobre los principales medios 
de producción se ve como un pálido poder comparado con el actual donde el mo-
nopolio lo poseen poderosas corporaciones transnacionales y multinacionales no 
sólo de la tierra sino también del germoplasma, de los derechos de obtentor, de las 
patentes sobre productos y procesos, incluidas las semillas de variedades vegeta-
les, plantas y genes; lo que rápidamente se ha ido traduciendo en una fuente de 
dependencia tecnológica, económica y cultural de los productores con las empre-
sas, tanto las biotecnológicas como sus licenciatarias fabricantes y vendedoras de 
semillas mejoradas. 
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La época en que los agricultores en general dependían de la semilla que selec-
cionaban personalmente e intercambiaban con otros agricultores para la siguiente 
siembra a la vez que enriquecían la variabilidad ha quedado muy atrás. Actual-
mente, sólo los pequeños productores de subsistencia lo continúan haciendo, pero 
los que se dedican al intercambio mercantil, desde que aparecieron los híbridos 
en el mercado (1930-1940), han dejado de hacerlo y se están viendo obligados a 
comprar las semillas mejoradas. Esta práctica continúa creciendo en la medida en 
que crece el cultivo de transgénicos en el mundo. Larach (2001) reporta que para 
1999 se sembraron en el mundo 39.6 millones de hectáreas con semillas y materia-
les transgénicos de los cuales Estados Unidos cultivó 28.7 millones, Argentina 6.7, 
Canadá 4.0, Australia 0.1 y México, 0.1.148

En Estados Unidos, Canadá y Europa, reporta Bellón R. Maurilio (2002) del ci-
mmyt, no se recicla la semilla de maíz sino que se compra. Lo anterior indica que 
los productores de maíz en esos países han dejado de ser seleccionadores y mejo-
radores empíricos de este grano, ellos dependen tecnológica y económicamente 
de semillas mejoradas que adquieren para cada ciclo de siembra y a cuyo precio 
se le suman los costos de la transferencia tecnológica (regalías) y derechos de uso 
(licencias).

La práctica productiva ancestral de sembrar la semilla propia ha sido sustitui-
da por la empresarial de comprar la semilla cada ciclo. Para quienes afirman que 
es falso que las transnacionales se están apoderando de la naturaleza ésta es una 
de las muestras más palpables de que eso es cierto. Por otra parte, si tomamos en 
cuenta que la cultura de los pueblos como fenómeno superestructural se erige so-
bre las formas en que éstos producen, estamos hablando también de un impacto 
adverso en las prácticas culturales de los pueblos.

Al problema de los costos hay que sumarle que los cultivos tradicionales cada 
vez más corren los riesgos de ser contaminados con los transgenes de las semillas 
mejoradas, lo que además de aumentar la erosión genética está generando proble-
mas legales entre las empresas dueñas de genes y semillas y los agricultores tradi-
cionales. Sin embargo nada parece mover por el momento el derecho de invención 
en la materia, ya que es una forma de propiedad inherente al modelo capitalista de 
acumulación, que es el modelo dominante y, por tanto, la forma jurídica en que los 
organismos internacionales y los gobiernos nacionales de los países desarrollados 

148 En 2005 se reporta para Estados Unidos una superficie de 49.8 millones de hectáreas sembradas con 
cultivos transgénicos, Argentina 171, Canadá 9.4 y México 1. Para entonces también Brasil contaba ya 
con 5.8 y China con  3.3., haciendo con ello un total de 90.0 millones de hectáreas de cultivos transgéni-
cos en el mundo, correspondiendo 60% a soya, 24% a maíz, 11% a algodón y 5% a canola. (Clive, J. 2005). 
Situación global de los cultivos transgénicos/GM comercializados: 2005. International Service for the 
Acquisition of Agro-Biotech Applications (isaaa).
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están garantizando a los capitales monopólicos ganancias extraordinarias, sin exi-
girles la menor responsabilidad y obligación de cuidar el ambiente. 

Por si lo anterior fuese insuficiente, está la evidencia que ofrece Percy Schmei-
ser, cuando narra la experiencia de su país donde los cultivos transgénicos cada vez 
más contaminan con sus transgenes los cultivos tradicionales haciendo desapare-
cer las especies nativas.

De lo antes expuesto se desprende que son dos causas centrales por las cua-
les los agricultores tradicionales ya no pueden disponer de su propia semilla para 
sembrar: la primera, porque al sembrar semillas de patente no pueden usarlas nue-
vamente si antes no pagan los derechos de uso; la segunda, porque al contaminarse 
los cultivos tradicionales con transgenes, la semilla sea mejorada u original sufre 
modificaciones incontroladas.

Esto, además de implicar un cambio en sus prácticas agrícolas, dentro de ellas el 
manejo del germoplasma, entraña un atentado contra la biodiversidad del planeta 
y un despojo de la propiedad originaria de los pueblos sobre las semillas nativas 
por parte de las empresas biotecnológicas, sin que esta conducta esté hasta ahora 
tipificada como un delito en las leyes penales. 

En la biotecnología moderna, la mayoría de las innovaciones en materia agrí-
cola han sido dirigidas a obtener ganancias. La verdadera fuerza propulsora de la 
industria de la genética no es hacer a la agricultura del tercer mundo más produc-
tiva, sino preferiblemente generar ganancias (Busch et al., 1990). Esto se ilustra al 
revisar algunas de las principales tecnologías que existen hoy en el mercado, como 
las siguientes:
a)	 cultivos resistentes a herbicidas tales como los frijoles de soya Roundup ready 

de Monsanto, semillas que son tolerantes al herbicida Roundup de Monsanto. 
b)	 cultivos “Bt”, transformados por ingeniería genética para producir su propio 

insecticida. 
c)	 Plantas que contienen un gen quimérico que incluye el promotor H4 de Histona 

de Arabidopsis thaliana que le confiere tolerancia al glifosato.149

d)	 Plantas con un sistema genético nuclear reversible para esterilidad masculina.150

En los tres primeros casos, la meta es ganar una mayor participación de un pro-
ducto patentado en el mercado y al mismo tiempo promover la venta de semillas al 

149 Patente concedida por el impi el 16 de noviembre de 2001 a la empresa Rhone-Poulenc Agrochimie 
para la invención del mismo nombre, y cuyos inventores son: Bernard Leroux, Nicole Chaubet, Georges 
Freyssinet y Claude Gigot (impi. 2002). 
150 Patente concedida por el impi a la empresa Pioneer Hi-Bred International Inc. el 15 de mayo de 2000, 
para la invención denominada “Sistemas genético nuclear reversible para esterilidad masculina en 
plantas transgénicas” (impi. 2002). 
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costo de mermar la utilidad del agricultor por la compra de un producto clave en 
el manejo de una plaga (el insecticida microbiano basado en el Bacillus thuringien-
sis). Estas tecnologías responden a la necesidad de las empresas de intensificar  la 
dependencia de los granjeros a las semillas protegidas legalmente. Cada vez que 
sea posible, las corporaciones solicitarán a los granjeros comprar los suministros 
de la marca de su compañía y les prohibirán guardar o vender semilla. Al controlar 
el germoplasma de la semilla para la venta y forzar a los granjeros a pagar por pa-
quetes de semillas químicas, las compañías están determinadas a extraer la mayor 
ganancia de su inversión (Krimsky y Wrubel, citados por Altieri y Rosset 2001: 10) 
pasando por encima de derechos preexistentes.

En el cuarto caso, ya no es necesario prohibir el uso de la semilla de patente 
para posteriores siembras, sencillamente es imposible en virtud de su esterilidad. 
En este caso,  el agricultor no tiene opción, deberá comprar la semilla cada ciclo 
agrícola. Esta invención denominada en el argot de las organizaciones ambienta-
listas como “tecnología terminator” es un indicador de cómo las transnacionales 
biotecnológicas están objetivamente eliminando a los recursos fitogenéticos como 
patrimonio de la humanidad, como bienes base de la reproducción inmediata del 
ser humano. Con estos ejemplos se observa cómo el capital va apoderándose de la 
naturaleza cada vez con mayor profundidad a través de la apropiación privada del 
germoplasma, de los genomas y de los intelectos personales. 

El granjero canadiense Percy Schmeiser señala atinadamente que las transna-
cionales son peores que los gobiernos que pretenden controlar a los países en de-
sarrollo. Buscan, dice, hacer una agricultura uniforme, en la que los agricultores 
dependan cabalmente de ellas; tener el control de las semillas y alimentos y elevar 
la venta de químicos (La Jornada, 19/11/2002).

El caso de Schmeiser y otros 450 procesos similares al de él existen en las cortes 
de Estados Unidos y Canadá y son un botón de muestra del desarrollo acelerado de 
un nuevo tipo de relaciones de sometimiento que ya se creían superadas, las rela-
ciones de una moderna servidumbre, la bioservidumbre, a la cual están sometidos 
los agricultores actuales y en la que los “modernos” “señores” “feudales” llamados 
empresas transnacionales, gracias a los Estados neoliberales, imponen su voluntad 
y la hacen ley.151

151 Los contratos que establece la empresa Monsanto con agricultores de Canadá contienen entre otras 
las siguientes cláusulas leoninas. El agricultor no puede utilizar sus propias semillas; tiene que comprar 
las semillas de Monsanto cada año y sólo puede utilizar químicos de Monsanto; el agricultor tiene pro-
hibido hablar con los medios de comunicación o con cualquier otra persona sobre el cultivo; la fuerza 
policial de Monsanto está  autorizada para entrar a la parcela del agricultor a revisar lo que éste se en-
cuentra plantando, incluso tres años después de su firma ( Schmeiser en... Bartra, et al.  2005:39).
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1.4. Biotecnología

La biotecnología, entendida en el Convenio de la Diversidad Biológica como “toda 
aplicación tecnológica que utilice sistemas biológicos y organismos vivos o sus de-
rivados para la creación o modificación de productos o procesos para usos específi-
cos”, se inició con la ancestral fermentación de alimentos, evolucionando a niveles 
insospechados que han hecho posible la manipulación genética más allá de los 
reinos para modificar vegetales, animales y microorganismos.

Los eventos científicos citados han dividido la historia de la biotecnología en 
dos etapas: la tradicional y la moderna, que se diferencian en las metodologías 
de manipulación genética. Ello ha servido también a los capitales para establecer 
diferencias jurídicas en el plano de la propiedad intelectual, ya que el trato jurídico 
para las variedades vegetales obtenidas por métodos convencionales o genotécni-
cos y para los organismos genéticamente modificados es distinto, como ya se vio  
al analizar los sistemas upov y el de patentes, aunque ambos configuran un mismo 
camino hacia la privatización de la naturaleza, ya que mientras el sistema upov 
provee a los capitalistas  germoplasma mejorado gratuito para producir transgéni-
cos, el de patentes les garantiza que los transgénicos obtenidos serán su propiedad 
exclusiva.

Los avances de esta ciencia, apunta Sánchez Pineda, han logrado mejores condi-
ciones para los sectores primario y de transformación. Según el grado de desarrollo 
y visión de cada país esta ciencia regulada y llevada al plano industrial en algunas 
partes del mundo es considerada la revolución verde, pues en todo campo de apli-
cación genera dólares, lo cual trasciende a los planos económico y social, pero tam-
bién se requiere un ambiente apropiado formado por políticas gubernamentales, 
apertura en la industria y difusión entre la población (Salazar, 1999:20). 

Se debe dejar claro que la biotecnología por sí sola no es la solución a la defi-
ciencia alimentaria, porque el crecimiento del sector primario depende, además, 
de políticas adecuadas y del apoyo de su principal consumidor, la industria. Al 
respecto, las empresas multinacionales de alimentación, como Nestlé, Campbell’s 
y Hersheys, han invertido millones de dólares en biotecnología para mejorar su 
materia prima y hacer más eficientes sus procesos. 

Con el nacimiento de la metodología para manipulación de ácido desoxirribo-
nucleico (adn), señala López Munguía en entrevista con Salazar (1999:20, 22, 23), 
la biotecnología se convierte en tecnología de punta capaz de potenciar muchas de 
sus aplicaciones en el sector alimentario, que implica el uso de microorganismos o 
partes de éstos para producir bienes y servicios; pero aun este campo ha sido reba-
sado debido a que las modificaciones ya no son exclusivas de células de microor-
ganismos, ahora son posibles en células vegetales, animales e incluso humanas. El 
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mayor impacto actual de la biotecnología está en la posibilidad de producir plantas 
con nuevas propiedades, conocidas como plantas transgénicas; en el sector pecua-
rio se pueden crear animales transgénicos, de los cuales se espera mayor producti-
vidad e incluso la capacidad de generar productos con nuevos aportes, como leche 
con substancias de interés industrial; sin embargo, el mayor potencial de aplicación 
está en el agro.

El mejoramiento genético se ha practicado ancestralmente, se puede decir que 
todos los procesos biotecnológicos industriales incluyen microorganismos con al-
gún tipo de mutación o selección; la diferencia con los procesos actuales es que en 
éstos las modificaciones son directas, se introducen, se sobreexpresan o se bloquean 
genes de una célula. Este tipo de metodología genera microorganismos, plantas o 
animales transgénicos. Esta diferencia es precisamente la que han considerado los 
sistemas jurídicos internacionales para concederle a los organismos transgénicos la 
condición de invenciones y que  es el hecho de portar un transgen.

“Fue el biotecnólogo mexicano Luis Rafael Herrera Estrella,152 el primero en 
formar un organismo transgénico (Del Río, 2000:131): En la actualidad él centra 
sus esfuerzos en la obtención de plantas que eliminan la toxicidad provocada por 
el aluminio en suelos ácidos y que cuentan con una mejor capacidad de utilizar los 
nutrientes. los hallazgos de Herrera Estrella han tenido repercusión en diversas 
partes del mundo, porque abren la posibilidad de cultivar extensiones muy gran-
des que tienen gran potencial agrícola, pero que no se podían utilizar, debido a la 
acidez del suelo.”

En distintos eventos este científico ha expresado que su fin es producir plantas 
transgénicas que beneficien a los productores de escasos recursos, aquellos que 
poseen tierras empobrecidas. Sin embargo sus planteamientos nunca abordan el 
cómo lograr eso, ya que el desarrollar plantas transgénicas de esa naturaleza impli-
ca fuertes inversiones que sólo los Estados nación estarían en condiciones de hacer, 
ya que las multinacionales no van a invertir para después entregar sus semillas 
transgénicas a los pobres, que no podrían pagar los derechos de transferencia.

De acuerdo con Krimsky y Wrubel (1996), citado por Altieri y Rosset (2001: 10), 
hoy las compañías biotecnológicas afirman frecuentemente que los ogm, específica-
mente las semillas transformadas genéticamente, son descubrimientos científicos 
indispensables y necesarios para alimentar al mundo, proteger el ambiente y redu-
cir la pobreza en países en desarrollo. Esta opinión se apoya en dos suposiciones 
críticas las  cuales son cuestionables. La primera es que el hambre se debe a una 
brecha entre la producción de alimentos y la densidad de la población humana o 
tasa de crecimiento. La segunda es que la ingeniería genética es la única o mejor 

152 Director del Cinvestav-IPN, Irapuato, Méx., para 2002.
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forma de incrementar la producción agrícola y, por lo tanto, enfrentar las necesida-
des alimentarias futuras.  

Tal afirmación es cuestionada por los autores del artículo citado quienes señalan 
que no hay relación entre la ocurrencia frecuente de hambre en un país dado y su 
población. Por cada nación densamente poblada y hambrienta, como Bangladesh o 
Haití, hay una nación escasamente poblada y hambrienta como Brasil e Indonesia. 
El mundo produce hoy más alimento por habitante que nunca antes. Existe sufi-
ciente para suministrar 1.9 kg cada día: 1.1 kg de grano, frijoles y nueces; aproxi-
madamente 454 g de carne, leche y huevos y otros; 454 g de frutas y vegetales. Las 
verdaderas causas del hambre son la pobreza, la desigualdad y la falta de acceso a 
los alimentos. Demasiadas personas son muy pobres para comprar el alimento que 
está disponible (pero con frecuencia pobremente distribuido) o carecen de la tierra 
y recursos para cultivarlos ellos mismos. 

Y abundan en que la integración de las industrias de semillas y de las químicas 
parece destinada a acelerar los incrementos en los gastos por acre (4047 m2) de 
semillas más productos químicos, lo que procura significativamente menos utili-
dades a los cultivadores. Las compañías que desarrollan cultivos tolerantes a her-
bicidas están tratando de cambiar, tanto como sea posible, el costo por acre del 
herbicida a la semilla, por la vía de los costos de la semilla y/o costos tecnológicos. 
Las reducciones crecientes en los precios de los herbicidas estarán limitadas a los 
cultivadores que compren paquetes tecnológicos. En Illinois, EUA, la adopción de 
cultivos resistentes a herbicidas constituye el sistema más caro de semilla de frijol 
de soya; más pesticida en la historia moderna, entre 40 y 60 dólares estadouniden-
ses por acre, en relación con otros precios, presión de infestación, etcétera; tres años 
atrás, el promedio de los costos de la semilla más el control de plagas en fincas de 
Illinois era de 26 dólares por acre y representaba 23% de los costos variables, hoy 
representa de 35 a 40%.

1.5. Bioseguridad

Frente a la liberación al ambiente de organismos transgénicos, la bioseguridad sur-
ge como una nueva preocupación ambiental. La incertidumbre sobre los posibles 
riesgos derivados de desarrollos biotecnológicos y muy en particular los de las 
plantas transgénicas no se limitan a aspectos ecológicos, sino que estos han exten-
dido su efecto en la salud humana. La posibilidad de que estos cultivos produzcan 
sustancias que se consideren toxinas o alergenos y que éstos no sean sustancialmen-
te equivalentes o iguales a los cultivos convencionales, lo mismo que la utilización 
de marcadores a base de antibióticos, han sido también motivo de preocupación 
por parte de los científicos y consumidores. 

Antes de la firma del Protocolo de Cartagena, en el año 2000, López Munguía, 
en su entrevista con Salazar (1999:23), señaló: un tema obligado es el Protocolo de 
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Bioseguridad. Cada país tiene sus propios comités de bioseguridad y normas para 
el manejo de transgénicos, pero debido al intenso intercambio comercial entre na-
ciones se requieren reglas o acuerdos internacionales. A principio de 2000, en Car-
tagena, Colombia, hubo una reunión para realizar el Protocolo, pero se demostró 
que es una tarea difícil, principalmente por intereses comerciales; la Unión Europea 
ha obstaculizado el ingreso de transgénicos para proteger su agricultura del pode-
río de empresas estadounidenses que entraron de lleno a la agroindustria y buscan 
los mercados internacionales. Otro grupo de países, liderados por Estados Unidos 
–Grupo Miami– bloqueó toda propuesta de precisión del Protocolo de Cartagena. 

Para el año 2001 y después de firmado el Protocolo de Cartagena el Informe del 
pnud (2001:71), en su capítulo 3, “Gestión de los riesgos del cambio tecnológico”, 
expresó entre otras cuestiones: En el caso de los cultivos transgénicos, los grupos 
de presión comerciales exageran los beneficios a corto plazo que los pobres podrían 
obtener de los organismos modificados genéticamente; las frases “semillas mila-
grosas” y “arroz dorado” exageran lo positivo. Entretanto, los grupos de presión 
que se oponen a los organismos modificados genéticamente exageran el riesgo que 
entraña su introducción. Con frases como “tecnologías traidoras”, frankenfoods o 
“alimentos Frankenstein” y “contaminación genética”, engendran deliberadamente 
el temor y la ansiedad y restan importancia al riesgo de afectar la nutrición si se 
descarta su uso. En materia de transgénicos, señala el artículo, el lenguaje en sí 
mismo se ha convertido en un arma política.

En otra parte del mismo capítulo el pnud afirma: Se han observado pocos riesgos 
sanitarios o ambientales como resultado del uso en la agricultura de cultivos mo-
dificados genéticamente. Hasta el momento no se han realizado muchos estudios a 
largo plazo, que resultan tan necesarios, sobre los posibles riesgos ambientales. Los 
datos existentes sobre el particular hasta el momento son los siguientes:

1.5.1. Riesgos sanitarios 

Alergias. Existe la preocupación de que la introducción de productos basados en 
genes novedosos con nuevas proteínas provoque respuestas alérgicas. La manera 
en que se expresó en su fase experimental la proteína de las nueces del Brasil en la 
soya confirmó que la ingeniería genética puede provocar la expresión de proteínas 
alergénicas.

Toxicidad. La posible introducción o el aumento de compuestos tóxicos podría 
aumentar la toxicidad. Se necesitan ensayos adicionales, y es preciso seguir estu-
diando la posible toxicidad, para las personas, de las nuevas proteínas vegetales.

Efectos pleiotrópicos. Combinaciones de proteínas desconocidas hasta el mo-
mento pueden tener efectos secundarios imprevistos en las plantas alimentarias. Si 
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bien se necesita una mayor vigilancia, no se han detectado efectos secundarios signi-
ficativos en productos o plantas transgénicas que se pueden obtener en el mercado.

Resistencia a los antibióticos. El uso de marcadores antibióticos en la trans-
formación de plantas, como la kanamicina, es motivo de preocupación. Estos anti-
bióticos se siguen usando en el tratamiento de infecciones del ser humano, y una 
mayor exposición a ellos podría hacer que algunos microorganismos se vuelvan 
resistentes a los antibióticos, con lo que estos últimos dejarían de ser eficaces. Aun-
que no se han obtenido pruebas concluyentes de que el uso de marcadores antibió-
ticos sea nocivo para las personas, otras opciones aparecen con rapidez y resultan 
cada vez más útiles en el desarrollo de cultivos alimentarios.

1.5.2. Riesgos ambientales

Efectos involuntarios en especies no previstas; efectos del flujo de genes hacia otras 
especies vegetales de una misma familia; mayor proliferación de hierbas; desarrollo 
de resistencia de las plagas o plantas protegidas contra las plagas; preocupación en 
torno a los cultivos resistentes a los virus; y amenazas a la diversidad biológica. 

Todo lo anterior exige políticas, investigación y procedimientos de reglamenta-
ción claramente definidos, es decir, no sólo redactar leyes, sino aplicar, hacer cum-
plir y supervisar el cumplimiento de sus disposiciones. Para introducir cultivos 
modificados genéticamente, es necesario que cada país establezca un sistema de 
seguridad biológica con directrices claras y coherentes, cuente con personal cali-
ficado que oriente el proceso de adopción de decisiones e instaure un proceso de 
examen y mecanismos para recibir retroinformación de los agricultores a los con-
sumidores (pnud, 2001:74) .

1.5.3. El principio de precaución153

La sociedad se ha desenvuelto y ha avanzado siempre corriendo los riesgos inhe-
rentes a sus desafíos en todos los órdenes de la vida. La actividad inventiva es el 
ejemplo más elocuente de actividad riesgosa y el hombre ha estado inventando 
todos los días desde su origen. Sin embargo, los altos grados de osadía del ser 
humano en sus afanes de penetrar los misterios de la materia no siempre han ido 
aparejados con iguales niveles de precaución, antes bien, la toma de decisiones en 
condiciones de ignorancia o incertidumbre y el endiosamiento con sus obras le han 
acarreado graves consecuencias y le han significado altos costos en vidas humanas, 
económicos, sociales y ambientales, no pocos de ellos graves e irreversibles. 

153 Los principios son Las razones originales, los fundamentos filosóficos que guían la conducta humana, 
individual y social y que expresan valores universalmente válidos. Ejemplos: “Darle a cada quien lo 
suyo”, “ lo primero es no hacer daño”.
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Nunca como hoy el principio de precaución ha sido tan necesario de aplicarse. 
A pesar de haber surgido hace siglos, de manera inversa al creciente desarrollo de 
nuevas tecnologías y sus inherentes riesgos, las sociedades fueron constriñendo su 
aplicación únicamente a la medicina, disciplina en la que surgió, y se olvidaron de 
mantener su vigencia en el resto de las actividades humanas, como lo reconocen 
Riechmann y Tickner (2002:8).

El mundo altamente tecnificado de hoy, caracterizado por algunos sociólogos 
como la sociedad del riesgo, y la crisis ecológica mundial que se hizo patente en los 
años setenta hacen resurgir el principio de precaución que retoma la esencia de la 
antiquísima expresión hipocrática primun non nocere, la actualiza y la traslada a un 
mundo que de entonces a la fecha ha cambiado profundamente.

Así, el debate por los transgénicos, caótico y desbordado, debiera ir girando 
cada vez más en torno a ejes bien definidos dentro de los cuales está el principio de 
precaución, importante por su contenido de amplio espectro a favor de la vida, la 
economía de los pueblos y la salud humana que lo hace aplicable, vigente y perti-
nente en todos los campos que están siendo impactados por los ogm. 

Tarea nada fácil representa lo propuesto, en virtud de que este principio está 
siendo fuertemente combatido por los defensores de los ogm. Riechmann y Tickner 
(ibid.:7) informan que en febrero de 2000 dos importantes empresas consultoras es-
tadounidenses Wirthlin Worldwide y Nichols-Dezenhall Communications Mana-
gement Group, que se dedican a la “gestión de crisis” y a las “relaciones públicas” 
emprendieron una campaña en contra de la aplicación del principio de precaución y 
expresaron que éste, “tal y como lo impulsan grupos de activistas de EUA y Europa, 
representa una seria amenaza contra la ciencia rectamente entendida (sound science), 
el comercio mundial, la libertad de los consumidores y el progreso tecnológico”.

Por su parte, Miller y Conko (2001), en un artículo en el mismo sentido, publi-
cado en la revista “científica” Nature biotecnology, reportan Riechmann y Tickner, 
escriben acerca de “cómo un pequeño y violento grupo de radicales quiere dictar 
al resto del mundo cómo tendrían que vivir sus propias vidas”; declarando que el 
principio de precaución no sólo es antitecnológico sino también liberticida.

Como puede observarse, es grave para la humanidad que algunos que se dicen 
científicos estén dando tristes espectáculos, con argumentos tan poco serios en los 
que aparecen más como propagandistas de las transnacionales que como científi-
cos. Ciertamente, la ciencia no tiene ideología pero los científicos y los dueños de 
las tecnologías sí. Y eso se manifiesta en las posiciones referidas. 

La sociedad tecnificada de nuestros días, las condiciones de alto riesgo en que 
se vive, se produce y se labora, ponen a la orden del día la necesidad de aplicación 
permanente del principio precautorio. El uso cotidiano de la energía nuclear, de 
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sustancias químicas altamente tóxicas, el consumo obligado de aditivos sintéticos 
contenidos en los alimentos industrializados y,  desde luego, el uso, investigación, 
ensayo, producción, liberación, importación y exportación de agentes biológicos y 
sus productos, organismos y fragmentos de éstos con información genética exigen 
que así sea, porque nadie tiene derecho a destruir en nombre de la ganancia el úni-
co espacio que tiene la humanidad para continuar la vida. 

El principio precautorio, cuya esencia nació desde que el hombre comenzó a 
utilizar rudimentarias tecnologías en la medicina, y que se expresa en un profundo 
respeto a la vida humana, reaparece en los años setenta ante la situación de crisis 
ambiental del mundo globalizado. Es en 1972, en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente Humano, conocida como Cumbre de Estocolmo, 
donde hace su segunda entrada para ser aplicado a las ciencias ambientales, y que 
pronto es recogido en documentos internacionales tan importantes como son:
a.	 La primera y segunda Conferencia Internacional sobre la Protección del Mar del 

Norte, en 1984 y 1987, respectivamente; 
b.	 El Protocolo de Montreal sobre substancias que debilitan la capa de ozono, en 

1987; 
c.	 La declaración final de la Tercera Conferencia Internacional sobre la protección 

del Mar del Norte, en 1990; 
d.	 La Declaración Ministerial de Bergen sobre Desarrollo Sustentable en la Región 

de la cee, en 1990; 
e.	 La Declaración de Río sobre el medio ambiente y el desarrollo, adoptada en la 

Conferencia de la onu sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, en Río de Janeiro, 
en junio de 1992; 

f.	 El Convenio sobre la Diversidad Biológica. Punto noveno del preámbulo, apro-
bado en Nairobi, Kenia, el 22 de mayo de 1992; 

g.	 La Convención marco sobre cambio climático, en 1992; 
h.	 El Tratado de Maastricht (1992) y Amsterdam (1994), por los que se constituye 

la Comunidad Europea y la Unión Europea;
i.	 El programa de acción en pro de la ciencia (marco general de acción), aprobado 

en la Conferencia Mundial sobre Ciencia: La ciencia para el siglo xxi. Un nuevo 
compromiso, Budapest, 26 de junio al 1 de julio de 1999; 

j.	 Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, aprobado en enero de 2000;

k.	 Convenio de Estocolmo para la eliminación de contaminantes orgánicos persis-
tentes (cop), firmado el 23 de mayo de 2001 en Estocolmo. 
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Cabe citar en este apartado, por el precedente que sienta para las legislaciones 
nacionales aunque se trata de un acto normativo de naturaleza individualizada, la 
Sentencia en España del Tribunal Supremo (TS 2ª Sala. 15-12-2000) en la que, basa-
dos los juzgadores en el principio precautorio, se condena a un ganadero riojano 
por utilizar clembuterol en la engorda de reses (Riechmann y Tickner, 2002:14).

Actualmente, el principio precautorio es bandera en importantes declaraciones 
gubernamentales, en las acciones de las organizaciones ambientalistas defensoras 
de la diversidad biológica y los derechos humanos y en los trabajos teóricos de 
los estudiosos del tema. Lamentablemente, formulaciones como las realizadas por 
Riechmann y Tickner no han cobrado la forma de norma jurídica en el derecho 
sustantivo y procesal ambiental de las naciones, tal vez porque implica frenos y 
límites a las actividades extractivas e industriales irracionales realizadas al amparo 
de la ciencia. 

Por su parte, los voceros de las transnacionales se dedican con ahínco a objetar 
el principio de precaución, cuyo elemento central es que la falta de certeza científica 
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, 
manejándolo contrario sensu al darle el siguiente sentido: la falta de certeza científica 
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar el desarrollo técnico y científico. 
Sin embargo es raro escuchar debates profundos sobre los componentes del prin-
cipio de precaución que citan Riechmann y Tickner (2002:25) y que merecen ser 
discutidos por los alcances que a continuación se describen:
w	Responsabilidad: al iniciar una actividad nueva, recae sobre el responsable de 

esa actividad la carga de la prueba de demostrar que no hay vía alternativa más 
segura (o menos insegura) para lograr lo que ha de lograrse.

w	Respeto: en condiciones de riesgo grave, se impone la actuación preventiva 
para evitar daños, incluso si no existe una certidumbre científica total de las 
relaciones causa-efecto.

w	Prevención: existe el deber de ingeniar medios que eviten los daños potenciales, 
más que de buscar controlarlos y “gestionarlos” a posteriori.

w	Obligación de saber e informar: existe el deber de comprender, investigar, in-
formar (sobre todo a los potencialmente expuestos al riesgo) y actuar sobre los 
potenciales impactos; no cabe escudarse en la ignorancia.

w	Obligación de compartir el poder: democratización de la toma de decisiones en 
relación con la ciencia y la tecnología. 
Está también la posición de la Comisión Europea para la aplicación de este prin-

cipio; este organismo establece cinco criterios para su aplicación y lo subordina a un 
procedimiento de toma de decisiones basado en el análisis de riesgo (cuadro 19) .
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Cuadro 19. Criterios de la Comisión Europea para la aplicación del principio      
de precaución.

Proporcionalidad Las medidas (...) no deben ser desproporcionadas con res-
pecto al nivel deseado de protección, y no deben perseguir el 
riesgo cero.

No discriminación Las situaciones comparables no deben tratarse de manera 
diferente y (...) las situaciones diferentes no deben tratarse de 
la misma forma, a menos que existan razones objetivas para 
hacerlo.

Consistencia La naturaleza y extensión de las medidas (...) deben ser com-
parables con las ya adoptadas en áreas equivalentes donde 
los datos científicos estén disponibles.

Examen de los costes y 
beneficios de actuar y de 
no actuar

Este examen debería incluir un análisis económico de costo, 
beneficio cuando sea apropiado y factible. No obstante, otros 
métodos de análisis (...) también pueden ser relevantes. 

Examen continuo de los 
desarrollos científicos

Las medidas deben ser de naturaleza provisional, revisables 
cuando estén disponibles mejores datos científicos (...) La 
investigación científica continuará hasta obtener datos más 
completos.

Fuente: Riechmann y Tickner (2002:17).

Santillo y Johnston (2002:83), investigadores de Greenpeace, no comparten di-
chos criterios porque, dicen, se trata de un enfoque basado en la evaluación de 
riesgo el cual es esencialmente incompatible con aquéllos basados en el paradigma 
precautorio, y, porque es probable que la aplicación del principio con el enfoque de 
riesgo dé lugar a una insuficiente e insostenible protección del medio ambiente. 

Otras posiciones, como la de Gray (1990) y Bewers (1995), citados por Santillo y 
Johnston (2002:85,87), argumentan que el principio de precaución no es científico. 
Lo cierto es que si se acepta que vivimos en una sociedad de alto riesgo permanen-
te, la toma de decisiones en condiciones de incertidumbre o ignorancia requieren 
de observar el principio precautorio a la hora de proponer proyectos, aplicar y 
evaluar tecnologías y formular políticas públicas. Sin observar la precaución, los 
riesgos de catástrofes y daños irreversibles sin duda alguna aumentan.
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1.5.4. El principio de necesidad

Ahora bien, si el principio de precaución ya ocasiona bastantes dolores de cabeza 
a la sociedad al no ser aceptado por las transnacionales y los gobiernos de los paí-
ses poderosos, que no están dispuestos a sacrificar un solo dólar por “culpa de su 
aplicación”, resulta más difícil, casi imposible, enfrentarse a los gigantes biotecno-
lógicos –y sin embargo hay que hacerlo– con otro principio, que es el “principio de 
necesidad”. 

1.5.4.1. ¿Qué significa el principio de necesidad?

Riechmann y Tickner (2002:34-35) mencionan que cuando el director de la Agencia 
Europea del Medio Ambiente, Domingo Jiménez Beltrán, presentaba en uno de 
los cursos de verano de El Escorial (2001)154 la estrategia de la Unión Europea para 
reducir el riesgo químico, refirió allí los principios que la informan: principio de 
precaución, principio de sustitución y principio de necesidad.

El tercer principio, dicho funcionario lo expuso con el siguiente ejemplo: ¿para 
qué una cereza teñida de color verde en el vermú –con un colorante que pudiera en-
trañar algún tipo de riesgo tóxico–, si las cerezas son rojas, rojas como cerezas? Con 
ello fundamentó de manera brillante su tesis, que a la vez que es sencilla y humana 
es complicada en lo económico. El principio emana de la siguiente reflexión: “Ante 
las actividades que pueden plantear riesgos graves, la primera pregunta tendría 
que ser: pero ¿verdaderamente necesitamos esta actividad, proceso o producto?” 

Planteado de esa manera, el principio resulta realmente osado en tiempos de 
neoliberalismo exacerbado porque “es un criterio peligrosamente anticapitalista”. La 
respuesta de cualquier industrial químico, –señala Riechmann– no se haría esperar 
en el siguiente sentido: son necesarias para crear valor añadido, lo que significa seguir 
aceitando la rueda de la acumulación de capital y, quien intente orientar la produc-
ción de acuerdo con criterios socioecológicos, discriminando entre lo necesario y 
lo superfluo de acuerdo con alguna teoría de las necesidades básicas, está introdu-
ciendo una peligrosa cuña al sistema. “Si alguien se atreviera a invocar semejante 
‘principio de necesidad’ en alguna de las negociaciones sobre comercio interna-
cional, no tardaría en saltar algún secretario o secretaria de estado norteamericano 
mascullando: No hemos ganado la Guerra Fría para que un europeo de mierda nos 
meta el comunismo por la puerta de atrás” (Riechmann y Tickner, 2002:23-35).

La importancia de los principios de precaución y de necesidad es que estos 
penetran el ámbito de la conciencia social y que a pesar de la ideología capitalista 

154 Curso sobre riesgo tóxico. Protección ambiental, salud laboral y seguridad alimentaria. El Escorial 
(cursos de verano de la Universidad Complutense de Madrid), 30 de julio al 3 de agosto de 2001.
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neoliberal dominante, se mueven a través de las organizaciones sociales ambien-
talistas y de defensa de los derechos humanos, por lo que no todo está perdido 
para el mundo. Como dice el filósofo mexicano Adolfo Sánchez Vázquez, el mar-
xismo va a la baja pero nunca hemos estado tan necesitados de él como ahora. Y 
ciertamente hay ahora pocas voces defensoras de los principios marxistas pero son 
suficientes para avanzar en el sentido de aprender a vivir “en paz con el planeta”, 
como lo propone Commoner (1993), para quien la única forma de lograrlo es vivir 
dentro de la capacidad de carga de los ecosistemas, porque sólo así restableceremos 
el equilibrio entre la actividad humana que configura la tecnósfera y el medio que 
la hace posible, la ecósfera natural. 

1.5.4.2. Monsanto vs Schmeiser

Volvamos al caso legal de Percy Schmeiser, demandado en 1998 por Monsanto, acu-
sado de haber plantado semilla de colza genéticamente modificada en su predio de 
1,441 acres en Bruno Saskatchewan sin tener licencia de esta compañía, que es la 
titular de la patente respectiva; es ilustrativo en cuanto permite apreciar la conjun-
ción de fenómenos que de manera simultánea pueden presentarse en un caso y ser 
comunes a otros, como son bioservidumbre, bioseguridad y bioterrorismo.

Bioservidumbre, en el sentido de que el agricultor que requiere de utilizar se-
milla genéticamente modificada que hace a la planta resistente a un determinado 
agroquímico o a alguna plaga o enfermedad, debe comprarla a la empresa, titular 
de la patente, y cubrirle los derechos de licenciamiento por el uso de dicha tecnolo-
gía. Así, la empresa, en este caso Monsanto, vende su herbicida de amplio espectro 
y la semilla al mismo tiempo.

Bioseguridad, porque en tanto la empresa acusa que el granjero está producien-
do colza transgénica sin pagarle los respectivos derechos de propiedad intelectual, 
el granjero se defiende argumentando que lo que sucede es que a su contraparte se 
le salió de control su “invento” y que su plantación de colza convencional resultó 
contaminada con esa indeseable semilla. ¿Qué sucedió aquí con las medidas de 
bioseguridad? ¿Hubo evaluación previa del impacto ambiental, el monitoreo y las 
medidas de salvaguardia que deben observar las empresas que producen estos 
bienes, o no tienen ninguna para el caso de contaminación? 

Desde luego que algunos podrán decir que quien no desee sembrar semilla 
transgénica no la compre, que siembre semilla convencional y no padecerá bioser-
vidumbre ni falta de bioseguridad; el problema es que no se trata ya de agricultores 
aislados que puedan decidir tal cosa, el mundo globalizado no puede reducir sus 
argumentos a las individualidades. Tan sólo en el oeste de Canadá, indica Schmei-
ser, 40% de los granjeros cultiva colza y la exporta. Y, a decir de éste, “los transgé-
nicos de canola (colza) y soya entraron en Canadá en 1996, cuando la transnacional 
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Monsanto dijo a los agricultores que obtendrían beneficios con estos productos, ya 
que sus cosechas serían más grandes, nutritivas y usarían menos químicos; dijo 
(también) que era la solución para los hambrientos en el mundo y la forma de ha-
cer sostenible la agricultura. Después de dos o tres años –continúa Schmeiser–, el 
volumen de la cosecha bajó alrededor de 15 por ciento, lo cual fue confirmado por 
el Departamento de Agricultura de EUA (La Jornada, 19/11/02).

Bioterrorismo empresarial, porque Schmeiser, después de resultar afectado de 
manera inmediata en sus cosechas, es demandado, llevado a juicio y condenado 
en primera instancia a pagar a la transnacional un dinero que, como él dice, eran 
los ahorros para su vejez. Bioterrorismo, también, en cuanto que todo agricultor en 
cuyos cultivos aparezcan transgenes propiedad de alguna empresa corre el inmi-
nente riesgo de ser llevado a juicio para responder por el “delito” de piratería. Al 
efecto, cabe preguntarse ¿en el caso de los transgenes que se encontraron en el maíz 
convencional sembrado en Oaxaca, vendrá alguna transnacional a demandar a los 
agricultores mexicanos dueños de las parcelas afectadas?, ¿habrán las autoridades 
mexicanas de demandar a la empresa dueña de la patente del maíz transgénico que 
contaminó las parcelas de maíz en los municipios de Ixtepej, Tlalistac, Nochixtlán 
y Santa María Ecatepec, donde se encontró entre 20 y 60% de contaminación trans-
génica? (La Jornada, 26/01/2002).

La lección desprendida del caso Schmeiser indica que actualmente hay dos ti-
pos de granjeros productores de colza en Canadá, los que producen colza transgé-
nica y son potenciales contaminadores de cultivos tradicionales, y los agricultores 
tradicionales que son potenciales víctimas de la contaminación de sus cultivos con 
transgenes de colza transgénica, pero que a la vez son también presuntos delin-
cuentes piratas según las leyes de propiedad industrial, pero también es cierto que 
ambos están en manos de la transnacional Monsanto y de los jueces que dirimen 
sus casos.

Hasta 2002, cuando el juicio de Schmeiser se encontraba en la Corte Suprema del 
Canadá donde él se estuvo defendiendo y contrademandó a Monsanto, la versión 
inicial de este trabajo  señalaba: “Será interesante ver en qué sentido se resolverá 
este importante asunto porque, como dice él mismo (Schmeiser), ‘será un prece-
dente para posteriores resoluciones’; porque si se resuelve en su contra, se tendrán 
que resolver en el mismo sentido los 450 casos similares que se están ventilando 
en los tribunales de EUA y Canadá, admitiendo en todo caso los jueces que –ahora 
sí, como lo dicen Miller y Conko– un pequeño grupo, no de radicales ambientalis-
tas sino de poderosas empresas, contamine los cultivos tradicionales, erosione la 
biodiversidad y destruya las semillas nativas. Y lo más sorprendente, sin que esto 
entrañe delito alguno, según el orden jurídico internacional.

Si la Corte resuelve a favor de Schmeiser, dándole la razón, Monsanto se verá en 
aprietos porque además de que tendrá que indemnizar al granjero y a otros más si 
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se apoyan en la resolución de Schmeiser para sus propias defensas, deberá retirar 
del mercado su semilla de colza transgénica en Canadá. Pero, ¿será posible que el 
gobierno canadiense resuelva en ese sentido?

Pues si resulta que, como ya lo dejamos anotado en páginas anteriores, después 
de casi seis años de litigio, el 21 de mayo de 2004 la Corte Suprema de Canadá 
dictaminó sobre la acción principal a favor de Monsanto, y aun cuando absolvió a 
Schmeiser del pago por concepto de indemnización a la empresa, lo cierto es que 
la sentencia sí sentó el precedente a favor de la transnacional, evitando que otros 
granjeros pudiesen soportar sus defensas legales en una sentencia favorable a Sch-
meiser. Dirán ahora los jueces canadienses y Monsanto que “sobre advertencia no 
hay engaño”. 

Sobre la necesidad de legislar la bioseguridad en México, y no obstante las ob-
jeciones por parte de las organizaciones no gubernamentales y de no pocos intelec-
tuales  estudiosos del tema, pero sobre todo de los innumerables errores técnicos de 
fondo y forma que acusa, la Ley de Bioseguridad  de Organismos Genéticamente 
Modificados fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 
2005 y entró en vigor el 19 del mismo mes y año. 

1.6. Inocuidad

En América Latina, desde 1924 se iniciaron esfuerzos para configurar una legisla-
ción de orden internacional que unificara las intenciones de los Estados nacionales 
para crear, con un mismo lenguaje, un orden normativo que regulara y controlara 
la producción de alimentos en el continente. 

El resultado de tales esfuerzos, en América, fue la elaboración del Código Lati-
noamericano de Alimentos, aprobado en el vii Congreso Latinoamericano de Quí-
mica, reunido en México en 1959, el cual preveía la creación de servicios estatales de 
represión de fraudes en los alimentos y bebidas perpetrados por los fabricantes.

A nivel internacional, la conferencia de la fao y la Asamblea Mundial de la Sa-
lud aprobaron por primera vez los estatutos y el reglamento de la Comisión del 
Codex Alimentarius en 1961-62, que es el ordenamiento jurídico internacional que 
conduce la producción de alimentos a nivel mundial.155

La inocuidad de los alimentos es un tema de interés internacional desde la se-
gunda década del siglo xx, cuando las naciones reunidas en el seno de los organis-

155 El Codex Alimentarius es una colección de normas alimentarias aceptada internacionalmente y presen-
tadas de modo uniforme. Su objeto es proteger la salud del consumidor y asegurar la aplicación de prác-
ticas equitativas en el comercio de los alimentos. Incluye disposiciones de naturaleza recomendatoria en 
forma de códigos de prácticas, directrices y otras medidas, destinadas a alcanzar su objetivo en todos los 
alimentos principales, ya sea elaborados, semielaborados o crudos. Codex  Alimentarius (1997:39).
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mos de la onu se plantearon como objetivo alcanzar para el año 2000 salud para to-
dos los habitantes del mundo a través de la producción suficiente de alimentos ino-
cuos, sanos y nutritivos. La razón de ese objetivo, decían, es que las enfermedades 
relacionadas con la alimentación se encuentran entre los problemas de salud más 
extendidos en nuestros países, donde los alimentos contaminados con microbios o 
sus toxinas, con parásitos, con agentes químicos o residuos de drogas, de hormo-
nas de plaguicidas o con tóxicos naturalmente presentes en ellos, están generando 
graves problemas sanitarios, tal y como lo aprecia Isaza (1990:3).

Dentro de los efectos más alarmantes de la contaminación microbiana de los 
alimentos se destacaban en los años 60, junto a las enfermedades gastrointestina-
les, principalmente en niños, otras más graves como el botulismo, la brucelosis, la 
tuberculosis, la triquinosis y la cisticercosis.

En cuanto a las provocadas por tóxicos presentes en los alimentos de origen 
vegetal y animal,156 que desde entonces se les llamó enfermedades ambientales, 
Kjellstrom (1988) reportaba las siguientes:
•	 Enfermedad Itai-Itai, causada por la presencia de cadmio en el arroz, que provoca 

lesiones en los riñones y huesos, reportada en Toyama, Japón, entre 1950 y 1960.
•	 Porfiria, afección neurológica provocada por la presencia de hexaclorobenceno 

en semillas, reportada en el sudeste de Turquía (1955-1961).
•	 Enfermedad de Minamata, afección neurológica producida por la presencia de 

metilmercurio en el pescado, reportada en Japón en 1956.
•	 Afecciones en la piel y debilidad general reportadas en Japón en 1968, a conse-

cuencia de la presencia de bifenilos policlorados (bpc)157 en el aceite comestible.
•	 Afecciones neurológicas reportadas por Irak en 1972, por la presencia de metil-

mercurio en semillas.
•	 Veinte mil casos de intoxicaciones, con 340 defunciones reportadas en Madrid, 

España, en 1981, causadas por la presencia de anilinas u otras toxinas en el acei-
te comestible.
Otros ejemplos son la acumulación de cadmio en las zanahorias o en productos 

de avicultura, ganadería y piscicultura, como los huevos, la leche y tejidos de los 

156 Plaguicidas, metales pesados, bifenilos policlorados, aditivos no permitidos o los aprobados, pero 
empleados en cantidades superiores a las recomendadas, residuos de drogas de uso animal, como los 
antibióticos, los anabólicos y otros.
157 Se encuentran en transformadores principalmente, en balastras, en intercambiadores de calor, en 
fluidos hidráulicos, en sustancias plastificantes, en papel de copia sin carbón, en compuestos para cala-
fatea. Las compañías que los fabrican son General Electric, Lemm Westinhouse, Monsanto y American 
Corporation. Algunos de los más peligrosos bpc son los llamados askareles.
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peces, entre otros. Lo anterior sin contar con los peligros potenciales como es la for-
mación de trihalometanos por reacción entre la materia orgánica presente y el cloro 
utilizado en las plantas de tratamiento durante el proceso de desinfección.

La meta planteada para 2000 no sólo no se cumplió, sino que para ese año el 
problema de la inocuidad alimentaria se había complicado demasiado. La conta-
minación tanto microbiana como química y física de los alimentos había llegado a 
límites alarmantes y estaba planteando nuevos retos a la comunidad internacional 
para enfrentar ese problema que, frente a la globalización de los mercados, se había 
convertido ya en un asunto de seguridad mundial. 

Estupiñán (1988) afirma que el Programa de Cooperación Técnica en Protección 
de Alimentos de la Organización Panamericana de la Salud (ops) se había plan-
teado desde 1998 cooperar con los países para instrumentar y operar sistemas de 
información y vigilancia epidemiológica de las enfermedades transmitidas por ali-
mentos, que le permitieran obtener información útil para prevenir los brotes de en-
fermedades en la población debido al consumo de alimentos contaminados. Nue-
vas enfermedades como la ciguatera, intoxicación por productos marinos, fueron 
reportadas.

Sin embargo, y de manera contradictoria con la elevación en el uso de anabólicos, 
antibióticos y diversos medicamentos recombinantes, usados en la alimentación y 
tratamientos terapéuticos veterinarios; con el incremento en el uso de aditivos en 
los alimentos industrializados, y con la contaminación de mares y acuíferos interio-
res por derrames de hidrocarburos, descargas de aguas residuales provenientes de 
industrias altamente contaminantes como la química, Estados Unidos, en el marco 
de la apertura comercial y liberalización de los mercados, inicia una campaña de 
desprestigio contra los países en desarrollo, México entre ellos, acusándolos de ser 
los responsables de la contaminación microbiana y física de los alimentos que pro-
ducen –dicen– en condiciones de desaseo, productores agrícolas y trabajadores de 
rastros, empacadoras, centros comerciales y restaurantes. 

Woller (1988) prueba que esta situación fue utilizada como argumento para im-
poner todo un sistema de barreras técnicas para bloquear e inhibir las actividades 
productivas y las exportaciones de diversos países, estableciendo tres programas 
de exigencias sanitarias: 
1.	 Programa de Reducción de Patógenos, prp (Patogen Reduction Program).
2.	 Procedimientos Operativos Estandarizados de Saneamiento, poes (Standard Ope-

rative Procedure of Sanitation-ssop).
3.	 Análisis de Peligros de Puntos Críticos (Hazard Analisis and Critical Control 

Point, haccp).
Y abunda diciendo que lo mismo hizo la Unión Europea con sus programas de:
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1.	 Buenas Prácticas de Manufactura bpm (Good Manufacture Practice, gmp).
2.	 Análisis de Peligro y Control de Puntos Críticos (haccp).
3.	 Rastreabilidad (garantías de origen) de los Cortes. 
Obsérvese que dichos programas tienden más al control microbiano y físico, 

esto es, a la reducción de patógenos, controlando los procesos de pre y post faena, 
pero dejan de lado la contaminación química, no obstante ser la que más severas 
consecuencias está acarreando en el mundo, tal pareciera que las enfermedades 
ambientales, que fueron la preocupación inicial de la comunidad internacional des-
de los años veinte, no existieran para estos programas.

La preocupación por la contaminación química de los alimentos y la necesi-
dad social de regularla, este investigador la resuelve en dos párrafos, señalando: 
los programas de control de residuos deben ser dinámicos y estar en permanente 
revisión para cumplir con su función primaria para lo cual fueron diseñados, o 
sea, garantizar la inocuidad de los alimentos. De no ser así, el impacto económico 
provocado por el cumplimiento de los mismos (programas) se convierte en una 
barrera para-arancelaria.

Ni duda cabe, de que tanto los programas de Estados Unidos como los de la 
Unión Europea son altamente proteccionistas; con ello han puesto a trabajar a los 
países en desarrollo, a quienes exigen elevados estándares de pureza sanitaria en los 
campos microbiano y físico que resultan incosteables para sus débiles economías. 
Estados Unidos en cambio exporta a México alimentos en crudo, semielaborados 
e industrializados cuya calidad e inocuidad siempre ha sido dudosa. Desde sus 
frutas con altos contenidos de insecticidas, hasta las hamburguesas de McDonald’s, 
el Kentucky Fried Chicken, un mundo de alimentos enlatados y, desde hace más de 
diez años, maíz y soya transgénica. 

En consonancia con su política de “inocuidad” y a través de la fda, Estados 
Unidos  reportó la siguiente información estadística que, dice, es producto de 4,795 
detecciones llevadas a cabo por esa agencia en el periodo de enero a junio de 1997; 
si se acepta como fidedigna, prácticamente concluye que el cólera y la salmonelosis 
son enfermedades que los países desarrollados importan de los países en desarro-
llo, y son también las que están matando a la humanidad, y no la presencia de sus-
tancias altamente tóxicas provenientes de las tecnologías modernas. Por otra par-
te, la fda no reporta ningún alimento industrializado transgénico, cuando menos 
como riesgoso o sospechoso, cuando en 1997 ya se estaban produciendo jitomate, 
maíz, papa y soya transgénicos. Los datos para 1997 son ilustrativos de la posición 
dominadora y altamente proteccionista del vecino país del norte (cuadro 20).
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Cuadro 20. Tipos de contaminación de alimentos.

Tipos Eventos

Contaminación con suciedades 1688

Residuos de pesticidas 364

Contaminación microbiológica 585

Fallas de rotulado 524

Descomposición 412

Hongos 313

Metales pesados 249

Presencia de aditivos 339

Alimentos enlatados de baja acidez 647

Otros 147

Fuente: resultados de 4,795 detecciones. fda. USA. Periodo: enero a junio de 1997.

De acuerdo con tales datos de la fda norteamericana, la humanidad no tie-
ne de qué preocuparse, ¡no está pasando nada! Las enfermedades por aditivos, 
residuos de pesticidas y metales pesados en los alimentos no son relevantes, y 
en cuanto a la ingesta de alimentos transgénicos, no existen ni siquiera riesgos 
reportados por ellos. 

El nuevo orden económico mundial de los alimentos, comandado por la omc 
con sus acuerdos sobre aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias, y de obstá-
culos técnicos al comercio, ha definido, para bien de los mercados globalizados, las 
causas más frecuentes de contaminación de los alimentos: ¡la mugre! Por lo demás, 
se pueden seguir comiendo alimentos con residuos de insecticidas, herbicidas y 
radiactivos, de metales pesados y aditivos dudosos. 

1.6.1. ¿Son inocuos los transgénicos?

A los anteriores problemas se suman los de los alimentos denominados frankenfood 
por las organizaciones ambientalistas internacionales como etc y Greenpeace, que 
han emitido voces preocupantes frente a la producción de alimentos transgénicos 
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y han pedido un alto en el camino en función de los elementos alarmantes que 
diversos científicos están proporcionando sobre los efectos potencialmente nocivos 
para la salud humana. 

La inocuidad de los alimentos transgénicos se encuentra cuestionada por las or-
ganizaciones ambientalistas y representa uno de los temas más álgidos de la polé-
mica, centrada en la preocupación de los daños que éstos puedan ocasionar a la sa-
lud humana, tomando en cuenta que dichos alimentos contienen  transgenes y que 
se ignora cómo pudieran actuar en el organismo y en el genoma de los humanos.

No obstante que existen investigaciones dirigidas a comprobar si hay o no ries-
go para la salud humana por la ingesta de alimentos transgénicos –como la del Dr. 
Arpad Pusztai del Instituto de Investigaciones de Rowett, Escocia, sobre el efecto 
adverso en el tracto intestinal y en el perfil inmunológico de ratas sometidas a una 
dieta con papas a las que se les había incorporado un gen de la planta “gotas de 
nieve” (Galanthus nivalis) que produce lecitina, una toxina para los insectos plaga–, 
éstas han sido cuestionadas y desaprobadas por las comunidades científicas defen-
soras de los transgénicos, argumentando “deficiencias en el diseño experimental”, 
como lo registra Artunduaga (2000:7).

Sin embargo, continúa el autor referido, también es sabido que la gran mayoría 
de transgénicos que se están sembrando en el mundo con fines comerciales se han 
cultivado con muy pocos o ningún ensayo de campo en ecosistemas tropicales, lo 
que acrecienta la incertidumbre sobre las ventajas o eventuales efectos colaterales 
negativos por el uso de los ogm.

También lo es el hecho de que las primeras modificaciones en plantas, dice Ló-
pez, citado por Salazar (1999:23), se relacionan con resistencia a insectos y herbici-
das; la que se refiere a insectos implica expresar una proteína más en algunas partes 
de la planta, misma que se ha estudiado como si se tratará de un fármaco, es de-
cir, se han hecho pruebas alimentando animales de laboratorio para comprobar su 
inocuidad; incluso se han utilizado dosis equivalentes a que un humano consuma 
toneladas de maíz o tomate al día. Si alimentáramos a seres humanos o animales 
con una sola proteína o un sólo alimento, es obvio que se produciría un efecto 
tóxico por el exceso. Los nuevos productos deben ser analizados caso por caso para 
evitar riesgos, aunque resultaría imposible identificar en un alimento procesado si 
el origen de los ingredientes es de una variedad transgénica o no. 

1.7. Bioprospección

La bioprospección, como exploración de los hábitat naturales o controlados en bus-
ca de plantas silvestres o domesticadas, de animales y microorganismos útiles al 
hombre con finalidades de uso biotecnológico es, de hecho, la primera fase del 
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proceso de apropiación de los recursos genéticos que culmina con el patentamiento 
de los productos y procesos generados a partir de ellos.

Conforme aumenta el interés de la industria por los recursos genéticos y bioquí-
micos y las instituciones conservacionistas comprenden que deben utilizar la bio-
diversidad o enfrentar el permanente riesgo de perderla, el debate por las formas 
y condiciones en que debe darse el acceso en el marco de un mundo globalizado y 
neoliberal cobra gran importancia y se vuelve más álgido.

Históricamente la prospección de recursos genéticos se ha dado a través del 
intercambio científico, basado en el principio de que el germoplasma es gratuito, 
por ser los recursos naturales que lo contienen, patrimonio de la humanidad. Esta 
situación ha sido siempre muy bien aprovechada por los países desarrollados, que 
de hecho lo son porque han extraído y explotado los recursos genéticos de los no 
desarrollados.

La prospección de la biodiversidad cobra auge a nivel mundial durante la se-
gunda revolución verde, periodo en el que se produjo un intenso proceso de mejo-
ramiento fitogenético que al tiempo que produjo variedades modernas de cultivos 
alimenticios ha ocasionado la sustitución de muchas variedades tradicionales y la 
destrucción de muchos de sus parientes silvestres. Por ejemplo, según informan 
Krisnamurthy y Sahagún (1991:21), “...prácticamente todas las variedades locales 
de Grecia, Italia y Chipre han sido abandonadas a partir de la segunda guerra mun-
dial, y la mayoría de las razas originales de sorgo del África del Sur han desapa-
recido como resultado de la liberación de los híbridos texanos de alto rendimiento 
(IBPGR,1976)...” 

Otras variedades se han perdido o se encuentran  en proceso de extinción de-
bido a la acelerada deforestación, el sobrepastoreo, los asentamientos humanos y 
actividades asociadas con el “desarrollo”. Estas pérdidas se contraponen con las 
necesidades en aumento de la industria biotecnológica que requiere de los recur-
sos genéticos, ya no tan sólo para mejorarlos y venderlos como producto final sino 
para modificarlos en su genoma y convertirlos en nuevos bienes de propiedad in-
telectual, es decir, bienes de capital.

La moderna prospección de la biodiversidad persigue la obtención del arsenal 
de caracteres defensivos que se encuentran en las variedades cultivadas tradiciona-
les y en sus parientes silvestres porque ello es vital para la investigación asociada al 
mejoramiento de los cultivos. El problema ahora es que, mientras las empresas que 
controlan los procesos biotecnológicos están convirtiendo en propiedad privada 
el germoplasma, merced al derecho de propiedad industrial, siguen obteniendo a 
título gratuito el germoplasma de las variedades cultivadas tradicionales, e incluso 
las silvestres y las convencionales. 
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En el caso de las variedades tradicionales, se da esa obtención gratuita por no 
estar protegidas legalmente, lo que las coloca en el estatus de bienes de dominio 
público a los que puede acceder quien sea; las silvestres, porque como diversidad 
biológica pueden ser obtenidas a través de intercambios científicos o bajo contratos 
desventajosos para sus dueños o poseedores, los campesinos. Y, en el caso de las 
variedades convencionales, por ley se puede acceder gratuitamente a ellas ya que 
el sistema upov y las leyes nacionales de obtentores permiten el acceso no oneroso a 
una variedad para que sea utilizada como fuente de variabilidad.

Esta situación ha colocado a los países poseedores de diversidad biológica en 
una posición defensiva frente a los embates y las exigencias cada vez mayores de 
las transnacionales ya que, entre ellos México, no poseen una legislación y una po-
lítica definidas sobre este problema. Pero, definitivamente, la industria no podría 
acceder con tanta facilidad a los recursos genéticos de manera gratuita sin la ayuda 
de los gobiernos nacionales, que a través del derecho les crean las condiciones jurí-
dicas propicias para que ello suceda, como ocurre en México, donde las disposicio-
nes de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (lgeepa), 
la Ley General de Vida Silvestre y la NOM-056-FITO-1995 son tan débiles que poco 
sirven para proteger la biodiversidad. 

Tal es el caso del germoplasma que se encuentra almacenado en gigantescos 
bancos de conservación desde los años cincuenta-sesenta, y que constituyen una 
poderosa red de centros de recursos genéticos que en esos años estuvieron bajo la 
dirección del Consejo Internacional de Recursos Fitogenéticos o International Board 
for Plant Genetic Resources (ibpgr), sin que los pueblos, y menos los agricultores de 
los países centro de origen y diversidad de esas especies, siquiera estén enterados 
de ello, mucho menos que reciban emolumentos como una justa retribución a sus 
aportaciones de material genético seleccionado y mejorado empíricamente.

De hecho, el ibpgr, que representaba la columna vertebral en el trabajo interna-
cional relacionado con el germoplasma de los cultivos (Krisnamurthy y Sahagún 
1990:47) era un organismo sostenido por los gobiernos nacionales que realizaba un 
fuerte trabajo de bioprospección en todo el mundo bajo los siguientes criterios de 
selección de regiones y cultivos prioritarios:

1. El peligro inmediato o potencial de erosión genética.
2. La importancia social y económica del cultivo.
3. Los requerimientos del mejoramiento genético, y
4. La disponibilidad de las colecciones existentes.

Al decir de estos investigadores, el mandato del ibpgr era dar asistencia para el de-
sarrollo de una red internacional de centros de recursos genéticos para fortalecer 
la colección, conservación, documentación, evaluación y uso de la diversidad ge-
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nética de plantas útiles y, de esta manera, contribuir al bienestar de la comunidad 
internacional.

Si lo anterior fuese verdad, no habría de qué preocuparse por la conservación ex 
situ de la diversidad biológica, ya que dichos centros estarían proveyendo perma-
nentemente a los agricultores tradicionales lo mismo que a los de autoconsumo de 
germoplasma de “elite”, sin embargo, hasta la fecha nada se dice en los documen-
tos internacionales vinculantes sobre estos bancos de germoplasma, que no sean 
generalidades. No se sabe a título de qué poseen los materiales almacenados por 
cientos de investigadores de todo el mundo, qué derechos y obligaciones tienen 
frente a los pueblos que los sostienen y  proveen de material genético, y cuáles son 
los criterios y condiciones bajo los cuales las empresas obtienen el germoplasma 
que ellos conservan y renuevan de manera permanente.

No se duda que tengan su reglamentación interna pero, en cuanto al Centro de 
Investigaciones de Maiz y Trigo (cimmyt) en México, esa reglamentación, de existir, 
no está integrada al marco jurídico nacional encabezado por el artículo 27 constitu-
cional y en seguida por la Ley General de Bienes Nacionales, ni a la de Protección 
de la Vida Silvestre, tampoco  a la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (lgeepa) ni se conoce la situación de propiedad genérica e intelectual de 
esos bienes.  

Tan especial es el estatus de dichos centros, que en el Tratado Internacional so-
bre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, aun cuando 
se reconoce en su artículo 15.1 que las colecciones ex situ de recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura las tienen los Centros Internacionales de In-
vestigación Agrícola (ciia), hoy pertenecientes al Grupo Consultivo sobre Investiga-
ción Agrícola Internacional (cgiai), en calidad de depósito, en el mismo numeral se 
les hace a dichos centros un tímido “llamamiento” para que firmen acuerdos con 
el órgano “rector” (sic) en relación con tales colecciones y las formas de acceso a los 
mismos por las partes contratantes. 

Por otra parte, la bioprospección, lo mismo que el intercambio científico, han 
devenido una forma de piratería “legalizada” cometida por las transnacionales de 
la biotecnología.

1.8. Biopiratería

La biopiratería está directamente relacionada con los derechos de propiedad sobre 
los bienes producto del intelecto que generan bienes y servicios con alto valor en el 
mercado. El concepto ha sido acuñado y establecido en los ordenamientos norma-
tivos internacionales para describir el conjunto de conductas delictivas que violan 
los derechos de propiedad intelectual reconocidos en las leyes de propiedad inte-
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lectual y que  constituyen quizá el más grave de los delitos contra la propiedad de 
los tiempos modernos, como una forma jurídica de proteger las nuevas relaciones de 
producción y de propiedad así como las inversiones de los capitales monopólicos. 

En estricto sentido legal, piratería implica el robo o falsificación de productos del 
intelecto que estén legalmente protegidos por medio de patentes, registros o cuales-
quiera otros títulos establecidos por las leyes de propiedad intelectual, comprendi-
dos los derechos de autor, la propiedad industrial y los derechos de obtentor. 

No obstante, los ambientalistas defensores de la diversidad biológica y de los 
conocimientos tradicionales de los pueblos han asumido también como propio el 
término “piratería” para referirse en sentido amplio al saqueo, al robo o a la fal-
sificación de productos del conocimiento científico o empírico no patentado o no 
registrado, y al conocimiento tradicional sobre el uso de plantas y su aplicación en 
la medicina, la cosmética y la alimentación aunque no estén protegidos por la ley, 
situación que ha generado confusiones y ha dado pie a discusiones sin fin.

La piratería, en sentido estricto y reconocido por las leyes, es el concepto que 
defienden sobre todo los titulares de las patentes y registros que en materia biotec-
nológica agrícola por lo general son empresas multinacionales. La piratería en sen-
tido amplio y no reconocido por las legislaciones la defienden principalmente los 
grupos defensores de la diversidad biológica y de los conocimientos tradicionales 
de los pueblos y su aplicación en la medicina, la cosmética y la alimentación.

Para la ilustre física y dinámica ecologista india, Vandana Shiva (2001:19,23,106 ), 
“las patentes están al servicio de la piratería”, y el trip’s es la legalización de la biopi-
ratería, porque –sostiene– “...no es el resultado de unas negociaciones democráticas 
entre el público y los grupos de interés, ni entre los países industrializados y el Tercer 
Mundo. Es la imposición de unos valores y unos intereses a las diversas sociedades 
y culturas del mundo, por las compañías transnacionales” para que el capital pueda 
continuar el proceso de acumulación.

El término “pirata”, aparece acuñado en el artículo 51 del adpic, anexo 1.C. del 
acta final de la Ronda de Uruguay de Negociaciones Comerciales multilaterales, en 
la sección 4 relativa a las “Prescripciones especiales relacionadas con las medidas 
en frontera”, específicamente en lo relativo a la “Suspensión del despacho de adua-
na por las autoridades aduaneras”, donde dice: “Los miembros, de conformidad 
con las disposiciones que siguen, adoptarán procedimientos para que el titular de 
un derecho, que tenga motivos válidos para sospechar que se prepara la impor-
tación de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o mercancías 
pirata que lesionan el derecho de autor, pueda presentar a las autoridades compe-
tentes administrativas o judiciales una demanda por escrito, con el objeto de que 
las autoridades de aduanas suspendan el despacho de esas mercancías para libre 
circulación” (trip’s o adpic: 855-856). 
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Así, para los efectos del adpic: 
A.	 Se entenderá por “mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas” 

cualesquiera mercancías incluido su embalaje, que lleven puesta sin autoriza-
ción una marca de fábrica o de comercio idéntica a la marca válidamente re-
gistrada para tales mercancías, o que no puedan distinguirse en sus aspectos 
esenciales de esa marca y que de ese modo lesione los derechos que al titular de 
la marca de que se trate otorga la legislación del país de importación;

B.	 Se entenderá por “mercancía pirata que lesiona el derecho de autor” cualesquie-
ra copias hechas sin el consentimiento del titular del derecho o de una persona 
debidamente autorizada por él en el país de producción, y que se realicen di-
recta o indirectamente a partir de un artículo cuando la realización de esa copia 
habría constituido infracciones del derecho de autor o de un derecho conexo 
según  la legislación del país de importación.  
La Ley de la Propiedad Industrial mexicana describe en las diferentes fracciones 

de su artículo 213 las conductas que constituyen infracciones administrativas que 
se sancionan con multas que pueden llegar hasta veinte mil días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal o el doble de éstas en caso de reincidencia; clausura 
temporal, clausura definitiva y arresto administrativo hasta por treinta y seis ho-
ras. En los artículos 223 bis y 224 tipifica los delitos contra la propiedad industrial 
y, aun cuando no define los tipos delictivos con nombre específico, dentro de las 
conductas descritas como delictivas están las que constituyen actividades piratas 
o conductas de piratería, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de los 
adpic, como se expresa en la fracción II del propio artículo 213 que a la letra dice: 
“II. Hacer aparecer como productos patentados aquéllos que no lo estén. Si la pa-
tente ha caducado o fue declarada nula, se incurrirá en la infracción después de un 
año de la fecha de la caducidad” (cuadro 21).

Las empresas farmacéuticas, alimentarias y biotecnológicas, sobre todo las nor-
teamericanas, que son de las que se tienen documentadas varias experiencias, son 
expertas en piratería. A continuación se citan algunos ejemplos de cómo salvan la 
legalidad cuando deciden robar una invención no patentada y legalizarla en su 
favor. 

Varias compañías genéticas de Asia, junto con sus aliadas farmacéuticas, están 
patentando genes de plantas, animales y humanos con el objeto de comerciarlos. 
Las compañías aprovechan la débil ley filipina contra la biopiratería y la limitada 
implementación de la Orden Ejecutiva 247, la cual no regula la biopiratería. Dentro 
de los últimos patentamientos se encuentran: una especie de caracol del cual se 
extrae una sustancia analgésica; un árbol que podría curar el cáncer, y algunos ve-
getales y frutas utilizados ancestralmente para el tratamiento de la diabetes.
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Cuadro 21. Delitos contra la propiedad industrial en la Ley de Propiedad 
Industrial mexicana.

Artículos Conducta delictiva Pena privativa de libertad 
y sanción

Autoridad sanciona-
dora

223, frac. I., 224, 
225, 226, 227, 228 
y 229.

Reincidir en las conductas previs-
tas en las fracciones II a la XXI del 
artículo 213, una vez que la primera 
sanción administrativa impuesta por 
esta razón haya quedado firme.

2 a 6 años de prisión y mul-
ta por el importe de cien 
a diez mil días de salario 
mínimo general vigente en 
el Distrito Federal.

Reparación del daño mate-
rial o la indemnización de 
daños y perjuicios.

Tribunales penales y 
civiles de la Federación.

223, frac. II, 225, 
226 en rel. con el 
221 bis, 227, 228, 
229.

Falsificar, en forma dolosa y con fin 
de especulación, marcas protegidas 
por esta ley.

3 a 10 años de prisión y 
multa de dos mil a veinte 
mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distri-
to Federal. 

Reparación del daño mate-
rial o la indemnización de 
daños y perjuicios.

Tribunales penales y 
civiles de la Federación.

223, frac. III, 225, 
226 en rel. con el 
221 bis, 227, 228, 
229

Producir, almacenar, transportar, 
introducir al país, distribuir o ven-
der en forma dolosa y con el fin 
de especulación comercial, objetos 
que ostenten falsificaciones de 
marcas protegidas por esta ley, así 
como aportar o proveer de cual-
quier forma, a sabiendas, materias 
primas o insumos destinados a la 
producción de objetos que ostenten 
falsificaciones de marcas protegidas 
por esta ley. 

3 a 10 años de prisión y 
multa de dos mil a veinte 
mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distri-
to Federal. 

Reparación del daño mate-
rial o la indemnización de 
daños y perjuicios.

Tribunales penales y 
civiles de la Federación.

223, frac. IV. Revelar aun tercero un secreto 
industrial, que se conozca con 
motivo de su trabajo, puesto, cargo, 
desempeño de su profesión, relación 
de negocios o en virtud del otorga-
miento de una licencia para su uso, 
sin consentimiento de la persona 
que guarde el secreto industrial, 
habiendo sido prevenido de su 
confidencialidad, con el propósito 
de obtener un beneficio económico 
para sí o para tercero o con el fin de 
causar un perjuicio a la persona que 
guarde el secreto.

2 a 6 años de prisión y mul-
ta por el importe de cien 
a diez mil días de salario 
mínimo general vigente en 
el Distrito Federal.

Reparación del daño mate-
rial o la indemnización de 
daños y perjuicios.

Tribunales penales y 
civiles de la Federación.
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223, frac. VI, 224, 
225, 226, 227, 228 
y 229

Usar la información contenida en un 
secreto industrial, que conozca por 
virtud de su trabajo, cargo o puesto, 
ejercicio de su profesión o relación 
de negocios, sin consentimiento 
de quien lo guarde o de su usua-
rio autorizado, o que le haya sido 
revelado por un tercero a sabiendas 
que éste no contaba para ello con el 
consentimiento de la persona que 
guarde el secreto industrial o su 
usuario autorizado, con el propósito 
de obtener un beneficio económico o 
con el fin de causar un perjuicio a la 
persona que guarde el secreto indus-
trial o su usuario autorizado.

2 a 6 años de prisión y mul-
ta por el importe de cien 
a diez mil días de salario 
mínimo general vigente en 
el Distrito Federal.

Reparación del daño mate-
rial o la indemnización de 
daños y perjuicios.

Tribunales penales y 
civiles de la Federación

223 bis, 224. Vender a cualquier consumidor fi-
nal en vías o en lugares públicos, en 
forma dolosa y con fin de especula-
ción comercial, objetos que ostenten 
falsificaciones de marcas protegidas 
por esta ley. Si la venta se realiza en 
establecimientos comerciales, o de 
manera organizada o permanente, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 
223 y 224 de esta ley.

2 a 6 años de prisión y multa 
por el importe de cien a diez 
mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distri-
to Federal.

Reparación del daño mate-
rial o la indemnización de 
daños y perjuicios.

Tribunales penales y ci-
viles de la Federación.

El caracol del mar de Filipinas ya ha sido patentado por Neurex Inc., una com-
pañía farmacéutica estadounidense que, con la ayuda de científicos del Instituto 
de Ciencia Marina de la Universidad de Filipinas, ha podido aislar del caracol una 
toxina llamada SNX-111 o Zoconitidina, la cual es un analgésico mil veces más 
potente que la morfina. En el primer año, su comercialización le reportó ganancias 
a Neurex de más de 80 millones de dólares. Existen reportes sobre otras propie-
dades de la toxina que están siendo probados como insecticida, con propiedades 
para combatir enfermedades que han desarrollado resistencia a la mayoría de los 
químicos (Bengwayan, 2001).

La pregunta es cómo se apropian tan fácilmente de los bienes ajenos, bueno, 
“poderoso caballero es Don Dinero”. Y, en el caso que se comenta, fue a través de 
un trabajo en el que fueron científicos pagados por el gobierno de Filipinas los cola-
boradores para formar y financiar una compañía privada llamada Gene Seas Asia. 
Sin duda alguna que en muchos casos de piratería extranjera hay colaboración o 
complicidad de científicos nacionales.

Otro caso reportado es el de la ampalaya o calabaza amarga (Mordica charantia) 
que ahora es propiedad del Instituto Nacional de Salud de EUA, el ejército y la Uni-
versidad de Nueva York. La ampalaya y el “talong” o berenjena (Solanum melonge-
na) son alimentos filipinos tradicionales que mezclados hacen el “pinakbet”, una 



235

efectiva cura contra la diabetes. Hoy en día, científicos de la compañía farmacéutica 
estadounidense Cromak Research han empezado a obtener ganancias de hasta 500 
millones de dólares de un producto antidiabético extraído de esos dos vegetales.

Otro ejemplo es el del árbol de Tejo (Taxus sumatrana), el cual ha sido patentado 
por la Universidad de Filadelfia. Los científicos que investigaron este árbol repor-
taron que contiene taxol, un químico que puede llegar a curar el cáncer.

Cabe para estos casos el siguiente comentario: probablemente no sean la am-
palaya, el talong y el árbol de Tejo los bienes patentados, ya que éstos son bienes 
naturales cuyo patentamiento no está permitido. Pero sí lo deben ser con toda se-
guridad los procesos de identificación, aislamiento, descripción de las propiedades 
y usos terapéuticos, así como los productos farmacéuticos obtenidos a partir de 
esos materiales. En los casos que se analizan, serán la mezcla de ampalaya y ta-
long, y el proceso para obtenerlos, así como el taxol y el proceso de identificación, 
aislamiento y descripción de propiedades y usos terapéuticos lo que esté protegido 
por el derecho de propiedad intelectual a favor de las instituciones públicas norte-
americanas citadas.

Ahora bien, aquí hay dos cuestiones objetables: la primera es el hecho de que 
al amparo de los intercambios científicos y las “misiones de ayuda” o “colabora-
ción” lleguen los científicos a los países que poseen los bienes que ellos necesitan, 
realicen trabajos de prospección con la colaboración tanto científica como en la 
aportación de conocimientos empíricos de los nacionales, obtengan los productos 
y procesos y sin escrúpulo alguno los patenten para sí, cuando realmente los bienes 
obtenidos son el resultado de un trabajo colectivo, y a partir de bienes que son pro-
piedad genérica de otros y no de ellos, por lo que, legalmente, la patente concedida 
debiera ser también una copropiedad. 

El segundo aspecto está en el hecho de que, aún cuando no sean la ampalaya, 
el talong y el árbol de Tejo los bienes patentados, el haber obtenido las patentes 
por los productos y procesos extraídos a partir de ellos hace que realmente y en 
lo sucesivo esas empresas comiencen a hacer presión para explotar esos recursos, 
los cuales ya no van a comprar al costo del valor implícito dadas sus propiedades 
sino que los van a comprar bajo el régimen de la propiedad genérica, es decir, como 
materia prima a través de simples contratos de compra-venta y por kilo o tonelada, 
en los que las partes contratantes “con autonomía de la voluntad” fijan el precio de 
la mercancía, sin establecer ninguna cláusula que obligue al comprador a asumir 
responsabilidades en cuanto al cultivo, conservación y preservación de las especies 
explotadas. Esto, objetivamente, convierte a los titulares de las patentes en dobles 
propietarios. Por un lado adquieren los derechos de propiedad intelectual de las 
invenciones y, por otro, la propiedad genérica de los bienes de la naturaleza a tra-
vés de la compra–venta. 
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El caso de la flor de manzanilla (Matricaria chamomilla) es muy ilustrativo; las 
personas, en cualquier parte del mundo donde ésta se desarrolle, la pueden tener 
en su traspatio sembrada. Nadie se los podrá impedir. Pero también es cierto que 
el uso cotidiano sólo se podrá dar bajo la forma de infusión y ésta no costará a las 
personas más que el cuidado de la planta. Ahora bien, si se quiere, debe o tiene 
que usar la manzanilla de manera más amplia habrá de comprarla bajo cuales-
quiera de sus presentaciones. Shampoo, jabón de tocador, polvo para té, gotas 
para los ojos o toallas sanitarias impregnadas de manzanilla. Objetivamente, estos 
bienes son productos “de patente”, en cuyo precio van incluidos los derechos de 
propiedad intelectual que paga el consumidor durante veinte años que es su tiem-
po de vigencia, y por medio de la cual está protegida la sustancia activa, además 
de otras patentes que contengan los productos de que se trate, porque otra de las 
características de la propiedad intelectual es que en un mismo bien pueden estar 
contenidas varias patentes.

En México se han reportado varios casos de piratería de desarrollos tecnológi-
cos inacabados, de otros acabados pero no patentados y, los más, de conocimien-
tos tradicionales, por parte de las compañías e institutos extranjeros y cometida al 
amparo de figuras legales ambiguas e insuficientemente reguladas por las leyes 
nacionales, como son los convenios de colaboración, convenios y contratos de bio-
prospección, intercambios científicos (colecta científica), asesoramiento con finan-
ciamiento a tesistas, programas de “solidaridad”, siempre con la coparticipación 
de científicos nacionales, los cuales, en ocasiones por desconocimiento, otras por 
coincidir con la visión neoliberal, o simplemente para crecer su currículum, entre-
gan los bienes nacionales a compañías o instituciones extranjeras que pueden con-
trolar el almacenamiento de los recursos genéticos, las patentes, el licenciamiento, 
la reproducción de la tecnología y su venta.

Los casos recientes más  conocidos y documentados de biopiratería en México,  
fallidos para las transnacionales por la acción de las organizaciones civiles son:
1. La suscripción en 1998 del contrato de bioprospección entre la Universidad 

Nacional Autónoma de México (unam) y la empresa estadounidense Diversa 
mediante el cual ésta podría acceder a material genético de microorganismos 
existentes en los ecosistemas mexicanos con fines comerciales a cambio de una 
contraprestación para la unam consistente en la entrega de un equipo con valor 
de cinco mil dólares, pagos de 50 dólares por muestra y de regalías de 0.3-0.5 
por ciento sobre ventas netas de procesos que alcanzaren la fase comercial.
No obstante y más allá de las mínimas  contraprestaciones y de las irreales  re-
galías fijadas, resulta que la unam no está facultada para signar tales contratos 
porque carece de derecho para disponer de recursos que de acuerdo con el ar-
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tículo 27 constitucional y el Convenio de la Diversidad Biológica están bajo el 
control soberano del Estado mexicano.158

2.   El proyecto de El Colegio de la Frontera Sur (Ecosur) de México con la Universi-
dad de Georgia (Estados Unidos) y la empresa Farmacéutica Molecular Nature 
Limited de Gales, Inglaterra,159 integrantes los tres de International Colabora-
tive Biodiversity Group (icbg), para convenir con una asociación civil “futura” 
(Promaya: Protección de los Derechos de Propiedad Intelectual de los Mayas) la 
ejecución de tres programas: 1) Descubrimiento de medicinas y desarrollo far-
macéutico; 2) Etnobiología médica e inventario de la biodiversidad; y 3) Con-
servación, agricultura sustentable y crecimiento económico, los cuales compren-
dían desde la selección y recolección de plantas con potencial medicinal, su cla-
sificación, identificación en laboratorio de los estractos o muestras con actividad 
biológica hasta la invención de nuevos productos para el mercado, en una zona 
de influencia que comprendía más de treinta municipios del estado de Chiapas. 
No obstante haber comenzado a realizar colectas desde antes que se firmara, el 
mencionado convenio fue abortado por el Consejo estatal de Organizaciones 
de Médicos y Parteras Indígenas tradicionales de Chiapas (Compich) creado en 
1994 y que agrupa a más de mil miembros de once organizaciones en siete regio-
nes del estado, por considerar, entre otras cosas, que además de leonino era vio-
latorio de la hasta entonces existente legalidad nacional, e incluso del Convenio 
de la Diversidad  Biológica y del Código de ética para la Investigación, Coleccio-
nes, Bases de Datos y Publicaciones de la Sociedad Internacional de Etnobiología 
(Castro, 2000).

1.9. Bioética

Bioética (Ruiz, 2000), es una expresión de cuño reciente, aparecida en el mundo 
anglosajón y aceptada hoy corrientemente. El cancerólogo Resselaer van Potter fue 
el primero en usar el término Bioethics. Este nombre aparece en el título de su libro 
publicado en 1971, Bioethics: Bridge to the Future (Bioética: puente hacia el futuro) 
Es un vocablo compuesto de bios = vida, y ethos o ethikos = ética. El mismo Potter 
presenta el neologismo de la forma siguiente: puede definirse como el estudio sis-
temático de la conducta humana en el campo de las ciencias de la vida y del cuida-

158 Alejando Nadal. unam-Diversa va a la Profepa. Periódico La  Jornada. México, D.F., 11 de octubre de 
2000. p.22 
159 Cronología de la situación del proyecto de biodiversidad sobre plantas medicinales y la participa-
ción de la organización de Médicos Indígenas del Estado de Chiapas, México, en las negociaciones. 
Documento constante de 32 fojas, suscrito por el Consejo Estatal de Médicos y Parteras, indígenas de 
Chiapas. Omiech s/f, proporcionado a la suscrita en la ciudad de México, D.F., abril de 2000. 
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do de la salud, en cuanto que esta conducta es examinada a la luz de los valores y 
principios morales. 

Aun cuando el concepto de bioética se originó como una connotación aplicada 
a las cuestiones planteadas por el progreso biomédico, Pérez (2000:412) indica que 
es válido extenderlo a la opinión íntegra del desarrollo del ser humano y, por tanto, 
a la aplicación de la ingeniería genética en las plantas, por las implicaciones de la 
transgénesis en la alimentación y en la salud humanas, así como en las economías 
de los agricultores y de las naciones. Aun cuando ésta presenta limitaciones en su 
aplicación en cuanto que es un valor moral que poco o nada tiene que ver con el 
mercado y sus angustiosos llamados son ignorados o menospreciados por los mer-
caderes de los transgénicos, aun cuando ellos dicen responder con esa tecnología 
para cumplir con otro valor superior que es la necesidad de alimentos para las 
poblaciones menos favorecidas. 

Este término, que hasta no hace muchos años debía ser explicado al utilizarlo, 
ha adquirido una creciente popularidad. Si bien dicho término es nuevo, la pre-
ocupación ética por los problemas suscitados por la praxis médica es mucho más 
antigua y se remonta hasta el juramento de Hipócrates. Desde el siglo xix los térmi-
nos de moral o ética médica son ya frecuentes y surgen las primeras publicaciones 
dedicadas monográficamente al estudio de estos problemas. Hasta entonces –afir-
ma Javier Gafo– y en nuestra tradición occidental, el interés por estos temas estuvo 
presente en forma muy marcada en la moral católica, en su afirmación del valor de 
la vida humana, que la llevó a tratar varios temas de la actual bioética.

1.9.1. Problema bioético fundamental

Durante las últimas décadas se ha ido configurando una disciplina llamada bioéti-
ca o ética biomédica, que estudia de modo sistemático los problemas morales que 
plantean las ciencias y técnicas de la vida, y la atención de la salud. La bioética se 
presenta, señala Vidal (1991:31) en su trabajo sobre Moral de la persona y bioética teo-
lógica (citado por Ruiz, 2000:207-208), como un saber orgánico, en relación estrecha 
con la ética fundamental y con los datos de la ciencia y la atención médicas. Aun-
que no niega la referencia religiosa en los discernimientos morales, la bioética se 
sitúa en el horizonte de la ética racional y pretende ofrecer una orientación válida 
para la sociedad secular y pluralista.

Es evidente, como se desprende de la bibliografía citada, que la bioética como 
forma de conciencia social se ha desarrollado más en el campo de los conocimien-
tos y la tecnología aplicados directamente a la vida humana,  es decir, más en la 
medicina que la alimentación. Así, se comienza a hablar ya del derecho al propio 
patrimonio genético y a la integridad del mismo, del derecho a la información en 
materia genética, del derecho a la confidencialidad de la información genética, et-
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cétera. Algunos de los cuales, ya incluso, son norma positiva y vigente en los países 
con más desarrollo en este campo (Martínez, 2000:383). Existe por ello una Decla-
ración universal sobre el genoma humano. Cabe indicar que en materia de genoma 
vegetal la bioética acusa un grave retraso.

1.9.2. Los fundamentos y principios de la bioética

Desde que Hume develó la llamada “falacia naturalista” al desenmascarar la pre-
tensión de que la ética se fundaba en la naturaleza, el “deber ser”, en el “ser”, que 
se enraiza en la filosofía griega y es recogida por el concepto de ley natural dentro 
de la escolástica, y desde que Kant realizó la revolución copernicana de la ética, 
Ruiz (2000:211) reconoce que se abrió con urgencia y dramatismo la tarea de cómo 
fundamentar los principios y las exigencias de la ética. No ha sido fácil llegar a un 
acuerdo unánime, pero debido al gran progreso de las ciencias biomédicas y al 
ver que plantean temas concretos, había que pisar terreno firme para encontrar un 
lenguaje común y respuestas que aparecían como operativas.

Dentro de la diversidad de opiniones y pareceres, seguía apuntando como co-
rrecto: el actuar haciendo el bien a los demás, el respeto hacia su libertad y el com-
portarse justamente con los otros. Es decir, asumir los principios de beneficencia, 
autonomía y justicia. Son tres principios percibidos como válidos y vigentes en el 
conjunto de la vida social, y que además se mostraban eficaces y correctos para la 
toma de decisión en el campo de la moral médica (Ruiz, 211-212).

La bioética, sigue diciendo el maestro Virgilio Ruiz, se encuentra retada de for-
ma permanente por los avances científicos en el campo de la biología. A veces se le 
pide al moralista que improvise una valoración moral al hilo de una información 
más o menos seria sobre nuevos descubrimientos científicos, en particular en el 
campo de la genética.

De acuerdo con Martínez (2000:383): “La genética es hoy, todavía, un univer-
so desconocido, misterioso y potencialmente peligroso, desde la perspectiva de la 
mayoría de los individuos en nuestras sociedades (...) Si bien la genética es una rea-
lidad cotidiana, su vertiginoso desarrollo reciente y la expectativa de uno todavía 
mayor en el futuro inmediato la colocan como un punto obligado de referencia y 
reflexión frente al futuro de la humanidad. Como ciencia dedicada al estudio de los 
fundamentos estructurales de la vida en general, y en especial de la vida humana, 
es capaz de poner en grave riesgo aspectos fundamentales de la vida humana y del 
respeto a la dignidad de la misma”.

Al notable desarrollo de la bioética en el proyecto Genoma humano se añade 
el de la creciente capacidad de concretar nuevos conocimientos científicos en la 
producción de nuevas tecnologías de aplicación práctica, casi de manera inmedia-
ta. Hoy, como nunca antes había sucedido, el hombre cuenta con el poder no sólo 
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para influir y modificar su entorno, sino su propia vida. Hoy la vida humana está al 
alcance del conocimiento del hombre, para desarrollarla, definir sus características, 
perfeccionarla o incluso terminarla. El ser humano cuenta ya con un poder suma-
mente seductor, que fácilmente lo puede hacer caer en el hedonismo, especialmen-
te a los científicos, que pueden sentirse casi como nuevos dioses al no conocer en 
muchas ocasiones siquiera el alcance de su poder.

Frente a esta nueva realidad el derecho no puede permanecer ajeno. Es necesa-
rio reconocer los nuevos derechos que tutelen la dignidad frente a los nuevos peli-
gros que entrañan las modernas tecnologías que permiten manipular los genomas 
de acuerdo con los intereses de quienes tienen el poder económico y político para 
hacerlo.  Por ello es necesaria una nueva forma de reflexionar sobre la ética que ne-
cesariamente debe entrañar una nueva cultura sobre la concepción del hombre, sus 
fines, valores y formas de expresión y de relación social, tal vez no para abandonar 
los viejos principios y convicciones, pero sí al menos para reafirmarlos y recrearlos 
de acuerdo con las nuevas realidades.

Hoy, señala Martínez (2000:387), vivimos en un mundo que se desarrolla y actúa 
de espaldas a los valores éticos. En términos generales somos capaces de discernir 
lo que está bien, lo que está mal y lo que por ninguna causa debemos hacer, sin em-
bargo, lo que pareciera que hemos perdido es la capacidad para actuar de acuerdo 
con esos valores una vez que los hemos identificado. Los valores no significan para 
los hombres ni para los estados verdaderos compromisos. Por ejemplo, todos los 
gobiernos del mundo se empeñan en declarar su convicción por la necesidad del 
respeto de los derechos humanos, pero igualmente esos gobiernos violan esos de-
rechos cuando los mismos se constituyen en un obstáculo para su actuación. Igual-
mente hablan de proteger el ambiente, hasta que éste se interpone en su camino

Es necesario, sigue argumentando Martínez, para enfrentar esas nuevas reali-
dades, construir un nuevo aparato ético para el cual se requiere de la cooperación 
internacional, no se puede avanzar en el nuevo siglo de la genética en el uso de 
ese nuevo poder y nuevo conocimiento sin tener previamente clarificado cuál es 
el uso que se puede y debe hacer de él. Resulta claro que esa nueva y poderosa 
herramienta que es la genética no puede ser manejada de manera arbitraria o irres-
ponsable por una sola persona, grupo de personas, empresas o incluso Estados. 

Él considera que es necesario partir de la cooperación internacional para alcan-
zar consensos en torno del uso más adecuado de las aplicaciones de esta ciencia, 
tarea nada fácil si se toman en cuenta los enormes intereses económicos que se 
juegan en torno a la genética, cuya protección se refleja en el contenido del artículo 
primero de la declaración universal sobre el genoma humano, que expresa: “En 
sentido simbólico, el genoma humano es patrimonio de la humanidad”; y como 
dice Martínez, no puede dejar de preguntarse ¿qué significa “en sentido simbóli-
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co”?, pues indica la carrera entre las grandes empresas biotecnológicas farmacéu-
ticas y alimentarias por avanzar en el desarrollo de nuevas aplicaciones, lo cual no 
tiene nada de humanitario ni de solidario, se trata simplemente de la competencia 
económica.

Ese concepto difuso expresa también cuánto estorba a la ganancia la mención 
jurídica de “el genoma humano como patrimonio común de la humanidad”, y cuán 
trasnochado debe sonar al oído de los neoliberales en su apresuramiento demen-
cial por obtener ganancia de todo. A este respecto tienen que establecerse límites y 
obligaciones que los Estados, las empresas y los individuos adquieren al tener en 
sus manos la posibilidad de manipular la vida humana, y en este sentido es nece-
sario hablar de la responsabilidad. 

También deben ser tema de reflexión las aplicaciones de la genética en la pro-
ducción de alimentos tanto animales como vegetales, toda vez que el genoma vege-
tal como el animal están siendo manipulados ad libitum por las empresas, y en estos 
casos ni siquiera existe una declaración internacional sobre el genoma vegetal ni 
animal que indique el rumbo que los hacedores de política y los dueños del dinero 
intentan seguir sobre estos patrimonios comunes de la humanidad.

1.9.3. ¿Bioética en el mercado?

En referencia a las llamadas semillas terminator,160 el grupo de expertos sobre ética 
en la alimentación y la agricultura, de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (fao), rechazó en su reunión de mayo de 2001 el 
uso de semillas cuyo fruto no pueda ser utilizado por los campesinos, en virtud de 
que los granos no germinan, situación que se discutió con posterioridad en la Cum-
bre Mundial sobre la Alimentación que se llevó a cabo en noviembre de ese mis-
mo año, donde se abordó el compromiso internacional sobre recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura. De ella emanó el Tratado Internacional sobre 
los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, donde el interés 
en juego era el de dilucidar “si la biodiversidad se enfocaría a ofrecer ganancias a 
unos pocos o para todos”, señaló la organización internacional Grain.

El objetivo del tratado fue garantizar la seguridad alimentaria a través de la 
conservación, el intercambio y el empleo sustentable de los recursos fitogenéticos, 

160 La llamada tecnología terminator comprende invenciones que se refieren “a desarrollo de plantas 
que se pueden alterar transformando una planta con una construcción genética que incluye elementos 
reguladores y secuencias de adn, capaces de actuar en una forma para inhibir la formación o función del 
polen, volviendo a la planta transformada reversiblemente estéril para el organismo masculino. Patente 
concedida por el impi, para la invención de Pioneer-Hi-bred International, Inc. titulada “Sistema genético 
nuclear reversible para esterilidad masculina en plantas transgénicas”. También las hay para producir 
plantas transgénicas estériles femeninas partenocárpicas. impi (2002).
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y discutir aspectos como si los derechos de la propiedad intelectual monopólicos se 
pueden aplicar a materiales genéticos. Los resultados de esa cumbre están a la vis-
ta. El tratado posee algunas bondades, sin embargo, hay que comentar dos cosas al 
respecto. La primera es que Estados Unidos y Japón se abstuvieron de votar dicho 
documento, por tanto, no es obligatorio para ellos su cumplimiento.

La segunda es que se acordó un Sistema Multilateral de Acceso y Distribución 
de Beneficios tan amplio y tan abierto para facilitar el acceso a los recursos fitoge-
néticos para la alimentación y la agricultura y compartir, de manera justa y equi-
tativa, los beneficios que se deriven de su utilización,161 que incluye el intercambio 
gratuito de todos los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, 
para todas las partes contratantes, de manera rápida y sin necesidad de averiguar 
el origen de cada una de las muestras. Y, dice, cuando se cobre una tarifa, ésta no 
deberá superar los costos mínimos correspondientes.

Nada dice el tratado sobre qué sucederá cuando en el tráfico tan abierto que se 
dará merced a él, los recursos caigan en manos de las transnacionales de países no 
miembros, a través de países que sí son miembros de ese pacto multilateral y sean 
utilizados con fines comerciales. Sencillamente, como ellos no se han obligado en 
ese pacto no tendrán el compromiso de responder ante él.

¿Para qué fines va a funcionar ese sistema multilateral de acceso? El tratado en 
su artículo 12.3.a) establece: El acceso se concederá exclusivamente con fines de 
utilización y conservación para la investigación, el mejoramiento y la capacitación 
para la alimentación y la agricultura, siempre que dicha finalidad no lleve consigo 
aplicaciones químicas, farmacéuticas y/u otros usos industriales no relacionados 
con los alimentos/piensos. En el caso de los cultivos de aplicaciones múltiples (ali-
mentarias y no alimentarias), su importancia para la seguridad alimentaria será el 
factor determinante para su inclusión en el sistema multilateral y la disponibilidad 
para el acceso facilitados.

Esta disposición presupone que cada Estado-nación deberá establecer una le-
gislación rigurosa y una infraestructura institucional y tecnológica avanzadas para 
vigilar el cumplimiento de esta sola disposición, monitorear el uso y destino de 
esos recursos para que en cuanto su uso “institucional” que presume el no lucro 
se transforme en lucrativo, se esté presto a hacer los correspondientes reclamos 
y a emprender las acciones legales necesarias ante los organismos competentes. 
Al efecto surge la interrogante: ¿tendrán esas posibilidades los países en desarro-
llo dueños de la mayor parte de la diversidad biológica existente en el planeta, 
pero cuyos recursos económicos son escasos? Ello es difícil, pero deberá hacerse y 

161 Art. 10,10.1, 10.2 del Tratado Internacional sobre los Recursos Genéticos para la Alimentación y la 
Agricultura.



243

también habrán de levantar todo un aparato jurídico institucional interno que dé 
seguimiento y haga viable el cumplimiento de los artículos 13.1 y 13.2 del propio 
tratado, donde se sientan los principios de lo que se espera constituya un proceso 
de “distribución de los beneficios en el sistema multilateral”.

Plantearse la gratuidad de la transferencia de recursos genéticos sin candados 
de ninguna clase, en un mundo dominado por la economía de mercado en la que 
los capitales monopólicos están a la caza de esos materiales preciosos es idealismo 
puro, inconsciencia e irresponsabilidad. Esa disposición sólo beneficia a los capita-
les invertidos en la biotecnología. “Su ética” les dirá que han llegado a ellos bienes 
que son de acceso gratuito y que pueden disponer de ellos para resolver los pro-
blemas del hambre en el mundo –dentro de su lógica de la propiedad privada–. De 
hecho lo han estado haciendo desde siempre, por ejemplo, si se observa el listado 
comprendido en el anexo 1 del tratado, que integra el sistema multilateral, veremos 
que cultivos como espárrago, avena, remolacha, garbanzo, zanahoria, fresa, gira-
sol, cebada, lenteja, manzana, yuca, banano/plátano, mijo perla, frijol, guisantes, 
centeno, papa, berenjena, sorgo, triticales, trigo, haba y maíz están sometidos a 
procesos de manipulación genética. De muchos de ellos, como la papa, el maíz y la 
fresa existen ya variedades transgénicas en el mercado, ¿cómo es que su intercam-
bio será gratuito?, ¿en qué momento es gratuito y en qué momento es oneroso?

En cuanto a los puntos planteados como centrales antes de la discusión del tra-
tado, que eran si la biodiversidad se enfocaría a ofrecer ganancias a unos pocos o 
para todos; el garantizar la seguridad alimentaria a través de la conservación, el 
intercambio y el empleo sustentable de los recursos fitogenéticos; y si los derechos 
de la propiedad intelectual monopólicos se podían aplicar a materiales genéticos, 
en el tratado se redujo a lo dispuesto por su artículo 12.3. f) que expresa: “El acceso 
a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura protegidos por 
derechos de propiedad intelectual o de otra índole estará en consonancia con los 
acuerdos internacionales pertinentes y con la legislación nacional vigente”.

¡Acuerdos internacionales pertinentes!, ¿qué significa eso? Al principio del capí-
tulo anterior se señaló que hay dos pactos internacionales multilaterales que rigen 
prácticamente todo el proceso de apropiación de los recursos genéticos, desde la 
prospección hasta la obtención de las patentes, que son el Convenio de la Diversi-
dad Biológica y el Acuerdo de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionado 
con el Comercio (adpic). El primero, que contiene las aspiraciones de los pueblos 
que luchan por el medio ambiente, la continuidad de los ciclos biológicos, la salud 
humana y la economía de los pueblos; y el segundo, que es el instrumento de do-
minación más poderoso del sistema de economía globalizada. 

Ambos son vigentes y ambos tienen en el marco del derecho internacional el 
mismo rango jerárquico, pero con profundas contradicciones entre ambos porque 
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prácticamente el cdb se ha tenido que subordinar al adpic. La pregunta es ¿confor-
me a cuál se va a regular el acceso?, ¿de acuerdo al cdb o al adpic?

El término “pertinente” no tiene traducción en el Derecho, no quiere decir nada 
en el ámbito de los derechos y las obligaciones jurídicas. Esa disposición expresa 
una salida falsa y sin sentido, es, como se dice en el argot legal, una disposición 
ociosa que vuelve a dejar en manos de la iniciativa privada los bienes de propie-
dad pública. Por eso no es gratuito que ahora las transnacionales a través de pros-
pecciones disfrazadas de colectas científicas estén interesadas en las variedades y 
especies nativas, las que representan las siguientes ventajas:
a.	 Pueden adquirirlas a título gratuito porque son de dominio público.
b.	 Les son útiles porque contienen material genético que presenta resistencias im-

portantes. 
Según la Fundación Internacional para el Progreso Rural (rafi, por sus siglas en 

inglés), hoy etc, se han entregado siete patentes sobre terminator. A la empresa Del-
ta Pine Land se le asignaron dos, las demás a Cornell Research, Exseed Genetics, 
Pudue Research Fundation, Novartis y Pioneer, estas dos últimas con presencia 
en México (La Jornada, 07/08/01). Aunque muchos de los gigantes genéticos –las 
multinacionales de la biotecnología como Monsanto, Aventis, Novartis y DuPont, 
también presentes en México– tienen patentes sobre la tecnología terminator, sólo 
dpl ha declarado abiertamente su intención de comercializar las semillas.

Para la organización etc la decisión del Departamento de Agricultura de  Esta-
dos Unidos de comercializar esa tecnología a través de su socia privada y licencia-
taria Delta Pine Land (dpl) significó “una bofetada a la opinión pública internacio-
nal y traición a la confianza pública”, porque ha sido condenada por la sociedad 
civil en todo el mundo y por institutos internacionales de investigaciones agrícolas, 
así como por las Naciones Unidas. Hasta Monsanto, su creadora, se ha deslindado 
de ella. Aun así el gobierno de Estados Unidos otorgó la licencia a una de las em-
presas de semillas más grande del mundo, lo que constituye un “terrible ejemplo 
de cómo se usa la investigación pública para favorecer el lucro corporativo, gracias 
a una tecnología que es dañina para los agricultores, peligrosa para el ambiente y 
desastrosa para la seguridad alimentaria mundial. Pero es que esa es su ética, ya 
que dentro de los valores de la industria la ganancia es el máximo valor.

Desde la formación del comité asesor de Agrobiotecnología del usda, debido a 
la amplia oposición pública a la relación del usda con terminator éste ha sido uno 
de sus temas prioritarios. Oficiales del Departamento de Agricultura admitieron 
en el año 2000 que la dependencia podría haber abandonado la investigación y sus 
patentes, pero optaron por no hacerlo. Pese a que muchos miembros del comité 
asesor le urgieron que abandonara sus patentes y toda forma de investigación so-
bre esterilización genética de semillas, éste insistió en su negativa.
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En un intento por acallar las críticas, la dependencia se comprometió a incluir 
en las negociaciones de licencia varias restricciones sobre el uso de la tecnología, 
las cuales, para la rafi, carecen de significado porque se coloca el lucro privado 
sobre el bien común y viola los derechos de los agricultores en todo el mundo  (La 
Jornada, 06/08/01).

En contraposición, hay argumentos de las empresas que responden a tales cues-
tionamientos esgrimiendo también razones éticas. Los cuestionamientos más im-
portantes (a la biotecnología) se han dado en el ámbito ecológico por el impacto 
que puede causar sobre la biodiversidad la introducción de transgénicos, pero eso 
requiere un análisis de otra índole. “La actividad humana implica una relación de 
riesgo–beneficio, la ciencia también; los organismos transgénicos pueden a veces 
afectar otras especies, aunque es claro que la actividad humana afecta al medio 
ambiente en diferentes grados. Una especie resistente a plagas puede tener efec-
tos sobre el ecosistema, pero se deben considerar los volúmenes de insecticidas y 
productos químicos que dejarían de utilizarse, los cuales dañan actualmente a los 
ecosistemas.”

Uno de los principales objetivos de los organismos transgénicos es frenar el 
creciente uso de agroquímicos, como insecticidas, fungicidas y fertilizantes, que 
disminuyen la productividad y a largo plazo provocan la erosión de suelos, que 
posteriormente se traduce en tala indiscriminada para obtener terrenos agrícolas. 
Los investigadores opinan: se debe dejar claro que la biotecnología no es una pa-
nacea que resolverá los problemas alimentarios, pero sí es una alternativa para 
contender contra procesos perjudiciales que se aplican actualmente y responden al 
reto de seguir alimentando a una población creciente (atam, 1999:23).

A manera de conclusión sobre este fenómeno social, se puede expresar que la 
bioética como disciplina nació principalmente de los cuestionamientos que se ha-
cen por diversas sociedades a nivel mundial, tanto en países desarrollados como 
en vías de desarrollo, a las prácticas científicas en el campo de la biotecnología. 
Dichos cuestionamientos se hacen en distintos sentidos, siendo los principales los 
siguientes:
1.	 La práctica de violar las leyes de la herencia, de saltar el orden que la naturaleza 

le dio a los reinos para crear nuevos organismos vivos que no existen por evo-
lución. Se cuestiona, no porque los científicos sientan que “han descubierto el 
lenguaje con que Dios creo vida”, sino que estén modificando el funcionamien-
to de un orden natural producto de millones de años de evolución sin adquirir 
responsabilidades y sin saber aún las consecuencias que ello puede traer a la 
economía de los pueblos, al ambiente y a la salud humana. 

2.	 Que la modificación genética de los organismos vivos privilegie la expresión de 
caracteres útiles al mercado, por encima de aquéllos que pudieran ser benéficos 
a la alimentación y la salud humana.   
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3.	 Que los procesos de transformación de los fundamentos de la vida, –los ge-
nes– y los genes mismos,  sean propiedad de unos cuantos. 

4.	 El hecho de que las empresas agrobiotecnológicas no tengan ninguna respon-
sabilidad social ni legal al generar altos riegos con la aplicación de metodolo-
gías, cuyas consecuencias en el ambiente, la salud humana y la economía de los 
pueblos ya se vislumbran como nocivas e irreversibles, lo cual impide enfrentar 
con éxito el reto que hoy por hoy pretende alcanzar la humanidad: el desarrollo 
sustentable.

1.10. Bioterrorismo

El concepto de bioterrorismo se acuñó por los voceros de las empresas y apologe-
tas de los transgénicos para designar las conductas de aquellos sujetos que, en lo 
individual o de manera organizada, se manifiestan en favor de la protección de la 
naturaleza sin incluir en ella a los seres humanos, antes bien, condenando a éstos 
por destruirla e incluso hasta cometiendo delitos en contra de quienes atenten 
contra ella. 

También se usa el concepto, por los defensores de la naturaleza, para  designar 
las conductas expoliadoras, contaminantes y erosionadoras en que están incurrien-
do las transnacionales con los ogm y productos veterinarios recombinantes, sólo 
que mientras los primeros pueden constituir delitos tipificados como robo o daños 
a las personas en su patrimonio, las conductas de las transnacionales no están con-
templadas como ilícitos, así que, de acuerdo con el “estado de derecho”, en todo el 
mundo sólo son bioterroristas los primeros, las segundas son consideradas “pro-
motoras del desarrollo”.

Ni duda cabe del lugar en que, de acuerdo con tales puntos de vista, se ha po-
sicionado el famoso líder de la francesa Confederación Campesina, José Bové, al 
penetrar en enero de 2001 en un campo experimental de transgénicos, propiedad 
de la estadounidense Monsanto, ubicado en la localidad de Nau Me Toque,  Brasil, 
y arrancar de raíz plantas transgénicas de soya (La Jornada, 27/01/2001). Para el 
gobierno y la transnacional Monsanto Bové es un bioterrorista. Para los más de mil 
agricultores que le acompañaron en esa tarea de destrucción de los símbolos del 
capitalismo salvaje, contaminante y depredador la acción fue de combate contra el 
bioterrorismo de Estado y de empresa. En consecuencia, Bové fue conminado por 
la policía del Estado en Porto Alegre a abandonar Brasil en 24 horas (La Jornada, 
30/01/2001). 

1.11. Biorremediación

Es el proceso en el que utilizan microorganismos genéticamente modificados para 
la degradación o desintegración de contaminantes que afecten recursos y/o ele-
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mentos naturales, a efecto de convertirlos en componentes más sencillos y menos 
dañinos o no dañinos al ambiente, y surge la necesidad de limpiar el ambiente ante 
los altos niveles de contaminantes en suelo, agua y atmósfera. Constituye una ne-
cesaria y urgente medida de bioseguridad que debe ser atendida por las naciones.

México cuenta ya con una Ley de Bioseguridad, que contempla a la biorreme-
diación como uno de los mecanismos para limpiar el ambiente a través del uso de 
microorganismos genéticamente modificados.

También ha constituido una Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y Orga-
nismos Genéticamente Modificados que es la responsable de formular y coordinar 
las políticas de la administración pública federal relativas a la bioseguridad de los 
ogm, constituida por las secretarías de Agricultura, Medio Ambiente, Salud, Edu-
cación Pública, Hacienda y Crédito Público, y Economía, así como por el director 
general del Conacyt.

2. Los límites del debate

Uno de los aspectos positivos del tema de los transgénicos es la gran cantidad 
de información que a diario se genera en todo el mundo, de las acciones que se 
emprenden contra su cultivo, liberación y comercio; los aportes teóricos son abun-
dantes, muchos de ellos presentan reales soluciones, sin embargo, pocas de esas 
aportaciones se abordan con seriedad y profundidad en toda suerte de foros y sim-
posios y mucho menos se expresan en las normas jurídicas nacionales e interna-
cionales. Su límite es el derecho de propiedad, existen pocas aportaciones en este 
campo y las que hay no se traducen en acciones conjuntas de los Estados nación 
afectados para ponerle límites y frenos al derecho de patente.

La lógica neoliberal está inserta en la mayoría de los pensamientos, incluso en 
los de los llamados “globalifóbicos”, cuyo lema es “Los beneficios de la globaliza-
ción deben ser para todos”. Principios como el de precaución, sustitución y necesi-
dad son acallados, por incomprensión o por interés .

Las voces que reclaman volver al debate bajo los principios del marxismo que 
en este trabajo también se proponen, son ignorados. Una de esas atrevidas voces es 
la del filósofo mexicano Adolfo Sánchez Vázquez, quien ha expresado de manera 
contundente que “apremia transformar la sociedad porque el capitalismo nos lleva 
a la barbarie, al holocausto nuclear o a un cataclismo geológico si el desarrollo téc-
nico no se pone bajo el signo de los intereses comunes de la humanidad. Si se deja 
bajo el signo del lucro y la ganancia, nos falta poco para estar perdidos. Por eso es 
preciso hacer la diferencia entre la vigencia del marxismo que en efecto pasa por 
momentos obscuros y difíciles, y la validez de sus principios y tesis fundamenta-
les” (La Jornada, 16/12/02).
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3. Conclusiones

PRIMERA. El control de las semillas y los mercados por el capital monopólico 
dominan la producción mundial de alimentos por medio de la ingeniería genética 
y el derecho de propiedad intelectual de naturaleza privada y monopólica. 

SEGUNDA. Para el capital, el rendimiento de las plantas dado por la naturale-
za e incluso por prácticas adecuadas de cultivo, ya no es suficiente. A través de la  
biotecnología moderna están forzando la estructura molecular y genética de éstas 
para que sus capacidades y posibilidades se potencien y generen supersemillas o 
superplantas, con las características que convienen a las prácticas comerciales, es 
decir, plantas con alto valor agregado. 

TERCERA. Los debates emprendidos en todo el mundo, si bien abordan to-
dos los aspectos del tema privilegiando los impactos causados por los derechos 
de propiedad intelectual monopólicos de las patentes de la vida en los sistemas 
agroalimentarios, en el medio ambiente y en la salud humana y la economía de los 
pueblos no han cobrado un perfil definido que permita vislumbrar beneficios para 
la humanidad en su conjunto, sino sólo para los capitales porque tienen como lími-
te el derecho de propiedad privada, el cual no se está cuestionando seriamente ni se 
están proponiendo la formación de relaciones de propiedad no monopólicas. 

CUARTA. A pesar de los diagnósticos tan atinados, de la situación de riesgo e 
incertidumbre en que se mueven las sociedades modernas, se carece de voluntad 
para llevar a cabo los más osados retos planteados desde finales del siglo xx como 
son: el desarrollo sustentable o sostenible; o la convicción del movimiento de “Los 
sin tierra” que piensan que verdaderamente “otro mundo es posible”. A ello hay 
que añadirle que también ¡otra forma de propiedad es posible!.

QUINTA. La biotecnología, la bioservidumbre, la bioseguridad, la inocuidad, 
la bioprospección, la biopiratería, la bioética, la biorremediación y el bioterrorismo 
son fenómenos sociales de una era globalizada y altamente tecnificada que sobre-
pone los intereses de los capitales monopólicos al bien común y por tanto a los va-
lores éticos universales. Al mismo tiempo son nuevas formas de conciencia social 
que evidencian los conflictos existentes entre los defensores y los detractores de las 
modernas tecnologías que han hecho del planeta azul una riesgosa aldea.
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1. Conclusiones generales

PRIMERA. Existen vacíos insuficiencias y desfasamientos de la legalidad inter-
nacional y nacional con relación al proceso legal de apropiación de los recursos 
genéticos que regula el derecho de propiedad intelectual en biotecnología aplicada 
a la agricultura que han configurado marcos jurídicos famélicos, sobre todo en los 
países en desarrollo, siendo los más importantes:  
•	 En el orden jurídico internacional, la indefinición del concepto de invención 

biotecnológica, la no protección de los derechos intelectuales comunitarios y la 
definición privatizadora de la materia viva, principalmente los fundamentos de 
la vida que son los genes. 

•	 En el orden jurídico nacional, la indefinición del derecho de propiedad genérica 
sobre la biodiversidad, la inexistencia de una ley de acceso a los recursos gené-
ticos, de una ley sobre derechos intelectuales comunitarios y de una ley en ma-
teria de bioseguridad cuestiones que evidencian un marco jurídico incompleto 
contradictorio y por tanto insuficiente en la materia.

CAPÍTULO QUINTO
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

A los que trabajan duro,                                                                                                                  
para vivir de la tierra,

para vivir de la madre, 
la madre naturaleza.

Un canto a la selva
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•	 Con relación al desfasamiento, hay una tendencia de las normas internacionales 
a garantizar los derechos de los agentes que utilizan los recursos fitogenéticos 
como bienes comerciales (empresas) y la desprotección de los sujetos que los 
utilizan como mecanismo de reproducción social (productores agrícolas tradi-
cionales) y de los Estados–nación mega diversos.
SEGUNDA. Los vacíos, insuficiencias y desfasamientos acusan dos situaciones 

de conflicto: la primera, es que tanto en la legislación de obtentores como en la de 
patentes está plasmada de manera preponderante la voluntad de los dueños de los 
capitales monopólicos, representados por los gobiernos de los países desarrollados 
y las empresas transnacionales y multinacionales agrobiotecnológicas. La segunda, 
es que existen derechos de los pueblos y comunidades de productores tradiciona-
les, cultivadores y mejoradores empíricos del germoplasma que no están siendo 
reconocidos legalmente. Es decir, que existen derechos pendientes por legislar, y 
otros, que estando reconocidos, están colocados en una situación de subordinación 
a los derechos de propiedad intelectual monopólica.

TERCERA. El orden jurídico internacional en la materia es contradictorio  y no 
justo, porque contradictorios son los intereses de los grupos sociales y países que 
actúan en dicho proceso, y porque el Derecho cuyo fin principal es fijar el orden 
económico, como expresión jurídica de las relaciones sociales de producción, tiende 
a proteger y garantizar las relaciones dominantes del modo de producción dado, 
que en el caso estudiado son las relaciones de propiedad privada en su expresión 
más exacerbada que es la propiedad intelectual monopólica de la materia viva. 

CUARTA. El orden jurídico internacional en la materia está dominado por los 
países desarrollados y las empresas biotecnológicas monopólicas y tiene su expre-
sión más acabada en el Acuerdo sobre los Derechos de Propiedad Intelectual rela-
cionados con el Comercio. (adpic) cuyo principio central es que todos los derechos 
de propiedad intelectual en todas las ramas de la ciencia y la tecnología son de 
derecho privado, principio que ha impuesto al resto del mundo, generando desfa-
samientos legales y conflictos sociales, económicos y ambientales en los países en 
desarrollo. 

QUINTA. El reconocimiento legal de los genes y microorganismos, junto con 
los procesos para darles utilidad industrial como un solo proceso de invención 
protegible por una patente, convierte al descubrimiento en un bien patentable aun 
en contra de la prohibición legal y de las protestas mundiales de la sociedad civil 
organizada por los altermundistas en contra de las patentes, y privatiza bienes que 
son de dominio público y patrimonio de la humanidad.

SEXTA. La ampliación del derecho de obtentor de variedades vegetales con-
vencionales para que éstas puedan ser patentadas exacerba cada vez más la apro-
piación privada de la biodiversidad en cada vez menos manos, debilita la sobe-
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ranía de las naciones sobre sus recursos genéticos y pone en riesgo la seguridad 
alimentaria mundial.

SÉPTIMA. Los organismos genéticamente modificados son invenciones de 
proceso y de mejora. De proceso en tanto que para darles utilidad industrial se 
utilizan técnicas, tratamientos y condiciones para su manipulación y modificación. 
De mejora porque se realizan sobre un bien preexistente, creado por la naturaleza 
y el trabajo material e intelectual, empírico y convencional del hombre; por tanto, 
los derechos sobre tales invenciones no deben ser monopólicos.

OCTAVA. Aun cuando el descubrimiento y la invención son dos fases de un 
mismo proceso técnico-científico (no hay invención sin descubrimiento), desde el 
punto de vista del derecho son dos bienes jurídicos distintos. El descubrimiento 
es un bien existente en la naturaleza aun cuando el hombre no lo supiera, y la in-
vención, aunque basada en ella, es un bien independiente del descubrimiento. Por 
tanto, sólo se debe ser dueño o propietario de la actividad inventiva desarrollada 
en el proceso, excluyendo el descubrimiento y el bien descubierto.

NOVENA. Los derechos de propiedad intelectual sobre productos y procesos 
del intelecto de materia viva aplicados a la agricultura presentan una problemática 
económica, social, ambiental, política y jurídica esencialmente distinta a los dere-
chos de propiedad intelectual sobre productos del intelecto de materia no viva, que 
deben ser regulados bajo una modalidad de la propiedad intelectual distinta a la de 
la propiedad industrial y un marco jurídico propio.

DÉCIMA. El marco jurídico nacional en materia de propiedad genérica de la 
biodiversidad, en materia de propiedad intelectual biotecnológica aplicada a la 
agricultura, en materia de acceso a los recursos genéticos y en materia de derechos 
intelectuales comunitarios es insuficiente, contradictorio y disperso. En materia de 
invenciones biotecnológicas, en particular, acusa desfasamientos y una grave falta 
al principio de supremacía de la ley y al orden jerárquico constitucional al regular 
las patentes biotecnológicas en ordenamientos inferiores a la Ley de la Propiedad 
Industrial y sin tener sustento en ésta. 

De las conclusiones generales anotadas se han desprendido diversas recomen-
daciones sustentadas en la siguiente argumentación.

1.1. Sobre los derechos intelectuales legislados en favor de los capitales mo-
nopólicos

Dentro de los derechos intelectuales sobre materia viva aplicados a la agricultura, 
legislados preponderantemente en favor de los capitales monopólicos con el carác-
ter de invenciones están: 
•	 La obtención de variedades vegetales de cualquier género y especie nueva,  ob-

tenidas mediante un proceso de mejoramiento.
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•	 El mejoramiento de variedades vegetales y plantas obtenidas por métodos de 
fusión de células más allá de la familia taxonómica. 

•	 El mejoramiento de variedades y plantas obtenidas por técnicas in vitro de áci-
do desoxirribonucleico (adn), incluido el ácido nucleico (an) recombinante y la 
inyección directa de ácido nucleico en células u orgánulos.

•	 El aislamiento e identificación de genes, así como los procedimientos para que 
puedan ser utilizados con fines prácticos industriales.

•	 El aislamiento y la identificación de microorganismos y los procedimientos para 
que puedan ser utilizados con fines prácticos industriales.

•	 El aislamiento e identificación de sustancias formadas de manera natural y los 
procedimientos para que puedan ser utilizados con fines prácticos industriales.

•	 Los procesos biotecnológicos de obtención de bebidas y alimentos para consu-
mo humano y animal; agroquímicos y aquéllos con actividad biológica.

1.2. Sobre los derechos pendientes por legislar

Dentro de los derechos que no están reconocidos en las leyes y/o están subordi-
nados a los derechos de propiedad intelectual privada, de obtentor y de patente, 
están: la propiedad genérica sobre la diversidad biológica y las vías de acceso a 
los recursos genéticos contenidos en ella y los derechos intelectuales comunitarios 
comprendidos dentro de éstos. 

a)	 Los derechos del agricultor.
b)	 Productos y procesos para obtenerlos por reproducción y selección tradi-

cional (variedades criollas).
c)	 Productos y procesos para obtenerlos por métodos artesanales.
d)	 Conocimientos tradicionales asociados al uso y aplicación de los componen-

tes del patrimonio genético.
e)	 Custodia activa y enriquecimiento del germoplasma.
f)	 Fitoterapias.

1.3. Acerca de las recomendaciones

Este es capítulo final y por tanto tiene una visión sintética fundamentada de todo 
el cuerpo del documento expresada en conclusiones finales y recomendaciones que 
se consideran necesarias, posibles y viables tanto en el orden nacional como inter-
nacional, en cinco materias que son: propiedad genérica sobre la biodiversidad, 
derechos intelectuales comunitarios, acceso a los recursos fitogenéticos, derechos 
de obtentor y derecho de patentes.
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Las recomendaciones comprenden, en la parte superestructural, los ámbitos del 
derecho internacional y nacional y, dentro de éste último, desde el aspecto constitu-
cional hasta la reglamentación específica de los contratos de acceso. En cuanto a la 
parte infraestructural, comprende la propiedad genérica sobre la biodiversidad; y 
una forma especial de copropiedad y usufructo para la biodiversidad, los recursos 
genéticos y los productos del intelecto.

Aspectos sustantivos de las recomendaciones son los necesarios argumentos  
sobre la necesidad de llenar los vacíos, subsanar las insuficiencias y reorientar los 
desfasamientos que constituyen fuente de conflicto y confrontación entre indivi-
duos, grupos económicos y naciones por el control de los recursos fitogenéticos y 
la apropiación privada de los genes.

Lo anterior significa contribuir a ordenar cada fase del proceso de uso y apro-
piación de los recursos fitogenéticos, para fortalecer los marcos jurídicos de los paí-
ses en desarrollo y favorecer con ello la conservación del patrimonio genético de las 
naciones, particularmente de México; una distribución de beneficios más equitativa 
entre los productores tradicionales y los organismos empresariales que se dedican 
a su uso y explotación; el establecimiento y controles en el uso del germoplasma, 
pero sobre todo significa establecer responsabilidades, medidas preventivas y san-
ciones en contra de la sustracción y utilización ilícita del germoplasma, así como en 
contra de quienes evadan la entrega de beneficios a quienes les correspondan. En 
una palabra, se estará favoreciendo el cumplimiento de la función social a que está 
destinada la propiedad de la biodiversidad y los recursos genéticos.

Esto no resulta sencillo si se toma en cuenta el  problema que representa para 
la ciencia jurídica regular derechos de  propiedad genérica e intelectual de bienes 
que son producto de un proceso dual en el que, si bien interviene la mano del hom-
bre, también lo es que sustancialmente es un proceso de desarrollo evolutivo de la 
materia viva sujeto a leyes del orden natural, que no dependen de la voluntad del 
hombre y que se expresan independientemente y aun en  contra de ella. 

¿Por qué y para qué asir el proceso dialéctico de la naturaleza para someterlo a 
la voluntad política del hombre? ¿Por qué atrapar en el estrecho marco de la pro-
piedad privada un bien que, objetivamente, cumple una función social porque la 
colectividad necesita de ella para subsistir y reproducirse socialmente? 

1.4. En torno a los vacíos

La inexistencia de leyes o de disposiciones dentro de las leyes que regulan un de-
terminado proceso o procesos del orden social, genera vacíos en los sistemas lega-
les, que dificultan su aplicación y que no logran el objetivo de conciliar los intereses 
sociales manifiestos en dichos procesos, antes bien, estimulan y avivan los enfren-
tamientos existentes. 
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Los vacíos son el resultado de incomprensiones entre los sujetos del derecho que 
no se ponen de acuerdo en la forma en que deben ser protegidos y garantizados sus 
respectivos intereses y necesidades económicas y sociales dentro de la norma.

En el caso de la propiedad intelectual en biotecnología agrícola, están en juego 
los intereses del capital monopólico expresados en la ganancia y los intereses de  
todos los pueblos de la tierra, como son la alimentación, salud y bienestar; así que 
no resulta fácil conciliar intereses tan disímbolos.

Manifestaciones de esos vacíos son: la insuficiente normalización sobre el eti-
quetado de productos alimenticios elaborados con materias primas que contengan 
los ogm, la inexistencia de leyes sobre bioseguridad, la indefinición sobre la pro-
piedad genérica de la biodiversidad, la no aceptación de los términos en que debe 
aplicarse el principio precautorio, el no reconocimiento de los derechos intelectua-
les comunitarios, entre otros. 

1.5. Sobre las insuficiencias

Se entiende por insuficiencias jurídicas la escasez de ordenamientos, sustantivos y 
procesales dentro de un marco jurídico162 determinado, que regulen con precisión 
cada una de las fases del proceso de que se trate, que delimiten las esferas jurídicas 
de los sujetos de la relación y determinen las obligaciones, responsabilidades y 
sanciones aplicables a los sujetos infractores que actúan en dicho proceso. 

Ejemplos de insuficiencias son: la escasa regulación sobre las formas y condicio-
nes de acceso a los recursos genéticos; las responsabilidades que asumen quienes 
investigan, experimentan, producen, movilizan, comercializan, liberan al ambiente 
ogm, amén de muchos otros aspectos.  

1.6. Acerca de los desfasamientos

El desajuste y falta de correspondencia entre la naturaleza del proceso a ordenar y 
la apreciación que los grupos sociales tienen de ellos, al traducirse en normas gene-
ran desfasamientos jurídico-políticos porque lo establecido en los ordenamientos 
legales no se corresponde con los intereses de los diversos sujetos que participan y 
se relacionan en dicho proceso. 

En el caso que se analiza, la voluntad que aparece convertida en ley de manera 
muy definida y protegida es la de los grupos económicos dominantes representa-
dos por la omc, en tanto que la voluntad y necesidades de los grupos económicos 
dominados, representados por las organizaciones sociales no gubernamentales 

162 Entiéndese por marco jurídico el conjunto de actos normativos que en una relación de estricta jerar-
quía del orden constitucional regulan a uno o más procesos del orden social.
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(ong) sólo han logrado, a fuerza de movilizaciones, presiones y tortuosas gestiones 
en sus países y por el mundo entero, introducir ciertos principios en los acuerdos 
multilaterales que después conllevan más esfuerzos y movilizaciones para hacer-
los valer y exigir su cumplimiento.

Lo anterior se ha hecho evidente con las protestas del movimiento de Los Sin 
Tierra de Brasil, los globalifóbicos o altermundistas liderados por el agricultor fran-
cés José Bové, por Vandana Shiva de la India, por etc Group (2002) y Greenpeace a 
nivel internacional, a los cuales se han sumado la Unión Nacional de Organizacio-
nes Rurales y Campesinas (Unorca) y el Consejo Estatal de Organizaciones de Mé-
dicos y Parteras Indígenas Tradicionales de Chiapas (compich) en México; así como 
con el ajusticiamiento del activista italiano Juliani Carlo, asesinado por un policía 
el 20 de julio de 2001 en Génova, Italia; y el dramático suicidio del líder  campesino 
surcoreano Lee Kyung Hae, acaecido en Cancún, México, durante la reunión de la 
omc el 10 de septiembre de 2003 (La Jornada, 11/09/03).

La condición de insuficiencia, lo mismo que los vacíos y desfasamientos revelan 
la existencia de marcos jurídicos inconsistentes y se manifiestan y mezclan en todas 
las etapas del proceso que tornan conflictiva la aplicación de los ordenamientos. 

Desde luego que no se va a lograr jamás un marco jurídico nacional e inter-
nacional que represente los intereses de todos los grupos participantes por igual, 
porque el Derecho es uno solo y los grupos sociales son diversos y sus intereses 
económicos, sociales y políticos, legítimos o ilegítimos también lo son, y la mayor 
de las veces contradictorios. Algunos, como el de la ganancia y el bien común, 
antagónicos.

Otra cuestión que se debe tener clara para entender por qué un marco jurídico 
siempre es contradictorio es que contradictorios son los intereses de los grupos 
sociales y países que actúan en dicho proceso, lo cual, por supuesto, no obliga a 
renunciar a reglas claras. Hay que recordar que el Derecho no es otra cosa que la 
expresión de las relaciones sociales de producción y que es función de éste fijar el 
orden económico. Desde luego va a depender del desarrollo teórico y organizacio-
nal de la sociedad civil y el peso que tenga en el proceso, el mayor o menor grado 
de reivindicaciones y derechos que logre introducir en los ordenamientos legales.

Las grandes y recurrentes movilizaciones de los globalifóbicos o altermundis-
tas, desde Seattle (1999) pasando por Davós, Génova (2001) (La Jornada, 21/07/01) 
y hasta Cancún (2003), evidencian la desesperación de una mayoría social excluida 
de los proyectos económicos de los ocho países que administran hoy al mundo, 
organizados en dos grandes bloques que dirigen EUA y la Unión Europea, pero 
también expresan las resistencias  de los pueblos a aceptar la exclusión económica 
y social que se traduce jurídicamente en injusticia, de ahí que estos grandes grupos 
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sociales busquen introducir en el derecho supranacional o global sus legítimos in-
tereses. En una palabra, que se legislen sus derechos. 

En ese contexto es necesario comprender que los vacíos, las insuficiencias y los 
desfasamientos se han traducido en derechos pendientes por legislar, por lo que 
resulta socialmente necesario abocarse a la tarea legislativa. Sin embargo, para que 
la norma jurídica en la materia llegue a ser congruente con las necesidades de la 
sociedad se requiere reconocer:
•	 Que los países desarrollados han impuesto su voluntad política y las necesi-

dades de reproducción y ampliación de los capitales monopólicos en los or-
denamientos legales multilaterales que establecen los principios y derechos de 
propiedad intelectual sobre las invenciones biotecnológicas aplicadas a la agri-
cultura.

•	 Que la definición internacional de los derechos de propiedad intelectual sobre 
la materia viva como derechos privados subordina y coloca a los derechos inte-
lectuales comunitarios como subsidiarios y de excepción.

•	 Que las imposiciones jurídicas y la privatización de los productos y procesos 
del intelecto de materia viva, incluidos los genes, han configurado en los países 
en desarrollo marcos jurídicos nacionales famélicos y carentes de congruencia y 
correspondencia con sus propias necesidades de desarrollo y con el papel que 
están jugando como aportadores de conocimientos tradicionales, asociados al 
patrimonio genético, y como reproductores y enriquecedores in situ del germo-
plasma vegetal.

•	 Que el hecho de que predomine en los ordenamientos multilaterales la protec-
ción de los derechos de monopolio sobre los fundamentos de la vida provoca 
impactos adversos en los sistemas agroalimentarios, erosiona la variabilidad 
genética y agudiza el conflicto internacional y en el interior de los países, por la 
propiedad de los recursos fitogenéticos y los productos del intelecto obtenidos 
a partir de ellos. Y,

•	 Que para que los marcos jurídicos en la materia también sean representativos 
de los derechos de quienes usan los recursos fitogenéticos como mecanismo 
para su reproducción social disminuyan los desequilibrios ambientales y las 
desigualdades entre los dueños de los recursos genéticos y los dueños de las pa-
tentes biotecnológicas, es necesario que la comunidad internacional y las nacio-
nes legislen, en consecuencia, sobre la propiedad genérica de la biodiversidad, 
los mecanismos y condiciones de acceso a los recursos genéticos contenidos en 
ella y reconozcan a los derechos intelectuales comunitarios como derechos pre-
cedentes al derecho de obtentor y de patentes y no subordinados o accesorios a 
estos últimos.
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Por lo anterior se considera, para México, como  necesidad social, introducir 
en el marco jurídico nacional  un conjunto de disposiciones que a continuación se 
expresan como:

2. Recomendaciones

2.1. Sobre la propiedad genérica de la biodiversidad. Una copropiedad es-
pecial

La biodiversidad, entendida como “la variabilidad de organismos vivos de cual-
quier fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y 
otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; 
comprendidos dentro de ella la diversidad dentro de cada especie, entre las espe-
cies y de los ecosistemas”,163 no está expresamente definida en nuestra Constitu-
ción como propiedad de la nación ni están contempladas las vías legales a través 
de las cuales ésta puede derivar formas de propiedad y modalidades de uso,164 
usufructo,165 aprovechamiento y explotación y cuáles son los derechos y responsa-
bilidades de los poseedores y propietarios de los predios que contienen componen-
tes de esa “variabilidad” dentro de las que se encuentran especies domesticadas o 
cultivadas. 

En un esfuerzo de interpretación doctrinaria de los párrafos primero al siete del 
artículo 27 constitucional podría decirse que la propiedad sobre la biodiversidad sí 
está contemplada en lo que es la forma de propiedad genérica de las tierras, aguas, 
bosques y los recursos naturales, terrestres y acuáticos; en las formas derivadas de 
propiedad de éstos y en los mecanismos legales ya establecidos para acceder a su 
uso, aprovechamiento, explotación y apropiación como son los permisos de apro-
vechamiento, las autorizaciones y las concesiones. Sin embargo no es así, ya que la 
diversidad biológica en la conceptualización más actual, que es la establecida en el 
Convenio de la Diversidad Biológica (cdb), constituye un bien específico destinado a 
objetivos de mercado muy definidos, como son los usos biotecnológicos para gene-
rar otros bienes que se venden, es decir, que fue caracterizada como fuente genera-
dora de riqueza social a través del trabajo. En este sentido la biodiversidad bajo esa 
connotación mercantil se convirtió económica y legalmente en un bien de capital. 

163 Artículo 2 del cdb y 3°, fracción IV, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, vigente en México
164 “El uso da derecho para percibir  de los frutos de una cosa ajena los que basten a las necesidades del 
usuario y su familia, aunque la cosa aumente”. Art.1049 del Código Civil Federal mexicano.
165 “El usufructo es el derecho real y temporal de disfrutar de los bienes ajenos... el usufructo puede 
constituirse por la ley,  por la voluntad del hombre o por prescripción”. Artículos 980 y 981 del Código 
Civil Federal mexicano.
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En ese concepto mercantil no la considera la Constitución mexicana puesto que 
en las primeras décadas del siglo xx, cuando fue promulgada, la biodiversidad en 
México como en otros países no industrializados de entonces se entendía como 
componente de otros bienes principales que estaban y siguen estando fuera del 
comercio por disposición expresa de la ley ya que constituyen parte del patrimonio 
nacional, como la tierra rústica para la producción, el bosque y la selva y las aguas 
nacionales. 

Al definirse la biodiversidad en el cdb en 1992 como un bien específico –con 
valor de cambio– desde el punto de vista económico y como un bien dentro del 
comercio desde el punto de vista jurídico, la Constitución mexicana no modificó 
o amplió su concepto de bien patrimonial para darle el sentido económico que 
ha adquirido internacionalmente, y tampoco instituyó a la biodiversidad en es-
pecífico como un bien nacional distinto de la tierra y valor propio en función de 
las propiedades e información genética contenida en ella, lo que ha generado un 
desfasamiento jurídico entre la connotación patrimonial y la connotación mercantil 
internacional que no ha sido superado, y una diversidad de posiciones encontra-
das dentro de la sociedad en torno a ella, incluso dentro de las mismas instituciones 
del poder público.

Los problemas en torno al estatus jurídico de la biodiversidad como bien patri-
monial versus bien de capital se evidenciaron en  México en los casos de los conve-
nios de bioprospección que firmaron el Instituto de Biotecnología de la unam con 
la empresa transnacional Diversa; el que suscribió el Colegio de la Frontera Sur  
(Ecosur) con la Universidad de Georgia y la empresa Molecular Nature Limited; el 
de la empresa Sandoz (después Novartis) con la Unión de Comunidades Forestales 
Zapotecas y Chinantecas (Uzachi) de la Sierra Juárez de Oaxaca y el signado entre 
el Jardín Botánico del Instituto de Biología y la Facultad de Química de la unam con 
las empresas transnacionales American Cyanamid y American Home Products y la 
Universidad de Arizona de los Estados Unidos, donde se enfrentaron las concep-
ciones de todos los participantes sobre la propiedad de los recursos genéticos y los 
conocimientos asociados a su uso (La Jornada, 12/10/00). 

Se puso de manifiesto el gran vacío legal que existe en torno a la propiedad 
genérica sobre la biodiversidad como un bien jurídico específico, a los derechos 
intelectuales comunitarios y a quiénes corresponde administrarlos, cómo, para qué 
fines y cómo debe ser la distribución de los beneficios, ya que hasta ahora sólo se 
habla del “reparto de beneficios” que deben llevar a cabo las empresas que los 
utilizan pero en una visión asistencialista que lamentablemente es compartida por 
algunas dependencias del poder público en México.

¿Cómo regular entonces un bien que, por una parte, se reconoce como patrimo-
nio de la humanidad y propiedad de los países bajo su administración soberana, 
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y, por otra, se le define como un bien de capital? Se hace necesario reconceptuali-
zar jurídicamente a la biodiversidad tomando en cuenta este doble aspecto, para 
evitar que al amparo de su condición de bien patrimonial de dominio público las 
empresas transnacionales justifiquen el acceso gratuito, y, al amparo del concepto 
de bien de capital, justifiquen su apropiación privada. Y viceversa, que por ser bien  
patrimonial de dominio público las naciones lo estén casi regalando y por ser bien 
de capital pierdan su propiedad patrimonial en cuanto los recursos genéticos con-
tenidos en ella resulten mejorados por la ingeniería genética.

Esta contradicción, que es una contradicción de las relaciones económicas mo-
dernas basadas en buena parte en una apropiación intensiva de los bienes de la 
naturaleza, silvestres y mejorados, debe encontrar una salida en el derecho, el que 
al final de cuentas tiene la responsabilidad social de conciliar las contradicciones 
entre las concepciones e intereses de los diversos grupos sociales, así como la de 
fijar límites e imponer frenos a los actos volitivos de la producción, dentro de ellos 
a la propiedad.

La biodiversidad, como la define el cdb, representa objetivamente un concepto 
económico de “cosa”, “bien” y “bien jurídico”, pero al mismo tiempo esencialmente 
diferente a las cosas y bienes jurídicos clasificados por las teorías positivas del de-
recho, que observan a los bienes como cosas útiles susceptibles siempre de apropia-
ción privada, porque es esencialmente diferente porque se trata de la materia viva.

Redefinir constitucionalmente el concepto de diversidad biológica en su doble 
papel de bien común a la vez que bien de capital, es clave para ubicar su connota-
ción teórica y la forma de propiedad a que debe estar sujeta, ya que si legalmente 
se le reconoce su naturaleza económica como fuente de mejoramiento y producción 
industrial de bienes de mercado se puede afirmar que en la connotación marxista la 
diversidad biológica constituye un factor material del proceso de trabajo, concreta-
mente, un moderno objeto de trabajo sobre el cual actúa el hombre con sus medios 
de trabajo, llámense técnicas empíricas, de biotecnología convencional o moderna, 
lo que objetivamente la convierte en un auténtico medio de producción.166

La mayor o menor variabilidad de organismos vivos existentes en las distintas 
naciones y el mayor o menor desarrollo tecnológico determinan hoy su riqueza 
potencial y las posibilidades de su desarrollo como países. En esta época de revolu-

166 Medios de producción: conjunto de medios y objetos de trabajo que participan en el proceso de 
producción y que el hombre utiliza para crear los bienes materiales. Son medios de trabajo las cosas 
con que el hombre actúa sobre la naturaleza y sobre los objetos de trabajo con el fin de producir bienes 
materiales... es objeto de trabajo todo aquello a lo que se aplica el trabajo humano, todo lo que es objeto 
de elaboración con el fin de adaptarlo al consumo personal y productivo... algunos de los objetos de 
trabajo nos los proporciona directamente la naturaleza, otros son producto del trabajo (materiales en 
bruto o materias primas). Borisov (1978).
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ción biotecnológica hay países con un alto desarrollo tecnológico pero escasa diver-
sidad biológica y, en contraparte, están los países con escaso desarrollo tecnológico 
pero abundante variabilidad genética, esto los hace dependientes unos de otros. 
En este contexto, los derechos de propiedad genérica sobre la biodiversidad, y de 
propiedad intelectual deben caer en el ámbito de una forma de propiedad que no 
sea  estrictamente privada ni estrictamente estatal. 

Para ello es necesario reconocer, primero, que las relaciones económicas de pro-
piedad que se establecen entre el hombre y la variabilidad de organismos vivos 
como suyos propios son en su calidad de medios de producción y reproducción 
social, es decir, que la variabilidad de organismos vivos y la variabilidad genética 
contenida en éstos desempeña una función social, no una función privada. Por 
ello, la relación económica de propiedad que se genera entre el hombre y la bio-
diversidad es de naturaleza social y no privada. Así, el vínculo jurídico que debe 
establecerse entre los hombres por este bien debe ser de derecho social, por tanto, 
no monopólico. 

Todo ello implica que es necesario entender los vínculos jurídicos que se van 
estableciendo entre los hombres, a partir de tales relaciones económicas, en cada 
fase del proceso a regular y qué sujetos intervienen en cada una de ellas. Me refiero 
a las fases del acceso, usos y usufructo con fines académicos o especulativos, apro-
piación de organismos vivos en estado silvestre o mejorados y en cada etapa de 
agregación de trabajo y de valor, desde el estudio de prospección hasta aquella en 
que se generen innovaciones.

a. Se recomienda consolidar el proyecto de elevar a rango de garantía constitu-
cional social el derecho a la alimentación, aspecto que fue planteado formalmente 
en México desde 1996 por la coordinación de la diputación campesina de la Con-
federación Nacional Campesina (cnc), dentro de la lvi Legislatura de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, desde donde convocó, en  junio de 1996, 
a realizar los primeros trabajos tendientes a la formulación de “un proyecto legis-
lativo de gran espectro” cuyos objetivos centrales eran: reglamentar la fracción xx 
del artículo 27 constitucional; elevar a rango constitucional el derecho a la alimen-
tación y elaborar un proyecto de iniciativa de Ley de Desarrollo Rural (Morales, 
2002:15). A la fecha ese principio aún no cobra forma en la Constitución General, 
aunque es un tema que se encuentra pendiente de legislar en la agenda del Congre-
so de la Unión y de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación (Sagarpa).

b. Se recomienda reformar por adición los artículos 27 y 28 constitucionales.
b.1.  Instituyendo a la biodiversidad como un bien jurídico estratégico y básico 

para mantener la soberanía y la seguridad alimentarias, así como para lograr un 
desarrollo nacional sustentable.
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b.2.  Instituyendo una copropiedad de derechos sobre los recursos genéticos 
entre el Estado-nación, los propietarios y los poseedores de los predios donde se 
ubican los recursos, como una forma legal de ejercicio del derecho de propiedad 
originaria y propiedad derivada a que se refiere el párrafo primero del artículo 
27 constitucional, con el fin de que, fusionadas bajo una forma de copropiedad 
especial contribuyan a un desarrollo nacional sustentable a través de los desarro-
llos tecnológicos y la distribución de los beneficios que éstos reporten a la nación 
mexicana.

2.1.1. Fundamentación y motivación de la recomendación

Asumiendo el reconocimiento internacional de que “la conservación, prospección, 
recolección, caracterización, evaluación y documentación de los recursos fitoge-
néticos para la alimentación y la agricultura son esenciales para alcanzar los ob-
jetivos de la Declaración de Roma sobre la Seguridad Alimentaria Mundial y el 
Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación para un desarrollo 
Agrícola Sostenible para las generaciones presentes y futuras” (fao, 2001) y de que 
ello convierte a la diversidad biológica en un recurso estratégico para el desarrollo 
mundial, se hace socialmente necesario y es jurídicamente viable, en el caso de 
México: 

a. Elevar a rango constitucional y con el estatus de garantía social del pueblo 
mexicano el derecho a la alimentación, por lo que es responsabilidad del Estado 
mexicano y del gobierno de la República en sus tres niveles generar las institucio-
nes públicas y jurídicas para alcanzar la seguridad alimentaria en el país y garanti-
zar con ello el derecho que se instituye. Al efecto, el poder legislativo expedirá las 
leyes reglamentarias necesarias que desarrollen en detalle este precepto.

b. Establecer como principio constitucional que la diversidad biológica y los 
recursos fitogenéticos contenidos en ella, comprendidos dentro de los límites del 
territorio nacional, se declaran patrimonio genético de la nación mexicana, son pro-
piedad originaria de ésta y se consideran recursos estratégicos para el desarrollo 
nacional.

c. Establecer el principio de que la nación ejercerá el dominio directo de dichos 
recursos a través de las autoridades competentes, los ejidos, comunidades y pro-
pietarios privados de los predios que los contienen, quienes de manera colegia-
da, a través de los organismos que elijan, asumirán en una forma de copropiedad 
especial la administración de dichos recursos, considerándose también dentro de 
este concepto los recursos fitogenéticos mantenidos en las colecciones ex situ de los 
Centros Internacionales de Investigación Agrícola (ciia) y en otras instituciones na-
cionales e internacionales, cuyo centro de origen y/o domesticación, y/o selección 
y variabilidad sea México.
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Como puede observarse, el centro de la propuesta es la copropiedad genérica 
sobre la biodiversidad y los recursos genéticos, contenidos en ellos. 

2.1.1.1 ¿Por qué una copropiedad?

En el momento actual de expansión del capital y los mercados a nivel global no se 
vislumbra la posibilidad de una forma de propiedad social de los medios de pro-
ducción como sería la aspiración por ser ésta una forma de propiedad más amplia 
que la privada y menos generadora de desigualdades económicas. Antes bien, en el 
contexto neoliberal y monopólico, la propiedad tiende a concentrase cada vez más 
en cada vez menos manos bajo la forma privada. Pero aún dentro de los estrechos 
marcos del derecho burgués es posible, en el modo de producción capitalista, una 
forma de propiedad no absoluta y menos injusta, cuando menos para la materia 
que ocupa a este trabajo; esa forma es la copropiedad, institución del derecho bur-
gués más amplia que la privada y menos que la social, se trata de una cesión mutua 
de intereses públicos y privados en aras del bien común y la preservación de la 
biodiversidad, como bien de capital generador de riqueza y como componente del 
equilibrio dinámico de los ecosistemas para dar continuidad a los ciclos de vida y 
que puede operar como una forma de “copropiedad especial” de derechos gené-
ricos e intelectuales sobre la biodiversidad, es decir, una copropiedad –sobre los 
intangibles–, si queremos usar el término positivo, recomendándose al efecto que 
se establezca en una ley reglamentaria lo que sigue:
a.	 La  nación, a través de las autoridades competentes, tiene sobre la diversidad 

biológica y los recursos fitogenéticos contenidos en ella, y como derivación de la 
copropiedad, una titularidad conjunta de derechos, con los núcleos ejidales y/o 
con las comunidades indígenas y/o con los propietarios privados que posean 
predios donde se encuentren ubicados los recursos que contienen elementos 
componentes del patrimonio genético.

b.	 Los copropietarios de los derechos sobre la diversidad biológica tendrán una 
titularidad cualitativamente igual y limitada por la concurrencia de los condue-
ños y participarían proporcionalmente tanto de sus beneficios como de sus car-
gas. Las utilidades derivadas del uso, aprovechamiento, explotación, transfor-
mación, patentamiento, registro o cualquier otro título de derechos intelectuales 
pertenecen a los copropietarios de que se trate, en proporción.

2.1.1.2. ¿Por qué especial?

Porque no sería estrictamente materia del derecho privado, público o social, sino 
una combinación de los tres, ya que, en principio, y tratándose de bienes de la 
nación, ésta sería inalienable, imprescriptible e inembargable, por tanto los copro-
pietarios estarían impedidos para enajenarla, cederla, gravarla, heredarla e hipote-
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carla y estarían sujetos a las leyes de derecho público en la materia, Ley General de 
Bienes Nacionales y demás reglamentarias del artículo 27 constitucional.

En cambio, sí podrían sustituir a otro en su aprovechamiento. Por las vías civil 
o agraria según se trate de propiedad privada o ejidal y comunal, y por cuanto al 
aprovechamiento de la biodiversidad se refiere, a las leyes de derecho público. 

En el caso de los núcleos ejidales y comunales como personas morales o de sus 
integrantes en lo particular, también se podría sustituir a otro en su aprovecha-
miento por la  vía de cesión de los derechos ejidales, comunales o parcelarios según 
se trate, en cuyo caso se estaría ante una modalidad de derecho ecléctico.  

Se sugiere que la copropiedad siempre sea indivisa por cuanto hace a la diver-
sidad biológica, aunque sí divisa en la propiedad del suelo si se trata de propiedad 
privada, en cuyo caso el heredero de la tierra adquirirá de manera automática el 
derecho preferente de aprovechamiento –en copropiedad– de la diversidad bioló-
gica; lo mismo ocurrirá tratándose de los derechosos de parcelas ejidales y terrenos 
comunales. 

La indivisibilidad de los derechos sobre la diversidad biológica implicará que 
quien adquiera un predio a título de usuario, propietario o usufructuario, de nin-
guna manera podrá asumirse como propietario particular de los derechos de la 
parte de biodiversidad que se encuentra dentro de su predio porque sobre ella 
será copropietario de la nación, representada por el Estado a través de los organis-
mos de la administración pública centralizada y/o de los organismos paraestatales 
competentes. 

Los arrendatarios y acreedores pignoraticios no adquirirán derechos de copro-
piedad sobre la biodiversidad y sus productos intelectuales.

2.1.2. Pertinencia de la recomendación

Constitucionalmente la copropiedad es válida porque no viola los principios de la 
propiedad originaria que la nación mexicana ejerce sobre las tierras, aguas y demás 
recursos naturales del suelo y subsuelo, tampoco conculca los de la propiedad de-
rivada, ya que en estricto sentido constitucional y en la práctica jurídica ninguno 
de los tres propietarios, nación, particulares, ejidatarios y comuneros tiene sobre 
la tierra y los recursos naturales –con excepción de los del subsuelo– la propiedad 
absoluta, sino que ésta se encuentra limitada por la concurrencia de los derechos 
de los tres y por diversos derechos públicos que la nación, el Estado y la propia 
sociedad rural y urbana en su conjunto tienen sobre el agua, el bosque, la tierra y 
también la biodiversidad. 

En la realidad objetiva, se trata de una relación económica de copropiedad la 
cual el derecho no ha garantizado jurídicamente como tal, dando la apariencia de 
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una propiedad inexistente, a tal grado que es común que se diga en nuestro país 
que la propiedad de la nación es propiedad de todos y de nadie. Esta falsa concep-
ción generó una contracultura de no respeto a los bienes nacionales, que hoy pesa 
porque en el momento en que la biodiversidad ha adquirido valor en los mercados, 
México no ha podido definir cómo administrarla y hacer que los beneficios econó-
micos que está reportando su uso en la biotecnología se reviertan en beneficio de la 
sociedad rural en particular y de la nación en su conjunto.

La definición de copropietarios de los derechos y obligaciones sobre la biodi-
versidad puede poner fin a la actitud que hasta hoy han observado los tres sujetos 
propietarios, los cuales, si bien han ejercido derechos sobre los recursos, no han po-
dido ejercer acciones efectivas contra las depredaciones, el saqueo y el deterioro. Y, 
aunque en el caso de los ejidatarios y comuneros éstos no han sido justamente retri-
buidos por la custodia activa que mantienen sobre el germoplasma, tampoco han 
tenido la obligación legal de protegerlos, de una manera que garantice, no se diga 
la seguridad alimentaria y el desarrollo nacional, sino su reproducción social.

La decisión de adjetivar la propiedad de la biodiversidad como copropiedad y 
transformarla en una institución jurídica puede estimular la decisión de darle el 
movimiento económico que requiere la propiedad para ser fuente real de riqueza, y 
poder revertir sobre la naturaleza y quienes dependen de ella para su reproducción 
social los beneficios de la forestación y reforestación, la domesticación, el cultivo, 
la selección y el mejoramiento de las variedades y especies así como la obtención 
de ingresos que les permitan una vida digna, ya que bajo la concepción meramente 
patrimonialista de tres formas de propiedad dispersas que en realidad albergan 
una sola, la biodiversidad como propiedad prácticamente se encuentra en manos 
muertas, y la propiedad en mano muerta es como si no existiera porque carece de 
movimiento económico, condición sine qua non para que genere riqueza social, sin 
embargo no bajo la forma privada y monopólica, ya que en función de tener su 
origen en la apropiación privada del trabajo social, aunque genere riqueza, ésta 
no llega a quienes la generan con su trabajo personal sino únicamente a quienes la 
detentan como medio de producción.

En consecuencia, se tienen que definir de igual manera los derechos a que se 
hacen acreedores los copropietarios, y las cargas impositivas que están obligados a 
cumplir así como las consecuencias jurídicas que traiga aparejadas ese tipo especial 
de copropiedad.

En este caso, ninguno de los copropietarios tendría la plenitud del dominio so-
bre la biodiversidad, como tampoco la tendría quien realice sobre determinado re-
curso genético una mejora, sea empírica o científica ya que siempre estará presente 
la figura de la copropiedad, que se trasladaría como elemento consustancial de los 
contratos de bioprospección para sustentar las formas de distribución de los bene-
ficios para que éstos no se reduzcan a dádivas asistencialistas.



265

La figura de la copropiedad daría sustento jurídico, también, al reconocimiento 
de los derechos intelectuales comunitarios.

Deben fortalecerse las disposiciones que prevén como obligación legal el uso ra-
cional de los recursos,  para acotar la discrecionalidad gubernamental y evitar que 
al amparo de ésta el Poder Ejecutivo, como administrador de la propiedad origina-
ria, continúe concesionando el uso, aprovechamiento y explotación de los recursos 
naturales, comprendida la biodiversidad a cambio de exiguos pagos de derechos 
como se desprende de la Ley Federal de Derechos, con lo cual prácticamente el ac-
ceso al germoplasma es gratuito,167 específicamente en lo que se refiere a la colecta 
de recursos biológicos realizada en el país por extranjeros con fines de utilización 
en biotecnología cuya expedición de la autorización cuesta a los solicitantes, para 
2003, sólo 9,428.25 pesos.

En el caso de las personas extranjeras que realizan colecta “científica” en el país 
bajo  convenio con el gobierno federal o con alguna institución mexicana, y los in-
vestigadores mexicanos registrados en el Sistema Nacional de Investigadores (sni) 
no pagan derechos por concepto de colecta de material biológico de flora y fauna 
silvestre, terrestres y acuáticas, ni por colecta de material parental de especies ame-
nazadas o en peligro de extinción y las contenidas en los listados de los apéndices 
i, ii y iii de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de fauna y flora silvestre de la que México forma parte.

En cuanto a los propietarios privados de tierras, sobre todo ganaderas, se re-
comienda establecer la obligatoriedad de reforestación de cuando menos 10% de 
los potreros y recuperación de hábitats ya que durante casi setenta años, después 
de promulgada la Constitución de 1917, poseyeron tierras más allá del límite de la 
pequeña propiedad a las que pocas o ninguna mejora aplicaban por temor a las ex-
propiaciones forzosas para la creación y ampliación de ejidos, por lo que preferían 
tenerlas ociosas y a nombre de diversos propietarios ficticios antes que reducir sus 
extensiones a los límites de la pequeña propiedad.    

Por lo que hace a los ejidatarios y comuneros cuyas necesidades inmediatas fue-
ron orillando a disponer de los recursos naturales para sobrevivir, o a malbaratar 
–para mal comer– sus derechos de monte a compañías madereras que acabaron con 
los bosques, se impone la necesidad de generar las condiciones para que puedan 
vivir de esas “fábricas” de recursos naturales a la vez que regenerar los hábitats. 

De los tres sujetos propietarios, unos de manera más amplia que otros, los eji-
datarios y comuneros fueron a la larga los más dañados junto con la población del 
país en su conjunto, ya que el deterioro de algunos recursos y el agotamiento de 

167 Ley Federal de Derechos. 2003. Artículos 191-A, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 194-C, 194-F. Ediciones 
Fiscales Isef. S.A. México.
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otros ha ocasionado serios desajustes ambientales, desastres naturales, mayor po-
breza y pérdida en la calidad de los recursos naturales.

A la biodiversidad como fuente de variabilidad genética debe dársele suma 
atención porque aún no se le  está entendiendo como potenciadora del desarrollo 
económico. Así, mientras México en la Constitución de 1917 instituyó a los recursos 
naturales como bienes que estaban por ley fuera del comercio, en EUA, para 1932, 
ya tenían una ley de patentes. Mientras México para esos años veía en su biodiver-
sidad bienes de uso común, el vecino país ya  estaba explotando las propiedades 
intrínsecas existentes en ella a escala industrial y patentando los productos y pro-
cesos del intelecto generados a partir de ella, lo cual significó graves pérdidas de 
materiales genéticos para la nación. 

Hoy resulta social y jurídicamente necesaria la construcción de un marco ju-
rídico ad hoc que integre todo el proceso de apropiación de los recursos, desde la 
apropiación genérica hasta la intelectual. Y, sin que se dejen de regular dentro de 
las  leyes sectoriales las etapas correspondientes a dicho proceso, y manteniendo 
siempre una congruencia de fondo y forma entre ellas, es necesario un marco inte-
grador de la biodiversidad, la biotecnología y la bioseguridad en una ley marco de 
estos tres pasos que objetivamente son parte de uno solo, el proceso de apropiación 
de los recursos genéticos. Esta ley deberá mantener congruencia y enlaces con las 
leyes reglamentarias y ordinarias, y las normas oficiales mexicanas respectivas.

2.1.3. Es necesaria una ley integradora 

Es necesaria la formulación de una Ley de Biodiversidad, Biotecnología y Biosegu-
ridad;168 una ley marco de carácter federal que integre los tres aspectos; que reco-
nozca a la variabilidad de organismos como “materia viva” para todos los efectos 
de la misma y a ésta como un bien jurídico determinado y determinable integrado 
por los organismos vivos correspondientes a los cinco reinos (López, 2001:6), que 
se utiliza en la producción de nuevos productos y el mejoramiento biotecnológico 
de los ya existentes para el mercado, y sobre los que se requiere dictar medidas 
suficientes y efectivas en materia de bioseguridad para garantizar su preservación 
y evitar las contaminación y erosión de la variabilidad genética.

La ley también debe contener: 
I.	 Un apartado relacionado con la ubicación espacial y temporal del bien, es decir, 

el estatus jurídico de la biodiversidad y los recursos genéticos con relación a 
sus centros de origen, de diversidad y de conservación in situ y ex situ; el esta-
blecimiento de inventarios y la creación del Registro Público de los Recursos 
Genéticos Nacionales con una sección para los recursos fitogenéticos. 

168 Actualmente los tres aspectos están regulados de manera insuficiente y dispersa.
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II.	 La formas en que el Estado y los poseedores copropietarios de los recursos pro-
moverán y llevarán a cabo la conservación in situ, así como la recuperación y 
mantenimiento de poblaciones viables en sus entornos de plantas silvestres afi-
nes a las cultivadas para la producción de alimentos y las potencialmente útiles, 
incluso en zonas protegidas.

III.	Las formas en que los copropietarios de la biodiversidad promoverán la recupe-
ración y el mantenimiento de especies domesticadas y cultivadas, en los entor-
nos en que dichas especies hayan desarrollado sus propiedades específicas.

IV.	Las formas en que el Estado y copropietarios regularán el estatus jurídico del  
patrimonio genético de la nación, incluido el que se encuentra depositado en 
los Centros Internacionales de Investigación Agrícola (ciia) del Grupo Consulti-
vo sobre Investigación Agrícola Internacional (gciai), cuyo centro de origen sea 
México. 

V.	 Los términos en que se signarán los acuerdos con los ciia, para acceder a las 
muestras y ejercer el derecho a la información sobre los usos que se le están dan-
do a los recursos por parte de los ciia, en los términos que establece el artículo 15 
del Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación 
y la Agricultura, definiendo a dichos centros como depositarios de los recursos 
fitogenéticos ex situ, a través de una figura legal que pudiera ser un fideicomiso 
de naturaleza pública, multinacional, actuando los países aportadores de mate-
rial genético como fideicomitentes, los ciia como fideicomisario, y los producto-
res como beneficiarios.

VI.	Las disposiciones de correspondencia y enlace entre las normas establecidas y 
aceptadas internacionalmente para los bancos de germoplasma ratificadas por 
la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura de la 
fao y las establecidas en el marco jurídico nacional.

VII. Las formas en que el Estado reconocerá, promoverá y protegerá los derechos 
intelectuales derivados del mejoramiento genético empírico.

VIII. Las disposiciones relativas a la utilización sostenible de los recursos fitoge-
néticos con un enfoque integrado de la prospección, las formas de acceso, la 
utilización, los alcances y límites de la apropiación, la obligatoriedad sobre la 
conservación y la responsabilidad sobre el destino que se dará a los recursos 
económicos generados a partir de su utilización, tomando como eje la figura de 
la copropiedad de derechos.

2.2. Sobre los derechos intelectuales comunitarios

Como quedó señalado en los capítulos precedentes, los derechos intelectuales co-
munitarios, como son: uno. los derechos del agricultor; dos. los productos y proce-
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sos obtenidos por reproducción y selección tradicional (variedades criollas); tres, los 
productos y procesos obtenidos por métodos artesanales; cuatro, los conocimientos 
tradicionales asociados al uso y aplicación de los componentes del patrimonio ge-
nético; cinco, la custodia activa y enriquecimiento del germoplasma; y seis, la fito-
terapia, no están legislados en el orden jurídico multilateral ni en el nacional. Esto 
constituye el vacío más importante en materia de derechos intelectuales. 

No obstante ser todos ellos derechos precedentes al de propiedad intelectual  
porque son formas comunitarias milenarias, tradicionales y sistemáticas a través 
de las cuales grupos de agricultores y curanderos en todo el mundo han ido agre-
gando valor a los recursos naturales en general y a la “variabilidad” de organismos 
vivos en particular, no están considerados como tales, ni siquiera en los principios 
internacionales que los han comenzado a reconocer después de arduas jornadas y 
discusiones en el seno de las convenciones internacionales, pero no como derechos 
precedentes a los derechos de obtentor y de patente, sino como secundarios y su-
bordinados. Para éstos se recomienda lo siguiente.

2.2.1. Derechos de los agricultores 

En el artículo 9.1 del Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura se reconoce como principio “la contribución apor-
tada por las comunidades locales e indígenas y los agricultores de todas las regio-
nes del mundo, en particular de los centros de origen y diversidad de las plantas 
cultivadas, a la conservación y el desarrollo de los recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura que constituyen la base de la producción alimentaria 
y agrícola en el mundo entero”. 

El artículo 9.3 establece: “Nada de lo que dice este artículo (9) se interpretará 
en el sentido de limitar cualquier derecho que tengan los agricultores a conservar, 
utilizar, intercambiar y vender material de siembra/propagación conservado en 
las fincas...”

Sin embargo, este ordenamiento internacional no asume una posición mas allá 
de lo antes citado sobre tales derechos sino que traslada la responsabilidad de ha-
cer realidad los derechos del agricultor en lo que se refiere a los recursos fitogené-
ticos para la alimentación y la agricultura a los gobiernos nacionales, es decir, no 
fija ninguna responsabilidad o lineamiento multilateral para que ello se cumpla, 
como se hizo con el derecho de propiedad intelectual en el adpic, donde los países 
desarrollados con toda precisión impusieron al resto de los contratantes que todos 
los derechos de propiedad intelectual fuesen privados.

En ese contexto, México no ha delimitado constitucionalmente como derecho 
precedente u originario el derecho del agricultor a conservar, intercambiar, vender 
semillas conservadas en su propia finca y emplearlas en sus propias explotacio-
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nes, con fines de propagación en el campo, actividad que en el presente trabajo se 
identifica con el concepto de custodia activa y enriquecimiento del germoplasma, 
la cual es esencial para evitar la erosión de la variabilidad genética, que es perma-
nentemente agredida por la introducción de variedades sintéticas, mejoradas por 
las empresas que no tienen que pedirle permiso a nadie para manipular el material 
genético, escudándose en el estribillo de que el desarrollo tecnológico no puede 
detenerse. 

Este derecho de los agricultores tradicionales sobre el germoplasma de varie-
dades silvestres y criollas altamente apreciado por las empresas y utilizado en el 
fitomejoramiento y en la biotecnología moderna para conferir resistencias a otras 
variedades y plantas sintéticas, debe legislarse so pena de que la biotecnología 
en su loca carrera de mejoramiento por ingeniería genética, como la transgénesis, 
continúen al mismo ritmo con la erosión de la variabilidad genética, la cual está 
suficientemente documentada y reconocida por los organismos internacionales de 
cooperación, como el Instituto Internacional de Recursos Fitogenéticos (ipgri) que 
opera bajo los auspicios del cgiai.169 

Por ello el derecho del agricultor debe reconocerse, y así se recomienda, como 
un derecho fundamental porque es el derecho a “producir para reproducirse”, y 
por tanto un derecho precedente al de obtentor y al de patente, no accesorio o una 
“excepción facultativa” al derecho de obtentor como se considera en el artículo 15, 
2), del convenio upov (acta de 1978).

Actualmente en el derecho internacional, el derecho del agricultor se limita a 
los recursos contenidos en 35 cultivos alimentarios, 56 especies de leguminosas 
forrajeras y 26 especies de gramíneas, declarados como de dominio público en el 
artículo 11, anexo 1 del Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para 
la Alimentación y la Agricultura (tirfpaa), y no a todo recurso con valor real o po-
tencial existente dentro de los cuales están los que se mantienen en las colecciones 
ex situ de los centros internacionales de investigación agrícola, como el propio artí-
culo 11.5 del mismo pacto multilateral lo prevé. 

Los derechos del agricultor no deben guardar una relación de subordinación a 
los derechos de obtentor y de patente. Es necesario que se legisle y así se recomien-
da, en el sentido de que se reconozcan a los pequeños agricultores derechos de uso 
no onerosos y hasta determinado número de hectáreas o tonelaje de producción, 

169 “La especie humana depende de las plantas. Estas constituyen la base de la alimentación, suplen (sic)  
la mayoría de las necesidades (incluyendo el vestido y el refugio)... sin embargo, el número de plantas 
que el hombre utiliza en su alimentación es mínimo comparado con el número de especies existentes en 
la naturaleza. Tan sólo treinta cultivos entre los cuales destacan el arroz, el trigo y el maíz, proporcionan 
95% de las calorías presentes en la dieta humana (fao 1998). La dependencia de un número tan limitado 
de cultivos amenaza la seguridad alimentaria de la humanidad (Valois, 1996).” ipgri (2000:6).
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para siembra comercial de variedades de todos los géneros y especies botánicos, 
incluidos entre otros los híbridos de géneros o de especies y se les exceptúe –en 
calidad de contraprestación– por preservar los recursos, mejorar el germoplasma y 
enriquecer la variabilidad genética, del pago de remuneraciones a los titulares de 
derechos de obtentor y/o de patentes por el uso y/o el cultivo de semillas y plantas 
protegidas por esos títulos.

En los países de la Unión Europea se establecen, aunque también como excep-
ción a los derechos de obtentor y de manera limitada los derechos del agricultor 
en los siguientes términos: “los agricultores están autorizados a emplear, en sus 
propias explotaciones, con fines de propagación en el campo, el producto de la co-
secha que hayan obtenido de haber plantado en sus propias explotaciones material 
de propagación de una variedad que, no siendo sintética, esté acogida a un derecho 
de protección comunitaria de las obtenciones vegetales. Y, por lo que hace a los 
agricultores que cultiven especies forrajeras, cereales, patatas, especies oleaginosas 
y textiles en una superficie no superior a la necesaria para producir 92 toneladas de 
cereales, están exceptuados del pago de remuneraciones al titular de los derechos 
de propiedad intelectual” (cue, 1994). 

México aún no cuenta con una ley que norme los derechos de los agricultores. 
Es recomendable llenar ese vacío instituyendo en la Constitución General de la 
República el derecho del agricultor como precedente al de obtentor y al de paten-
te y ejercitarse como una copropiedad genérica de derechos sobre la variabilidad 
de organismos vivos entre ellos y el Estado, con los atributos de inalienabilidad, 
imprescriptibilidad e inembargabilidad y consecuentemente con ese principio le-
gislarlo sustancial y adjetivamente en una ley reglamentaria. 

Por cuanto hace al germoplasma mejorado convencionalmente, se recomienda 
una legislación similar a la de la Unión Europea.

2.2.2. Variedades criollas

La domesticación, producción y selección tradicional de semillas ha dado lugar 
a  variedades nativas llamadas en México criollas, que no están reconocidas como 
productos del intelecto porque no poseen las características que convencionalmen-
te el sistema upov estableció para considerarlas variedades protegibles: nueva, dis-
tinta, homogénea y estable, pero además porque no existe, dicen los empresarios, 
un dueño identificable. En derecho se dice sujeto activo del derecho.

Esas son las razones que esgrimen los dueños de los capitales y los gobiernos 
que los protegen, lo cual resulta falso si se analiza bajo los siguientes elementos 
que pudieran no ajustarse al concepto encajonado de variedad del sistema upov, 
pero sí de un cierto tipo de variedad protegible por otra figura legal o modalidad 
diferente. 
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Las variedades criollas y los procesos de mejoramiento que se llevan a cabo para 
obtenerlas contienen elementos sustanciales y suficientes para que se les reconozca 
como bienes jurídicos protegibles por el derecho intelectual y se les asigne un valor 
económico que debe ser contemplado en los casos en que dichos productos y pro-
cesos se conviertan en bienes de mercado. Esos elementos son los siguientes:  
a.	 Hay en la formación de las variedades criollas la aplicación de un conjunto de 

conocimientos empíricos que se expresan mediante descripciones fundamen-
talmente orales pero concretables a través de la forma escrita y de la aplicación 
práctica.

b.	 Hay un proceso creativo y de mejoramiento constante, basado en ensayos y 
prácticas productivas permanentes que le agregan valor al germoplasma. 

c.	 Los resultados de esa actividad pueden ser reproducidos y utilizados en diver-
sas actividades económicas. 

d.	 Hay un proceso de enriquecimiento del vigor genético, una acumulación de 
caracteres deseables y la conservación de genes que confieren diversas resisten-
cias que son utilizadas por la biotecnología moderna como fuentes de mejora-
miento de nuevas variedades y plantas.170 
En ese sentido, las variedades criollas son producto del trabajo material e inte-

lectual de los agricultores tradicionales y deben, en todo caso –en el marco de un 
sistema económico que tiene como medida la ganancia–, recibir los beneficios del 
mejoramiento que llevan a cabo. 

A mayor abundamiento, cabe decir que sí existe un dueño identificable o sujeto 
activo del derecho de propiedad que es la nación, porque ella, a través de los agri-
cultores tradicionales y los recursos estatales, es quien lleva cabo los trabajos de 
mejoramiento y así debiera reconocerse lo mismo el hecho de que el administrador 
de los bienes nacionales para tales efectos sería el gobierno en sus tres niveles: mu-
nicipal, estatal y federal.

Se recomienda, en tal sentido, la formación de una ley reglamentaria del artí-
culo 27 constitucional en materia de acceso a los recursos genéticos, con un título 
específico para los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, de 
tal suerte que en el caso de las plantas nativas de México, domesticadas y mejora-
das así como las variedades criollas, pudieran protegerse bajo una forma similar a 
la denominación de origen o por la misma denominación de origen, bajo un nuevo 
concepto de ésta, más amplio que el actual, estableciéndose en el reglamento co-
rrespondiente las condiciones de aprovechamiento y explotación, que  sería obliga-
torio contemplar en los contratos de acceso correspondientes.

170 “Los ciclos repetidos de  siembra y de cosecha dieron lugar a una acumulación de caracteres desea-
bles (Harlan, 1965, 1975a; Chang, 1976a).” Plucknett (1992:23).



272

Para que proceda la formulación de una iniciativa de ley reglamentaria en ma-
teria de acceso, es necesario establecer previamente el principio constitucional que 
contemple a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura como 
recursos estratégicos, base de la seguridad alimentaria, y su acceso, de orden pú-
blico e interés social.

2.2.3. Productos y procesos obtenidos por métodos artesanales

Sobre estos singulares productos y procesos, en los que muchos países en desarro-
llo, incluido México, son prolíficos (porque son la base de su cultura alimentaria), 
existe dentro del título quinto, artículos del 156 al 178 de la Ley de la Propiedad 
Industrial,171 una forma de protección para productos y procesos originarios de una 
determinada región geográfica del país y a la cual deben su propia designación, se 
trata de la “denominación de origen”,172 a la cual se encuentran acogidas bebidas 
alcohólicas como el tequila, el mezcal y el bacanora; la artesanía de madera de Oli-
nalá, la losa de Talavera; el Ámbar de  Chiapas y el café de Veracruz,173 entre otros. 

Como puede observarse, apenas son siete productos con sus respectivos proce-
sos los que están protegidos como “denominación de origen”, cuando en México 
existen muchos más productos y procesos cuyo origen y formas para obtenerlos es 
la producción artesanal, y, aunque varios de ellos se producen a escala industrial y 
se han convertido en productos de exportación como el tequila y el café, se conser-
van en sus procedimientos los elementos tradicionales básicos de elaboración que 
les dan carácter genuino, distintivo de los demás de su especie y con ello un alto 
valor agregado.

A la fecha, no existe en México ninguna declaratoria de denominación de ori-
gen de productos tales como el mole poblano y el mole negro de Oaxaca, el queso 
de Chiapas o el pozole de Jalisco y tantos otros productos de la agricultura y de la 
cocina mexicana, ya que esta forma de protección ha sido poco estimulada y por lo 
mismo es poco conocida por los agricultores y empresarios nacionales. Sin embar-
go los procesos para elaborar estos manjares culinarios están siendo patentados en 
el extranjero, como ha sucedido ya con la cochinita pibil.    

171 Diario Oficial de la Federación del día 27 de junio de 1991. Modificada por decretos publicados el 2 
de agosto de 1994,  26 de diciembre de 1997 y 17 de mayo de 1999.
172 “Se entiende por denominación de origen, el nombre de una región geográfica del país que sirva para 
designar un producto originario de la misma, y cuya calidad o características se deben exclusivamente 
al medio geográfico, comprendiendo en éste los factores naturales y humanos. Artículo 156 de la Ley de 
la Propiedad Industrial mexicana vigente.
173 Leyes y códigos de México. Declaratorias de denominación de origen: en Legislación sobre la propie-
dad industrial e inversiones extranjeras. Colección Porrúa. México. pp. 485-536.
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Para otros productos alimenticios y platillos tradicionales de todas las regiones 
del país que no se ajustan a la denominación de origen, no existe una forma similar 
de protección a ella, lo que hace que irremediablemente caigan en manos de las 
empresas de la gran industria alimentaria, a partir de recetas caseras que les llegan 
por la vía de los concursos que para el efecto realizan y de las cuales se apropian 
y explotan como suyas de manera privada a través del secreto industrial174 y la 
franquicia,175 lo cual constituye una auténtica piratería –llamémosle legalizada– del 
producto del trabajo intelectual social .

La denominación de origen es una modalidad de protección en materia de 
propiedad industrial bastante amplia en México, ya que puede proteger lo mismo 
a productos de la agricultura en fresco, como es el mango Ataulfo, beneficiados 
como el café, y procesados como el tequila y el mezcal, o a productos de la alfarería 
y artesanía (Talavera y Olinalá), e incluso a bienes de la naturaleza, tal como se 
encuentran en ella, como el ámbar de Chiapas. 

Sin embargo no existe a la fecha declaratoria alguna de denominación de origen 
sobre productos y procesos cosméticos y medicinales artesanales como los ungüen-
tos, remedios herbolarios tónicos, jabones, lociones y otros similares cuyo destino 
actual, frente a la compulsión por el patentamiento y la ausencia de una forma de 
protección específica, es la venta –del conocimiento empírico asociado– a la indus-
tria, que después ésta patenta y explota sin que los grupos sociales generadores del 
proceso artesanal obtengan los beneficios correspondientes en una forma propor-
cional a la aportación realizada. 

En la generación de productos y procesos obtenidos por métodos artesanales 
se presentan los mismos elementos que en la producción y selección tradicional 
que ha dado origen a las variedades criollas, por lo que deben considerarse como 
bienes de la naturaleza mejorados por medio del trabajo material e intelectual em-
pírico, por tanto protegibles como derechos intelectuales comunitarios.  

174 Se considera secreto industrial toda  información de aplicación industrial o  comercial que guarde una 
persona física o moral con carácter confidencial que signifique obtener o mantener una ventaja competi-
tiva o económica frente a terceros en la realización de actividades  económicas y respecto de la cual haya 
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a 
la misma... artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial (lpi) mexicana, vigente.
175 Existirá franquicia cuando con la licencia de uso de una marca se transmitan conocimientos técnicos 
o se proporcione asistencia técnica, para que la persona a quien se le concede pueda producir o vender 
bienes o prestar servicios de manera uniforme y con métodos operativos, comerciales y administrativos 
establecidos por el titular de la marca, tendientes a mantener la calidad, prestigio e imagen de los pro-
ductos o servicios que ésta distingue... artículo 142 de la lpi.
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Se recomienda para los productos y procesos artesanales no protegidos por la 
denominación de origen, se establezca una forma de protección similar a ésta o se 
amplíe su campo de protección para que los abarque.

¿Cuáles serían los alcances de esa protección? Como en la denominación de 
origen, el Estado sería el titular y toda persona física o moral que directamente se 
dedique a la extracción, producción o elaboración y venta a escala industrial de los 
productos amparados bajo esa forma de protección requerirán la autorización y el 
pago a la nación de los derechos intelectuales correspondientes, quedando excep-
tuados de esa obligación los grupos sociales que tradicionalmente se dedican a la 
producción eminentemente artesanal y venta de dichos productos y procesos.

2.2.4. Custodia activa y enriquecimiento del germoplasma

La acelerada tendencia a modificar el germoplasma por los métodos convenciona-
les de mejoramiento genético fortalecidos por la biotecnología moderna y con ello 
uniformar las variedades, práctica que lleva consigo la erosión de la variabilidad 
genética y pone en peligro la persistencia de las variedades criollas cuya virtud 
principal es que contienen genes que confieren adaptación a diferentes condiciones 
climáticas y de suelo, plantea la necesidad de conservarlas in situ, para lo cual de-
berá estimularse su producción estableciendo incentivos para los productores que 
se dediquen a ella. 

Aunque la necesidad social de la conservación in situ de plantas silvestres es 
parte de la discusión multilateral, en el Tratado Internacional sobre los Recursos Fi-
togenéticos para la Alimentación y la Agricultura se contempla de manera apenas 
perceptible, en el artículo 5.1c), dejando a cada parte contratante que de acuerdo 
con su legislación nacional la promueva, aunque sólo para aquellas plantas silves-
tres afines a las cultivadas para la producción de alimentos, incluso en zonas prote-
gidas y apoyando –dice– los esfuerzos de las comunidades indígenas y locales.

La recomendación en este caso es que el gobierno mexicano y la sociedad civil  
discutan la necesidad de establecer internamente un sistema de colaboración de los 
copropietarios para el desarrollo de programas de conservación in situ, y apoyarse 
para ello en los organismos internacionales de cooperación y en los gobiernos de los 
países desarrollados, que son los que utilizan los recursos genéticos de manera inten-
siva. La repoblación para la conservación será más que imposible sin la cooperación 
internacional,  pasando a convertirse el artículo 5.1c), del Tratado, en letra muerta. 

La custodia activa y el enriquecimiento permanente del germoplasma deben ser 
asumidos como un derecho comunitario de mejoramiento y conservación in situ 
del germoplasma. Se recomienda que todas las variedades criollas obtenidas en 
México se consideren expresamente en la Ley General de Bienes Nacionales como 
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bienes del patrimonio nacional cuya titularidad de derechos intelectuales sea com-
partida entre el Estado y los grupos y comunidades mejoradoras. De acuerdo con 
esto, las empresas que hagan uso del germoplasma contenido en esas variedades 
con fines de mejoramiento para usos a escala industrial deberán hacerlo a través 
de contratos de acceso, uso y usufructo. Los ingresos por concepto de pagos de 
regalías deberán revertirse a las comunidades para que continúen con su trabajo 
de mejoramiento y custodia, de la misma forma que ya se está haciendo con las re-
caudaciones fiscales por derechos de uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público, como bosques y áreas naturales protegidas.176

2.2.5. Fitoterapia

Entendida como la aplicación científica de la medicina herbolaria, basada inicial-
mente en las prácticas tradicionales y racionalizadas por las ciencias médica y agro-
nómica, constituye hoy una de las ramas de la medicina alternativa en ascenso por 
sus impactos benéficos en la salud humana y la cual está haciendo un uso intensivo 
de recursos genéticos en general y fitogenéticos en particular,177 debe ser también 
legislada sobre todo en lo que se refiere al acceso y a la fusión de los conocimientos 
empíricos y científicos que se utilizan en su aplicación, como una condición para 
considerarlos bienes protegibles por una forma de propiedad no privada. 

Estas aplicaciones que cada día adquieren adeptos deben seguir llegando de 
manera accesible a los usuarios, por lo que deben protegerse legalmente por el 
derecho de propiedad intelectual, para que quienes hagan uso de ella con fines 
económicos pero no especulativos lo puedan seguir haciendo, pero que en cuanto 
las empresas farmacéuticas nacionales y transnacionales utilicen sus infusiones, 
remedios y demás productos para someterlos a transformaciones  para la produc-
ción industrial retribuyan a la nación por ello, y los recursos que ingresen por tal 
concepto se reviertan a los grupos sociales dedicados al cultivo de las plantas me-
dicinales y al desarrollo de la fitoterapia. 

El titular de la fitoterapia debe ser el Estado quien tendrá la facultad de conce-
der autorizaciones exentas de pagos de derechos intelectuales a personas físicas o 
morales que se dediquen a prestar servicios de aplicación de fitoterapias con fines 
económicos pero no especulativos, a través de asociaciones o sociedades civiles (ac 
y sc) en términos de la legislación civil. Pero cuando éstas se conviertan en bienes 
desarrollados a escala industrial, las empresas adquirientes que lo hagan con fines 

176 Artículos 196 al 199-A de la Ley Federal de Derechos 2003.
177 Erick Estrada. Coordinador del Programa de Plantas Medicinales de la Universidad Autónoma Cha-
pingo. Chapingo, México. 2002. Información personal.
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especulativos, en los términos de la legislación mercantil, deberán pagar los dere-
chos de uso y explotación correspondientes.

2.3. Sobre las formas de acceso a los recursos fitogenéticos

Definida la propiedad genérica sobre la biodiversidad y los derechos intelectuales 
comunitarios, establecer los requisitos de fondo y forma para el acceso a los recur-
sos genéticos es el siguiente paso.

Si se define a la biodiversidad y a los recursos fitogenéticos contenidos en ella 
como un recurso patrimonial a la vez que un bien de capital estratégico para la ali-
mentación y la agricultura, y se establece sobre ella la forma de copropiedad espe-
cial recomendada se estará en condiciones de establecer disposiciones coherentes 
y congruentes para su uso, aprovechamiento, explotación, preservación, reproduc-
ción y bioseguridad, así como los derechos y responsabilidades de copropietarios 
y usuarios.

Por tanto, todos los usos para los que se requieran los recursos fitogenéticos y 
las formas legales de acceso178 deberán observar además su condición de ser un 
recurso patrimonial a la vez que un bien de capital.

2.3.1. Naturaleza jurídica de los contratos de bioprospección y acceso

Atendiendo a los usos que pueden ser con fines económicos pero no especulativos 
o con fines eminentemente especulativos, la bioprospección y el acceso a la biodi-
versidad y a los recursos genéticos deberá siempre concederse bajo estricto contra-
to suscrito por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales a nombre y 
representación de los copropietarios, previa expresión de la voluntad de éstos por 
escrito, para garantizar la distribución justa y equitativa de los beneficios que se 
deriven de dicho proceso. Los contratos pueden ser de bioprospección y colecta179 
que comprende, de acuerdo con el ipgri, los siguientes pasos: 
•	 Información sobre los sitios de origen y distribución de las especies objetivo, 

exploración en campo, planificación de la colecta, recopilación y análisis de in-

178 Acceso: “Obtención, utilización y comercialización de muestras de recursos genéticos o cualquier 
derivado de ellos, de los cuales México sea país de origen, así como de conocimientos tradicionales de 
comunidades, asociados a recursos genéticos o sus productos derivados y de cultivos agrícolas domes-
ticados en el país, sea con fines de investigación, conservación, aplicación industrial y aprovechamiento 
comercial, entre otros, con independencia del lugar donde se encuentre el recurso, sea en el medio natu-
ral, in situ o ex situ, bancos de germoplasma, zoológicos, herbarios, acuarios o jardines botánicos”.  
179 Búsqueda sistemática, clasificación e investigación para fines comerciales de nuevas fuentes de com-
puestos químicos (sustancias activas, genes, proteínas, microorganismos y otros productos con valor 
económico actual y potencial, que se encuentran en la biodiversidad). 
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formación sobre las especies objetivo (en esta fase deberá incluirse la transferen-
cia de conocimientos asociados que los agricultores, curanderos o personas en 
lo particular o asociaciones de artesanos o curanderos hagan a los accesantes); 
selección de especies objetivo, estrategia de muestreo, toma de muestras, acon-
dicionamiento durante la colecta, documentación durante la colecta, cuidados 
durante la colecta, movimiento del germoplasma y cuarentena.  

•	 Contratos para la transferencia, donación, intercambio o transmisión de germo-
plasma, en los cuales deberán establecerse los términos para una transferencia 
segura desde el punto de vista fitosanitario y de conformidad con la Conven-
ción Internacional de Protección Fitosanitaria, y los derechos, obligaciones y 
responsabilidades de las partes con respecto a la utilización del material trans-
ferido, entre otros aspectos. En este tipo de contrato también debe incluirse la 
cláusula de transmisión de conocimientos asociados, cuando se dé.

•	 Distribución de beneficios, que pueden consistir en: acceso a la tecnología y su 
transferencia; compensaciones, donaciones, pago de derechos por uso y explota-
ción del conocimiento asociado en dinero o en especie; regalías y/o dividendos 
por copropiedad de derechos intelectuales; financiamiento para el desarrollo 
socioeconómico de las comunidades proveedoras de los recursos; equipamien-
to o financiamiento para el desarrollo de programas de conservación e investi-
gación de la especie portadora del recurso genético de que se trate; franquicias 
preferentes que las empresas fabricantes y comercializadoras de los productos 
y procesos patentados otorguen a los nacionales para su venta y distribución.
El contrato de bioprospección y/o acceso autorizará la utilización de un recur-

so genético o sus componentes, pero ello no debe presuponer la transmisión de 
derechos de propiedad que el Estado y copropietarios tienen sobre el recurso ni 
se permitirá su comercialización. En cuanto a los derechos intelectuales sobre los 
productos y procesos derivados de éstos y la titularidad sobre tales derechos será 
compartida por las partes contratantes.

El contrato de bioprospección y/o acceso que se suscriba con fines de investiga-
ción científica quedará sujeto a que, cuando la investigación se realice en el país, la 
institución, agencia o empresa que la lleve a cabo deberá garantizar la más amplia 
participación de las entidades nacionales interesadas en el proceso de investiga-
ción, en la autoría y en la utilización de sus resultados.

2.3.2. Criterios de autorización del acceso

La autorización del  acceso deberá ceñirse, para su otorgamiento a los siguientes 
criterios:
I.	 Que no afecte la conservación de la diversidad biológica.
II.	 Que los usos para los que se destine no dañen el ambiente y la salud.
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III.	Que se conceda en condiciones siempre convenidas mediante un contrato de de-
recho público y que esté sujeto, de conformidad con la lgeepa, al consentimiento 
fundamentado previo de los grupos  sociales o comunidades en cuyos predios 
se encuentren los recursos objeto del contrato, que garantice una participación 
amplia en todas fases del proceso de prospección, así como una distribución de 
beneficios justa y proporcional a los beneficios  obtenidos por los productos y 
procesos intelectuales generados. 

IV.	No requerirá contrato de acceso el intercambio de recursos genéticos, sus pro-
ductos derivados y los conocimientos asociados, entre pequeños agricultores, 
cooperativas de producción y servicios, empresas estatales y del sector social, 
cuando su objeto social sea satisfacer las necesidades alimentarias y/o de salud  
básicas nacionales.
Debe derogarse el concepto de “colecta científica” como sinónimo de actividad 

de “captura, remoción o extracción temporal o definitiva de material biológico del 
medio silvestre, con propósitos no comerciales...”180  ya que bajo esa connotación 
las empresas nacionales y transnacionales acceden a los recursos de manera gratui-
ta, a la cual se acogen a través de las instituciones “no lucrativas” de sus respecti-
vos países.

Es claro que bajo el neoliberalismo toda investigación científica por regla gene-
ral se hace con fines  especulativos. Lo no especulativo es la excepción. Probable-
mente las universidades e institutos de investigación públicos como tales no hagan 
negocio con los recursos genéticos pero los resultados de sus investigaciones, a la 
postre, son aprovechados por la industria. 

Por tanto deben establecerse requisitos más rigurosos que los actuales para la 
colecta científica ya que no es remoto que tras la bata blanca del científico se res-
guarde un especulador o un pirata del germoplasma. 

2.3.3. Limitaciones al acceso

 El acceso a los recursos genéticos y los conocimientos asociados podrá ser limitado 
en los siguientes  casos:
I.	 Por causa de utilidad pública.
II.	 Cuando se trate de especies endémicas, raras o especies, subespecies, varieda-

des o razas  amenazadas o en peligro de extinción.

180 Diario Oficial de la Federación. Segunda sección. Norma oficial mexicana NOM-126-ECOL-2000. 
Martes 20 de marzo de 2001. Establece las especificaciones para la realización de actividades de colecta 
científica de material biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el 
territorio nacional.
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III.	Cuando las condiciones de vulnerabilidad o fragilidad en la estructura o fun-
ción del ecosistema pudiera agravarse por actividades de acceso.

IV.	Cuando pudieran producirse efectos adversos producto de la actividad de acce-
so, en la salud humana o sobre la economía o elementos esenciales de identidad 
cultural de la nación mexicana.

V.	 Ante el peligro de erosión genética ocasionada por las actividades de acceso.
VI. Por la existencia de regulaciones de bioseguridad.
VII. Por la existencia de prohibiciones o limitaciones de las actividades en zonas 

núcleo de las áreas naturales protegidas.
VIII. Ante intereses de defensa y seguridad nacional.

En principio y por ley deberán exceptuarse la colecta y su salida del país, de 
muestras únicas de material genético nacional, de la misma manera que se limi-
ta la colecta de material biológico vivo proveniente de las especies listadas en la 
NOM-059-ECOL-1994,181 “que determina las especies y subespecies de flora y fau-
na silvestres terrestres y acuáticas, en peligro de extinción, amenazadas, raras y las 
sujetas a protección especial, y establece especificaciones para su protección”. Y, 
cuando por situaciones de necesidad y emergencia sociales deba hacerse, se esta-
blecerán también condiciones especiales para ello, según el caso y las especies de 
que se trate.

Los contratos de bioprospección y/o acceso harán prueba plena en la definición 
de la cotitularidad de derechos intelectuales y en la procedencia del material bioló-
gico de que se trate, para efectos de deducir derechos.

Serán partes en el contrato de acceso el Estado mexicano y los poseedores de los 
recursos en su carácter de proveedores y la persona física (natural) o moral (jurídi-
ca) que solicite el acceso en su carácter de adquirente. La Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales actuará como representante legal del Estado mexicano 
y de los poseedores de los recursos. A ella se sumará la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) cuando se trate de 
Recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura.

El contrato de acceso deberá ser intransferible y concederse por un término no 
mayor de tres años, prorrogable si el Estado mexicano, previo el consentimiento 
informado de los poseedores del recurso de que se trate, así lo resuelve.

En todos los casos deberá establecerse una cláusula no renunciable en la que se 
dicten las modalidades de tiempo, lugar y forma en que se compartirán los bene-

181 Diario Oficial de la Federación, 16 de mayo de 1994, así como su modificación publicada en el mismo 
el 22 de marzo de 2000.
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ficios presentes y futuros entre las partes, obtenidos del acceso y los derechos de 
propiedad intelectual resultado del acceso. 

2.3.4. Los  núcleos agrarios y los contratos 

Los núcleos agrarios, los pueblos indios y los propietarios podrán realizar contra-
tos de  bioprospección y/o acceso, en los términos de las leyes aplicables, sobre los 
recursos genéticos contenidos en la diversidad biológica existente dentro de los 
límites de sus posesiones. Al efecto, la Semarnat y la Sagarpa les prestarán la aseso-
ría técnica y legal necesaria para que asuman su responsabilidad e identifiquen sus 
derechos en cada uno de los pasos del proceso de prospección (exploración, selec-
ción de especies, colecta de muestras, acondicionamiento, movilización y cuidado 
fitosanitario de las muestras).

Deberá quedar expresado en la norma que la persona física o moral que tenga 
los recursos tierra o agua a título de arrendatario, usuario, comodatario, concesio-
nario, permisionario o acreedor pignoraticio no podrá celebrar contratos de bio-
prospección y acceso, y serán nulos de pleno derecho los contratos celebrados por 
la persona que se encuentre en esas hipótesis.

Los contratos de bioprospección y acceso serán de derecho público para los 
efectos del cuidado y la protección de la naturaleza, en los términos de la lgeepa y 
requerirá para su validez legal de la autorización de la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales, en los términos de lo dispuesto por el artículo 87 bis 
de la misma ley.

La Semarnat deberá tener facultades para subsanar las deficiencias que contenga 
el contrato, con el propósito de evitar que se contengan en él cláusulas lesivas tanto 
a los copropietarios de los derechos sobre los recursos como a los ecosistemas.

La persona física o moral que solicite la obtención de muestras de  flora o fau-
na tanto para la investigación oficial como privada, además de cumplir con los 
requisitos de la autorización deberá estar obligada a firmar un contrato de colecta 
y suministro con el ejido, comunidad o propietario privado donde se localicen los 
recursos, con la debida autorización y seguimiento por parte de la Semarnat y la 
Sagarpa, si se trata de recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura.

En el caso de colecta de hongos, tubérculos, semillas y lodos con fines comer-
ciales, el contrato deberá contener una cláusula de derecho público de “no depre-
dación”, en la que el accedente se exima de incurrir en extracción de cantidades de 
muestras que por lo excesivas, según parámetros determinados por las leyes y las 
nom, resulten depredadoras del recurso o recursos de que se trate.

Deberá quedar expresado en la norma que la inobservancia de la disposición 
de “no depredación” será causa de nulidad del contrato, independientemente de 
las sanciones administrativas y las penas establecidas en los códigos penales a que 
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se haga acreedor el accedente, y que lo mismo sucederá a quienes aprovechando 
una autorización y el respectivo contrato de colecta de muestras para investigación 
o intercambio científico lleve a cabo extracciones depredadoras y cause daños a la 
producción y a los hábitats.

Para que el contrato de bioprospección y acceso, y otros que sólo contemplen 
fase específica del proceso, cumplan con los fines de protección y preservación de 
la biodiversidad, con los de aportación a la ciencia y a la producción, y con los de 
garantizar la reproducción social de quienes dependen de ella, es necesario que 
éstos se formulen conforme a un modelo o contrato-tipo, prediseñado por la auto-
ridad competente; y cuando menos deberán contener los siguientes elementos:
a.	 Los accedentes deben obligarse a proporcionar a los suministradores pagos por 

adelantado, cuando éstos deban enviar las muestras ya identificadas taxonómi-
camente para su tamizaje y/o para garantizar el suministro futuro, sistemático 
y confiable de muestras a un determinado tiempo.

b.	 Los montos a cubrir por los accedentes por concepto de costos administrativos 
de la conservación in situ de la especie o especies materia del contrato.

c.	 Otorgamiento de primas o compensaciones a los copropietarios por los acce-
dentes cuando se trate de especies endémicas, que serán destinadas a trabajos 
de repoblación de la o las especies de que se trate.

d.	 Se garanticen dividendos a los copropietarios por la labor de colecta de mues-
tras, así como por el propio material colectado y los porcentajes por pago de 
licenciamiento del uso y usufructo de conocimientos tradicionales asociados; 
pago de derechos de copropiedad por patentamiento de productos y proceso 
logrados por los accedentes a partir de las muestras.

e.	 La obligación de los accesantes de capacitar a los copropietarios suministrado-
res para que ellos lleven a cabo –bajo una dirección inicial– las colectas, manejo 
de muestras, empacado y envío –en su caso– de manera adecuada, a fin de que 
ellos tengan condiciones óptimas para conservar, repoblar y desarrollar la espe-
cie o especies de que se trate.

2.4. Sobre los derechos de obtentor

Los derechos de obtentor, legislados en México en 1996 en la Ley Federal de Va-
riedades Vegetales, no han sido incorporados al marco constitucional, por tanto, 
tampoco al esquema metodológico de la propiedad intelectual ni como derecho de 
autor, ni como derechos de propiedad industrial ni como otra modalidad expresa, 
porque aún no se han definido teórica y metodológicamente como una forma o 
modalidad diferente al derecho de autor o de propiedad industrial. Sólo se dice de 
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ella, tanto en el adpic como en la upov, que se trata de una forma de propiedad inte-
lectual sui generis, concepto que al decir de De Pina Vara, suele usarse para designar 
a todo aquello que es nuevo y a lo cual no sabe como llamársele.

Se recomienda integrar el derecho de obtentor al artículo 28 constitucional y 
al esquema metodológico de la propiedad intelectual, dentro de una modalidad 
diferente al derecho de autor y de propiedad industrial pero en la que comparta 
espacio conceptual, teórico-metodológico y sistemático con las innovaciones bio-
tecnológicas, aunque siga regulada en su propia ley de obtentores (figura 9).

No obstante que los derechos de obtentor tanto en el ámbito del derecho inter-
nacional como del nacional están muy definidos y regulados, adolecen también de 
importantes vacíos, insuficiencias y contradicciones en aspectos sobre los que aún no 
se ponen de acuerdo los países contratantes, y porque su orientación cada día se en-
frenta más con las leyes de patentes que también están reconociendo a las variedades 
vegetales obtenidas por métodos convencionales como invenciones, como sucedió 
con el caso del frijol Enola ya documentado en otro apartado de este trabajo. 

Un vacío importante es el que se refiere a la materia que regula la upov, la cual 
es, en principio, el derecho de obtentor de variedades vegetales, pero no específica 
si se trata de variedades obtenidas por métodos convencionales o por los métodos 
de la biotecnología moderna o ambos. Este vacío en el convenio de la upov que ha 
generado confusión, se ha trasladado a las leyes nacionales y se ha ido acrecen-
tando en la medida que el adpic de la omc ha establecido en el artículo 27.3.b) una 
disposición demasiado confusa y embrollante que dice: 

“27.3 Los Miembros podrán excluir asimismo de la patentabilidad: b) las plan-
tas y los animales excepto los microorganismos, y los procedimientos esencialmen-
te biológicos para la producción de plantas y animales, que no sean procedimientos 
no biológicos o microbiológicos. Sin embargo, los Miembros otorgarán protección a 
todas las obtenciones vegetales mediante patentes, mediante un sistema eficaz sui 
generis o mediante una combinación de aquéllas y éste. Las disposiciones del pre-
sente apartado serán objeto de examen cuatro años después de la entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la omc.”

De acuerdo con lo anterior, las variedades vegetales obtenidas por métodos con-
vencionales pueden ser patentadas, luego entonces, ¿para qué se requiere el derecho 
de obtentor?, esta situación no se ha resuelto y es necesario que se revise el convenio 
upov ya que de otra manera sólo está sirviendo para desarrollar variedades conven-
cionales valiosas que serán convertidas en propiedad privada por las transnaciona-
les agrobiotecnológicas al ser transformadas en variedades transgénicas.

Ciertamente, las empresas biotecnológicas generan variedades convencionales  
y  realizan trabajo de transgénesis en ellas con genes patentados por ellas mismas. 
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Sin embargo sería inexacto afirmar que únicamente convierten en transgénicas sus 
propias  variedades ya que también están las liberadas por los institutos de inves-
tigación estatales, las cuales son usadas en virtud de la excepción al derecho de 
obtentor como fuente de variabilidad.

En el ámbito nacional hay una ambigüedad de consideración; resulta que la Ley 
de Variedades Vegetales también se plantea como materia objeto de su regulación 
“la protección de la biodiversidad de las variedades vegetales que son del dominio 
público”, pero además de que es inexacto hablar de “biodiversidad de variedades 
vegetales,” sólo se queda en el enunciado y no contiene disposición sustantiva al-
guna ni procesal que establezca en qué consiste dicha protección; lo que si acota 
el artículo 5° del Reglamento de la Ley, es que las comunidades están obligadas a 
permitir el desarrollo de las actividades de investigación y estudio, que sobre tales 
variedades lleven a cabo instituciones públicas y privadas para proteger la biodi-
versidad, pero ni siquiera se remite al artículo 87 bis de la lgeepa, que condiciona el 
acceso al consentimiento fundamentado previo.

La otra cuestión importante es que en su artículo 5° la ley mexicana, en concor-
dancia con el convenio upov, establece la no exigencia de autorización del obtentor 
para utilizar su variedad vegetal protegida como fuente o insumo de investigación 
para mejoramiento genético de otras variedades vegetales, lo cual se traduce en la 
práctica en una amplia puerta de acceso gratuito de la variedad para ser manipu-
lada por ingeniería genética, que la transformará en un bien de dominio privado 
vía patentamiento.   

Un tercer aspecto es que prácticamente contempla en las fracciones II y III del 
propio artículo 5° a los derechos del agricultor como derechos subsidiarios a los de 
obtentor y no principales y precedentes a éste. También están ausentes los derechos 
del fitomejorador asalariado, los cuales se han dejado como materia de derecho 
privado, como se desprende del artículo 6°, párrafo segundo, del reglamento de la 
Ley, que expresa:

“Los fitomejoradores tendrán derecho a participar de los beneficios que se pro-
duzcan por la aplicación de la Ley y del presente Reglamento, siempre que medie 
convenio o acuerdo expreso previo, en el cual se determine la proporción en que 
participarán con arreglo a las disposiciones legales aplicables.”

Por su parte, la NOM-126-ECOL-2000182 “Por la que se establecen las especifica-
ciones para la realización de actividades de colecta científica de material biológico 
de especies de flora183 y fauna silvestres y otros recursos biológicos184 en el territorio 

182 Diario Oficial de la Federación.  20 de marzo 2001.
183 Las especies vegetales así como los hongos, que subsisten sujetos a procesos de selección natural y 
que se desarrollan libremente. NOM. 126-ECOL-2000.
184 Muestras,  partes o individuos de flora y fauna silvestres u otros recursos biológicos. NOM-126-
ECOL-2000.
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nacional”, ni siquiera toca a las variedades y razas criollas de maíz que al ser consi-
deradas como de dominio público son objeto de accesos gratuitos. Esto, además de 
constituir una forma de piratería “legalizada”, entra en contradicción con la obliga-
ción que le impone la Ley Federal de Variedades Vegetales a la Sagarpa, de “proteger 
la biodiversidad de las variedades vegetales que son del dominio público” (sic). 

En consecuencia se  recomienda una reforma de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales: 
I.	 Para considerar a los derechos del agricultor como originarios y precedentes a 

los derechos de obtentor;  
II.	 Para establecer la obligación a cargo de las multinacionales de retribuir a los ob-

tentores que sean instituciones públicas y a los fitomejoradores, cuando accesen 
a sus variedades para usarlas en los términos de la fracción I del artículo 5° de 
la Ley como fuente o insumo de investigación para el mejoramiento genético de 
otras variedades vegetales. 

III.	Para establecer la definición de variedad criolla de maíz y cómo debe conside-
rarse para los efectos de ella, si como una variedad sujeta a protección o como 
una excepción que deberá ser regulada por otra ley.

IV.	Para que se introduzcan los derechos del fitomejorador asalariado, en los térmi-
nos en que están contemplados los de los inventores asalariados en el artículo 
163 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en relación al 14 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, para que, cuando el fitomejorador se dedique a trabajos 
de investigación o de perfeccionamiento de los procedimientos utilizados en la 
empresa, por cuenta de ésta, independientemente del salario que hubiese perci-
bido –por ley– tenga derecho a una compensación complementaria, que se fijará 
por convenio de las partes o por la Junta de Conciliación y Arbitraje, cuando 
la importancia de la variedad obtenida y los beneficios que pueda reportar al 
patrón no guarden proporción con el salario percibido por el fitomejorador.

V.	 Se defina si los derechos de obtentor que protege esa ley son los que recaen so-
bre variedades vegetales obtenidas por métodos convencionales o también las 
obtenidas a partir de éstas por los métodos de la biotecnología moderna.

VI.	Se establezca en qué consiste la protección de la biodiversidad de las variedades 
vegetales que son del dominio público o se corrija el desatino.

2.5. Sobre las patentes biotecnológicas en la agricultura y la alimentación

Está tan conflictuada la situación en materia de patentes sobre la materia viva en 
general y sobre los organismos genéticamente modificados y los propios genes que 
en el caso de México el gobierno no ha logrado llenar el vacío legislativo en esta 
materia, manteniendo las insuficiencias y aumentando las contradicciones con me-
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didas normativas secundarias de naturaleza procedimental sin soporte en el dere-
cho sustantivo, que acentúan los desfasamientos y obscurecen más el asunto.

La reforma de 1994 excluyó a las variedades vegetales, al material biológico y 
genético tal como se encuentra en la naturaleza y a los procesos y productos biotec-
nológicos del patentamiento; de manera insuficiente, ambigua y contradictoria con 
el artículo 16 del mismo ordenamiento introdujo en los artículos 21 y 22 fracciones 
V y VI  breves disposiciones sobre el material biológico definiendo que “el derecho 
conferido por la patente estará determinado por las reivindicaciones aprobadas. La 
descripción y los dibujos o, en su caso, el depósito de material biológico”, a que se 
refiere el artículo 47 del mismo ordenamiento, expresando en este que: “en caso de 
material biológico en el que la descripción no pueda detallarse en sí misma, se de-
berá complementar la solicitud con la constancia de depósito de dicho material”.

Resulta inexplicable jurídicamente que la misma reforma que excluyó del paten-
tamiento a los procesos y productos biotecnológicos haya introducido  tan breve e 
insuficiente regulación,  pero  que es en la que se está apoyando el impi para admitir 
solicitudes de patentes para invenciones biotecnológicas, incluidas las variedades 
y plantas genéticamente modificadas y dentro de éstas las transgénicas. También 
se están expidiendo patentes para alimentos y bebidas para consumo humano y los 
procesos para obtenerlos o modificarlos, arropados en la amplísima cobertura del 
párrafo primero del artículo 16 de la propia lpi. 

Al 20 de septiembre de 2002, el Instituto había expedido seis patentes bastante 
amplias para plantas genéticamente modificadas y los procesos para obtenerlos y 
285 se encontraban en trámite, en la fase de estudio de fondo.

 A fin de darle procedencia a las solicitudes de patente para toda clase de “in-
venciones sobre la materia viva, principalmente ogm, el impi emitió en materia pro-
cedimental dos acuerdos que en el orden de jerarquía constitucional son inferiores 
a la ley, al decreto y al reglamento.185 Se trata del “Acuerdo que establece las reglas 
para la presentación de solicitudes ante el impi” y el “Acuerdo por el que se da a 
conocer la lista de instituciones reconocidas por el impi para el depósito de material 
biológico”.186  

En la exposición de motivos del primero de los acuerdos citados, los párrafos 
tercero, cuarto y quinto del considerando único, inexplicablemente se asienta lo 
siguiente:
•	 Que con la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial promulgada 

en 1991, se aumentaron los niveles de protección a otros campos excluidos de 
patentabilidad por leyes que antecedieron a este ordenamiento;

185 El Acuerdo es  una resolución adoptada por un tribunal u órgano administrativo.
186 Diario Oficial de la Federación, el 14 de diciembre de 1994 y el 30 de mayo de 1997, respectivamen-
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•	 Que a consecuencia de la elevación de los niveles de protección se han incre-
mentado considerablemente en años recientes las solicitudes de patente relacio-
nadas con materia viva; 

•	 Que es necesario establecer normas que permitan la presentación de solicitudes 
de patente relacionadas con las secuencias de nucleótidos y aminoácidos bajo 
criterios claros y uniformes que faciliten su examen técnico y abrevien el tiempo 
de otorgamiento de una patente en esta materia.
Después, en el artículo 7, fracción iv de las reglas, establece: “Para los efectos 

del artículo 47, fracción I de la ley, cuando una solicitud de patente se refiera a 
una secuencia de nucleótidos o aminoácidos, la descripción y las reivindicaciones 
deberán contener un listado conforme a lo dispuesto en el título segundo de es-
tas reglas.” El título segundo, artículos del 13 al 32, regula procedimentalmente la 
presentación de secuencias de nucleótidos y aminoácidos; establece el listado de 
secuencias que deberán presentarse anexa a la solicitud de patente; describe los 
formatos a utilizarse en ese tipo de solicitudes; hace recomendaciones ortográficas 
sobre el llenado de los formatos, y las recomendaciones de como representar una 
secuencia de nucleótidos o de una transición en una secuencia de nucleótidos de la 
región no codificadora a la codificadora.

Así, el Ejecutivo sustituyó inexplicablemente la norma sustantiva superior que 
debió haber aprobado el Congreso de la Unión por una procedimental de rango in-
ferior a la Ley emitida por un órgano derivado del Poder Ejecutivo. De conformidad 
con la disciplina jurídica esto es inaceptable e implica una violación franca al concep-
to de supremacía de la ley y significa que el otorgamiento de patentes sobre la mate-
ria viva no tiene soporte sustantivo en la Ley de Propiedad Industrial Mexicana.

Técnicamente significa que todas las patentes otorgadas en México para las in-
venciones biotecnológicas, incluidos los ogm, no tienen soporte en la ley sustantiva 
y por tanto, de llevarse tal situación a un juicio, tal vez la autoridad competente 
tendría que resolver que son nulas de pleno derecho. También pudieran ser recurri-
das por la vía del amparo. Por tanto, en el ámbito de la teoría, no puede decirse que 
tan escasas y dispersas normas constituyan un auténtico marco jurídico en materia 
de invenciones y patentes biotecnológicas.

Estos vacíos, que son los más importantes sobre patentamiento de la materia 
viva en México, reflejan los conflictos sociales que existen en este campo y que aún 
no están resueltos, como el hecho de que si los genes deben ser patentados o si las  
variedades vegetales convencionales y los ogm son invenciones o no. Y si se con-
sideran como tales, qué debe entenderse por invención biotecnológica, invención 
genética o invención sobre materia viva.   

El gobierno mexicano no ha legislado con responsabilidad; a través del impi ha 
estado tratando de llenar los vacíos incurriendo con ello en otros errores jurídicos 
que han tornado más compleja la situación, como ya se vio en párrafos anteriores. 
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Con ello, le está dando a las invenciones de materia viva el mismo trato que a 
las  invenciones de máquinas, dispositivos y aparatos, mecánicos y electrónicos 
al establecer por cuanto hace a la descripción de la invención y expresión de las 
reivindicaciones los mismos requisitos, cuando se trata de productos y procesos de 
invención de naturaleza esencialmente distinta.

Pero, verdaderamente incongruente y contradictoria es la disposición contenida 
en el artículo 37 fracción primera, del Reglamento de la lpi, que expresamente reco-
noce que se puede reivindicar un microorganismo en sí mismo, cuando  el artículo 
16 fracción ii de la propia lpi establece que “el material biológico y genético tal como 
se encuentra en la naturaleza” está exceptuado del patentamiento, lo mismo que el 
cuerpo humano y las partes vivas que lo componen, y la fracción ii del artículo 19 
de la misma ley establece que no se considerarán invenciones los descubrimientos 
que consisten en dar a conocer o revelar algo que ya existía en la naturaleza, aún 
cuando anteriormente fuese desconocido para el hombre.

Por tanto no existe fundamento legal, cuando menos en la Ley de la Propiedad 
Industrial mexicana, para que un microorganismo sea objeto de reivindicación, ya 
que es un “algo” existente en la naturaleza al margen del conocimiento del hombre. 
Tampoco explica la lpi cuándo y bajo qué circunstancias sí puede ser reivindicado 
como “invención” un microorganismo. Ante la inexistencia de fundamento, es el 
impi el que está dando curso a peticiones de patentes lo mismo para microorganis-
mos que para ogm y genes, presumiéndose por ello que están siendo considerados 
como invenciones. 

Lo más seguro es que a fuerza de sentar precedentes a través de las resoluciones 
favorables que emite el impi será como los solicitantes y titulares de las patentes, 
principalmente las empresas biotecnológicas multinacionales, legitimen sus razo-
namientos y con base en ellos se vayan sentando los precedentes jurídicos a favor 
del patentamiento de genes, microorganismos y ogm, con lo cual se estará legiti-
mando en nuestro país, una vez más como ley, la voluntad de los grupos económi-
cos monopólicos, como está sucediendo en el resto del mundo donde, desde 1990, 
diversos países desarrollados e incluso los de América Latina, con excepción de 
Bolivia y Colombia, excluían la protección de patentes biotecnológicas, cuyo obje-
to, comprensión, examen o ejecución de la invención dependieran de la existencia 
o del acceso de un microorganismo u otro material biológico.187 Actualmente los 
países de  América Latina que se han adherido al adpic, han incluido en sus leyes de 
patentes, o como sucede con México en ordenamientos inferiores, la “procedencia” 
del patentamiento de las invenciones de materia viva.

187 Disposiciones legales sobre protección de las invenciones e innovaciones biotecnológicas en los paí-
ses de América Latina. ompi (1991b:59).
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se recomienda una reforma a la Ley de la Propiedad Industrial que regule las 
invenciones biotecnológicas en general y sobre las invenciones biotecnológicas 
aplicadas a la alimentación y la agricultura así como los derechos intelectuales co-
munitarios, estableciendo un título especial para la materia viva, dejando los dere-
chos de autor y de propiedad intelectual para materia no viva en un título diverso 
(figuras 10 y 11).

se recomienda abrir el debate en todo tipo de foros sobre la materia, a través 
de los organismos internacionales, regionales y nacionales de cooperación, para 
discutir a fondo si, para los efectos legales, los genes deben ser considerados como 
invenciones y pueden ser patentados, o, en su carácter de entidades químicas que 
de forma original pueden ser encontrados en la naturaleza son auténticos descubri-
mientos y por tanto no patentables. 

Ahora bien, como para su verdadera utilización del gen es necesaria la interven-
ción humana y se requiere de la existencia de técnicas bien establecidas en el arte 
para el aislamiento, clonación y expresión de genes de diversos orígenes, además 
de los tratamientos y condiciones particulares que deberá requerir el vector a tra-
vés del cual se pretenda expresar el gen, es decir, se requiere de una actividad in-
ventiva, debe discutirse también si todo el proceso en su conjunto es una invención 
alcanzando al gen y por tanto deben patentarse uno y otro bajo una sola patente, 
o se trata de dos procesos, uno de descubrimiento no patentable, en cuyo caso el 
gen quedaría excluido del patentamiento, y otro patentable que son los procesos de 
identificación, aislamiento y determinación de su utilidad, en cuyo caso la patente 
sólo sería otorgada para el proceso quedando el gen como bien de dominio públi-
co. Situación similar sería para los microorganismos y secuencia parciales de adn. 

Lo anterior permite separar lo que es el gen, bacteria, virus descubierto o se-
cuencia y qué funciones desempeña que permite su utilización industrial. Así el 
gen, bacteria, virus o secuencia génica seguiría siendo de dominio público, utiliza-
ble por quien desee realizar mejoras sobre ellos para beneficio de la humanidad y 
no propiedad monopólica. 

Actualmente en México, en EUA y en la Unión Europea se están concediendo 
patentes sobre microorganismos, genes, secuencias y el proceso para darles utili-
dad, en una sola patente, con lo cual el gen se convierte en una especie de micro-
chip vivo sobre el que se adquiere un monopolio de veinte años que se extiende 
a los procesos de las plantas transformadas con él y a las semillas producidas por 
esa planta.188 

Un caso ilustrativo de apropiación de un bien del dominio público por patente, 
es el del pozol, bebida típica y tradicional maya que se consume en el sureste de 

188 Esta conclusión ha sido obtenida a partir de la información contenida en el Reporte impi (2001).
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México; es un poderoso energético elaborado a base de maíz martajado, agua y 
cacao, del que el profesor Larry L. McKay de la Universidad de Minnesota aisló 
e identificó una cepa bacterial que puede ser utilizada “para controlar el moho y 
otra flora de descomposición en otros materiales, particularmente alimentos como 
masa, tortillas, granos mojados y quesos”, y obtuvo la patente número 5,919,695 a 
favor de la empresa transnacional Quest International, de EUA, con sede en Holan-
da, y de la propia Universidad de Minnesota.

Está claro que se trata de un descubrimiento, el de la cepa bacterial; de un proce-
so de aislamiento e identificación de la cepa bacterial y de otro para darle utilidad 
práctica. En estricto derecho, la bacteria no debía haber sido patentada porque se 
trata de un organismo existente en la naturaleza y por tanto no patentable. Por tan-
to sólo debiera registrarse como secreto industrial el proceso para aislarla y darle 
utilidad industrial.

Pero aun en el caso de los procesos caben las siguientes preguntas: ¿Realmente 
el proceso de aislamiento e identificación de la cepa bacterial y la descripción de 
sus propiedades prácticas en la alimentación y la medicina fueron una invención 
del profesor Larry L. McKay de la Universidad de Minessota, quien se dijo descu-
bridor de la cepa bacterial, cuando las propiedades antibacterianas del fermento de 
maíz con cacao y agua han sido conocidas por siglos? La civilización maya lo usaba 
como un alimento medicinal mágico, para curar problemas intestinales y limpiar 
heridas infectadas.

Es claro que la empresa y la universidad citadas se han adueñado, de acuerdo 
con la legalidad internacional, de bienes precedentes al proceso y ajenos, merced 
a un concepto de invención amplísimo que patenta todo lo que existe bajo el sol, 
aplicando el criterio de Any manner of new manufacture, cuando de lo que se trata es 
de un conocimiento empírico milenario, asociado al uso y consumo del recurso y 
de un bien que está en la naturaleza (la bacteria), más la apropiación, desde luego, 
del proceso de aislamiento e identificación de la cepa así como el producto comer-
cial que de ella resulte.  

Por cuanto hace a los procesos, y suponiendo sin conceder que sobre ellos sí se 
tuviese el derecho de invención, el profesor Larry aceptó que contrataron a una 
mujer mexicana, Carla Gabriela Sánchez Fernández, para que viajara a México, 
estudiara más el organismo y llevara cultivos de éste a EUA, muestras que fueron 
utilizadas para desarrollar el proceso patentado con el que piensan generar un pro-
ducto comercial que retrase la descomposición de los  alimentos a la venta como la 
tortilla. De lo anterior se desprende que también se han apropiado del conocimien-
to tradicional asociado. De tal suerte que basta un laboratorio y dinero para que las 
empresas se apropien de los bienes ajenos gracias a los propios sistemas jurídicos 
que garantizan sus intereses comerciales. Esto, como bien dice Silvia Riveiro de 



290

rafi- etc, es un “simple robo” y, agregaría, “nada tiene que ver con una auténtica 
invención (La Jornada, 07/10/2000).

Por todas las consideraciones expresadas, deben reconocerse a los ogm como 
organismos vivos preexistentes en la naturaleza modificados por el hombre, y no  
organismos vivos “nuevos” como los ha caracterizado la legislación para poderlos 
ubicar en una fusión y confusión de bien y proceso dentro de la connotación de 
invención principal y no una invención de proceso y de mejora. Antes bien, éste es 
el momento en el cual un bien de dominio público y patrimonio de la humanidad 
se convierte en un bien de propiedad privada monopólica, al patentar al descubri-
miento y al proceso como un solo bien considerándolo una invención. 

En tal sentido el debate también debe abarcar el concepto de reivindicación ya 
que son las reivindicaciones las que determinan el alcance de la patente y la legiti-
midad de la actividad inventiva; es necesario definir criterios para advertir cuándo 
éstas son auténticas reivindicaciones y cuándo resultan vagas, indefinidas, incom-
pletas, carentes de utilidad, anticipadas por cierto arte y obvias. Por tanto, si no se 
ha definido el concepto de invención para la biotecnología agrícola, las reivindica-
ciones adolecerán de esas deficiencias e insuficiencias, corriéndose el riesgo de que 
se patente un bien que realmente no es una invención sino un descubrimiento, o 
productos que son sólo piezas de información y los procesos sólo técnicas bien co-
nocidas para el aislamiento y secuenciación, amén de otras que puedan constituir 
auténticos fraudes.

Los derechos intelectuales sobre la materia viva requieren ser considerados una 
nueva modalidad esencialmente diferente de propiedad. 

2.5.1. ¿Por qué una modalidad diferente?

Las consideraciones para ello son las siguientes: 
•	 Los sistemas jurídicos nacionales e internacional reconocen teórica y metodoló-

gicamente hasta hoy dos grandes modalidades del derecho de propiedad inte-
lectual que son: el derecho de autor y el derecho de propiedad industrial, siendo 
que  las variedades vegetales también son producto del intelecto, por lo cual los 
autores consideran que debiera adicionarse el derecho de obtentor como una 
tercera modalidad, como se propone en la figura 9 (anexo II). 

•	 Por su parte, a los derechos de autor y de propiedad industrial sobre productos 
y proceso de materia inerte se propone clasificarlos tanto metodológicamente en 
la teoría como en el marco jurídico respectivo como derechos de propiedad in-
telectual de materia no viva, en tanto que las obtenciones vegetales y las inven-
ciones biotecnológicas deberán considerarse junto con los derechos intelectuales 
comunitarios como innovaciones de materia viva y reconocerse como derechos 
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intelectuales de uso y/o usufructo y/o administración y/o aprovechamiento de 
propiedad, en una modalidad no monopólica y dentro de un marco legal integra-
do con la biodiversidad, la biotecnología y la bioseguridad (figura 10, anexo II).

•	 El derecho de propiedad intelectual de materia viva se encuentra ubicado y 
regulado incorrectamente en el marco de la propiedad industrial de materia no 
viva, debiéndole corresponder un tratamiento jurídico propio, para lo cual es 
necesario integrarlo con dos modalidades, una que comprenda los derechos in-
telectuales comunitarios y otra los derechos de obtentor y de invención, dentro 
de la propiedad intelectual de materia viva, en los términos de lo descrito en la 
figura 11 (anexo II).
 Todo lo anterior en vrtud de que la modalidad de derecho de propiedad in-

dustrial donde actualmente se encuentra normado el patentamiento de invencio-
nes biotecnológicas, incluidos los ogm, regula  derechos sobre productos y proce-
sos del intelecto fabricados con materia no viva que forzosamente requieren de 
la intervención del hombre para evolucionar y/o mejorar sus características, su 
apariencia y su calidad, en tanto que en la biotecnología se trata de bienes cuyo 
rasgo principal es que pueden cambiar, evolucionar y modificar sus características 
al margen de la voluntad e intervención del hombre. Esta condición sustancial hace 
la diferencia  entre los procesos de materia viva y los bienes y procesos mecánicos, 
lo cual es causa suficiente para que los derechos intelectuales sobre obtenciones ve-
getales, invenciones biotecnológicas y derechos intelectuales comunitarios deban 
ser considerados como una modalidad de propiedad intelectual no monopólica y 
con características propias. 

En el ámbito nacional se recomienda:
•	 Promulgar una ley y su respectivo reglamento sobre innovaciones biotecnológi-

cas, si se llegare a aceptar que, efectivamente, éstas tienen una naturaleza eco-
nómica y jurídica esencialmente distinta a las invenciones de materia no viva y 
que amerita regularse en un acto normativo a la Ley de la Propiedad Industrial. 
Si no fuere así, cuando menos debe reformarse dicha ley en su título segundo, 
“De las invenciones, modelos de utilidad y diseños industriales”, adicionando 
un capítulo para los derechos sobre las innovaciones biotecnológicas, tanto en 
el aspecto sustantivo como en el procedimental.

•	 Contemplar, para las innovaciones biotecnológicas, sobre todo para las que ten-
gan que ver con las variedades y plantas transgénicas pertenecientes a las que 
constituyen la base de la alimentación de los mexicanos, las licencias de emer-
gencia a favor del Estado mexicano en casos de hambruna, desastre natural o 
conflagración, epidemias, emergencia y situaciones de seguridad nacional que 
ocasionen desabasto.
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Formular un marco jurídico congruente con la necesidad social sobre los proce-
sos estudiados es tarea harto difícil. Corresponde al Estado mexicano a través de 
los poderes Legislativo y Ejecutivo procurar que las iniciativas de ley o de reformas 
a las existentes sean congruentes entre sí y se complementen de manera armónica 
para que dicho marco regule eficazmente los procesos económico-sociales relacio-
nados con las innovaciones biotecnológicas, en general, y las agrobiotecnológicas 
en particular. 
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Cuadro 22. Patentes en trámite en México, a septiembre de 2002, con derecho   
de prioridad en otros países.

Advanced 
Technologies 
(Cambridge) Limited.

Modificación del contenido de almidón en plantas.
Modificación del metabolismo de las plantas.

Agracetus. Aparato y método para la transformación genética de células de plantas 
por medio de partículas portadoras de ácido desoxirribonucleico.

American Cyanamid 
Company.

Genes y vectores para conferir resistencia herbicida en plantas.

Amoco Corporation. Acumulación incrementada de carotenoide en órganos de almacenamiento 
de plantas genéticamente manipuladas.

Aventis Cropscience 
Gmbh.

Plantas que sintetizan un almidón modificado, métodos para producir 
dichas plantas, su uso, y el almidón modificado.
Método para controlar plagas en cultivos.
Composiciones herbicidas para cultivos de maíz tolerantes o resistentes.

Bayer 
aktiengesellschaft.

Ácidos desoxirribonucleicos recombinantes y su aplicación para obtención 
de células vegetales y de plantas transgénicas.

Benitec Australia 
Limited. State of 
Queenisland through 
its Department of 
Primary Industries.

Control de expresión de genes.

Board of Trystees 
of the University of 
Kentucky.

Secuencias de control transcripcionales y métodos.

Bradley Michael John 
Stringer.

Organismos transgénicos y sus usos.

BTG International 
Limited.

Gen con resistencia a la tensión oxidante.

Calgene LLC.

Calgene LLC; Abbot 
Laboratories.

Producción de ácidos grasos poli-insaturados mediante expresión de genes 
de síntesis similares a policétidos en plantas.
Ácidos grasos polinsaturados en plantas.
Secuencias de ácido nucleico de liasa hidroperóxido de ácido graso.
Aciltransferasas vegetales novedosas.
Cintazas de ácidos grasos de plantas y uso en métodos mejorados para la 
producción de ácidos grasos de cadena mediana.
Fosfatasas de ácido fosfatídico de planta.
Expresión de enzimas involucradas en la modificación de celulosa.
Métodos y composiciones para la síntesis de ácidos poli-insaturados de 
cadena larga en plantas.
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Calgene Inc. Factores de transcripción de fibra de algodón.
Uso de factores de transcripción de tejido de ovario.
Transformación de plantas de algodón.

Cambridge University 
Technical Services LTD.

Plantas con crecimiento modificado.

Cargill, Incorporated. Promotores de desaturasa de ácido graso de planta.
Carnegie Institution of 
Washington; Monsanto 
Company, Inc.

Producción de ácidos grasos hidroxilados en plantas genéticamente 
modificadas.
Producción de ácidos grasos hidroxilados en plantas genéticamente 
modificadas.

Centro de 
Investigación y 
Estudios Avanzados 
del Instituto 
Politécnico Nacional.

Método para la transformación y regeneración de plantas transgénicas de 
nopal (Opuntia sp.).

Ciba-Geigy AG. Manipulación de actividad de enzima oxidasa de protoporfirinogeno en 
organismos eucaríticos.
Procedimiento para la transformación de protoplastos de vegetales.

Colorado State 
University, Through its 
Agent Colorado State 
University Research 
Foundation.

Genes cintaza de I-Aminociclopropan-1-carboxilato procedentes de 
Pelargonium y rosa para controlar los niveles de etileno en geranios y rosas.

Commonwealth 
Scientific and 
Industrial Research 
Organization.

Genes de polifenol oxidasa de la lengua y plátano.
Genes de ácido graso epoxigenasa de vegetales y usos de los mismos.
Genes de polifenol oxidasa a partir de plátano, tabaco y piña.

Cornell Research 
Foundation, Inc.

Plantas de cereales transgénicos tolerantes a la tensión provocada por la 
escasez de agua o la tensión provocada por las sales.
Resistencia a nepoirus en vid.
Resistencia bacteriana en vid.
Resistencia inducida por respuesta hipersensible en vegetales mediante 
tratamiento de las semillas.
Proteínas, y sus usos, del virus (tipo2) del rollo de hojas de la vid.
Método para el mejoramiento del crecimiento de plantas.
Inductor de respuesta de hipersensibilidad proveniente de Erwinia 
amylovora, su uso y gen codificante.
Inductor de respuesta de hipersensibilidad proveniente de Pseudomonas 
syringae y su uso.

Cornell Research 
Foundation, Inc.; 
Washington University

Producción de plantas transgénicas tolerantes a la tensión causada por 
agua o sales.

Danisco A/S. Método de selección de plantas transgénicas.



298

Danisco A/S. Transformación de guar.
David Michael & Co, 
Inc.

Producción mejorada de vainillina.

Dekalb Genetics 
Corporation.

Método para alterar el contenido nutricional de semillas de plantas.
Gen de la antranilato-sintasa y uso del mismo.
Maíz transgénico con contenido incrementado de manitol.
Métodos y composiciones para la expresión de transgenes en plantas.

Donald P. Weeks; Xiao-
Zhuo Wang; Patricia L. 
Herman.

Métodos y materiales para hacer y usar organismos transgénicos 
degradadores de dicamba.

Dow Agrosciences 
KKC National 
Research Council of 
Canada.

Plantas transgénicas que comprenden un gen condicionalmente letal.

Dow Agrosciencies 
LLC.

Secuencias reguladoras útiles para expresión génica en tejido de embrión 
vegetal.

E.I. Du Pont de 
Nemours & Company.

Genes para enzimas modificadoras de ácidos grasos en plantas, asociadas 
con la formación de enlaces dobles, conjugados.
Supresión de clases específicas de genes de proteína de la semilla de soya.
Activación del gen específico mediante factores de transcripción GAL4 
quiméricos en plantas transgénicas estables.
Cultivos transgénicos que acumulan fructano y métodos para la síntesis y 
acumulación de fructano en dichos cultivos.
Almidón y granos con un genotipo novedoso.
Genes para la Beta-Cetoacil-ACP sintetasa II de plantas.
Almidón y granos con genotipo novedoso.
Gen vegetal para P-Hidroxifenilpiruvato dioxigenasa.
Supresión de clases específicas de genes de proteína de la semilla de soya.
Genes para las desaturasas para alterar los perfiles lípidos en el maíz.
Cultivos transgénicos que acumulan polímeros de fructuosa y métodos 
para producción.
Genes para las desaturasas para alterar los perfiles lípidos en el maíz.
Cultivos transgénicos que acumulan fructano y métodos para la síntesis y 
acumulación de fructano en dichos cultivos.

Ecogen, Inc. AND que codifica para Delta-Endotoxinas activas contra lepidópteros, y 
su uso.
Composiciones CRYET29 de Bacilus thuringiensis tóxicas para insectos 
coleópteros y especies de Ctenocephalides.
Endotoxinas delta de amplio espectro.

Eden Bioscience 
Corporation Cornell 
Research Foundation, 
Inc.

Fragmentos inductores de respuesta hipersensible y usos de los mismos.
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EMBRAPA-Empresa 
Brasileira de Pesquisa 
Agropecuaria.

Un proceso para obtener plantas leguminosas transgénicas (Leguminosae) 
que contienen ADN exógeno.

Fletcher Challenge 
Forest Limited% 
Genesis Research 
and Development 
Corporation Limited.

Método para producir plantas genéticamente modificadas, materiales de 
planta y productos de planta así producidos.

Forbio Research PTY, 
LTD.

Regulación de expresión de genes en eucariotes.

Fraunhofer-
Gesellschaft Zur 
Forderung Der 
Angewandten 
Forschung E.V.

Resistencia a enfermedades vegetales mediada por patogenicidas 
moleculares.

Gene Shears PTY, 
Limited.

Complementación de proteína en plantas transgénicas.

Gene Shears PTY. 
Limited.

Complementación de proteína en plantas transgénicas.

Genesis Research 
and development 
Corporation LTD.

Composiciones aisladas de las células de plantas y su uso en la 
modificación de la señalización de la célula de plantas.

Genoclipp 
Biotechnology B.V.

Síntesis transgénica de Amorfa-4-11-Dieno

Gist-Brocades B.V. Composiciones estables que comprenden material de plantas transgénicas.
Her Majesty in Right of 
Canada as represented 
by The minister of 
Agriculture and Agri-
Food Canada.

Tolerancia de micotoxinas de tricotecenos en plantas y animales a través 
de la modificación del gen de la proteína L3 ribosómica.

Hoechst Schering 
Agrevo GMBH.

Composiciones herbicidas que comprenden N-(14,6-
dimetoxipirimidin-2 IL) aminocarbonilJ-5-metilsulfonamidometil-2-
alcoxicarbonilbencensulfonamidas.
Procedimiento para producir plantas femeninas estériles.

Institut fur 
pflanzangenetik 
und   kulturpflanzen-
forschung.

Modificación del contenido de tocoferol de plantas transgénicas.

Isis Innovation 
Limited.

Plantas transgénicas que tienen un contenido incrementado de almidón.
Plantas transgénicas que tienen un contenido incrementado de almidón.

James E. Bailey y Leif 
Vulgo.

Expresión de proteínas globina en plantas.

K. U. Leuven Research 
& Development.  
Instituto de 
Biotecnología-UNAM.

Modificación genética específica de la actividad trehalosa-6-fosfato-sintasa 
y la expresión en un ambiente homólogo o heterólogo.
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Kosan Biosciences, Inc. Producción de policétidas en plantas.
Lubrizol Genetics Inc. Un procedimiento para la preparación de una proteína insecticida por 

transformación genética de células de plantas.
Max-Planck-
Gesellschaft Zur 
Forderung Der 
Wissenschften E. F. 
Instituto Sperimentale 
Perl’Orticoltura Angelo 
Spena.

Métodos para producir plantas transgénicas estériles femeninas o 
partenocárpicas.

Methylgene, Inc. Oligonucleótidos antisentido optimizados complementarios a las 
secuencias metil transferasa de ADN.

Michigan State 
University.

Planta que tiene modificada la tolerancia al estrés ambiental.

Michigan State 
University.

Plantas transgénicas que producen polihidroxialcanoatos.

Monsanto Company. Procedimiento para recuperar poliésteres de plantas transgénicas.
Plantas transgénicas con composiciones de esterol modificadas.
Vectores de expresión en plantas.
Expresión de fructuosa-1,6-Bisfosfato aldolasa en plantas transgénicas.
Plantas transgénicas resistentes a insectos y métodos para mejorar la 
actividad del delta-endotoxina contra insectos objetivo.
Método para la producción de trigo fértil estable-transformado empleando 
una transformación por medio de Agrobacterium y compuestos derivadas 
del mismo.
Plantas resistentes a la infección por PLRV.
Método para controlar insectos.

Monsanto Technology 
LLC.

Composiciones de polipéptidos tóxicas para coleópteros y plantas 
transgénicas resistentes a insectos.

National Research 
Council of Canada.

Gen vegetal de piruvato-deshidrogenasa-cinasa.
Métodos y composiciones para modificar niveles de compuestos 
metabólicos secundarios en plantas.

National Starch and 
Chemical Investment 
Holding Corporation.

Almidón de bajo contenido en amilopectina.

Nicholas Anthony 
Jacques Christine 
Lynn Simpson Philip 
Morrison Giffard.

Manipulación genética de plantas para incrementar carbohidratos 
almacenados.

Nipon Paper Industries 
Co., LTD.

Vector y métodos para introducir por lo menos dos genes en una planta.

North Carolina State 
University.

Plantas transgénicas resistentes a geminivirus.
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Novartis AG. Plantas transgénicas que expresan enzimas celulolíticas.
Novedosas toxinas insecticidas a partir de Xenorhabdus nematophilus, y 
secuencias de ácidos nucléicos que codifican para las mismas.
Uso de macrolidos en el control de plagas.
Integración mejorada de ADN exógeno aplicado a células eucarióticas.
Uso de insecticidas en y sobre plantas transgénicas.
Uso de neonicotinoides en plantas transgénicas.
Gen que confiere resistencia a las enfermedades en las plantas y usos del 
mismo.
Genes que codifican proteínas MLO, y que confieren resistencia a los 
hongos en plantas.
Expresión de genes biosintéticos de trehalosa en plantas.
Expresión de genes biosintéticos de trehalosa en plantas.

Novartis AG Ohio 
State University y 
U.S. Department of 
Agriculture.

Métodos para conferir resistencia a insectos a una monocotiledónea 
utilizando una secuencia codificadora de peroxidasa.

Novartis AG Royal 
Veterinary and 
Agriculture University.

Monooxigenasas de citocromo P450.

Pioneer Hi-Bred 
International, Inc.

Sistema genético nuclear reversible para esterilidad masculina en plantas 
transgénicas.
Plantas transgénicas de cereal.
Composiciones y métodos para desintoxificación de fumonisina.
Plantas transgénicas con contenido aumentado de aminoácidos de azufre.
Control de gusano de raíz de maíz a través de la formación de limonejo en 
plantas transgénicas.
Método y composiciones transgénicos para producir frutos y hortalizas 
partenocárpicos.
Genes de alternativas de maíz y usos de los mismos.
Transformación de sorgo mediado por Agrobacterium.
Helianthus annuus mejorado en el que los niveles de ácido palmítico y 
ácido oleico están alterados.
Construcciones genéticas y métodos para producir frutos con muy poca 
semilla de tamaño reducido.
Genes transportadores de fosfato de Zea mays y usos de los mismos.
Sistema genético nuclear reversible para esterilidad masculina en plantas 
transgénicas.
Enzimas desintoxicantes de fumonisina.
Métodos para mantener esterilidad en plantas.
Control de gusano de raíz a través de la formación de limoneno en plantas 
transgénicas
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Plant Bioscience 
Limited.

Detección y promotor del virus estriador del plátano o banano.
Métodos y medios para el silenciamiento del gen en plantas transgénicas.
Control genético del crecimiento y desarrollo de las plantas.

Plant Genetic Systems, 
N.V.

Fragmentación de semilla.

Plantec Biotechnology 
GMBH Forschung & 
Entiwicklung.

Plantas transgénicas con actividad modificada de un translocador ADP/
ATP plastidario.

Por su Majestad la 
Reina como titular de 
Canadá, representada 
por el Departamento 
de Agricultura. Agri-
Food Canada.

Papas transgénicas que tienen niveles reducidos de actividad alfa glucano 
fosforilasa de tubérculo del tipo LOH con endulzamiento en frío reducido.

Purdue Research 
Foundation.

Mejoramiento de la calidad de la frutal al inhibir la producción de 
lipoxigenasa en frutas.
Manipulación de la composición de lignina en plantas que usan promotor 
específico de tejido.

Queens University AT 
Kingston.

Construcciones y métodos para incrementar los niveles de proteínas en 
organismos fotosintéticos.

Queenisland 
University Technology 
Commonwealth 
Scientific & Industrial 
Research Organization 
The University of 
Queenisland Bureau 
of Sugar Experiment 
Stations The State of 
Queenisland, through 
its Department of 
Primary Industries 
Katholieke Universiteit 
Leuven.

Promotores vegetales y virales.

Rafael Gutiérrez 
Campos.

Proceso biotecnológico para generar resistencia a potyvirus usando 
inhibidores naturales de cistein proteasas.

Rhone-Poulenc 
Agrochimie.
.

Genes quiméricos vegetales a base de elementos reguladores corriente 
arriba de la heliantinina.
Secuencia aislada de ADN para el uso como una región reguladora en un 
gen quimérico útil para la transformación de plantas.
Gen quimérico que contiene el promotor H4 de Histona de Arabidopsis para 
la transformación de plantas.

Ribozyme 
Pharmaceutical Inc.; 
Dowelanco.

Composiciones y método para modulación de expresión de genes en las 
plantas.
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Rubicon Forest 
Holding Limited.

Materiales y métodos para la modificación del contenido de composición y 
metabolismo de isoprenoide.
Composiciones y métodos para la modificación de la transcripción de gen.
Materiales y métodos para la modificación de polisacáridos de la pared de 
la célula de las plantas.
Composiciones y métodos para la modificación de la transcripción del gen.
Materiales y métodos para la modificación de polisacáridos de la pared de 
la célula de las plantas.
Composiciones y métodos para la modificación de la expresión del gen.

Rutgers, The State 
University.

Plantas transgénicas que producen una proteína para II.
Mutantes de PAP que exhiben actividad antiviral y/o antifúngica en 
plantas.

Sandoz AG. Elementos y método de estabilización genética.
Seminis Vegetable 
Sedes, Inc.; Wisconsin 
Alumini Research 
Foundation y Regents 
of the University of 
California.

Plantas transgénicas que expresan genes de geminivirus.

Seminis Vegetable 
Sedes, Inc.

Plantas transgénicas que expresan constructos de ADN que contienen una 
pluralidad de genes para proporcionar resistencia a los virus.

Seminis Vegetables. Proceso de selección de células de planta transgénica.
Smart Plants 
International, Inc.

Protección de plantas contra patógenos de plantas.

Syngent a 
participations AG.

Tiorredoxina y procesamiento de granos.
ADN que comprende un gen específico de antera de arroz y planta 
transgénica transformada con el mismo.
Planta transgénica resistente a micotoxinas y métodos para producirla.
Proteínas terapéuticamente activas en plantas.

The Biological 
Research Center of The 
Hungarian Academy 
of Sciences; Loma 
Linda University; 
Cromos Molecular 
Systems, Inc.

Cromosomas artificiales, usos de los mismos y métodos para preparar 
cromosomas artificiales.

The General Hospital 
Corporation; 
The Regents of 
the University of 
California.

Gene RPS2 y sus usos.

The Procter & Gamble 
Company.

Tratamiento contra el cáncer y VIH.
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The Regents of the 
University Minnesota.

Plantas transgénicas que expresan el gen de acetil coa carboxilasa.

The Regents of 
the University of 
California.

Procedimientos y materiales para conferir resistencia a la enfermedad en 
las plantas.
Procedimiento y materiales para proporcionar resistencia a las plantas 
contra la peste.

The Salk Institute 
Biotechnology 
Associates Inc.

Nuevos genes de invertasa y su uso.

The Salk Institute for 
Biological Studies.

Proteína quinasa similar a receptor, RKN y métodos de uso para 
incrementar el crecimiento y rendimiento en plantas.
Novedoso esteroide planta 5alfa reductasa, DET2.
Método de incrementar el crecimiento y el rendimiento en plantas.

The Samuel Roberts 
Noble Foundation, Inc.

Procedimiento de transformación de plantas.

The Scripps Research 
Institute.

Promotores del virus del mosaico de vena de la yuca y sus usos.

The Texas A & M 
University System.

Método de inhibición de la producción de micotoxinas en cultivos 
semilleros, modificando los genes de la vía de la lipoxigenasa.
Método de inhibición de la producción de micotoxinas en cultivos 
semilleros, modificando los genes de la vía de la lipoxigenasa.

The Texas a & M 
University System; 
the Administrators of 
the Tulane Education 
Fund.

Inmunización oral con plantas transgénicas.

The Trusters of  
The University of 
Pennsylvania.

Transportador de cobre en una trayectoria de señalización de etileno.

The United States 
of America, as 
represented by 
The Secretary of 
Agriculture Research & 
Development Institute, 
Inc.

Modificación de la dureza del grano de cereales mediante la expresión de 
proteína puroindolina.

The Upjhon Company 
The Regents of The 
University California.

Genes del virus amarillo infeccioso de la lechuga.

Union Camp 
Corporation.

Marcadores seleccionables del Gen TFDA en plantas y uso de los mismos.

Uniroyal Chemical 
Company, Inc.

Insecticida de benzoilurea en algodón BT en gene modificado.
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Universidad Nacional 
Autónoma de México.

Método para incrementar de trehalosa de los organismos por medio de su 
transformación con el ADNC de la trehalosa-6.fosfato cintaza/fosfatasa de 
selaginella lepidophyla.

University of Florida. Polinuclétidos que codifican para colina monooxigenasa, y plantas 
transformadas con los mismos.
Gen modificado para proteína de capside del geminivirus del moteado del 
tomate.

University of  Florida 
Research Foundation 
Inc.

Resistencia enfermedades en Vitis.

University of  Nevada. Genes de división plastídica de plantas.
University of Bristol. Giberelina 2-oxidasa.
University Laval 
su Majestad en 
Derecho representada 
por el Ministro de 
Agricultura. Agri-Food 
Canadá. Canadian Red 
Cross Society.

Producción de proteína en plantas transgénicas de alfalfa.

Unlever N.V. Enzima vegetal recombinante.
Washington State 
University Research 
Foundation.

Proteínas de unión de sacarosa.

Wisconsin Alumni 
Research Foundation.

Plantas transgénicas con características de senectud alteradas.
Secuencias AGL15 en plantas transgénicas.
Alteración del tiempo de floración de plantas.

Yissum Research 
Development 
Company of the 
Hebrew University of 
Jerusalem.

Plantas transgénicas de morfología alterada y el gen, el promotor y la 
proteína de endo-1,4—glucanasa de Arabidopsis thaliana.

Zeneca Limited. Construcción de ADN que comprenden secuencias de codificación de 
proteasa o inhibidores de la misma.
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ACEITE DE COLZA (canola). Aceite vegetal rico en ácidos grasos monoinsaturados.
ÁCIDOS NUCLEICOS. Ácidos fosforados y azucarados que son los constituyen-

tes fundamentales del núcleo. Comprenden a los ácidos desoxirribonucleicos 
(adn) y los ácidos ribonucleicos (arn).

ACTIVIDAD INVENTIVA. Proceso creativo cuyos resultados no se deduzcan del 
estado de la técnica en forma evidente para un técnico en la materia.

adn recombinante. Moléculas de adn formadas por unión de segmentos de adn 
de al menos dos orígenes diferentes.

adn. Ácido desoxirribonucleico, polímero de los desoxirribonucleótidos. Mate-
rial genético de todos los organismos con exclusión de los virus con arn.

AMBIENTE. Conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el 
hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y de-
más organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados.

AMINOÁCIDOS. Las unidades que componen las proteínas y que se encadenan 
entre sí en una ordenación particular que determina las características de las 
diferentes proteínas.

ANIMALES O PLANTAS TRANSGÉNICOS. Animales o plantas cuyo adn here-
ditario ha sido incrementado por la incorporación de adn de origen diferente al 
del patrimonio genético heredado de los progenitores.

arn. Ácido ribonucleico cuya estructura macromolecular es similar a la del adn. 
El arn emana del adn y dirige la síntesis de las proteínas.

BIEN COMÚN. Beneficio que, desprendiéndose de la convivencia social, debe ser 
compartido, proporcionalmente, por todos los miembros de la comunidad, sin 
exclusión alguna, y al que todos deben contribuir con sus medios y conducta. 

BIEN. Cosa material o inmaterial susceptible de producir algún beneficio de carác-
ter patrimonial. 

Glosario de términos
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BIEN. Todo elemento de riqueza susceptible de apropiación.
BIENES DE USO COMÚN. Bienes del dominio del poder público susceptibles de 

ser aprovechados por todos los habitantes del lugar en que se encuentren con 
las restricciones establecidas por la ley y para cuyo aprovechamiento especial 
se necesita concesión, permiso o autorización otorgada con los requisitos que 
prevengan las leyes respectivas.

BIENES INCORPORALES. Bienes que no son susceptibles de ser percibidos sen-
sorialmente.

BIENES INEMBARGABLES. Aquéllos que de manera legal expresa se encuen-
tran excluidos de la posibilidad de embargo.

BIENES INMUEBLES. Aquéllos que no se pueden trasladar de un lugar a otro sin 
alterar en algún modo su forma o sustancia. 

BIOÉTICA. Estudio sistemático de la conducta humana en el campo de las ciencias 
de la vida y del cuidado de la salud.

BIOPIRATERÍA. Robo o falsificación de productos del intelecto que estén legal-
mente protegidos por medio de patentes, registros o cualesquiera otros títulos 
establecidos por las leyes de propiedad intelectual, comprendidos los derechos 
de autor, la propiedad industrial y los derechos de obtentor.

BIOPROSPECCIÓN. Exploración de hábitats naturales o controlados en busca de 
plantas silvestres o domesticadas, y de animales y microorganismos útiles al 
hombre, con finalidades de uso biotecnológico.  

BIORREMEDIACIÓN. Proceso en el que se utilizan microorganismos genética-
mente modificados para la degradación o desintegración de contaminantes que 
afectan recursos y/o elementos naturales, a efecto de convertirlos en compo-
nentes más sencillos y menos dañinos o no dañinos al ambiente.

BIOSEGURIDAD. Conjunto de principios, normas, reglas y guías para monitorear 
el desarrollo, manejo, utilización, movilización, transporte y liberación de orga-
nismos genéticamente modificados que permitan garantizar un nivel adecuado 
de protección, minimizando los posibles riesgos para la diversidad biológica y 
la salud humana. 

BIÓSFERA. Parte de la tierra y de su atmósfera que está habitada por organismos 
vivos.

BIOTECNOLOGÍA MODERNA. Es la aplicación de técnicas in vitro de ácido nu-
cleico, incluidos el ácido desoxirribonucleico (adn) recombinante y la inyección 
directa de ácido nucleico en células u orgánulos. La fusión de células más allá 
de la familia taxonómica, que superan las barreras fisiológicas naturales de la 
reproducción o de la recombinación y que no son técnicas utilizadas en la repro-
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ducción y selección tradicional. (Artículo 3°, inciso i, del Protocolo de Cartagena 
sobre Bioseguridad de la Biotecnología. 2000.)

CLON. Conjunto de células u organismos genéticamente idénticos que proceden 
por vía asexual o vegetativa de un ancestro común; todos los individuos del 
clon tienen un patrimonio genético idéntico.

CÓDIGO GENÉTICO. Correspondencia entre la secuencia de los nucleótidos en 
el adn y el enlace de los aminoácidos en las proteínas.

COPROPIEDAD. Cuando una cosa, bien o derecho, pertenece proindiviso a varias 
personas.  

CROMOSOMAS. Estructuras que agrupan los soportes químicos de la información.
CRUZAMIENTO. Obtención a partir de parentales diferentes o los productos de 

tal obtención.
CULTIVAR. Toda variedad cultivada agrícola u hortícola. La expresión proviene 

de cultivated variety.
DERECHO DE PATENTE. Privilegio legal que otorga el Estado a una persona 

física o moral para que explote en forma exclusiva por sí o por terceros con su 
autorización un invento o sus mejoras.

DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL. El dominio legal que tiene una per-
sona física o moral sobre un bien producto de su intelecto o del intelecto de otro.

DERECHO DE PROPIEDAD PRIVADA. Es tener el uso, goce, disfrute y disposi-
ción legal privada de un bien o cosa. 

DERECHO DE PROPIEDAD PÚBLICA. El dominio legal que tiene el Estado 
mexicano sobre los bienes  muebles e inmuebles a que se refiere la Ley General 
de Bienes Nacionales de México y reconocidos en ella  como el patrimonio na-
cional.

DERECHO DE PROPIEDAD. El dominio legal  consistente en el uso, goce y dis-
frute y disposición  que tiene una persona física o moral sobre  un bien personal, 
un medio de producción o un  producto del intelecto.

DERECHO DE PROPIEDAD. La forma jurídica en que el Estado protege y garan-
tiza las relaciones de producción y de propiedad dadas.

DERECHO. Conjunto de normas jurídicas que regulan la conducta de los hombres. 
DERECHO. La voluntad de la clase dominante erigida en ley.
ECOSISTEMA. Asociación de una comunidad biológica con su medio ambiente 

formando una unidad ecológica en la naturaleza.
ESTADO.  Sociedad jurídicamente organizada para hacer  posible, en convivencia 

pacífica, la realización de la totalidad de los fines humanos.



324

ESTADO. Órgano de coacción y fuerza que nace de la división de la sociedad en 
clases antagónicas. Aparato de coacción clasista motivado en la defensa de la 
propiedad privada.

FENOTIPO. Las características de un organismo que resultan de la interacción de 
su constitución genética y del medio ambiente.

GEN ANTISENTIDO. Gen en el que las secuencias de los nucleótidos invertidos 
han sido introducidos e impiden la expresión de los genes naturales.

GEN. Unidad básica de información transmitida por la herencia; secuencia orde-
nada de nucleótidos que contienen un segmento de adn. Un gen contiene la 
secuencia de adn que codifica una cadena polipeptídica vía arn mensajero.

GENOMA O GENOTIPO. Conjunto de factores hereditarios constitutivos de un 
individuo o de una progenie.

GERMOPLASMA. Conjunto formado por el total del material hereditario –o ban-
co genético– que contiene todas las posibles variaciones que presentan una o 
varias especies, poblaciones y grupos, entre otros. (NOM-056-FITO- 1995. DOF, 
México 11 de julio de 1996 ).

GERMOPLASMA. Es tejido viviente del cual nuevas plantas pueden ser obteni-
das, éste puede ser semilla o alguna parte de la planta como hojas, tallos, polen, 
incluso algunas células que pueden cultivarse y obtener una planta, éste con-
tiene la información genética dadas las cualidades hereditarias de las plantas 
(usda 1996). 

GERMOPLASMA. Material genético el cual forma las bases físicas de la herencia 
y es transmitido de una generación a la siguiente por medio de células germina-
les (Dictionary of Plant “Genetic” Resources. Compiled by International Board 
ford Plant Genetic Resources–Oxford. 1991).

GERMOPLASMA. Parte de un organismo que transmite caracteres a la siguiente 
generación. La mayor parte de las informaciones están contenidas en el adn de 
los cromosomas.

HIBRIDACIÓN. 1. En biología molecular, un método por el cual los adn o arn 
se unen. Si las moléculas tienen estructuras semejantes, se hibridan uniéndose 
entre sí. Este sistema permite conocer el grado de semejanza entre dos genes o 
detectar segmentos de arn y adn utilizando sondas. 2. Cruzamiento entre dos 
especies para obtener híbridos.

IMPRESCRIPTIBILIDAD. Estatus legal de un bien o derecho que no puede ad-
quirirse en propiedad mediante el transcurso del tiempo.

INALIENABILIDAD.  Estatus legal de un bien o derecho que no puede ser vendi-
do porque está fuera del comercio por su naturaleza o por disposición expresa 
de la ley.
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INDIVISO. Situación de condominio o comunidad de cosas, bienes o derechos 
determinados que aun siendo divisibles por su naturaleza no se encuentran  
divididos por disposición legal, por estar en copropiedad.

INEMBARGABILIDAD. Estatus legal de un bien, cosa o derecho que por su natu-
raleza o por  disposición legal no puede ser embargado.

INTERFERÓN. Proteína que se presenta en el organismo durante las infecciones 
virales. se produce por las células infectadas e inhibe el crecimiento del virus.

INVENCIÓN. Toda creación humana que permita transformar la materia o la 
energía que existe en la naturaleza, para su aprovechamiento por el hombre y 
satisfacer sus necesidades concretas.

LIBERACIÓN EN EL MEDIO AMBIENTE. El uso de un producto manipulado 
fuera de los límites de un confinamiento físico normal de un recinto cerrado, 
laboratorio, invernadero, fermentador o cualquier otra estructura cerrada, bajo 
condiciones de bioseguridad que establezca la Secretaría. 

MARCO JURÍDICO. Conjunto de actos normativos que en una relación de estric-
ta jerarquía de orden constitucional influyen a uno o más procesos del orden 
social.

MATERIAL TRANSGÉNICO. Genotipos modificados artificialmente que, debi-
do a sus características de multiplicación y permanencia en el ambiente tienen 
capacidad para transferir a otro organismo genes recombinantes con potencial 
de presentar efectos previsibles o inesperados (art. 5°. Ley Federal de Sanidad 
Vegetal. México 1994. Edic. Sagar).

MUTANTE. Organismo que ha sufrido modificaciones como consecuencia de una 
mutación genética.

NUCLEÓTIDOS. Constituyentes básicos de los ácidos nucleicos.
OBTENTOR. La persona que haya creado o descubierto y puesto a punto una va-

riedad; la persona que sea el empleador de la persona antes mencionada o que 
haya encargado su trabajo, cuando la legislación de la parte contratante en cues-
tión así lo disponga, o el causahabiente de la primera o de la segunda persona 
mencionadas, según el caso (Convenio de la upov. Acta de 1991).

OBTENTOR. Persona física o moral que mediante un proceso de mejoramiento 
haya obtenido y desarrollado una variedad vegetal de cualquier género y espe-
cie (Ley Federal de Variedades Vegetales. México).

ONCO RATÓN. Ratón genéticamente modificado para incorporar un oncogén; los 
oncogenes inducen la transformación cancerosa de las células.

ORGANOLÉPTICO. Un rasgo que afecta a los órganos olfativos y del gusto.
PATENTE. Documento que expide el Estado, en el que se reconoce y confiere a una 
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persona física o moral el derecho de explotar en forma exclusiva un invento o 
sus mejoras.

PATÓGENO. Agente que causa enfermedades, por ejemplo, un microorganismo o virus.
PESTICIDAS. Productos químicos tóxicos para extinguir a los organismos noci-

vos, por ejemplo, herbicidas.
PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS. Alimentos, ingredientes, aditivos, mate-

rias primas, insumos para la salud, plaguicidas, sustancias tóxicas o peligrosas 
y sus desechos, en cuyo proceso intervengan organismos vivos o parte de ellos, 
modificados por técnica tradicional o ingeniería genética (art. 282 bis. Ley Ge-
neral de Salud. México. 2000).

PROMOTOR. Secuencia reguladora del adn que inicia la expresión de un gen.
PROPIEDAD. La relación económica entre el hombre y los medios de producción 

y de su reproducción social, como suyos propios.
PROPIEDAD COMÚN O COMUNAL. Conjunto de bienes que pertenecen de 

manera colectiva a un grupo social determinado, en el que los bienes produci-
dos pueden ser comunes o privados.

PROPIEDAD DERIVADA.  La constituida por el Estado mexicano a favor de los 
particulares, puede ser privada, comunal o colectiva.  

PROPIEDAD INDUSTRIAL. Modalidad de la propiedad intelectual que se traduce 
en el uso, explotación y comercialización de manera exclusiva de una marca, un 
nombre comercial, un diseño industrial, un secreto industrial o una invención.

PROPIEDAD INTELECTUAL. La relación económica existente entre el hombre y 
los bienes producto de su intelecto como suyos propios.

PROPIEDAD ORIGINARIA. El dominio que tiene en todo momento la nación 
mexicana por mandato constitucional sobre las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional y el cual puede transmitir a los par-
ticulares constituyendo así la propiedad privada.

PROPIEDAD PRIVADA CAPITALISTA. La apropiación privada por una persona 
física o moral del producto del trabajo social.

 PROPIEDAD PRIVADA PERSONAL. La apropiación personal de los bienes pro-
ducto del trabajo personal. La adquisición de bienes con recursos provenientes 
del trabajo personal.

PROPIEDAD PRIVADA. Tipo histórico de relación económico-social en el que 
la producción de bienes y servicios es social y la apropiación del producto del 
trabajo y de los medios de producción es privada. 

PROPIEDAD PÚBLICA. Relación social entre el Estado-nación y los medios de 
producción y reproducción social como suyos. 



327

PROPIEDAD SOCIAL. Tipo histórico de relaciones económico-sociales entre el 
hombre y los medios de producción y reproducción social en el que dichos 
medios pertenecen de manera colectiva a un grupo social determinado que se 
apropia de igual modo de los bienes generados por su actividad productiva.

PROPIETARIO. El titular del derecho de propiedad. Dueño.
PROPIETARIO MORAL. Persona física (natural) o moral (jurídica) que tiene la 

paternidad sobre un bien (producto o proceso) protegido por el derecho de pro-
piedad intelectual en sus tres modalidades: derecho de autor, derecho de pro-
piedad industrial y derecho de obtentor.

PROPIETARIO PATRIMONIAL. Persona física (natural) o moral (jurídica) que 
tiene la titularidad sobre un bien (producto o proceso), protegido por el derecho 
de propiedad intelectual en sus tres modalidades, derecho de autor, derecho de 
propiedad industrial y derecho de obtentor, independientemente de ser o no el 
creador, inventor .

PROTEÍNA RECOMBINANTE. Proteína producida en una célula huésped (bac-
teria, levadura, células animales y vegetales) a partir de un gen recombinado.

REGALÍA. El valor que adquiere  en el mercado la información presentada por el 
titular de un derecho  intelectual, compensada por  la cantidad relativa de tra-
bajo intelectual y financiero que la industria pone para lograr  el desarrollo de 
un producto o proceso útil.

REGALÍA. Valor considerado como costo de producción de un bien protegido por 
el derecho de propiedad intelectual  en sus tres modalidades: derecho de autor, 
propiedad industrial y derecho de obtentor, a cargo del consumidor final del 
producto por el tiempo que dure vigente ese derecho. 

REIVINDICACIÓN. Exigir uno aquello a que tiene derecho. Recuperar uno lo que 
le pertenece.

REIVINDICACIÓN. La característica o características esenciales de un producto 
o proceso que constituya una invención, cuya protección a título de propietario 
se reclama de modo principal en la solicitud de patente.

SEMILLA HÍBRIDA. Semilla obtenida por el cruzamiento entre parentales gené-
ticamente diferentes.

SOMATOTROPINA BOVINA. Hormona de crecimiento que puede ser obtenida 
por el método del adn recombinante y utilizada para incrementar el rendimien-
to de la leche.

TEORÍA MARXISTA DEL ESTADO. Estudio  teórico-político de la superestructu-
ra de la formación económico-social (fes) y su condicionamiento por la estructu-
ra o base económica de la propia fes.
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TOXINA. Substancia producida por un patógeno que causa daños en la célula 
huésped.

USUFRUCTO. Es el derecho temporal de usar una cosa ajena y de aprovechar los 
frutos naturales o civiles de ésta, sin alterar la sustancia de la cosa en cuestión.

VARIEDAD VEGETAL. Categoría que incluye cualquier cultivo, clon, línea, cepa 
o híbrido (leyes de Australia, España, Reino Unido y Suiza). 

VARIEDAD VEGETAL. Grupo de plantas pertenecientes a una especie cultivada 
considerada como una unidad independiente para efectos de su cultivo (ley de 
los Países Bajos, Bélgica y Holanda ).

VARIEDAD VEGETAL. Grupo de plantas que presentan similitud y se distinguen 
de otras por una o más características importantes (ley de Japón).

VARIEDAD VEGETAL. Subdivisión de una especie que incluye a un grupo de 
individuos con características similares y que se considera estable y homogénea 
(artículo. 2°, fracción IX, Ley Federal de Variedades Vegetales. México. 1996).

VARIEDAD. Conjunto de plantas de un solo taxón botánico del rango más bajo 
conocido que pueda definirse por la expresión de los caracteres resultantes de 
un cierto genotipo o  combinación de genotipos; distinguirse de cualquier otro 
conjunto de plantas por la expresión de uno solo de dichos caracteres por lo 
menos, y considerarse como una unidad, por  su aptitud para propagarse sin 
alteración (convenio upov. Acta 1991).

VECTOR. Agente de transmisión; por ejemplo, un vector del adn es una molécula 
de adn que se autorreproduce y transmite la información genética de una célula 
o de un organismo a otros.

VIRUS PATÓGENO. Agente infeccioso de muy pequeñas dimensiones.
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Acrónimos

ac. Asociación Civil.
adn. Ácido desoxirribonucleico.
adpic. Acuerdo sobre los aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
Relacionados con el Comercio.
bpc. Bifenilos Policlorados.
bpm. Buenas prácticas de manufactura.
ccf. Código Civil Federal.
cdb. Convenio sobre la Diversidad Biológica.
ce. Consejo Europeo.
cgiai. Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola Internacional.
ciat. Centro Internacional de Agricultura Tropical.
Cibiogem. Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y Organismos 
Genéticamente Modificados.
ciestaam. Centro de Investigaciones Económicas, Sociales y Tecnológicas sobre la 
Agricultura y Agroindustria Mundiales.
ciia. Centros Internacionales de Investigación Agrícola.
Cinvestav. Centro de Investigación y Estudios Avanzados del ipn.
cnba. Comité Nacional de Bioseguridad Agrícola.
cnc.  Confederación Nacional Campesina.
compich. Consejo de Organizaciones de Médicos y Parteras Indígenas 
Tradicionales de Chiapas.
Conacyt. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.
cue. Consejo de la Unión Europea.
cup. Contaminante orgánico persistente.
dof. Diario Oficial de la Federación.
dpi. Derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio.
Ecosur. Colegio de la Frontera Sur.
etc-Group. Grupo de Acción sobre Erosión, Tecnología y Concentración.
EUA. Estados Unidos de América.
fao. Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(Food and Agriculture Organization of the United Nations). 
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fda. Administración de los Alimentos y Drogas (Food and Drug Administration).
fes. Formación económico-social.
firfaa. Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura.
gatt. General Agreement on Tariffs and Trade.
haccp. Análisis de Peligros de Puntos Críticos (Hazard Analysis and Critical 
Control Point).
ibpgr. International Board for Plant Genetic Resources.
iicca. Instituto de Investigación y Capacitación en Ciencias Administrativas.
iica. Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura. 
impi. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.
inia. Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas.
inifap. Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias.
ipgri. Instituto Internacional de Recursos Fitogenéticos.
ipn. Instituto Politécnico Nacional.
isaaa. International Service for the Acquisition of Agri-Biotech Applications.
lgeepa. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
lgs. Ley General de Salud.
lpi. Ley de la Propiedad Industrial.
lpim. Ley de la Propiedad Industrial Mexicana.
napo. North American Plant Protection Organization.
nom. Norma Oficial Mexicana.
ocde. Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico.
ogm. Organismo Genéticamente Modificado.
omc. Organización Mundial del Comercio.
ompi. Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.
Onitem. Oficina Nacional de Invenciones, Información Técnica y Marcas.
onu. Organización de Naciones Unidas.
ops. Organización Panamericana de la Salud.
ovm. Organismos vivos modificados.
pct. Tratado de Cooperación en Materia de Patentes.
pib. Producto interno bruto.
pnud. Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo.
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poes. Procedimientos Operativos Estandarizados de Saneamiento.
ppa. Plant Patent Act.
prp. Programa de Reducción de Patógenos.
rafi. Rural Advancement Foundation International.
Sagarpa. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.
sc. Sociedad Civil.
Semarnat. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.
snics. Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas.
Ssa. Secretaría de Salud.
tirfpaa. Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura.
tlcan. Tratado de Libre Comercio de América del Norte.
trips. Trade Related Intellectual Property Rights.
uach. Universidad Autónoma Chapingo.
ue. Unión Europea.
unam. Universidad Nacional Autónoma de México.
Unorca. Unión Nacional de Organizaciones Rurales y Campesinas.
upov. Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales.
usda. Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (US Department of 
Agriculture).
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